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PROLOGO 

Este trabajo ee e1ebor6 en e1 merco de una i."lVestigaci6n ~~e 

am'P1.ia denominada: 11Análisis prospectivo de 1.a ganadería y produc

ci6n de granos básicos", d~rigida por Luis Ma. ·Pernández Ortiz y -

!'fa.ría Tarrío García, investigaci6n que se está re2lizando en 1.a ~ 

Universidad Autónoma Metro-po1itana Unidad Xochimi1.co, División de 

Ciencias Social.es y Humanidades? Departamento de Producci6n Econ6-

mica, y cuyos objetivos centrales son: buscar alternativas para l~ 

producci6n de granos básicos en nuestro 'País y aue en e1 mediano -

plazo se pueda 11egar a la autosuficiencia sostenida~ así como tS!! 

bién se destaca e1 inter6s por anal.izar las implicaciones oue 1a -

ga.1adería ha tenido sobre 1a producci6n agrícola y sus repercusio

nes en ¿l aspecto socia1, una de cuyas manifestaciones se concret! 

za en 1a lucha entre ganaderos y campesinos minifundistas por el 

uso y tenencia de la tierra. Estas im~1.icaci9nes renuieren de un 
'-. :-·\ 

ar..álisis más particuler, por lo que nuestro ~~tudio trata de con~ 

tribuir a la prosecución de uno de 1os objetivos específicos, aue 

es 1a caracterizaci6n sociol6gica del gru'PO de 1os grandes g"'....nade

ros privados, centrándonos en este ocasión sobre el origen, desa-

rrollo y situ.a.ci6n actual de su organización y 1as relaciones de -

ésta con las clases gobe:::1i.anteso 

El proyecto de investigación en referencia cuenta con e1 

apoyo de1 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, institución 

que además me proporcionó una beca, la que si bien ún.ica.mente 

contribuyó medíane.mente_a sufragar 1os gastos en la realización de 

nuestra tesis, es necesario reconocer esta. aportaci6n econ6r:1ica, 

sin 1a que hubiera sido más dificil la ejecuci6n de este trabajo. 
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Por otra parte, queremos dejar asentado nue2tro raconocimieg 

to a 1as valiosas orientaciones Que recibimos de los investigado

res Luis Ma.. Fernández Ortiz y W.aría ~arrío García, Quienes fungi~ 

ron como asesores €1n este trabajo de tesis. AJ.· profesor, Victor ~ 

Slim Bsqueda deI Colegio de Ciencias y Humanidades plantel oriente, 

~ a Luis Palacios Román, profesor de la Facu.J.tad de Ciencias Pol!

ticas y Socia1es por sus comentarios y observac1ones al manuscrito, 

y a ia señorita, Leticia Iegunaa Palacios por e1 1aborioeo traba~o 

de mecanografía~ 

I 



l.3 

INTRODUCCION G&NERAL 

La presente invest1gaci6n está dedicada a estudiar la organ,! 

zac16n de los ganaderos en México, particu1armente el origen T d~ 

sarrollo de la Confederaci6n Nacional Ganadera, oreaniamo Que 

agrupa en la actualidad a la mayoría de los ganaderos del país. -

Sin embargo, debido a la inexistencia de investigaciones a1 res

pec~o, nos vimos en la necesidad de incursionar en dos etapas hi!'!, 

tór1cas de la formac16n social mexicana: la ~poca colonial ~ e1 -

porliriato, con el :fin de :preciear los antecedentes hist6ricos de 

la Confederación Nacional Ganadere; y a la vez, para indagar :tas 

causas por las que un reducido grupo de ganaderos privados ha ~ 

tenidJ en su poder el grueso de la ga.nndería, relegando de ésta 

actividad, primero a las comunidades indígenas y posteriormente a 

los campesinos (comuneros, ejidata.r:f.os y pE).(\ueños propietarios). - '' 
Estamos conscientes de aue a1 ana1izar"un período largo do -

tiempo, muchas veces, se corre el riesgo de caer en generalidades, 

sacrificando 1a profundidad deJ. análisis: no obstante. considera

mos pertinente correr este riesgo, esforzándonos en dar una visi6n 

global. sobre el te~a,y al mismo_ tiempo con e1 objeto de senta;- -

las bases, para investigaciones más concretas y de mayor análisis 

en el futuro próximo. 

Las razones que nos impuJ.saron a realizar este trabajo, ain

tetícamente son lae siguientes: en primer lugar, 1a inexistencia 

de un estudio sociológico sobre el carácter de clase de 1os gana

deros y su organización; en segundo lugar, el he.cho de que una -

gran parte de la pob1aci6n no consuma 1os productos pecuarios, 

. (carne. huevo, leche, etc.) n~s planteó las interrogantes ¿qui6nes 
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y bajo qu6 criterios han expiotado y explotan actualmente la g~ 

der!a? ¿c6mo 1a explotan y en qué forma se ba.n organizado parn e~ 

plotarla7 ¿ qüé fUerza n nivel nacional• regional o local tienen, 

cuál ha aido su trayectoria como organi~aci6n,, cuál ea su ideolo

gía, son los ganaderos un grupo homogeneo. cuál ha sido la acti-

tud de1 Estado ante la ganader!a en general y frente a loa gran-

des ganaderos en particular?; en tercer l.u.gar, porque la gana.de...,

ría ha tenido en las dl.timaa décadas una e~pansi6n considerable, 

lo cua.1, trajo consigo una serie de implicaciones tanto, econ6mi
cas, como politicas y sociales. Expansi6n que obvie.mente vino a -

fortalecer al grupo de la burguesía ganadera., cuya participaci6n 

en la d~finici6n de 1as ,po1!ticas Que e1 Estado implementa para -

es~e subsector, es cada vez mayor. Pero no s61o eso, aino que po-
' 

demos afirmar Que esta expansi6n tiene una relación con 1a crisis 

de granos básicoa, puesto que se ~rata de un incremento en el n~

mero de cabezas de ganado, que en el ~caso d~. l.os bovinos, de una 

forme. directa ha tenido que utilizar más ti~~ras,pa.ra pastos, .o-
bien de manera :indirecta sustituyendo cul.tivos básicoa por eu1ti

vos forrajeros ~ara el ganado. En el aspecto pol!tico-socia1, 1a 

expnnsi6n ganadera. se prewenta como un problema latente, entre ca.m, 

pee1noa y ganaderos por e1 uso y tenencia de la tierra, cuestión 

que reviste_gran importancia si to:na.mos en cuenta, por u.n.1ado~ -

qua mi11ones da campesinos carecen de tierra, y por otro, que 1os 

ganaderos en au afan de continuar ~xplotando la ganadería da man~ 

ra extensiva, se aferran en mantener en eu poder gran.dos superfi

cies.: 

De eata maneri¡l,la ~rasante investigación trata de responder 

a algunas de las interrogantes formuladas, aai oomo, el de asela-
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recer las relaciones existentes entre los ganaderos y 1as clases 

gobernantes, pues partimos del aunuesto de que son estos vincu.los 

los que han pe:M!Jitido que la ganadería continúe actualmente en P.2. 

der de una fracción de la burguesía agraria. 

Por otra parte, ae pretende también contribuir al estudio de 

las agrupaciones de la clase dominante en el campo, ya oue, con-

trariamente a lo que suceda respecto de los campesinos. donde abu!l 

dan los estudios sobre su carácter de clase, sus for'l!las de organi

zación, sus luchas, etc., 1a clase dominante en el agro, ha sido -

poco estudiada, sobre todo en cuanto a su organización y la manera. 

como interviene en las políticas oficiales implementadas por el ~ 

tado, hacia los diversos.problemas del campo mexicano. Pensamos 

que el rstudio de las organizaciones de la burguesía agraria, es -

de importancia fundamental, tanto, para comprender e1 papel y e1 -

peso político, económico y aocial que tienen en el país. como, pa

ra una mejor y más eficaz defensa de -:Jos int~reses del.ca:opesino y 

demás trabajadores explotados del campo, en ~u lucha por 1ograr -

una transformación radical que 1aa permita elevar sus actuales coe, 

dicionea de ntiseria y e::cplotaci6n. 

Bn el. Ci'iBO de los ganaderos y su organización actua1, la Con

:federaci6n Nacional Gnnadera, es necesario precisar, Que si bien ... 

es cierto que están incluidos desde aquellos indiv~duos qu~ tienen 

un reducido número de cabezas de ganado, en !a mayoría de estos C! 
sos no ea su actividad principal y aun más representa a6lo un com

plemento a sus ingresos ocon6micos de subsisténcia, mientras que -

quienes verdaderamente controlan esta organización y 1e dan ei ca

rácter de clase son precisamente los grandes ganaderos burg-Jeses, 

de shí que consideremos a esta organización como una organización 

de la burgueaia agraria. 
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En s:!nteeia, se trata de a.n.a11zar al. grupo ganadero, tanto -

en re1aci6n a su organ1zaci6n, como en relaci6n a sus conexiones 

po1íticas y econ6micas con e1 Estado mexicano, buscando siempre -

esclarecer su poder real en ambas esferas• 

Nuestro trabajo consta de tres ~artes adeQás de una breve ex 

posici6n sobre algu..~os elementos teóricos. 

En la primera parte formada por tres cap{tulos, se presenta 

un bosquejo hist6rico sobre los antecedentes de1 te!ll.Qi, centrándo

nos particularmente en la 6poca colonial y e1 ~orfiriato 1 en e1 -

9apítul.o uno,_se analizan las causas que dieron origen a la Mesta, 

orgenizaci6n de 1os ganaderos en las pri:neras décadas de 1~ Nueva 

Espaffa.y, las modificaciones introducidas en ésta, en re1aci6n a 

ia Mes~a espaftola, convirtiéndose en una agrupaci6n de terrate...

nientes; e1 capítulo dos está dedicRdo al porfiriato, durante G!!!, 

te período debido a Que no se encuentra organizaci6n a1guna de -

ios ganaderos con cierta importancüf; se t~ta. de estab1ecer una 

re1aci6n entre ganadería y latifundio, rea1izándose una pesquisa 

sobre los 1atifundistaa dedicados a 1a ganadería y su re1aci6n 

con e1 Estado, eje~p1ificando este Ú1timo aspecto con el caso do 

Luis Terrazas en Chihuahua; en e1 cap!tul.o tras, se expone da ~ 

nera genora1, la política seguida por los gobiernos pos~eriores 

a.l movimiento armado de 19109 de Carranza a Cárdenas con ~1 obj! 

to de oostrar que los 1atifundistaa, si bien xuerou dssp1azadoa 

del poder político, continuaron en ponea~6n de grandes e:ctenaio-

nes de tierra, y a la vez, con e1 ~in da es?ecÍficar qua al ropa!: 

to agrario ofectua.do durante e1 cardeniamo so CRrRcteriz6 p~r -

afectar principalmente las haciendas dedicadas a la agricultura, 

en tanto que los latifundios ocupados por la ganader!a quedaron 

práctica~ente intactos. 
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La setrurtda parte del trabajo estÁ dedicada a estudiar la Co~ 

federaci6n Nacion<!l G'=t.:::.:aclera., "o:n el capítulo cuatro se expone la 

fundaci6n de la CNG y 1.Bs medidas tomAdf!.s por el Est::>do durante -

el régimen cardenista, ::;ue dieron oripen a la orp-anización de loa 

ganaderos: ~a Ley de Asociaciones Ganaderas y, las reformas a la 

legisleci6n agraria te~dientes a prote~er lAs tierras ocup~das -

por lF.t gana.derín. Los éos ú1 timos capítulos, aue forman la terce

ra parte, analizan el C.esarrollo y cons 1:>lidaci6n de la Coxtfedera-·) 

ci6n Nacional Ganaderat l::i. uarticipaci6n directa de los f-'Bnaderos 

en el aparato burocrá~~co del Estado, así como la política impuls~ 
da por éste durante lo~ 11timos dieciocho a?ios (1965-1982), con el 

fin de establecer la "1=eque'ta proµiedad ganade?''l inafectable" .. 

BRE'IES CONSID::3ACIOIIES TEORICAS. 

Para realizar el estudio sobre la orp:nnización actual de los 

ganaderos, es necesario tomar a la sociednd en su conjunto, en un 

momento histórico de su dasArrollo, en nuestro caso a la sociP-dad 

canitalista, lo cual si~ifica aue e1 método de análi0is que util! 

~aremos en esta investir-.:::i6n será la co11cenci6n materialista de 

la historia. Pensamos que este método es el más correcto para no

der entender las causas estructurales del siste~a que originaron 

el dominio <ie la ¡::anaderia por un reducido nú:nero de f-"Onaderos, -

así como para explicarnos el c~rácter de clase de este grupo y el 

papel aue jue¡;ro.n en las determim1ciones polític~s y econ611icas de 

nuestro unis, p<:rticu1ar=ente en lo Clue se refiere Rl subsecto:- -

ganadero. 

E't modo de producción capitalista en general se cBracteriza 

porque en él predomina el. régimen de propiedad privada de los !'!le-
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dios de producci6n, lo cual significa que la sociedad se encuentra 

dividían en clases sociales: .aquellas Que tienen en su poder 1cs 

~e~ios de p~oducción y los aue únicamente cuentan con su fuerza de 

trabajo. En es~e modo de producción, el m6vil fundamental no es la 

satisfacción de las necesidades de la sociedad, sino la obte~cion 

de ganancias para el capital invertido en el proceso produc~ivo, -

nediante la eY-plotación de a~uellas clases sociales oue para sub-- • 
··) 

sistir tienen que .vender su fuerza de trabajo. 

La etapa actual en la que se encuentra el capitalismo a nivel 

mundial. es la etapa del imperialisco, donde uno de sus rasgos fun 

de.mentales es la formación de grandes monopolios y la cada vez ma

yor centralización del capital. 

Sin embargo. e1 desarrollo del capitalismo no se da en fo:nna 

lineal y uniforme, sino más bien a través de un desarrollo desigual 

y combinado, por lo que hoy además de los países imperialistas, 

donde el capital ha logrado ~enetrar en todas las esferas de la 

producci6nr nos encontramos con una serie de países como el caso -

de América Le.tina incluyendo a México, donde si bien el capitalis

mo es el modo de producci6n dominante, existen aún formas de pro-

ducción no capitalistas, o don1e el capital no ha penetrado total

mente en ol ~rocoso productivo. 

Actualmente en nuestro país, si bien el capitalismo ha dc~i:n~ 

do la próducci6n industrial desde fines del siglo pasado, por 10 -

que respecta a algunos casos de la agricu1tura y la ganadería, e1 

do~inio no ha sido totai. 

Esta situación se explica pcr t~ry. l~do como resultado del de

sarrollo desítnl!l1 que ta.mbién se manifiesta al inte~ior de la ec2 

nom!n de cada país. desarroiio desigual que en el caso de la ag:r.!, 
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cu1tura y 1a ganadería se explica por 1as características mismas 

en aue se da la explotaci6n y donde e1 capital se encuentra con -

mayor cantidad de obstáculos, ta.~to de tino social como de tipo -

t~cnico, que le impiden. muchas veces,asegu;::-ar sus ganancias; y -

por otro lado, por e1 pepel Que la nueva divisi6n inter?:ac1ona1 -

del trabajo le ha otorpado a los países capitalistas menos desa~ 

rrollados, ya como abastecedores de materias primas, ya como fueu 

te de mano de obra barata, o bien como mercado para productos ac~ 

badoa, etc. 

~, En el caso particular de la agricultura y la ganadería, nue.!! 
¡' 

tro país cumple entre otras la funci6n de ab~stecer el mercado 

norteamericano, tanto de hortalizas como de ganado en nie, por lo 

aue la actual situaci6b y forma de explotación q~-::~~ presentan am

bas, es el resultado de las necesidades tanto del mercado interno 

como externo. 

En México existen zonas rura1es, como en e1 caso del Noroeste 

en donde el capita1 ha entrado directamente_al proceso productivo. 

Estas zonas se caracterízan por tener una. infraestructura produc

tiva bastante desarrollada, así como de excelentes tierras, sufi

ciente arua, utilización do tecnología e insumos en todo el proc_! 

so productivo, asi como empleo de trabajo asalariado. y dondeLla 

producción es principalmente pnra la exportaci6n, y en menor vol~ 

~en para satisfacer la demanda nacional. 

Existen también otras regiones en donde el capital no partic! 

pa directamente en el proceso productivo agrícola. En el1as no -

existe una infraestructura adecunda para la producción: falta de 

caminos, transporta, bodegas, etc., y la utili~ación de tecnolo-

g{a e insu.~os es mínima; las tierras son de escasa productividad, 
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carecen de sistemas de riep.o, por lo ~"e la actividad productiva 

est~ supeditada a lHs con~iciones climatol6picas, 1?. tierra se e!! 

CUttntra bastante fra~mentada y distribuÍda en una fran poblaciÓn 7 

su producci6n es para el autoconsumo y el mercado interno. 

~or lo que respecta a la ganadería, al irual oue en algunos 

casos de la ag~icultura el capit3l no ha penetrado directamente -

en todo el proceso productivo, lo que obviamente no significa que 

ésta no se explote con fines capitalistas. 

Una de las causas que han impedido mayor participaci6n del ca 

pital en esta rama productiva, se encuen~ra en la forma como ae ll~ 

va a cabo la actividad pecuaria. 

Si bien la explot~ci6n ganadera en nuestro ~aís se realiza -

de ma.npra extensiva e intensiva, por lo Tegul.ar predomina la ~rim~ 

ra forma de explotación. La ganaderí~ e~tensiva desde el punto de 

vista del cnpitalismo y del. desarrollo social en general, es u.na. -

manara atrasada de explotación; se b&.sa en -~,a utilizaci6n de gran-

des superficies de tierra, donde el g-3.nado dea~bula en busca de a1! 

mento, se encuentra escasa~ente atendido con 1.os adelantos de la m~ 

dicina veterinaria por lo nue es presa facíl de plag~s y epizoot!ae, 

mÍnimanente se practica de manera científica el mejoramiento renét! 

co, predominando aún 1.o oue se conoce como ganado criollo de bajos 

rendimientos, etc. La infraestructura se reduce ouchas veqes a un -

corral o ula~b~ado que delimita la propíedad, abrevaderos y en al~ 

nos caeos corral óe manejo para marcar o herrar a los animales y p~ 

ra embarcarlos hacia el nercado, en la actualidad cuentan tar:ibién 

con bañoe parrapatioidae, asimismo la o~upación ñe trabajo asa1ari~ 

do es mínima. 

En tanto nue, la explotaci6n de ti~o intensívo, oue ~or cierto 

aún no juep:a un papel imIJortante en la actividad. pecuaria, se cara,2_ 
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teriza por-Que por lo regular ya no Útiliza la tierra en for.na di-

recta, es decir, que el ~anago se encuentra confinAco en instnla

ciones a~roniadas, siendo alimentado con forrP.jes, concentrados, 

etc., requiere adem~s de mayores inversiones de cRnital en infra

estructura, en atención y cuidado de los animales y mayor cantidad 

de fuerza de trabajo asr-ilariada. 

De aau!, que, siendo precisamente la ganadería extensiva 1a 

que predomina en México, los ganaderos han exü•ido,, CO'.l!O condici6r._) 

previa para mejorar e intensificar la genadería, Que el Estado les . 
otorgue una serie de privilegios, principalmente en lo que respec-

ta a la seguridad sobre la ~ropiedad de la tierra, argumento que -

en la realidad lo han ut1lizado para continuar con este tino da ex - ' -
plotaci6n e impidiendo mediante el ~onoµolio que ejercen sobre va~ 

tas extensiones de tierra y por ende sobre la ganadería, aue el e~ 

µital afluya mñs libremente a sua explotaciones. 

Sin lugar a dudas, la política que el Estado imnlement6 a partir 

del régimen cardenist<J con el fin de ''oroteger" e imnuls'ir l~ acti-

vidad ganadera instituyendo las concesiones de inafectabilidad de 

las tierras dedicadPs a 1.a gannderí?.., obvia.mente aue contribuy6 a 

reforzar lP mentalidnd latifundista de la burguesía ¡;ranadera.. 

No obstRnte la forma de producci6n f'1'lnader?.; ésta se real:iza. 

con fines cauitalistas: siempre en busca de la ganancia, 1.a cual, 

a nuestro modo de ver, tiene su fuente en la r8ntn canitalista de 

la tierra, es decir, co~o renta absoluta aue los ganaderos obtie~ 

nen por el mononolio sobre la tierra. Sin intentar entrar en la -

espinosa nolÓmica sobre la teoría de ln renta de la tierra, aquí 

nos concreta!lloe a utilizar el concento de renta de la tierra, co

mo lo h~n expuesto los cl~sicos del marxie~o, es decir, Ou9 cons! 

doramos a 1a renta canitalista dP-1 suelo en sus diferentes modal! 
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dades, como l.a forma aue adouiere la panancia canitaliste al ser 

invertid?. una determi~ada centided de capit~l en un proceso nrodu~ 

tivo, donde el medio sobre el oue se rei=iliza 1.a producci6n es un 

bien nP-tur2l y escaso, no producido por la acci6n del hombre: 1a 

tierra. 

AhorR bien, sin descartar t?.~noco la i~nortancia oue tiene la 

renta diferencial como ele~ento de análisis de la producción ap-rop~· 
') 

cua.ria en el. r~piqien canitalista, en nuestro caso concreto es el ;;;_ 

concepto de renta absoluta, el oue más se aproxima nara dar une ex-
' 

plicaci6n sobre el co~uortamiento y la demar.ca constante de los ga-

naderos en torno a la sef'Uridad en la tenencia de la tierra. Deci~ 

mos el oue más se aproxi~a, por lo siguiente: l.os clásicos del mar

xismo utilizaron el concento de ~enta absolutA para exnlicitar que 

ésta representa el re:nanente de la {!Rnancia :1edia, oue el canitali.:?, 

ta cede_,.1Jluy a AU pesnr,. al pro-piet,,.::-io de la. tierra, es decir, a1. t! 

rrateniente1 como pA.¡;o nor permitirle a 11.oue1 hacer uso de su propi! 

dad; en tanto que, cuando el cauitalista es a la vez el propietario 

o -poseedor de la tierra, bien esc~so y por tanto ~ono-polizable, en-

tonces éste se oueda con 1a parte que antes era su~traide uor e1 te

rrateniente, en este caso l.os mrirxistas clásicos no útlizan el t~r

mino rentn absolutR, sino que anunta oue el e:;:i.uresario ap:TÍco-la ee 

embolsarÁ ndemás de lR panancia media, la panancin extraorci~.naria,,

o sea el remanente que en otras c0ndiciones era pronorcionado al t2 

rrateniente nor ·el mononolio oue ejerce sobre la proniedcd de la 

tierra.. 

Es to~Ando estA.últi~a con~ider~ción por lo nue utilizP-r~mo~ 

e1 conceuto de renta abso1uta con ciertas re~eri..ras, -pRrA. exnlicar 

el caE>o de la bur¡:ru~l".Ía panadera mexicana, ua oue preci~Fnnente ésta 

en su gener~lidP.d ha ejercido el a~recho de prcniedad de vastas ex-
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tensiones de tierra, primero mediPnte las concesiones ¡;ranaderes -

"temporales" Y actual"llenc-e me~iante los certificBdos de inafecteb,!. 

lidad de la "ne'1ue~a. nronied..nd" ga_"'ladera. 

Con estos concentos trRtamos de mostrar aue los contínuos -

pl:;mteamientos de lR 'buTé'Uesín p-ane.dera, sobre la falta de sepur,!. 

de.d en la tenencia de 1?.. tierra, no si¡:mifica otra cosa oue su --

preocupaci6n por la uosibilidad de apropiarse de la renta ca~ita

lista del suelo. ~) 

Un elerne:1to m~ s Q.ue debemos tomar en cue:ita, nuesto aue tiene ., 
una importancia funda~ental para esta investi?ación, es el papel 

aue el Estado mexicano ha desempe"'iado tanto en la orgRnización, -

como en el desarrollo del grupo ganadero, princip~lmente de ln bu~ 

guesía ganadera. 

'Es ampliamente conocido en el ámbito de 18 ci.enci8 política, 

oue el EstBdo es el producto necesP-rio del desarrollo hist6rico de 

le.a contrRdicciones en las sociedades clasis~es. fl~ resµecto dice 

Enp.:els que ""~ Estado ••• no 0s de nin¿cÚn '!lodo un poder impuesto 

desde fuera <le la sociedad ••• Bs m8s bi.en U.."l -oroducto a,~ la socie 
. 1 -

dad cuundo llep-a 2_ un prado de desrirro11o de-terminndo". En este -

sentido1 uodemog a1irmBr que .el Estado surge en el sitio, en el mo 

rn13nto y·· en el grado en que las ccntrndicciones de clases no pu.e-

den objetivamente conciliarse. Ahora bien~el Estado en la sociedad 

ce.pi tal:istn resnonde evidentement.e a los intereses de la clase do

minante, ln cuf!l u-til.iza a éste como el instrumento ¡::or meC.io del. 

cu:.'11- una clnse o fracción del b1oa.ue domina.."1te logra mantener su -

hege~oníe, cwnplic~da además la funci6n de oryanizar los intereses 

de 1ns clRses y fracciones dominantes. Y en su relación con el re~ 

to de la eociedPd, el Estado cs~itali~ta intenta h.2.cer lo mismo 

1 . ti 
Envelri, F. "El. Orir:-en de la Fa"lili.a 1a nron.i.edad 1rciv::-1da y el Estado. 
Ed. Prorreso, Voscú p. 173 
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apoyándose en su aparato ~ara aparecer como "benefactor" de la s~ 

ciedad en su c~njunto. 

Wiarx se~al6 claramente que cuando ocurren ca~bios en la estru~ 

tura interna del poder del 3stado capitalista, sin que este ca~bie 

de una clase a su clase antagónica, se produce correlativAmente un 

ca~bio en la for.na del Estado. 

En este sentido, dice '·!arx que en determinad'"s coyunturas his

tóricas, las nronias contradicciones de la burf'l.lesía la conducen ::.> 

al extremo de ya no poder gobernar, al punto de abandonar su hega-
' 

monía pol:Ítica,a condición de mantener su sistema. de dominación -

económica. En estas condiciones, puede sobrevenir U.'l fortaleci!nie!!, 

to del ejército que de lufar a un Estado militar, o se ~uede crear 

un régimen bona~artista quey con el ª?ºYº de una o varias fraccio

nes de las clases dominadas, aparezca como el bienhechor de todas 

las clases, aunque de hecho está i:nnosi bili tado para satisfacer -

unos intereses sin golpear otros. Este tipo de si~uaciónes son las 

que conducen a una nueva forna de Estado, como ha sucedido en la -

mayoría de los países de América Latina. con sus dictadurns mil.ita.

res, o en alrunos otros -p2íses, entre los Que estsría México, donde 

las incvitRbles transforr:i2ciones en 1Rs bases soci~les del poder -

(del porfiriato)y_ en el poder mismo dieron lu~ar 3 la implP.ntaci6n 

de un populis~o sui generts que lo¡rrÓ ~rolongar los procesos de 

acumulación y de dominación burguesa salvando lns a-pa.riencias de 

la democracia formal. 

El Estado mexicano es, sin lu¡rar a dudas, un 2stado burf"U~s, -

cuyos rasf.os distint~vos corresponden a los de c~slquier Estodo que 

fdncione dentro del modo de producción ca~itnlista. Esto siEO'lific9 

Que el Estado r~sponde cada vez de ~anera más ab~e~ta a los intore

etes de la clase dominante en ~éxico_. 
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Por Últi~o,se~alamos aue como en toda socied8d ca~italista, en 

el caso de la formaci6n soci~l mexicana nos encontr~~os tRmbi~n a 

las clRses tínicBs del capitalis~o. Por un lado, la clase bur{l"U.es~ 

con sus diferentes fracciones (industrial, financiera, eprarie, 

etc.) y uor otro lado, al ~roletariado y demás capas explotadas de 

la poblaci6n, entre lAs oue se encuentra una gran masa de campesi~ 

nos pobres. 

Es precisamente la clase dominante, la clase burguesa., la qt..'.) 

ejerce en nuestro país, junto con el noder económico, el noder po

lítico, tanto en las ciudades como en el campo, ~aliéndose de un -

sinfín de mecanismos oue el propio Estado se encarga de crear y de 

mantener, con el fin exclusivo de sos-tener a la. clase dominante en 

el noder, siendo precisamente a esta clase a la oue pertenecen loa 

grandes ~anaderos privados. 

En nuestro uaía, y concretame~te en las esferas oficiales, se 

ha utilizado el término ganadero indistintamente, tanto para aque

llos campesinos que poseen ali;i:unos animales en su corral, hasta los 

individuos que tienen cientos de cabezas de ganado de cunlouier es

pecie. Así por ejemplo, se da el caso mu~ frecuente de oue, anuel -

campesino que tenya una sola cabeza ae ganado bovino, debe asocia.r

oe a la .. orp:anización ganadera de su localidad, con lo cua.1 en_tra.. de 

lleno en la deno~inaci6n de ganadero. Esta forma de considerar al -

ganadero obvima~te que per:nite ocultar que el fnllleso de la franadería 

se encuentra concentrada en un mi'llero reducido de @TRndes panaderos 

Privados, quienes, como anotamos,forman p~rte de la clnse docrinanto 

en el camuo, es deci~, de la burguesía agraria. 

De mil m~..neras los ricos del camoo, incl\lYendo a los ¡r.re..ndes -

ganaderos, controlan el uoder y someten a ios campesinos; y~ sea m2 

diante el cacicnzpo, o formalmente a través do imponer a sus i.ncon-
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dicion~les en las ~residencias-municipa1es o en el pobierno esta

tal, :::ediemte le. influencia "id-~ol6p-ica de tirio pnternalista y el 

chan~aje económico, o mediante la violencia de sus ¡;ruqrdiBs blan

cas o de la''justicia" y el ejército. Lo qu~ha permitido quB la -

ganadería continúe en manos de esta fracción de la burguesía a~ 

ria. 

'.) 

.. 
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.. PRIMERA PARTE. 

AllTEC'"'.c.DENTES DE LA ORGANIZ.4.CION DE LOS GANADEROS 
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r.C'P. ODl'CC IOX 

Co~o rs s~~ido, l~ g~n~rería ~ue una de las actividades in-

troduc id ei2 a nu" stro pnís ,- por los conquistadorEs es pafio les y de.§. 

de Fntonces Fsta actividad ha fstado sicm~re en manos de un sec--

tor de los grupos dox!nantrs; dura~:E la colonia estuvo en manos 

de los Espa~olEs ~uienes ~rehicieren a los indÍsEnas poseer gana-

do ~rincipal~entE tovino; des~u~s de la guerra de Inde~endencia y 

hasta la Revoludi6n de i910, esta actividad ~ns6 a llianos de los -

terratenientes tanto de aquEllos que s~rgiEron del movi~ie~to de 

lntiepenaencia como de los que se for~ar6n en el transcurso de los 

cien ar.ps quE a';:)"lrcn este per!odo en la historir. cíe ::.6:ico; des--

pués de 1910 y hasta nuestros dÍ3s, la gRn~der!a continda siEndo 

una actividad que sE encuentra funda~Fnt~l~entE en un red~cido -~ 
'~· -~\ 

grup0 de t_;3n1-ldero:: rrivados' quif'::es forman r:r:.:-te de la clase do-

minante, es dec!~, de lP burguesía ~ rarticulermrntF de la ~rae--

ci6n Agr8ria de ~sta. 

De aqui rrs?.lta la imFortancia qu~ tiene El anali7ar co=o --

surgr la organi7aci6n de los Gnnederos y c~~lFs son l~s antecederr 

t~s hist6ricos de la c.-:mfFder.'.1ci6n ::acicn'-11 Ganadera. 

En rste sFr..t!Co rodrmos drline~r clara~rnte dos prríodos so-

bre los :mtecrdl'r..t· s de los g:H<nderos y su organi7ación: el pr·im§_ 

ro, duronte la 4poce colonial dante debido a la i=portn~cia que -

adquier< la ganad(r!a, como abastrcedora ée c'-lrne, pielEs y lana 

para los coloni7otiorFs y los problr~as 4ue surgiernn en relaci6n 
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al uso y :cnencia de la tierra, se for~a la ~riccrn or~~;.i?ac16n 

de los banaderos deno~in~da ~este, que ~erd~rará durar.ce toda la 

é_¡.oca colo:!ial; el segur.ce ¡.t:;!occ, va C:E la ~E3a_,-arició;. de la 

~esta en 1013 ~ast~ 1936. Dur~r.:e teca este c:ara, no exist16 o~ 

ganizaci6n ali;una ce los ¡:ar.adE::-os 2 nivel r.::ici::inal, s::::'.·o algu

nas Cá:::ar,-,s A-¡:rícolas y Ga::'CéE.-:"'·S al fin11l ce: :¡:or:'iri2-:c, así -

como las Asociaciones Gar.n~eras cor.stituídas en base ~ :a Ley de 

Asocia~iones Agr!cal~s del 19 ée &fosto de 1932. f stas 0rg2ni?a

ciones debido ~ su car6cter regional así cc~o la vlda e~!xera -

que tuvieron, no les p•rmtti6 a:can-ar la i~;ortar.cia ~~~ tuvd -

la MF~ta durante l~ Colonia. 

La 9.Usencla CE una org3~i~ación de los g.~r:adercs .3. ::ivel nl! 

cional, so8rr todo durnnte rl l~rfo ¡:críoüo de 1613 a l91C, tie

nF su rxrlicnci6n en dos ~rchos: rl ¡rimero, se refiere a que la 

ganadrria no des~~;r66 un Fa~e! relevante e= :s rcono~!a necio -

nal debido a ;uE fue seri~mentc afectada al e~ual que las otras 

remas de la rroducci6n, por 18S conciciones i=trrn~s Gse ;reval~ 

cieron en El ~ris cc~o result~óo de las constantes pug~~s Entre 

los diferentes Lrur~s óominnntes que intentatan imponer su pro -

yecto de nnci6n, ~sí como les ~[resioncs F)~ranjeras de ~ue fu~ 

objrtc. Fs s6lo dur;:in-ce e:!. ¡:orfiriato aue l"~ ¿;2r.acfr·:!a i::icia u

na le:r:t?. rFcu¡:r rr.ci6n; y el segu::do, pues te t:;.:H' los te:r-:-l':t<"nien

tPs tc:fnn en sus ::".nnos dirfct::i o ir.dirr·ct~:r..-::-:tr· el poc.::-r, -;,' por 

lo t:or:to <>l dorr,inic sol:r<'- f·nor::-.es e::<tfnsi".'r.fs de tierr'." 1 no nec~ 

sitnb~n de nr[Pni~acidn Rl[Una r~r~ EY~lotar :~ ganade~{a. 

En s{ntPsis, rn la ~rimrr3 ;~rtF nos ~Fd~cn~os a Fs~udiar 

de ~~nrr~ grnerBl, e} surgimirntc de la ~rs:~ ~n la Nu~~3 rs~afia 

_) 
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deros dP la ~poca. 
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I. LOS GANADEF.DS Y SU ORGA:aZACION FN LA HUIVA FSPA.;A; LA :lISTA 

1.1 Im~ortancia df la ganadería En la Nueva España. 

Las ~rim~ras formas de organización de los ganaderos en nue.2_ 

tro país tiene su origen en los remotos tiem~os de la ~poca col2. 

nial. 

El porqué surge en este ¡,•eríodo, la organización. de los gan.!!. 

deros se debe fundamentalmente a la im~ortancia ;ue la ganader!a 

acquir1Ó en la vi~a colonial, como abastE-cedora de c&rne, pieles ;_) 

y lana, para consumo de los conquistadores, así c,oc:o por los pr.Q. 

blemas que SE generaron como resultado de la introducción del g.!!. 

nado en las ti~rras GUf pertenecían a l~s comunidades indígenas. 

Por lo qu~ rrsprcta a la importancia qu• adquirió la ganade

ría rn 'sta f¡::oca nos dice :1iiranda: "En los orÍgEnes de la Colo

nia, fxcrptuando la minrrí¿, ninguna otra industria (sic) ejer-

c16 sobrr los espafiolFs mayor atencion que la ganadería. Si se 

prFscindF de a~urlla, que, naturalmente, ocuf6 el ;ri~Er rango, 

fu8 indudable~ente la cría de eana.do la incustria ~ás lucrativa 

practicada por los conquist~dcres y pobladores de la Nueva Espa

ña durante la etapa inicial;.ninguna de lBs dEmás ind~strias cul 

tivada.s entonces por los españolE:·s en Est:, colonia isdmi te paran-

gón, en vollll:1en y rtndimiento, ~ la ganadería: ni la agricultura 

en su conjunto, !'E0ducida du.rante bastar~te tiE:'mpo a escnsa procus:, 

ci6n triguera y azucarE:ra, ni la industria t{xtil, encerreda en 
1 

los exiguos 2í:::itE·S e.e algunos obrajes, ftc. 11 

l Mirtrnda, Jos?. "Not11s sobre la Introcucc16n de la !lPsta en 1a 
NUFVR Fspatn. 11 r. 6, en f~vtstq d~ Eist-rin dr A=tr1c,, 17 de 
junio de 1944. 
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Varios nutores que han ~st~diado este prríodo coicciden en la im 

portgncia qur lA fF~adería tuvó rere la econo~ía de la Nueva JspA 

ña. 

Otro rle~Fnt0 que pFr~itF reafir~~r la im~orta~cia df esta a~ 

tividad es rl auF sF'rrfiFrF a la iriorided quF les ordFnan~as 

rar~ la ~an~drrÍa tuVifrÓn sobre las ~U€ regían l~ 3Ctividad de -

los otros sectorrs de la rcono~ía. L-0s comrrciantes así como los 

~ineros alcan~aron su organi~aci6n o rl reconoci~iento de esta en 

el afio de 1593-1594 rarP. los cómfrciantrs, con la creación de su 

~Dnsulado de ~erc~deres, en tanto que los segundos alcanzaroQ esa 
i 
com;.uista hasts 1783, :¡:;rEcisa1!·.ente dos siglos cies¡:,u~s c;ue la. Ord~ 

1 
nanza definitiv:-i. cie la li.:cst<.i fuern. ¡:,ror.n.:.lgada. ·~..-

Lsto últiwo obvian:n:tE c;ue :¡:;uede ser cuestionado argumFntando 

que los mercadercs o co~erciantEs no encontraron ~antes problemas 

par~ des~rroller su pctividnd, nl igual quF los ~inFros no Fncon

tr2ron oposici6n por parte de los indfgEnAs p?rr explotar la min~ 

ría, por le c~al las au~0ridades no sr ViPron en l~ n0cesidad a--

premi?n~e fRra dictRr lEyFE cn terno a rstas ect!vi~ndes. CuPs---

tión complrta~rnt• diferrntF sucedía en Fl caso de ln g~nnderia, 

dondF el Plenrnt~ tirrra sr rncontraba en ma~os de los indígenas, 

princiralmentr Fn Pl centre del reís. 

No obst~n~e, lo qur nos importa·drst2car es el papel que la 

€anadería aCquirid durante e~te período, y la necesidad ~uc tuvi~ 

r6n tanto las autoridades f&ra lEgislar como los ganaderos par~ 

or¡;11ni ~ar se • 

.!. 11 1-'a¡.;Plc·s sobre la ·r.:est;a". Banco N?cional óe Cr~dito A¡;,r!cola y 
Gnnnccro, S.A. ~~~ico. 
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fn Ffrcto, la ¡:ri::iFr·, or¡;ani-aciór. di= los ¿:2naceros, qu"' surge 

e~ los inicios dE la Colonia con el r:c~bre de ~esta, se encuentra 

· ;::-eser.tE' curar:tE. todo el _f-E.rfoc.10 colo:-.ial, conv.:.rtiéndose de orga-

,;:.:::r toda la ~~ueva lspa?:a, y st.:.j~to a u.na lfy únic2 al !'inali7ar el 

s.:.glo XVI, lo ¡;,uc c'en:ües<;ra la in::p0rtanci?. crecin::te de esta orga-

r:izaci6n. 

La !~!esta fUE- i.;,na .for:;;a r'f org,anj_7ac:!.ór: c:'E los genaderos c:ue --

s~rge en Ispafip, de~de el siglo ~III, f introducidR a la Nueva Es-

;:a~a, por los rriffi•ros coloni?Rdores que se dedicaron P la activi-

.::,;;,e ¡;:ar1odera • 
.¡ 

Así dP.sde ~uy tF~rrano, a FSCF.sos 16 a~os fp la ccnquista y SQ 

~rti~irnto deJ I~rrrio A?tFca, surgen las rrimrr~s ~sociacionFS de 

¡;:a::ndr· ros: "La asociació:: surgió 

Mfxico el 31 dF ju:io dr 1537, y Fn 1538 y 1539 el cabildo rr.unici-

~el fligid a los 2 1 alca:des de mesta,• ~ntes de recibir la confi~ 

=sci6n dE sus estEtutos ~or el virrey (13 ae abril de 1539) y por 

el rey (4 de abril dE 1542). Cada a~o se Efcctuetan dos consejos -

te todos los tue~os de g~nados, uno el 16 de febrero en Ter~a~ulco, 

y otro a finales dE ~gesto en Toluca, 2 valles en ~ue los [Anacos 

era~ ya num~ro~os. Posteriormente, otras zonas car.aderas quisier6n 

:encr a su vez sus mestas: Puebla en 1541, Oaxnca en 1~43, ~ichoa-

cá.'1. tuvo 1'1 suya un roca ::iás trrde, en 1563, y l'=!s ordenar.7P.S de -
1 

1~74 extendier~n la inst~tuci6n a toda ln Kuevn Fs;a5a." 

1 F'rar.cois Che'.:~'J irr. "La forrr.ación f.F les rrr>r.cEs latifundios en 
!.'.~=-~~co. ('Iirrrry ;t S·Jc:i.edad en lo~ siglos XVI y Y:-lII)" F.C.E 
~ey~co 1976. rr. 118 y 119. 
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Es 16~ico suFoner qu~ estas pri~Frgs organi7acioncs no son al 
~o acabado, sino sim~lFs afrUfacionEs de individues ~ue se dFdic~ 

bar. a la ganedrrfa y ~ue rEquerfan necesaris~ente un ~inimo de o~ 

~ani7aci6n, p~re }oder ¿ispon~r de las tierras necesarias ~are 

que pastar&n sus reba~os. 

La forma co~o esthbe constitu!da la ~esta, e~ base a las pri-

meras ordenan::as ce 1537, fu~ .la sig:.üente: "Fran 1 ;or fUf:rza' --

her~anos de la ~esta los QUF tuvieren ·~anedos de xás de trescien 

tas cabe7as de ovejas o carneros o ruercos o cebras ( ••• )de va -
.\ 
~~o yeguas veintE cabezas o dende arriba 1 ; su ntlicaci6n pr1nc! 

ral era 'ir en rErsona o enviPr otro por ellos a los consejoi qbe 

se hici€ren•, y llevar o er.viar al conse~o •tedas ~~-s 0vej,rn, car_ 

n@r,.,s, corderos y otros ccalFsquirr gan~¿0s, qur fcrrFn mrstF~os 

y ajFnos y rstuvifren rnvu~ltns con los suyos'; tEnÍn Fsta obligA 

ci6n co~o objrto 'quF SF srpa cuyos son (esos ganados) y sean en-

trrgados a sus dur~os'. Organos rrincirales de la ~esta eran los 

Alcaldrs; su no~bramirnto rstnba con~iado al Cabildo de ~~xico, -

en númrro de UDQ o dos (fuéron elebidos sitmpre d~s); su renova--

ción debía hacfrse todos los años ( ••• ); no cabía la reelecci6n -

en r·l cargo hasta p.sado un añ.o del tÉr:nin0 C:el ::ia:-.cato. Coc:;etido 

prii.ao!·dial de los Alcaldes ern el de 1 l:.r:cer todos 10s af.os dos --

consejos a dieciseis de enero y trFinte 6e ~gosto 1 ; adeiás de es-

ta función tenían la ta~bi{n i~~ortante de prrse~uir dr oficio los 

hurtos ee ganado y castigar e los culpables; el Virr~y, a pEtici6n 

del Cabildo, lrs di6 la r~c~ltPó, ~n la cl,usula confir~~toria de 

las Ordecrm7as, f•&ra norr.brar al¡:uaciles y tr.,f'r var'> de justicia 



todo rl tir~ro qur rntrndiFreh rn l~s cosas tcceP.trs a la ~es~a. 
1 

Fl Consrj0 dP la LlF!ta t~nía roder ¡ara hac~r Ordenan7as". 
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Así cor:o :oda organi-aci6~, a ~·dióa que est~ se desarrolla va 

to~ando for~g y los objrtivos FO~ los quP surge se van ada~tqndo o 

modificando Qf ~cuerdo a: Contexto en donde la orcAni7aciÓn S€ de-

senvuelve. 

El caso de le orgeni7aci6n de los ganaderos, no es le excep -

ci6n y conforme pasa el tiempo va presentando difereccias sustan--

ciales, en relaci6n a la ~esta es¡,añola de la cual las autoridades 

coloniales se inspiraron para organi7nr a los banaderos en la Nue-

va España. 

1.3 l La !.:Estn, instrur:ento de Jos f~maderos para de-spojar a 

los indígenas de sus tierras. 

Fn este s•ntido la Kesta novohis~anB va 

modificacionrs, rro~ucto de la rfa!idad FCon6~ics y social ~ue ~r~ 

dor.:in2ba Fn los rri:!leros a?.os de la Colonia. En Estr- caso si bien 

los esra~ol~s intfntaron im¡;lantar Fn la NuEve Is¡;afia, una organi-

7aci6n SF~e:~ntr a la existente Fn !e fFnÍnsula, lns oismas condi-

cionrs ~revalfciEntrs rn esta €¡;oca, in~luyeron fara quE la.~esta 

adquiriera razé;os diferenciad·Js er. relacién a la !/.esta es¡;añola. 

Al res;ccto, ~ire~da ~enciona ~ue esta sufri6 una ser~e de mo-

dific:acioncs nl S(r "t:ransplar.taca" a nuest:ro pa!s, debido al con-

tacto e int:rr~cci6n CE óos sociedaces tiferent~s, así " las in§.. 

.i. Actas ue C:icilao CE Z..h:ico, IV, III citadas p0r ll.iranda, ob. cit., 
p. 18. 
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tituctonFs inmigrrdas ( ••• ) surrFn ( ••• )por lo general, una pro-

funde trnrs~orm~ci6n, ~d~ptaci6n, 0 si SF prcf~arF, PClimutac~dn. 

~cusados, sFgÚn lr:s ins:itucionc:s", y a¡;rFgB "Se¿urarnrnte la '.'tEsta 

y todas lns institucicn•s rrl~tivas ~ la gsnaderfa pueden cantarse 

entre lDs que con ~ás fuer?a recitieron la i~prantg del nUFVo me-
1 

dio". 

Los fri~Fros problE~es que enfrent6 la ganadería, fueron: la 

co.:t;p€tencia por El uso cEl sue-lo, compttenc::.'.; entrF agricultura y ., 

ganadería; aqutlla dese~peaada par las comunidades indígenas y ~~ 

~a por los conquist&dores. Conflicto que persiste hasta nuestros 

días aunque en otras condiciones ~ist6ricas y con otr~s caracte--

rísticas. 

rn estq forma, la co~pFtencis ror el use del suelo, no s6lo -

es una dP lns causas rcr las aue sr or&eniryan 10s ganRóeros, sino 

quF va R dar cauce a lR difFrencie fundR~ental que presenta la 

~esta implantnda rn la ~UFVA Fspa~e, es dFcir, ~l que tsts sea 

~ás unr, org&nizaciÓn d~ ~st2nciEr0s JrOFi•tRrios dF tierra que 

propirtarios ~F canado; En ~f•cto, considera el Rutor citada arr! 

sular y la mrxicana ( •••• ) es la siiuientr: ~iEn:ras en Fspa~a, 

la LlestR r~~ une esccisci6n o Grecia de ~an~dercs 1stricto Sfnsu', 

es decir ae profirterios de ganado, en la ~ueva Espafi3, la ~esta 

fué urn; ¡;sociación o. g:rer::io cor.sti::u!do escencial:-::ente po::- es tan-

cieros, es decir, ror ;rcpiEtarios óe estanciAs. ( ••• ), la refe--

1 Uirina~, Jos3. Ob. cit., p. 12 . 
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rencias a la }Í'o¡.,icdad del ;µnado, En la f'rimer&,, y a la rro¡:de-

dac ae la tiE~ra aondE st cría el gar-aco, tn la segunda, di6, ló-
1 

gica~ente or:.¡en a c~lti;les y ostec~ibles difere~c!as." 

Diferer.c:.<:s que con el ¡:..eso del tiE:'f.-º SP van 'lCE-r..tuando cnda 

vez más, y a =edida cue SE increm0~ta el n~meró de c&bE7RS de ga-

nado, la dis;~ta entre ganaderos e in¿!&enas por la tierra y les 

destro7os qu~ hacia el gocadc sobre la agricultura de éstos, fue 

tomando mdtices cada vF- ~ás violrntos. 

rn "'stas ccnd:!cionFs los ganRderos cm.i:e-?aron s util17ar su º.!: 

gani?aci6c coc otros fines para lo cual ~abía sido creada~ "( ••• ) 

al cobrar curr~o y virar, la inst1tuci6n va a ser ut1117ada co:o 

in~tru~•nto a~to fara la cons~cuci6n de fines distintos de a~ue--

llos cpn qu• fuf im~lantsds; ( ••• ). Y estos finEs, en apariencia 

extraños, no fu.:.ron otros que los de co.:;inar la o,¡::osición o resi~ 

tencia que or~€cfan los indios a la cestrucciÓn de sus ~ementeras 
;,:. ·:~\ 

~or los ganados y al des;ojo raulatinc de su~ tierras ~or los es-

tar.cieros. 

La pugna entre los latr~cores in¿f~enas y los ganaderos es¡a-

ñoles ad~uir~é, con el tr2nscurso de los años, al ~4ltiplic~rse 
2 

desmeclidamentr los ¡;onados, car1.ctc·r·.s violentísin:os". 

Ante situación los indios rFcurrieron a t0dos los ~•dios 

rosibl;s pqr~ contEner lo avan~ada de los •stanci•ros y su fa~~ao, 

llE~ando incluso a inc~ndiar l~s •stár.cias y la matan~a del ga~ado 

así co!'!lo a una s··rir de rcrdidas lrgal~s: como yrove-erse resgu:i::-dos 

l U1randn, o:. cit., p. 12 

2 Ibid., ¡;. 20 
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especiales de los virreyes ~Rra sus tierra-cordadas de sEguro y 

a~~aro, co~~orme R la terxinolo[ÍR n!iciel éP Ja lroca; snlicitan-

do los bald!os ccrcan'.)s rara rsta~ciEs ce ganado ~er..or, únic0 que 

se crirba e~ lns ESt8ncias; obtFnFr aut0ri7aci6n i~ra ~render los 

g?nPdos y r~tenfrlos FTI corrales ~el Consrjo, fn tP.~to no fuFran -
1 

ir..der.mi7ados dP los d::>?".os causrtd'.)s r-or ellos, etc. 
·) 

La rFsrc•sta ~e los fanadFros no SF hi•o esrerar y esgri~iendo~ 

Fl arma ce la-~Fsta, eYigieron rri=,ro al Virrey.~u intervenci6n -

p~ra qUF s0~rtirra a Jos indígenas. Llevando luego sus quejas ante 

el Rey qui~n a travÉs de una Cédula ae: 29 de 0ctubre de 1556 encQ 

:::end6 al Vi-:-rey "de orée:: que cese la malicia de los dichos indios 

y se l~s ru~::ce que sie~bren en las tierras que tienen junto a sus 

fUeblos, o ~uE si l~ est~ncie o estancias se di~ron y !ueren pues-

tas y pobl~das entEs ~ur la sementera se hiciese donde ~l indio la 
2 

hicieren y cuya fuere, sE~n obligados a guardarla ••• " 

1.4 Tra:.sformaci6n de la Meste, ce Or[~ni7nción de ganaderos 

en o~gRni7ación de est~ncieros. 

Tod~ ~sta srrie de enfrFr.ta=ientos y pugn?.s ~or la tierra en 

trF indÍ[~~~s y genaderos, en los pri~rros 50 a5ns de la Colonia -

~EStn que d~tR de 1574, ~UFd~ra rlasm~d~ COmO [iR73 fundamental, -

1 Cfr. ~!randa, Ob. cit. l. 21 y sig. 
2 Actas d~l Cabildo dP ~dxico, V, 63. en ~iranda, ob. cit., p. 23 
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no s6lo Pl poseFr un ndmFro ~ayer de gRnado del cuF SP FXigía en -

las rrim•r~s 0rdFnan-as, sino el sFr taoti~n duP~o de estancia, --

con lo cdal }a O!'fani-ación :;c;~:;iri6 rol car~ct~r de una org:Bni?a--

ci6n de rro~irtarios de tierra. 

"Allí-en el cócigo de 153?-, todavía se ignor.,,::a la estancia 

de ganados y se rEhuíe todo trato ccn les formes sureidas alrede

dor de ella; a~uí-en el cóa:go de 1574-·Sf otorga a lR estancia la 

ca"te~oría de Fie?a funda~ental cel mecanismo, y sus i~plicaciones 

nt.<"tren la nuE-va estruc:ti:ra le¡::al. El herm,,no ae la :uesta, como ·cll!a 

t~ía a lR trRnsfornación acaecida, ya no ser' el dueBo de ga~ado, 
¡' l 
sino el estanciero; ( ••• ). 

Así ruFs1 dice l<'.irnnda que· las transfor:.,;:;cione::~§J-ntroduc~das 

con resnecto a los r:rEceptos del tE~to anterior, ~uEron VPrdadera-

mi:-nte radicales. 

"Ya no son hrrrranos de la '::.rsta 1 lr:is cur tuvieran trescientas 

o más cabrzas de gr,naco meno~ y vr-intP o rr.ás de ganado mayor, sino 

los cue tuvieran rst~ncia y mil cab2-as dP ganado T.ayor o tres oil 

cabi:-?as de gan:<Jd'J m•nor' (Cap. 7)." Aquí se r:uede ob:oervar tanto 

el ca~bio por la rrcrpci6n l•~al de la Estancia, co~o el considerA 

ble incrfffifn~o de lo canaoería. 

Es tn:nbiÉn rr.Edi~nte f st1is 01·denar.2as qt.:e la ¡,:esta ¡:uede e:r.ten-

derse a todas las ciudades de la Nueva Espo5&, segdn los esti¡:ula 

el primer cn?Ítulo oe las nor=as mencionadas. 

En el caso ce los Alcaldes de la ~esta, sus fu~ciones aument~ 

1 hlir~naa, Oo. cit., p. 24 
2 Ibid., p. 24 
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ron considerabicnente, fUEs .8df-más dt lRS quE ya f'jf.-rcían, confO!, 

me a las nurvas ordrr.Er.-as, tiFnFn otras relacionqdRs, con las E~ 

tancias y los agoEtadrros, así co~c ta~bi{n se les aut0ri7aba ra-

ra trarr vara d~ justicia, en las ciudndes donde fueran elEctos -

todo el a:_o ~ue duraba s~ nombramiento, Etc. 

Por lo qur rrs~eLta a la rel&c16n entre los ,anad~ros y los-

indígenas, se les irohibía a los Alcaldes intervenir en los frobl~ 

mas ce los indios, salvo en ayuellos casos de hurto o matanza de-

ganado. 11 Carítulo 64, ce las OrdennL7as rrohibía se est&blecie

ran carnicerías en los rueblos de los indios, en tanto qur el Ca

pítulo 77, ordenaba qu~_no se herrase el gan~do de los indios, --

sino que :fuese 11 orejanc, sir. les cortar ore:ja ni cola" 

Uda serie de prece~tos m6s imiedían deI'initivamente, el acce-

so de los incios a la organi?ación de los ganaderos, a este res-

pecto fl capítulo 75, fu~ tajantE, ~ues en se consignaba "ni la -
i;. ~. 

MestA ( ••• ) sr Fntiecda con ellos". ·~ 

Fstos son algunos de los rreceptcs, de las sFgundas dltimas -

Ordenanzas 1ue riguiercn Fl funciona~i~nto de la M•stR, y a travls 

de las cualrs, durante casi todo el periodo colonial va n crear u

na serie de 1rivilegios 9 sobre lR actividad ganadera y consecuen-

tEm~ntc con la 1ro~iednd de la tierra, ciendo uno de los mec&nismos 

~or ~edio del cual, las comunidades se vi~ron ~aulatinamente desfO-

jadas de sus tierras. 

1.5 Conclusiones. 

In sin tesis ae esta brevf' apreciación; en torno a la organiza

c16n de los gcnüder;1s en la Nueva ·rspaña, podemos dest~c::ir algunos 
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elementos como son: unR estrecha relRción entre autnridades y gan~ 

ceros, l" cual quEda cie :::rrnifif'sto, cri:-. la part1cipaci6n P inicia-

tiva del Cabildo de lP ciucaó de ~.í~xico, en un prir::E-r mnmr:r,to p"lra 

la regl"~~nt~ci6n dE- la actividad g3n~dcra, y dEs~uls en la organi 

?ación de la ~:esta. J.sí corro la intF·rvenci6n posterior de las nue

vas autoridadFS ~unicir~lFs quiFnes debían nnm~rar a los Alcaldes 

de la ~·sta: otro •lP~rnto qu( cabe destqcar es el que se refiere 

a las Crinstant· S y ViolrntaS ¡::ugnaS •ntrF ganad cr0s e indÍgl'.'Il':!St -.) 

por •l uso y la {Fnencia d~ la tierra, convi~rtilndo asi, la orga

ni-ación NTlamEr:tacla ror las autoridades virreynnles, en un a:eca-

~ismo ~ue p[rCTitió des~ojar de la tiErra a los indfgen~s. Y por ú! 

timo que la actividad JBnudera fu{ una actividad e~clusiva de los 

espai1oles co:-.c;.uistAdorcs, quienes re-1€r,aron de est;i a los n'>tivos, 

permitiendoles tan s6lo el. poseer est<mcias de ganado menor, pero 

no en forma individual, sino en conjunto psra la comunidad • 



' 

42 

II9 LATIFUin'.:1'.) GM7~DTPIA Y TFRRATF7GFNTfS DURM~TF FL POP.FIRIATO 

INl'EDDUCCION. 

Si bi&n durantF el segundo período que enunciamos en la Frime-

ra partE, no se encuFntra ninguna organ17aci6n de los ganaderos -

salvo las efímrras Cám3ras Agrícolas y Ganaderas que surgen al f1-

r.al del fOrfiriato hemos considerBdo conv~niente incluir aqu! un ~ 

partado, sobre la eta~a ~orfirista, por que a pesar de la falta de 

organizaci6n, la ganadería continúa, en manos de los terratenien-

{;es, tanto de aquellos que surgen de la guerra de independen_cia C.2, 
¡' 

mo de los que se forman durante la dictadura. 

Así pues a falta de una organi7aci6n de los gs~aderos que nos 
-, :'-.:r 

permita comrrobar qu€' la ganeder{a seguía estanc.-, en un mimcro re-

ducido de estos, tratamos ce est~blecer la relaci6n entre ganade-

ría y latifundio, para lo cual, incluimos la ubicaci6n g~ogr~fica 

de la ganndFría, con Fl fin de concrftar aunqu, en forma esque mí 
tics y grnFral, dichn relación. 

Por lo que respecta a los terratenientes dedicados a la ganad~ 

ría, hacemos mención especial de Luis Terra7as por ser uno de los 

más destacados ganaderos de la época, tratando de ejemflif1car con 

este caso, el porquE los 5anaóeros no necesitaron en este período 

de organización alguna. 

En fin incluimos este a¡:~rtado, rorque es .i:recisamente durante 

esta etapa que encontramos los .:mt!'.cf-dentes inmediatos de alGunos 

banadero~ actuales, así corr.o, dei sistema de explot~ción extfnsiva 

de la ganadería, y fundamentalmentF porque este es el período en -

cuya sociedad se engendra el poderos~ movimiento campesino de 1910, 

.que viene a establecer una ruptura hist6rica, f3rticulnrmcnte so -
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bre la tEnencia de la tierra; con lo cúal ¡;odr!a:nos óecir que- al. €!!. ru" 

tregar ésta a los cam¡:esinos, se terminaría el ~ono~olio de los te

rratenientes sobre la ganad~ría, sin ecbargo esto no sucedi6 y hoy 

esta continua en manos dE un rPcucido ¡:;ruro de [B!"!aderos privados. 

F.l estHb:;_ecer la relsci6n Fntre la genr-icería y el l9tifun.dio en 

términos globalE's durante el ¡:·orfiriato no i:ires<'-nts dificultades 

por dos ra7ones: en pri~Fr iugar, ¡:oqu~ Fl latifundio es lr-i forma -

C€ t<=nl"ncia di: le tierra, que ¡:'TECOminÓ durante los trdnt9. a:-.os el~) 

dictBdura e incluso se exti~ndE ¡:or más d~ una dÉcada al concluir -

les accionaes arcedas de la rFvolucién de 191C; ·~ en segundo lugar, 

~orque la gan~dFrÍa dF Fsta ~poca al igual que el período de la Co-

lonia <ra rxplotada €0 for~a ext~nsiva, parq lo cual requiFre prec! 

SamFnte d~ grandes tXt~nsiOUES de tierra. 

No obstante, el ~roblema se prestnta cuando se intent3 realizar 

un análisis ~ás ~rofundo de esta relaci6n, es decir, de las ~acien-

das y part~cularmente de los hacecdados dedicad0s a la actividad iA 

nadera. lsta dificultad se puede ~Xflicar por vnri3s rezones entre 

las que se 1-·ueden mencionar las siguientes: en ¡:rimer lug<;r, que la 

t;;anader:fa hahía siclo fufrtni:iente golpeada· en el ¡:erí.odo nnt•-:dor al 

porfiriRto y por lo tanto su importancia erA un tanto relativa, en

contr~nd0se en un período de recuperRci6n, c0n~r!buyendo a esta si

tuación; l~s cond~cionFs €~nerales del ~3ís, f3rticularmFnt€ por lo 

quP respecta a ia ~scasa infr~<structura rr~ductiva, caminos, me-

dios a~ transrortF; esf como la falta de una tecnología adfcuada, -

fara la e:::r.lotaci6n gsnacera. fstas condicion~s as! como el hecho -

dF quf ln ;anadrría Era ex~lot&da no para satisfacer las necesida--

des nacion~le~ de ali=entAci6n, sino ¡nro ln utili?aci6n de las pi~ 

,· . ~ 
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les, huEsos, etc., y parn el ~~rcado rxtFricr, fuEron =oldeando la 

forma extensiva dE su exrlotuci6n escnsa:cnte atEndida. 

En St:t:;undo lut::e.r, aunada a esta situ~1ci6n de la gansderí:;, la 

escasa informaci6"n detallada sobre las hncie11das dedici,das a la e!_ 

plotación gan~dera tornan m~s dÍ~ic11, la ubicac16n de los terrat~ 

n1entes ciedicedos a este actividad, por lo ~ue nuestro análisis en 

torno a lrt relaci6n gan2dería-l~tifundio, se quFda a nivel ger.ernl, 

no obstante pens(:mos que' Esto es m~s c;.uE su:Iicíente, f.Uf-sto que --

nuestro objetivo central, es dF~ostrar qu~ E~ta actividad, se €n-

~ontr~ba en manos ae los tFrrPte~ientPs, y ~uEsto que son ellos -
J,·, 

~uienes ~0nopolizan la pro~1€dad de 18 ti~rra, ce ~qui poce~os de~ 

prrndr-r qu~ t~mríén tenían <n sus manos el ¿ruEso de la [anadería 
,·;~)"' 

bovina rues por su forma de e:iq:lot:.ci6n, esta requería de t;randes 

extenslon0s dF tierra. 

A pesar de lis condicion~s de abandono y le forma extensiva de 

explotaci6n, la impprtancia de la ganadFrÍa iba en aumento debido 

al increx.ento en el número de cabc7as _¡:.rinci!-almente de ganado bo-

vino, coco resultncio no dE:l itE:jornmiento En los sitemas de explot.a 

ci6n, sinQ r;or las co!:.diciones de relativa "calma" que vivi6 el 

país durante este pEcríodo y p3rticularmf-ntE·., porque encentro un m~ 

dio propicio en los trandes latifundios dela época porfirista. 

Así rues, tomanco en cuenta l~s conside~?ciones ant~s señala-

das, trP.taremos de est~blfcer la rElaci6n entre la for~ación de 

los grandes latifundios y la ex¡:-Jotación garnicera. 
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2.1. La form~ci6n dr los grandes lc.tifunios <n fl porfiriato. 

Como •s sabido Fl nuFVO rroceso dr, c0ncFntr~ci6n dF tierras en 

pocas manos tuvo sus :int,,c.::drntrs inir.Ediatos en las l'='Y'-'S de Refo!, 

ma, sobrP la dfsa~ortización de lo~ Bienes Eclesíasticos y de ma-

nos muertas, y ¡:ostPriormrntr· c-n la. LFY sobre· Deslinde y Coloni?a

ción de terrcr.os baldíos durante el ~orfiriato. 

De la a~licación de estas leyes sale fortalecido el 5ran lati-

fundio, al resprccto el Dr. Lucio ~endieta y Nufiez to~ando datos de 

.Jor{:,e .Vera I star.ol, señala: "De 1881 a 1689 ascendieron los terre

nos deslindados a 32.240,373 hectáreas, de las cuales fueron cedi

das a las em~resas deslindadoras, en compensac16n de los gastos de 

deslinde 12,693,610 h&ctáreas, y fueron vendidas o com~ro~etidas, 

l4.8:Ó,980 hf·ctárc•as - la mayor ¡;arte de ellas a los mismos deslin

dadores-, sier..dO df. 8CVErtir qUF el nÚmn•o de los lndividUOS y COfil 

pañías br·nef1ciadas d€ estos contrr-i1¡9s, SFg*fo el Bolrtín Fst:idfati 

co de 1889, fuf sólo ce 29." Y continua "E~";condicionrs semrjantes 

Sf drslindaron dFso~ 1889 hasta 1892, 12.383,292 hFctúrcas, y de -

1904 a 1906, sr rxpidir-ron a l8s com~af.ías deslindadoras 26C títu

los con 2.646,540 hr-ctáreas~ y sr. otorgaron 1,331 títulos de terr~ 

nos nacionalfs ccn un área de 4.445,665 her;t~;reas". Cor.cluye el S.\! 

tor cit~do que ''Las o~craciones de las empresas deslindadoras du-

rante los nueve ados coc¡:rendidos de 1881 a 1869, amortizaron, en 

consecuencia, en las ffiBnos ce 29 individuos o COffipañías cat0rce -

por cie:nto de la lieJ•Úblic:a, y en los cinco aaos subsecuentes, otras 

cuantas empresas acapararon un seis ¡.or cin:nto más ( ••• ) o sea, -

en conjunto, una quinta parte de ln prop1Fdnd territorial monopol! 
1 

n1da r,o!" no rn~s de cincut>nt~ ,rro¡•i Ptnrios". 
1 L:enciiFt~ ~· t!uñf·7, Lucio. "l'l ~roble:na E'.¡o.r1-1r:lo de ~léxico y la Ley 

de Reforma Agraria", p. 137. 
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Fn e-ste mismo sentido i;:rancisco BulnE:s, menciona a 17 indivi-

duos que fuer6n at;r"c.iados con f:'l derroche de baldíos, con un to-

tal de 38,382,923 hPct1rEas, entre los cuales destac~n Luis Huller 

Alem:ln naturali7r.:co nortE·E:r:<;ricano, cor. 7,366. 7a2 has., fn Baja -

California y otros FStf'ldos, los hErCL;;.nos G6me!" del Campo er. ChihU!, 

hua con 5,392,396 hrct1rees, h~r~anos Jos! y Luis Valen~uela en el 

~ismo Pstado con 6.954,666 hectáreas, F~etFrio de la Gar7a y socios 

con 4,9?.2, 729 r.ectárras, y Pablo ~lacedo 3 ,620, 522 hectáreas en Ba-
1 

ja California y otros rstsdos. 

Ahora birn, como resultado de este rroceso, el número de hacieu 

das o bifn fl ta~alo de estas se incrementó. En efecto, los datos -

que ¡:.roporciona :::.Fndh~a y Nuñez así lo rr:<inifiEstan, pues según -

el a~tor, pan .. 1876 existían 5, 700 haciendas y 13,800 ranchos lo 

qu~ aaba en total 19,500 ~roiiedades rú~ticas, en tanto que para 

1&93 el nt!mEro ce ambos se 1ncrement6 pasando a se·r, de 8 ,872 hacieu 
i~. ~ 

das y de 26,607 ranchos, es decir, 35,479 i~Lcas rústicas. Y para -

1908 dice el nutc;r que el r.WnFro cie propiedades rústicas era de ---
2 

42,237 entre haciendas y ranchos. 

Es importante h~cer la aclaración que el dato en cuanto al nú

mero de hqciendas y ranctos difieren se~dn el autor de qur s0 trate, 

por ejPmplo ~ois{s Gon-6le7 Navarro srfiala "Las hacie~dns.aumFnta-

ron de 5,869 en 1877, a 8,431 en 191C: ( ••• ). Los 14,7C5 ranchos --
3 

qu• había r n le 77, lle g<;ron a 48 ,635 Fn 1910". Fn t:mto que Georg e 

Me. Cutchrn, Fn ~ase al censn de 1910, sefiala la existencia de 8,245 

hacirndas. FstRs difFrFncias FD el nÚm•ro de hociendas y ranchos, se 

debe qui-ás al númrro dF hectñreas 4UP se asigna a cada unidad. 

1 Bulnts Fr:rncisco. ".tl V· rd:Jácro Día? y la RevoluciÓn"p. 107-108 
2 MFnaivt~ y NurlE7, Ob. cit., p. 158 
J Gonzále? Navarro !'loisés. "liistori::i i.:oderna de M~xico", V. 

Fl porfiriato la Vida Social, p. 210 
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No obsts.nte, lo que nos ·interesa dejar de mrmU'iesto aqu1 es el 

incrementn de grandes propied~des de tierra durantE el ~orfiriato, 

que fuPron s~ntando las bases ~Rra una genader:!a ~xtensiva. 

2.2 L0c~lt7ación y extensi6n de l~s haciendas 

Por lo que respPcta a la ub1caci6n de las haciendAS dursnte el 

porfiriato, PStas SF- 1=ncontr:=iban disFminadas p')r todo el país no en.. 

contrándosf' un sólo estado donde la tierra no perteneciera a 
1 

CPnda~os, al rFspecto George Me Cutchen en bsse al censo de 

sejala el ndrnero de haciendas ~or estado. .. 

los h.~: 

1810 ~) 

ESTA.DO NUM.l.F.O DE HACIENDAS 

Aguascalientes •••••••••••••••••••••••••••••• 
Baja California ••••••••••••.•••••••••••••••• 
Campeche •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Coahuila •.••.•.••••••••••••••.•••••••••••••• 

38 
11 

137 
287 

Colima •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 40 
Chiapas ...•••••••. ~ ..•.••••.•.•.•..•.••••.•• 1067 
Chihuahua ••••••••••••••••••••••••••••••••.•• 223 
Distrito Federal........ ••••••••••••••••• 20 
Durango •••••••••••••••••••••.•••.••••••••••• 
Gunnajunto •• " .......... º ••••••••••••••••••••• 
Guerrero . ..••.••••.••.•......•.•...••• $ ••••• 

Hid 2lgo .• ..... "' ....•..•. "" ............... º ••••• 
Jalisco .• .....•......•..... '9< ••••••• ,, ,. • #' ••••• 

1!~xico ....•.•••••..•.... - ..................... º 
?.!ic!10qcfin .................. Q fil.,,. ........ .. 
:.!r:>relos ......................... º ............. . 
Nuevo Le6n •••.•••• ~º~ ••••••• •••······•••••••• 

223 
534 
91 

197 
408 
396 
380 

40 
506 

···•·•·••••••••• 117 
PuPbla •••••••••••••••••••••••••••..••••••••• 
Querét aro. ,,. .•.. ,., ..•....•.... *" .............. . 
Quintana Roo •.•••••••••••••••••••••••••••••• 
s~n Luis Fotos! ••••••••••••••••••••••••••••• 
Sinaloa •••.•.••.••••••••••••••••••••••••••• 
Sonora. ; ............................ ,, ..•. ,,. .•.•• 
Tabasco ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Tamaulir~s •••••••••••.•..••••••••••.•••••••• 
Nayarit (Trpic) ••••••.•••••••••••••••••••••• 
Tlaxcala .... ,,.· ................•....•...•...•• 

381 
135 

3 
210 
37 

tlº 
1~~ 
43 

116 
Veracruz •••••••••••••••••••••••••••••.•••••• 153 
Yucat án •..•.•.••.•••... .•....•... ,, .......... • 1167 
Zncatecas ••••••••••••.•••••••••••••••••••••• 153 

Total ••••.••..••••••••••••...•. -········•••08245 
J. r.:c. (;utt.:nen, luc i:.riai=, GE-oq;e.ttLos sisternas de pro¡:;ied11.d rural en 

Méxicd1en rr2blrme~ ~~rfcolps en industri9les de M~xico ~o. 3 ju-
110 Sep. 1951 V. 111. 
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Agrupando lAs haciend~s por regi6n en base a los mismos da--

tos proporcionados ~or ~e Cutchen, tene~os p~ra la 70na del Norte 

intebrada ~or los estados de Coahuila, Chihu~hu9, Dursngo, Nuevo

Le6n, San Luis f'ótosf, Ta:nauli,p:1.s y Zacatecas, un total de 1,769 

h~ciendas; para la ?ona d~l Golfo ae ~(xico compuesta por los es

tados de Carnµeche, Tabasco, Veracrúz y Yucatán, 2092 hRciendas, -

la zona del Pacífico Norte integrada por Baja California, Sinaloa 

Sonora y_Tepic, contaba con 401 hnciencas, en tanto que el Pacíf! 

co Sur formado por Colima, Chiapas, Guerrero y Oaxaca, el número 

{?e ~Bciendas ~scendía a 1,315; en la 7ona del Centro 1!l 
¡' 

tegrnda por die? estndos rr.ás el Distrito Federel, el númer~ de h,a 

ciend~s era ce 2,645, superior al de l~s otr~s 7onas, aunque de -
•'.::¡).. 

menor extFnsión. 

Por lo que rrspecta a la distribución de las haciendas seglÍn 

su extensión, la mayoría de los autores que han estudiado este pr.Q. 

blema señalan que las de mayor ext<nsi6n se locali7aban en los es-

tedos del Norte y las Costas, en tanto que las de ffienor superficie 

se encontraban en el centro. 

Estq ubicación se presentaba según Frank Tannenbaum, debido a 

dos factores: por un lado, al escaso valor ce la tierra en las zo

nas ael norte, y ~or otro lado, a la m~s baja densidad de pobla -

ci6n. Así señala que "Fn el :iorte y en las costas, las haciendas -

co::nprendían mÁs del 80% de 111s Áreas de los FstRclos. Fl hecho gen!!, 

ral de que en los Pstados septPntrionales y costeros las grandes -

propiedades ocuran mayor p~rtP ce las tierras y a l~s mñs bajas -

densidades de pob1Rci6n cUF existen en talrs Fst~dos. De los 8 en 

los cuales l:"'s hacie.ndns abnrcan ap:roximadamEnte el 80% de las ti~ 

rrns dP rropi~dad privgda, 5 ~stán situ~dos en fl Norte, 2 limitan 



49 

con el Pacífico y 1 con e1 G~1fo. Por otro lado,de los 11 estados 

donde la proporctón en poder de los hacendados es menor del 40'<, 

8 están situados en el Centro. En tér.:linos generales, por tant0, las 

haciendas ocupan las mayores áreas en los estados del norte y de las 

costas y las más peQueñas en el centro"~ 
Así, de una serie de datos frapmentarios, he~os recopil~do la -

siguiente lista de haciendas. su extensión y en algunos casos e1 no!!! 

bre de los propietarios, la mayoría de las cuales contaban c~n enor

mes superfic1es de tierras, 1ocalizadas en algunos estados del norta 

con lo que se confirma lo dicho por Tannenbaum en relaci6n a la ubi

cación de las haciendas de gran tamaño. 

NOMBRE DE .LA 

HACIENDA. 

SUPERFICIE EN 

HECTAREAS 

FROPih'TARIO 

ESTADO 

Coahuila •••••••• Los Jardines ••••••• 
1 

49,861. 

" ••••oooeLoB Patos •••••••••• 7.000,000 

.. 

.. 

.••••••• san Blas.o••••••••• 

••o•••ooSta. Teresa •••••••• 

•••••••• sn. Gregario ••••••• 

• ••••••• Stá. 1,:e.rga.ri ta ••••• 

395,767 

•:- 60 89~ ' !/.; 
69,346 

81,185 

Chihuahua ••••••• La Santísima ••••••• 118,878 
.. ••••••• Laf-V-..~ita de Doral •• 158,123 
tt • ...••• sn~ José Babícora.. 400,000 •••••• George Hearst 

" ••••••• La Nariz y Sta.?.~aría 1.96,623 

" ·····~~Bachiba~ba......... 50,000 
ti ••••••• Af!Ua !<ueva......... 106,054 •••••• Luis Terrazas 
tt " 
" ....... sn. Lorenzo........ 99,783 •..••• " tt 

" ••••••• El. Carmen •••••••••• 288,590 .••.•• " tt 

1 Tannenbaum, Frank.. "La Revoluci6n Apraria Mexicana. 11
, en P:robl emas 

Ap-rícolas e Industriales de México, 1952, p,42 
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ESTADO XDXBR.E DE. LA SUPFRFICIE LN Pl\OPHTARIO 

HACIENDA HE. CT A.RE AS 

Chihuahua •••••• Ta~iecitas ••••••••••• 77,414 ••••••••• Luis Terrazas 

" •••••• San Luis .•.•..••••••• 334,805 ••••••••• " 11 

lf •••••. El Torreón........... 46,307 ••.•.•.•• lt lt 

" •••••• Las HormiGas ••••••••• 344,876 ••••••••• " " 
" •••••• San Isidro y 

San. Ignacio ••••• ~87,921 ••••••••• " lt 

" •••••• ERncho de lq Piedra 
Blanca •.•.••••...••.• 500,000 ., 

" •••••• San Jos~ dE lns PiedraslS5,000 

11 

u 

n 

n 

" 
" 
n 

" 

Durango 

" 

•••••• Jamrs D. Sh~tan •.•.•• 145,000 

•••••• Corralitos Cattle Ca. 14 7 000/36,400/63,556 

•••••• 2exican Irrigeted Land 
Co •.• ~ •••••••.••.••••• 60 7 000 

•••••• Torreón ConstructionCo 3,500/33,000 

•••••• c~rgil Lumber Co •••••• 219 7000 

••.••. H.'· Stephenson •••••• 137 7325 

•••••• F3rral Durango Railroadl??,000 

•••••• T. o. Riversi.de Ranch. 500;000 

•••••• ~~reos Russek ••••••••• 180,000 

•••••• L?.s Palomas Lar.d and -
Cettle Co ••••••••••••• 800,000 

....... . ........ . 83,700 •••••• Ladislao Negrete 

418,193 •••••• Pablo Mart!nez 

fdo. de M(xico. La G-avia •••• · •••••••• 132,620 

Jalisco •••••• ~atancillas ••••••••••• 32,666 •••••• Iganacio Madrazo 

n ••.••• La Punta ••.••••••.•••• 24,319 •••••• " n 
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ESTADO NOMB!ff DE LA .S'UPI RFICIF I'N PROPIFTARIO 

HACIFNDA 

Michoacán ••••• ,San Antonio de las 
EuertRs •••••••••.••• 

" ...... 
Tamaulip~s ••••• Fl SacramPnto •• p•••• 

11 . . . .. . .... " . 
Veracru7 ..... . ...... 

11 ..... . ...... 
11 ....... 
lf ..... . ...... 

Zacatecas ••••• Malpaso ••••••••••••• 

" ••• , ,Sn. José del Úaguey. 

u ••••• Cedros •••••••••••••• 

HFCTARFAS 

58 ,487 

145,739 (Por rumbo de Ario) 

41,825 

60,741 ••••••• Lucia Leysegu1 
:.) 

76,591 en Minatitlán 

56,290 Carlos David Ghest 

106,ooo Herst 

87, 745 Felipe Martel 

63, 786 

69,086 

754,912 

l 
En total 48 haciendas, que juntas sumP.ban 15,719, 152 hectáreas. 

Fn 'el caso de Luis Terra7as en Chihuahua, el núm~ro de hacien

das era mayor, según José FuentPs ~ares, el total de rropiedades -· 

de TerrA7ns fu~ de 16 fincas, que juntAs alcan?aban una superficie 

de rnÁs de 2 millonf s de hectáreas. 

2.3 Particiraci6n eitranjera en la propiedad de la tierra durante el 
r·orfiria to. 

Como sabe~as, una dé las carncter!sticas _del régi~en porfirista, 

, fue le RmLl!~ v dirEctg rRrticiincl6n del cari~~l extranjero, en to-
1 l..'.:! listn ba sióo coa.¡;:.i.L .. cin ele los sib'uifntrs textos: Fuentes ~~a-

res Josl. "Y ~Exico se refu¿io en el desierto". p~.166-169¡ Gonz~ 
lez Navarro, Ob. cit. Vi-• 212-215; X.er;dieta y l\u_i\e7, Ob. ·cit. -
p. 159; 1·,flssermnn, ?.!ark. "011.uirquia e Intereses extranjeros en -
Chihu:1hua aurantE el ¡.orfiriato". pp. ~06-308. 
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das 111s ramas de la cconon::fa y en el es.so de la ~ropiedad de la -

tierra no rod ÍP. SPr l;:i e:ircepc16n. Princiralmente f·n las grpr:cc-s h~ 

ciendas de~ N0rt~, Ja ra~ticipac16n corteamericana, ern bastante -

cccsiderablr, qsf, además de las haciendas que hrmos endrnPrDdo pa

ra el Pstado dP Chihuahua, rn la lista nntrrior, tFnemos les sl--

guientes: en Egja California la Hartford (ConnPcticut), poseía mi

llones de hrct~reas, Grorge Hearst contaba, apHrte de la hacienda 

Eabícora Pn Chihuahua, con otras propiedades en diferentes estsdos; 

la CompaiiÍa TErritorial y Ganadera de ~onora 526,110 hris.; la com,

paüía Irrigadora de Sinalo<: y Sonora, la Compañía \'iilliams Eennett 
~ 

e ~ijos (Arizona), de las cuales no conocemos los datos de su exteg 

sión pero es de su¡.onfr que eran ce milEs de hect~rens; 111 Compañía 
~~ 

Incustrial y Ganadera de Greene con más de 260 ,ooo h~'ctáreas; la -

CompRfiÍa Richard Son 222,000 has., en l~ regi6n meridional del río 

Yaqui y otras partes en el norte hasta completar 300,000 has.,; la 

Colorado River Land Co., 325,364 has., en el Distrito Norte de Baj~ 

CaliI'ornia; F.P. Fuller, con una ext~nsión de 23,000 has.; H.G. Ba

rret con 105,702 has., The Chihbahua TimbPr Land Co., 125,000 hect! 
1 

re<:is. 

FstRs sólo son algun9s de las proFi~dades más sobresalientes -

Fn manos da Fxtranjeros quF esteben m~s dirrctam~nte rPlacionndas 

con la actividad [Bnadara, fUFS es obvio que tambi~n en los otros 

~stados poseían grandes extrnsiones. 

En conclusién, podemos observar, coxo nuestro país quedo en el 

transcurso de rocos años a :r.trced de unos cuantos terratenientes -

que apenas si alcanzaban e:l 3 6 4% de la ;:oblación nacional cxisteu 

te en aquel entonces. · . 
:J. Liatos toméwos ae, AipErcvich. 11 La revoluci6n n:o:icrina de 1910 

17 y la ¡,olítico de los Lstauos Unicos". p. 27; y de Silvn Her
zo¿;, Jesús, 11 .0r~ve Historia de la .F-,cvoluc16n .Mexicana". FCE.p. JO 
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2.4 Unidad de explotaci6r. al interior de lAs hPciPndas y tipo de 
:¡:,roducci6n. 

Al respecto, ¡,odemos ".firmar que f·stas enormE~s extensiones de 

tierra, concer.t:r-~,cas en pocas manos, no F·r;m Explotadas en su tot!!_ 

lidad, o cuando cenos la extFnsi6n de la unidad agrícola al inte--

rior de l~s hacir~des fue bastante inf~rior en rrlaci6n a su tama-

fio, pUPS como lo afirm~ Tannen~aurn "A pesar de quF todos los Fsta

dos tPnían propircades de rr.ás de 10 mil hectáreas, la unidad agrí

cola fr~domir.antf rs. dE: m•nos '.!e 3 mil has.~ en tanto que "sólo 5 
l 

<St.qdos rso unid~c asr:!cola contenía más dt:: 5 mil !las." Esta si--

tuaci6n rra el res~ltado, de la escasn tecnolo~ia utili7ada, de lo 

rudimentario de los rnPdios de transf,orte, de las :r:ésioas condic1o

nEs de los caminos, etc., así, como del escaso interés y ausentis-

mo de but:-na parte de los ~'ropiEtarios. 

En este sE·ntióo y tomando en conshit:raci6n lo extenso de las -

hacienaas, y lo rEd4ciao de la unidad agrícola al interior de ~s-

tas, es 16gico suroner qne la otra ¡mrte no utili?ada ¡:ara la aer1 

cultura se dedicaba e otrns actividndes, entre las que se encontr!l 

ba la ganadería. Situación que·se prrstntó pBr~ la mayoría de l~s 

haciPndns ~el país, ;ues como lo ~~nifiest~n los catos sobre la -

eanader{a ~stn se encontraba disE~in~da fOr toda ln naci6n; en -

Pf~cto, Fn 20 Pstados dr la Pe¡:d~lic3 rl nd~ero de cAbF79S de gana 

do bovino FrR mayo~ a lAs 200 mil exist~nci~s. Por lo regul~r eran 

los hscrcdndos quienRs tFnÍan en su ~od~r una grnn pnrte de las -

tif-,rrns, dificilrr.ente ¡:oeían ser los ranchBros quienes se dedica--

,rana la gBn~d~r!a, furs sus FXtEnsion~s de tierra era raucho menor 

y Estnban áccic'ldas ¡.rinci¡almcnte a la 3¡;ricultura, por lo c:;ue 
1 TnnnBnu3um, Oc. Cit. ~. 44 



54 

rPSf.E:Cta a los cam¡-rsinos, i=n tanto que carf'CÍan d!O tierra, f'11CtOr 

rrinciral para la cría d-:-· ganado, ni recnotamente _¡::;odía ex¡:lotar e§_ 

ta actividad. 

2.5 Loc3lización de las hacier:das agrícolas. 

Veamos breverr.ente en qu~ zonas del país se desarrollaba la a.s, 

tiviaad a5rícola, !-ara asi ¡:odEr determinar las regiones donce la 

¡;anadería se ex¡_·lotaba, si no únican.ente, cuando menos como acti-

vidad ¡.,rinci1.al. 

Fn términos &;er:ernles la actividad a~rícola pred'ominnntemente 

se desarrolló en las haciendas locali?adas en el Centro y Sur del 

país; R este respecto nos dice 1.!c Eride:":En México, los ¡:roductos 

( ••• ) de la agricultura en gran escala dejando aparte la ganede-

ría, son el pulque, lq caf.a ce a7Úcar, el trigo, el tencquén, el 

algodón y el arro~. Fl maíz se cultiva( ••• ) en todas l~s hacien-

das, ~uy p~rticular~rnte Pn aquellqs que ocupnn las tierras de a

luvi6n de los Valles de Mlxico y T~bar~s en GuerrEro. Las hacien-

das de Yucgtán procucín ant•s Eucho maí7¡ ~r-ro recientemente, en 

las 7onas m¡s secas del norte, se dedican la ~ayor ~arte de las -

tierras al·henequ~n. Pocas haciendas del Norte o del Oeste culti-. 

van rr,aíz en grnn E-scala. La rr.ayoría de l.<?s haciendas t¿Ue cultivan 

trigo como producto 1rincipal est&n situadas en la Mesa central,

~rinci~almente en los distritos ¡r6ximos al lflgo de Pátzcuaro y a 

Puruánoiro, al norte de !lichoacán, en el 3aj:!o de Guar:.ajuato y los 
l 

Valles de Atlixco y Huejotzingo, en el est~d~ de Puebla. ( ••• )". 

Por lo c;ue rcspE·ct1J a la caüa de a?Úcar, é2ta ocu¡·ata tres dife-

rentes rei;ionPs "rn f"l suelo ce aluvi6r.. de los Valles c;1,;.e descien-
1 ~e Cutchen, Me Eride, Ob. Cit. p.32 y sig. 

:) 
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den de la Mesa CFntral hacia el·Golfo, es~Pcinlmente en los de Or1-

7ab9, C6rdoba y Cosamaloap3n ( ••• ).En Pl VallF de ~orelos ( ••• }. -

Fn la Cost~ 0ccidental, to~avía más á"ida, se dEfPnde casí exclusi-

varnente d~l riego, y las fincas a?ucqr•ras sdlo existen en los Va--
1 

lles de los ríos." Otrris :ie los prod 1.lctos i:nport"?:-.tl's de la agri--

cultura como lo ~enciona el autor son: el pulque, ~rincipalmcnte en 

las haciendas de los est~dos de Hidal~o, M~xico y Tl~xcal~, y el h2 

nequén en las h~ciend~s del norte de Yuc~tán. 

En síntesis, com·o podecos apre·ciar, la actividad agrícola se d2, 

sarro116 en las re¡iones del centro y sur de nuestrb país, aunque -

no como actividad única si~o en combinaci6n con la 6anadería y la -

silvicultura. 

2.6 Localizacidn de las haciendas ganaderas. 

Por lo que r~spectA a la gnnader!a, ~sta se locali 7 aba princi-

palm~nte en el nortP y los estados costeros. 

Fs precisamrntF en el norte donde, debido a las condiciones el! 

matol6gicas, lo extrnso de l~s propiedadFs como las se5alndas ante

riormFntP, Pl bajo índice derno~r1fico, así como la escRsa infraes--

tructura con ~uL contaba Fl país en esa ~poca: caminos, medios de -

trRnsportr, maquin3ria, bodFgas, etc., contr1buyer0n en alguna =ed! 

da a la no Fxistcncia de ex~lotaciones 3~rlcolas en eran escala; -

presentándose nsí las condiciones propic::..as pua la <"xplotRci:Sn ga-

naaera en forma exttnsiva¡ a lo que h&br!a que a¡recsr las posi~il! 

dades de export?ci6n haciia el mercado norteamericano. 

Así, en tfr~inos generales la mayoría de los investigRdores del 

período co1.nciden en qut- las amplias regiones del n0rtP, la ganade-
1 Ibidem. 
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ría se dPsRrrollaba si biFn no como act~vidad exclusiva, si como -

una ce las princiralcs. Incluso algunGS de las rropiedades nortea

mrricanas, de las mFncion~dBs m's arrlb3, fuFron adquiridas prcci

samentP para drdicarlas a la g<innd,:-rfa. En FfFcto, "en 1902 se re

firrF GUF quincF 'reyes ganaderos' dF Estados Unidos rccorr{an el 

pafs en ~USCB de UDB extrnsi6n de terreno baStRnte grande ~ara COU 

tener toco €1 gan;:ido q11r· i:ueda cabFr en quince ranchos de Texas( ••• ) 

ese mismo a~o otro gru~o de ganaderos recorri6 el norte y acab6 

f'or adqt;.irir 200 mil hectáreas de tierra de agostadero en Sonora, 

Chihuahua y Tamaulif-as, y trl:ls ello, cocenzaron a dotn:r las nuevas 

!;roi-iedades con excele-nte ganado de cría. Otra co::>lpañí& nortEruner! 

canA compr6 en la misma €p~ca 200 mil (has.) en Sonora que cercd -
1. 

en seeuida para inici;:ir una explot.Rci6n en grnn escala. 
1 

Es George M Bride uno de los invesr,igadores quien con ~ayor --

precisi6n nos describe las 7onas del peís dedicadas a la ganadería; 

al rPspecto, nos dice que "••• en el r:or:i;e E'n t'':s llanos semiáridos 
• > 

que comprenden los Fstados de ChihuRhu'l, Coahuila, Durango y Tamau

lipas, las gr~ndes prorirdedes se ded!can princi;almente a la gana

dería -y agrega- lo mismo hay qur decir de las calinas m~s secas de 

la vertiente occidental dr la rnesn central y de los fragosos campos 

que cornrr•nden los SFcto:res más bajos dF Michoacán y Guerrero. Ter-

renos de pastos SE encuentran tambi~n en el suave y bien :regado de-

clive que desciende del altiplano a trav~s de los ~stados de San -

Luis Potosí, Tau:auli.i:as y del Norte de Veracruz. En todas est.<Js re-

giones hay grandes .i:ropied2des donde,( ••• ) la tierra se dedica ca-
2 

si exclusiva~ente a los past0s." 

Queaa as! de manifiesto que en l3s [randes haciendas del norte, 

1 Cosio Vill(· 0 3s, Daniel. "Historia ;.¡odPrnri. de México, Fl ?orfiria
to Vida fcon6mica". p. 138. 

2 Me Cutchen, Me B:ride, Ob, cit., pp. 34-35 



57 

durante el ¡_or.firiP.to, la· gan;,dería fu~ preponderante en relación 

a la africultura. 

Al rPspecto cons~deramos necesario hacer la aclaracidn que --

!1UE:stro intr.rés no Es el de dar la imagen de una div1si6n tajante 

entre el centro y sur n&ricola y el norte ~anadEro., sino que inten, 

t~~os úr.ica~ente ubicar aquellas haciendas donde una u otra activi 

dad era la Jirinci¡.ial. Es evidente que las conóiciones n:qturnles --

del carr,~o mexicano permiten la explotaci6n de la agricultura y la 

ganad ería en todas las regiones cl el país aunque con el predominio 

no exclusivo de una u otra actividad. 

2.7 Existencias ganadEras y ndmPro de haciendas en 1902. 

Para ~oncrFtP.r un poco más la aFreciación antes descrita en -

torno a la r..-laci6n C'ntre gsnnd1=ría y el gran latifundio, veamos en 

base a los datos rro¡::orctonados ¡:or la obra, "Estadísticas Económ! 
l 

cas del Porfiriato", 
t'. ..). 

como se encontr~ba ~istr1~~ida la ganadería 

en las diferentes regiones del ¡:.aís, así como el número de hacien-

das existentes, en cada una de est?s ?onas, en los frimeros aftos -

de este siglo. 

En 1902 las existEncias de ganado paricularmente bovino alcan

zaba ln cifra de 10.210,186 cabezas, en tanto que, el número d~ h~ 

ciencas existent~:s en 1910 era de 6245; así, la ganadería y estas 

se encontraban distribuidas, por ref;iones y seb~n el número de ex1§. 

tencias de la siguient~ mAnera: la Rcgi6n Centro supernbn en ndrne

ro a las de~~s ?onas, con J.408,552 cabezas, que representnban el -

33 .4;t del total n13cional, en tanto c;.u< el núm1·ro de haciendas para 

est~ ~ismn ~ona ~ra de 2,64~ ocupnndo t~mbi~n el rrimer lugqr; le -

1ngstadísticas econ6~icas del ?Orfiriato: fuerza de trabajo y act!, 
vidad econo:nice. por sectores~ E1 Colep:io de México, 1965. 
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sie;ue en imi:;ort~r.cia la f,egión .Norte con 3.110,375 C'.lbezas de ¡:;ana

do, o sea, el 30.5~ cel total nacional, y por lo c,ue respecta al n!!. 

mEro de haciendas ocu~abn el tercer lurar con 1,789; el Pacífico 

Norte, tenín 1.612,684 bovinos, es decir, el 15.8% del nacional, 

mientras qllf el mi:r.Jr0 de haciendns f'rR sólo de 401 ocur<>ndo así el 

último lugRr en la Reei6n cel Pacífico Sur el número de cRbe?as de 

ganado era de 1.065,145 que significabRn el 10.4% del total nacio-

nal, en tanto que el número de hacirndas existPnt~s en esta 7ona e

ra de 1,315; y ror último, rn núxero de existencins de C'.lbe7as de -

ganado el Golfo d~ M~xico, donde se rncontr8ban 1.013,430 cabezas, 

que rrpresentaban el 9.9% del nacional, y por lo que respecta a las 

haciendas, ocupaba el segundo lugar con 2,092. 

2.8 Concentración de la ganadería al interior de las regiones. 

Ahora bien, sí contem~lamos la distribuci6n del Ganado al inte-
·~- ~ 

rior de las regio~es arriba sedalades, SE encon~~aba por lo general 

en dos estados por zona. Así tenemos que en la Reeión del Centro, -

integrada f,Or ciez est8dos y el Distrito Federal, en total once en

tidades, el grueso de la gnnadería se local17aba principalmfnte en 

los estados de Jalisco y lUchoacán, f'UCS de los casi tres millones 

y medio de cabe7as existentes fn estn regi0n correspondía a estas -

entidades, 1.771,918 bovinos, es decir, el 52.14% y que representa

ban a nivel nncional Fl 17.35% de las existenciAs de gqnado vacuno, 

el cual se encontr~b3 distribuído Fn 408 haciEndas del estado de J~ 

lisco y 380 de MichoacAn. For lo que res~ecta al promedio de cabe-

~as ~or hac1~nda, le corrEsfondía Fl 2o lugar a Jalisco con 2,491 y 

el cuarto lu~ar a ~ichoacdn con 1,986 cabezas por hacienda, al int~ 

rior de esta rcgidn. 
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Fn la RPgidn ~ortr intrgra~a por si•tr Fstgdos, dos de estos -

Chihu~hua y ZacatEcas tenían en conjtmto l.5C5,0ll, es decir, cerca 

de la mitad dr las fXistencias de gan~do bovino (48,37%) que repre

srnt~b&~ a nivPl n~cional el 14.7%. ~or lo que respecta al n~mero -

de haciendas, ~ara el ~rimero se contabili~aban 287 y fara el segun 

do 153, ocupando as! el tercer y ~ltimo luggr respectiva~ente en el 

ndmero de haciendas locali?adas en esta regi6n. En tanto que el prg 

medio de cabezas de ganado ~or hacienda, en el lstado de Zacatecas 

era de 4,513 y para Chihuahua de 3,652. Ocurando así tasbién los --

primeros luc~res en este aspecto. 

fn el Pacífico Norte integr~do por: Baja California, Sonora, S! 

naloa y el 0ntonce~ Territorio de Tépic, la g~nadería se er.contrAba 

princir1nlrl.entf-· En los Fstados de Sonora y Sin aloa, con un 1,265' ,940 

cabE7Rs, que significaban rr~s de los tres cuartas partes de las e-

xistencins (78,5%) de la rFgi6n y el 12.f% del ~Qtal nacional. En -
... • ,¡ '~ 

tanto que del nd~cro de haclrndss existent(S en'ia 7ona, el Estado 

de Sonora contaba con 310 y Sinaloa con 37 haciendas, ocurando así, 

el pri~~r y tFrcer lG~ar. Fn cunnto nl promedio de cabe?~s por ha-

cienda, correspondía el ~riwer lugar a Baja California con 10,793 -

cabezas, y el segundo lugar a Sinaloa con 13,247. Ahora bien estos 

~remedios princi~almente, ¡ar lo que corres~onde a Baja Califo~nia 

y T~pic (con 5,J02 catezas por hacienda), son el resultado no tanto 

por ~ue en ~stos el n~mero de cabezas sea mayor, que en los dends -

Fstados princi¡1alr.cnte Sonora, sino por que el número de h11ciendas 

es menor. 

Fn l.<i Rq;i6n del P~cífico Sur que se encontrabA forrr.3dn por CU!!, 

tro ·Estndos, ten!a en 1902, 1.065, 145 cabe7as, de las cuales el --
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69;;., es decir, más de l.a mitad d~ lC>s existencias se loc11li7aban en 

:~s Tstados de OaY~Ca y Guerrero. ro~ lo que toca a la cistribución 

de hsciendRs en estn ~egidn, corrPsron~!a a Onxaca el segundo lugar 

cnn 117 h~ciFndes, y a G~errEro el tFrcer lugbr con 91 hnclendns; -

es!, el rrome~io dF cabe7as de ganado por hacienda era ~qyor para -

E'StE último Estado con 3,928 bovinos ~··H h·,ciendl:i, en t3nto que Oa

xaca ocupa el se[undo lu:sr con.3,231 c~be?as de ganodo ror h2clenda. 

Por ~ltimo, parn la ?Fgi6n del Golfo de ~~Yico que com~rEnde los 

fstados de: Camprche 1 Ta~~sco, Veracru? y Yucet1n, la mayor ca~ti-

dad de ~Hnado SF lccali-3ba en Rl Fstado de Veracru~ con 683,545 -

cabP?as, que rrfrFsrntub3 Fl 67% de 13 Eegi6n, distribuidas en 153 

haciendas, lo cual de un ~romFdio de 4,467 bovinos ~or h~c18nda, o

cu~ando así el mismo Istado, el ~ltimo lugar En la cantidad de ha-

ciendus y el frllli•r lugar ~n lo que res~ecte al promEdio ae cabe?es 

de ¡:;nn::iCl o por bac iend a. 

En cuanto al nÚm€ro de e:xistencias de ~anado bovino i;or €'Str:do, 

sobresRlÍan Jalisco, Chih~ahua, Sonora, ~ichoacñn, Zacatecas y Verf! 

cruz, pues estos roseíen ec conjunto alrPdedor de 4.735,947 cabezas 

representnndo el 46~ del totel nRcionAl. Fsto_ siEnlfice que s6lo -

seis estr;dos concentrab?n casi lr. ~itad de~ total de ganado, y de -

estos, tres corresponden a la Regidn del Korte: Chihuahua, Sonora y 

Zacatrc~s, dos a la Ec-gión del Cer.tro: Jalisco y ~ictoacán, y por -

dlti~o VerAcru7 quP.corrPs~onde a la FPgi6n del Golro de ~~xico • 

. Fsta rs a gr3ndf's rasgos, 1.4 distribución de la gan11derf11 y 5'1. 

localiracidn Fn las ~rend~s haci0nd8S del ~orfiriato. 

En este !!Sf'N.:to, si bien no logramos una muyor profundidad .en -

el análisis de las haciendas dedicadas e:xclusivau:<"nte a la ¡;nrrnde-

ría debido a la falta de información aL r~srecto, como era nuestro 
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interés, los datos o:.ist;cntE:s nos han ¡;i;-rm:i:tido present.o.r un panor,!! 

rna teneral de su locali7eci6n geográfica y en la medida de lo posi

ble su relación con el eran latifundio, ln este sentido, si consid~ 

ramos que la [anadcría ror le for~a de explot~ci6n, requiere de --

grnndes extension~s de tierra, al igual quP en las Etapas históri-

cas nnteriores (la época colonial y de la indeprndencig hasta la -

llegada al podrr de Do~ Porfiri6 Día7, y durfinte el período que du

ró en el pod~r), sienifica que 1~ ganadería Estuv6 siFmpre en manos 

ctey clnsr dominsnt'" ,- 'J' en FStF caso esprcífico en mRnos de los --

gr~ndPs terrntenientes, qur nurgiFron o se fortalecieron con las p~ 

líticas ar,r5rias tanto de este régimen, como de las medidas tomadas 

por Juúre7 en relación a la Desa~orti7aci6n de los bienes eclesías

t icos y ce manos muertas, de cuyos resultados h3blnmos al inicio de 

estf; apartado. 

2.9 Algunos latifw1distas y su rélación con la ganadería. 

Así como rPsultndo de estas folíticas, 1'3 formr.ci6n de gr~ndes 

latifundistas a lo largo y anchp del país no se hizo espernr y como 

c.<Jsos concretos tfnen;.os, en el (f·ríodo inr;:ed iato antE:rior del Porfi 

riato, a Don Manuel Doblado en G~gnajuato, Juan Alvarez en Guerrero 

y Santiago Vicaurri En Kuevo León, prototi¡:os de lo quf- ser.1 el pe

ríodo porfirista, a~tecedectes i~=Fdiatos éE una orgeni?ecidn de e~ 

ciques políticos que la era porfiriana establece desru~s de la Rep~ 

~lica, cimPntando as! su_poder p~rn consrrv~rlo durantr treinta aaos. 

Fn rl cnso concrrto del rrcfiriato encontr"~os a 5edo en Slna-

loa, DehPsa en Vfracru-, B'3ndala en TabRsco, Uolina en Yuc"1t11n, 

RabasF< en Chiapas, Terra7Bs en Chihuahua, tE-r::-Rtfnientes nntables -
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por su influjo y cu permanencia durante todo el pErÍodo de la d!ct~ 

dura, aunque no siempre tienen un rr:ismo or:!.gen, ni residen en su lQ 

gnr de nacimiento, su calicac de ~iemhros del GnhinetE Presidencial, 

gohernndores o simples cons~~Eros, les va a permitir, detentar el -

poder, pRra ¡:.onrr y retirar a~toridades a su antojo. 

2.9.1 Fl ca~o de Luis Tt=rra?as. 

Fs evidentr qu~ todos estos terrnteniFntes, tenían una relacidn 

muy estrecha con la ganadrría, pero quiF.n más se destnca en esta a~ 

tividad segdn la ipformaci6n con ~ue contamos, es precisamFnte Luis 

Terra?as en el estedo de Chihuahua, en donde su influencia se dej6 

sentir durante el ¡_rolong::;cio J-Eríodo que va desde CJediados del si--

r;lo XIX hasta la ¡:.rim<?ra ciéc'"da de este ::oiglo, vari~,s veces goberna 
1 

dor, testigo y q~izgs luchador en contra de lR intervenci6n nortea-

mericana de 1847, electo gobernador ~artlcipa en la defensa del es

tado en contra de la intE:·rvenc i6n f:rance'~a, opo~'- i tor tanto del Plan 
'."~ 

de la Noria como del Plan de Tuxtepec, y finalmente fOrfirista hacia 

el ocaso de su vida. 

Luis Terra7as nacid en el pueblo de Chihuahua el 21 de julio de 

1829 de padrPs criollos, Don Juan Jos6 Terrazas y Doña Petra Fu~n-

tes. "Su padre, ( ••• )había sido ganadero en ~eque~o y por acciden-

te, rurs su verdadera ocupaci6n era el comercio de la carne, había 

tomado en arrrndailiifnto un rancho cercano a la capital del Estado, 

que se llamnha La Cabaña; y rn aquel( ••• ) juntaba las resEs que 

iban a sFr sncrificadas. bon luis herEd6 aquel negocio. ( ••• ) El 

dre hab!a com~rado ganado ~ara matarlo, y el hijo se ;ropuso hacer 

óel ganado mis~o le fu.nte de su futura riquera. Se salid fues de1 

marco( ••• ) de arrendatario( ••• ), fBra co~yrar ti~rras e~tensas en 
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donde se fUdiera practic3r la &anader!a en grhn escala. 

2.9.2 Formación ae su l&tifundio 

.4.1 morir su r·acre en 1849, Luis Terraz::is asume d irectP.<::ente la 

respons3bilida~ de los negocios. Dos a~os desrués en 1851 contando 

con 22 a5os de edad, realiza su rrimer Raquisici6n de tierras, en 

la margen i?quierda del Rio Chuviscar, con una extensi6n de 41,072 

varas; estn r:ictiviciad f·str:irá pr,·sAnte dur::mte grnn pRrtE de su vi-

dn 1.leg::::incio n rosH·r er. total 16 haciendas, la última de estns ad

quirida "n 1907 •. ~sí s11 ionorm"- l3tifundio rebas6 los dos millones 

de t<>ctárr·as. A la ¡.:ri:nfra adr;uisici6n le sigui6 el "Rancho de .los 
i' 

Avalos 11 y Anexas .::n 1865, cor. unA EYtEnsi6n de 6,322 hns ... (bUa NuQ._ 

va en 1867 cuya ~xt~nsi6n ya hExos seBalado anterior~~nte. Fncini-
J ... , ... 

llas mencionada más arriba, fu~ obtenida en 1868 esta era una de -

las haciEndas de mayor exten~idn, La caaada en 1870 con 4,5CO has. 

San Lorenzo, ta~bi~n ya anotnda 1 fu~ com~rada en 1872, San ~iguel 

Bavícora en 1874 con 21,067 has. San Felipe en 1884 con una exten

sión de 14,101 has. La Labor de Trias comprada en 1886 con 20,000 

hns. El Carmen, ac;quirida en 1892 cu~ra e:xtensi6n y;:i señnla:nos, San 

Pedro en 1893, con 28,210 hRs, Tapiecitns, San Luis, Fl Torre6n, -

l8s tres pRsan a su rroriedad en 1898, cuya extensi6n hemos anota-

do antc·riorm•nt0. Las Hormigas en 1900 y póz- último SBn Isidro y 

s~n Ignacio en 1907 con unn extensión de 187,921 hEct4reas. 

·Así, a ~Pdida qu~ aumFntabe !U poder econ~mico, como terrate-

niente, cr~cín tambifn su influencia y participaci6n en la vida P2 

lítica de Chihuahua, en rr~cto a los 22 a5os ern Guarda Fiscsl de 

la Ad~inistrnci6n de 5entas, en 1854 Reeidor del Ayunt~miento de -

1 García ~~r~njo Ncmccio, Fn el Pr6loro· a'~ ~{xico se r~fugi6 en 
~1 dFricrto: Luis Tcrranqs, Historia y destino1 de Jos~ Fuentes 
:.l.arF s. p. X-XI 
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Chihuahua. Fn d1cier:Jbre de 1859; con s6lo 'treinta años enc!r:Ja, luis 

Terra~as fu6 dcsi[nado Jefe Folftico del Cantón Iturbide, uno de 

los pu•stos más i~rortnntes del Fstado, con asiento en la propia cª 

pital. Fn ese mismo afio, en novi~~bre, había sido electo diputado 

suplen~e para el bienio que debía concluir en sep~ierabre de 1861. 

,9.3 Sus incursiones en la 
y Díaz, 

política y su relac16n con Juárez 

Sus incursiones ~n la vida política, lo llevaron del lndo de 

las caus11s liberales se~ún Fuentes lfares, y en ngost¡o de 1860 al r~ 

cuperar de manos de los conservadores la Capital d€·l rst:ido, su as

censo al poder era inr:iinente, "Con fundGmento en lo que disron:!a el 

Decreto que el 5 de mayo de 1856 dio D. Sancos Degollado, en cuyos 

tdrminos debía ser tenido por Gobcrnndor del Fstndo el jefe liberal 

quP recupcrnse de mnnos cnns~rvadoras la caritnl del mismo, la Dlpg 

tación Prrm:=mente de Chihuahua, 12n lo de se¡;tiEmbre de 1860, desig

nó a Luis Trrra-as Gobernador del Estndo". Cargo que asu~iría el 23 

d~l mismo mFs, y qur habría dr d0srmpr6ar Fn varias ocasiones más, 

Fs así como Luis Terraryas ipicia su vida ~olítica en el estado, 

la que podemos dividir en dos mómentos: durante el ~eríoJo que eo--
bErnaron los liberales con Juárez a la cabe1a, y durante el reríodo 

de la dictndura porfiriana. 

En ambos casos,_ las relaciones que establece el ~obierno de --

Lui~ Terrazas, con el GobiFrno Federal, no siempre estuvieron excen 

tas de diferencias a la tora de ejercer el poder. No obstante, lo -

1
característ.ico de est~ situación, es la persistencia de Terra?as 

tanto en el gobierno de los libcral~s como durante ln dict~dura, 

pues en tnnto que otros prominentes libFr;.i.les dt:s!lpnrecieron o cuan_ 
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do menos su ~odEr dism1nuy6 c0n lA lleenda.de Día~ a la presidencia, 

por el c0ntrnrio el otrora, vencedor de los consPrVRdores en su es

tado, Y f':Ob8I'!"HldDr OUrarttP eJ. [-frÍOCO Ce} jUr1.srm, COntinÚO e.)ercien, 

do un11 influer:circ CE'CiSiV'l. €:-2 l~ fOl:Ític:; chihU.'ll:uEnsi: e incluso 

llega R ocupar n~~v~~cnt0 la gobFrnet~ra durante el porfirlato. 

Fntrc los rri~cip~les rroblemas quF ocasionnn el distqr:ciarnien-

to entr~ rl G0hiPrno de Terra7as y Ju~re?, S€ encuentra la suspen-

si6n dP un dPCrFto frdrral del 5 de fehrrro de 1861 a tr~v6s del -- j 

cual sr prdíe a los g~bFrnedores de los Fstndos, se abstuvieran de 

celrbrar nFgocios qur gravarsn los intereses nnciona~es Fn m~s de -

un veinte por ciento, que la Ley sobre Desa~orti?acidn de los Eie--

nes del Clero autori~aba en beneficio de los rstados. In este mismo 

atio se desata una egria dis~ut8 entre el G0biErno local y federal, 

sobre los negocios de los terrenos baldíos, ~ues en el ~es de agos

to de ld61, se publican en Chihuahua las co~unicaciones que desi~na 

el Gobierno Feóernl a los Fst~dos, hnciend~ saber que consideraba -

inter6s de le fe~erac16n los terrenos baldíos y que por lo mismo s~ 

lo por virtud de las Leyes GenErAlEs de ese Gobierno se podría dis

pon~r de ellos, le actitud de Terra?~s fue nutvamente ~e oposici6n 

y en en~rn de 1862 dicta su rrorio dFcreto sobre beldfos. 

No es sino hnst? srptiemhre de 1866 cua~do el propio Gobernador 

'fprra.,.ris puso pmt> nnnl a l~ situnción •::)ri¡;lna}ment"' t.=nsa al t!lan. 

dar ~uhlicnr un Drcrrto por virtud del cuAl todos las denuncias de 

fincas su.)rtas a las lEyE-s de des~·Jrti"'3ción, debErían eft:ctuarse 

única:;iente nl eobif-rno fF>dnral, al quP se r"' c12noc!a e:xclu.siva coop~ 

bcncia ~ara admitirlas y despacharlas. 

Es E'Vidente que estos "desacatos" de Tc.·raz::is influyernn, jun-
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to con las intrigns del gru~o anti Terra?as así como los te~ores 

de Jufiren d~ qu• éste pudiErn hHccr lo que Vidaurri en Nuevo Ledn 

quien Sé al16 a los franceses, ~ara que el 6 de abril de 1064, me, 

diante Decr<to, Juáre7 destituyera a Terra?as como Gobernsdor. 

No obstantE todos estos accntecimiFntos, TerrqzAs es reelecto 

f.Or dos ~er!odos consEcutivos =ás a saber 1865-1869 y 1669-1873, 

lo (iUE der10es tra t-1 Enorme f.Oder que este l3t ifund isti:i ¡:,ose!a an

tes de la inst&uraci6n de la dictedura porfiriana. De hecho, es -

durante este dlt~10 período co~o EObernador, que le toc~r' hacer 

frente 3 las pr1m(-r2s incursior_-:--s ele D!a7 en su intento por derr.Q_ 

ter a JuArPz, enfrentamirnto ~el cual no sale hien librado pues -

Donato Guerra le infrinrc u~a ~Errota mili~er apoderdcdose de Ch! 

huahuP 01
1
14 de julio de 1872, 6xito moment6neo qu~ se ve frustr~ 

~o por IR muFrte de Ju~re?, 2s! como por los derrotas que en otros 

frFn~es habían sufrido las ~UEStFs porfiristRs. 
,. ~\ 

Fs precisamrnt0 ln oposici&n de T0rr~7RS a1~;1an de la Noria 

y postrriormPnte al Plan de Tuxtepec, el oricen de los conflictos 

Pntre este y Porfirio Díaz, so~re todo el trato que este recibid 

cuando S( acoe;ió 11 la amnistía decretnda r:or Lerdo de Tejada, al 

resp:cto dice FuentEs !.lares: ªFn la Hacienda de El Charco, a €SC!! 

sa distancio de la ca¡.ital óel Istado, sostuvieron Luis Terra?.as 

y Porfirio Díaz las ¡rirncrus conversMc!ones de paz( ••• ) El Gene

ral Díaz pretend i6 que se le _¡: ~:rmit iera rr.archar a Durango en un16n 

de sus fuerzas ar::ia.'1das y con el mnterial de guerra en su poder, -

con el obj<eto Ge que E:n dicha ciuci.sd se finiquitara la paz en los 

t6r:ninos de la amnist!n dr,crE"t:·da ¡.or el Gobit-rno ( ••• ) luis Terr~ 

?os.no 3ceptó la trnnsacción. F~igi6 y consigui6 que tnnto las ar-
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~ss como el mHterial de guerra quFdar'n a disposición del Gobierno 

del Estaco, as! co~o que l~s fu(r7as rueran du3ueltas precisa~ente 

en la ciudad de Chihuahua. ~orfirio Díaz no tuvo otra alternativa 

c;.ue ceder, entregando a Terrazas la totalidad de lns arrr.as y per

trechos de que dis¡onía, incluÍdos ~or supuesto los ca~turados por 

Donato Guerra ( ••• ) Ko es absurdo pensar que dP estos aconteci~ie~ 

t0s derivó f•rinCif-Blrr:rnte la anti¡:atfa, y después l,ci ffifl!'C'308 fria_l 
1 

dad con la que Don Porfirio vio siFmprE a Luis T~rra?as ••• u 

Debido a Est!' situación, :ü triur.fo del Flan de Tuxtepcc, Luis 

Terra"as, hubo dE ab<indon .. z- las activic:3des políticas, pro sólo -

por breve tir~r-o, pu•s su inrlurncia en los asuntos regionales se

ría más rfica- quP la Fnemi5tad can el cobi0rno central. En efecto 

Pl 28 de noviembre de 1679 Luis Tcrra-3s es desi~nado por el Con-

i-;rE so paril ocu¡,ar intE:rinaa::0ntE la ¡:;ute:-natura hasta octubre ue 

1880, de donde sale nuPv~mentc electo constitucicnelemente para el 

cu&triF·nio 1880-1884, de cu:rn período t:s:_:in.¡:·ort-~.r,te destacsr la 
'•· 

actividad que desarrollo en matErin ferroviario, no tanto por su -

interés en la iq.>ort::ncia q:.:l tFnían Jos ferrocarr·iles para el de

sarrollo del ~a!s sino ror ~1 Eran n0~ocio que hatría de inicinr -

con esta nueva &ctividad. 

rsta persist~nciA de Terrazas en ln vida pol:!tica de ChihuR~ua, 

n pesar de les diferencias rue sostuvo con Juár~? y Díaz, sólo se

puede explicar si tomgmos ~n cuenta, ~or un lado, la influencia r~ 

lítica que hnbía adquirido durantr los a~os antFrlorrs, y por el 2 

tro, su cr•ci•Ptr podPr ~c~nó~ico cuya bASf ade~~s de la g~nader!a 

se Fxtendía hacia la industria y la ba~ca. Fn este sentido afir~a 

wassrrf'!'nn: 11 L11 familia Terr::i.';"as-Creel ac!quirió eno!":ni::; poderes po-

l Fu•ntrs M~rcs. Ob. cit. pp. 187 y sig. 
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lítico~ y rc0n6rn1cos, utili~cndo cada una de sus FSfFras de influen

cia para RU~•ntar lns otrRs. Su roder pol!tico fue creado a lo largo 

df muchas décadas, mediante la conc1liaci6n con la o~os1ci6n externa 

F interna; enplearon su ~oder ecpn6mico como punto de aroyo cuando -

la fui r?a política rlac;u(·Ó. El J.Odt::r eccnórnico, a su vez, fue· multi

plicndo m1:c.; iante el suso de la influE"ncia ¡:.olít ica, que pi:rn:i tia ob-

tener un i:rat:o oficial favorablE' ¡:sra las act: ividades de los miem---
1 

bros de ln :f2:-dliR ••• " 

F:s así cmr.o 'l'erra:>:;is, conjuuindo su actividad ecnn6mic;i con su - .·) 

participaci6~ politice crea un ioder rerional, que perdurará durante 
., 

medio s~glo, fen6mcno que sin emtarcn sdlo se pued~ explicar tomando 

en cuenta lns condic1cn€s polític~s, econ6micas y sociales quP prev~ 

lecleron dtirAnte el rofiriato, sin las cuales el terre7ismo hubiera 

sido irq·os i bl('. 

La ganadería, bnsF sobre la qu~ finc6 su podPr FCondmico. 

Por lo que rr~pecta e su poder rcon6mico, este tiene su origen 

en lns actividades ~anaJEras, en efeci:o Fuentes ~ares menciona que 

Terra7as reali7a una de sus ¡.rimi:ras compras considerables de ganado 

en 1861, cuya c.nnticiad fuif de tr.escientos setÉ-nta cabt:zas de r;anado 

vacuno, "Ur. rLbar<o inn:enso ¡:obló ¡..a1..;latinamentE la llanura, hasta ·h-ª. 

cer im}-oslblc; lrx mEnc1.6n de su cunritía." Y ¡:,ara rE"saltAr la importll!l 

cia que este L~tiftmdist::i tenía como fan1'!dE·ro cita a un escritor nQ.r 

tenmericann quo decia ~Lu hi=torin, de los imrerios ganaderos en las 

Am~ricas ( ••• )no rodr!a ser relatada sin mencio~nr n Luis Terra?as, 

del mismo rnndo que la hi~toria am~rlc~na no pu~dc n~rrarse sin acu--

d:i.r a Jorre •;;:ishington". fn este forrr.11 es evidente que llls crmdicio-

l W~ssrrm~n. Ob. cit. r. 280. 



69 

nes prevalecientes en el estado de Chihuahua permitieron oue lo.s 

reba~os 1ueran incre~entandose. As{ tene~?s que para los años de 

1901 a 1910 la co~Fosición del.hato ranadero de Terrazas estaba 

formado p0r cerca del medio millón de cabezas de ?anaco bovino, 

225 7 000 de ovino; 25,000 de caballar; 20,000 de asnal y 5,000 de 
1 

mular. EJ.. autor cit:!.do por Fuentes W.~rcs, hace llegar la suma de1 

ganado b~vino hásta cerca de 750,000 cabezas. 

E!1 efecto, la i~portancia de Luis Tc~razas como ¡_:r-anadero qu~ 

da de n~~ifiesto si tomamos en cuenta aue para estRs fechas, las 

existe~~ias de ganaco bovino en Chihuahua era .de 814,520 cabezas; 

de las cuales, medio millón per:tenecían a este latifundista y oue 

represc~tan el 61~ del total del estado, sienifica aue Terrazas -

control::ba casi por completo la actividad e;::tnadera de Chihuahua. 

Pues $l resto s0 encontraba distribuido en las haciendas de otros 

lati:fu:;.d:istas nacior.:.al.es Y, e:i-;-tranjeros, e:ltre estos Últi:nos tene-
"::": ·- l' ~ _!__:::;-_ 

mos el caso de 1a haciend~rcon m's de 400,000 hectáre~s propiedad 

de Geor€e Hearst, en donde deambulaban s6lo 48,000 cabezas do gan~ 

do; l8 h'.1cienda Las ?alomas aue contaba con 800,noo hectárens don

de pastaba. un reducido número de cabezas de canado 28,000 en ·total~ 

la hacienda T.O. ~iverside con 5on,JOO h~s., tenía unicamente ld,001 
(ii. 

cabezas de F-anado. La preponderancia de Terrazas en esta actividad 

resalta ~ún más, si tomamos en cuenta aue la cantidad de ganado en 

sus manos, represer.ta aproxim~damente el 5~ de lRs existencias to

tales ce ganado bo·;ino a nivel nacional.; rorcenta\'Jc oue tan sólo -

alcanzaorrn sieto estados, en tanto Que lR ::-i.a.yoría de estos las exi~ 

tencias oscilAban entre las 200 y 400 mil cabezas, es decir, entre 

el 2 y 31', del tots.1. n2.cional, y nl iguttl. r.ue en Chih'aahua se se en 

contraban distribuidas entre varios tcrrat~nientes. 

1Fuentes :,hres, Ob.cit. p. 170-171 
:;¡_Ofr. Wasserman. Ob. cit. p. 307-308 
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Luis 'i'erra?as aéE:ds óe SPr uno de los más dest¡;cados ganaderos 

rompiS E-r-, ..:.i.:.rtn forcia con las c:lir:,cterfsticas d12l hAcendado de l;i. 

é¡:·oca qui1=;;., "For reKla general ( ••• ) v:!.vía en una ciudad, en la ca

~ital del ~studo 1 en 13 ciudad de ~~xico, o si su fortuca lo permi-

tía, en Eu::-r;;'a. Por tanto, la ¡:,ro¡:iédad quedAba a cargo de un admi

r:istr~1ci)r :-- •l propht•!rlo sólo exigÍA los ingrrsos más o menos de 
l 

costumbre". fs decir un nusentis:::o casi pf·rm,<mi::nte y adPmqs de eso 

~oco t"mprr--r:dedor, así el h1icend;odo era "más birn un ¡::ropietnrio de 

[rnndes "'Xt•nsiones de tierr~ sin i~rortnrle rl mejoramiento en la 

f0r~a d~ fX;lotsr las actividedes agrÍc0las O ganaderas. 

Si bien ~erra~as al igual que €stos no mejor6 las formas de ex-

;lotaci6n de la Tierra y de la gRnsd~ría la cual era explotada en -

f0rma FXtFnaiva tal y en.no s~ hBc[a en el resto del Faís, sí se dl

ferenci6 d4l hDcendad~ clAsico porfirista, por el hncho de que ade

=~s de poseer enormes superficies de tierra e inmensos rebaílos de , 

ganndo, utiliz6 c-st11 actividad pRra fX'!;<OD~€r sus,~,'."1cciones a la in-
....... 

custria y 13 banca, dante en poco tiempo logro monopolizar a nivel 

regional al~unas ramas rroductivas en la industria, los setviclos,-

etc. 

Al respFcto nos clice Fuentes i.:arrs quE "en pleno auge su g'rnadf_ 

ría, Terra7as ¡rincipió a alentn:r inqttif·tudes en el campo de ll:t ecQ. 

nc~ia indust~ial. A r:rincipios de 1871 compd a D. Carlos ~oye acciQ 

nrs de ln f~bric" de tPjid0s de lang llamada la Industrial( ••• ) y -

trFs a~os dFS~~fs Adquirid, en su co~rry~Ía, el rrimer molin0 de tr! 

gn. M~s si Fl f~nad0 lP abri6 las ¡::uFrtas dF la industria, ésta a 

su ve7 l~ 11~76 hacia los nFgocios tancarios, y en abril Je 1579, en 

unión de los sr~or€s Antonio Asúnsolo, Ram6n Loya, Luis Faudoa, Fé-

1 TannEnbaur:::, F:rank, :)b. cit. P.-
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lix F. tfaceyra y Miguel Salas celebró un contrato para €'stablecer en 

Chihuahua el Banco rt:exic.::ino, con ca¡_ital i=-fectivo ele $77 1000.00 so-

bre la base de la aportación de 11,COO.OO pesos fuertPs por socio. 

Sdlo cinco a~os despu~s, en mayo de 1284 1 TFrra7as en uni6n de Pedro 

7uloaga y rnrique C. CrFFl constitcyen una nueva s?cieded parq con-

t inuar con rl Banco Minrro de Chlhcahua, con capital de un milldn de 
i 

.i:<sos furrtFs. 

Fn síntrsls, dcce ;•/assicrman "el ¿;rupo más im_¡:ortnnte dEntro de -

la oligarquía dF Chihuahua era la familia Terra7as-Creel. Capitanea

do por el general Luis Terra7as y .i:or su yerno bnrique Creel, el --

clan controlaba los pod~res estatales y municipales, posé!a millones 

de hectáreas, sobresalía en -la bacca del estado y pr~ctica~ente mon2 

~olizaba los tel~fonos, el azucar de remolacha, las empacadoras de -
/ 

carne, las cerv~cer!as, las fundidoras de acero, los trensportes urb& 

nos y las empresas de seguros de vida.tt 

2.10 ponclusio~es. 

As! pues, con el caso dP Luis Terrazas hemos pretendido demostrar 

en manos de quién estuvó lA ganAderin durante el rorfiriato, y el --

porqu~ los g~n8dPros de Pste período no nFcesitArcn de organi7ación -

qlguna pAra rod€'r disfrutar de los tsneficios econ6micos que l~ pro-

rorcionaba una actividad quP requerig de escasas atenciones debido a 

la forma extensiva como era explotada. 

En efecto, rl hecho de que la forxa .i:redominante de tenencia de 

la tierra fuera el latifundio, permitió uns explotación extensiva de 

la ganadería, que en pocos años incrE~ento el número de cabezas exis

tentes, .no como ¡;reducto ce mejoras gen~tlcas o alt;una otra for:na de 

- :1 Fuentes iliares, Ob. cit. pp. 171-172~ 
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intensificar la ex~lo~Hción [Rnadera, sino co~o ~roducto de una du

plicación natural dEl ganndo debido a las condiciones favorables -

que le ¡ resentó Este: siste:na de ¡,r1m9es latifundios. 

l~te hecho lo ~odem;s constatar, observando la pArticipación de 

la gannd..-ría en el m0nto de la ~rociucción agro.i;ecunria, al inició -

del porfiriato y el incremento que tuvó nl finali7Ar el período. 

fl monto total de la produccióc ngropecu~ria en 1878 era de ---

287.739,416 pesos, treinta a~os m~s tnrde en 1908 esta rroduccidn -

alcan76 nn vnlor de 389.990,129 pesos, lo cual significó un incre-

mPnto del 35%. Si obs~rvamos este com~ortereiento por subsectores t~ 
l 

nrm~s para el caso dF la AEricultura, Fn 1876 una participación.en -

rl s~ctor, dr 195.860,523 pesos, y para 1908 esta aumfnto a ------
.,,,.. 

237,588,292 pesos lo cunl significó tan sólo un 21%. ld tanto que a 

la ganadería corrrs~ondía 81.368,739 pesos y 134.356,852 parn los -

mismos a~os rPs~rctivamente, con un incremento dP 65%~ 
Incremento bastantE superior en relación a la a~ricultura 1 pero 

que no fué producto de una ~edificación en el sistema d~ explotaci6n, 

s1no el resultado de un. crecimiento natural, ya que los terratenientes 

y el 11ropio Lstado poco hicieron por estR actividad. 

Por lo que respe:cta a la organización de los gar1aderos, esta es

sustituída~ por una particiiación directa o indirectn e~ el poder, -

ya sea este a nivel estatal, como en el caso de Terrazas o bien for

mando parte del fabinete de D!a7, como el caso de Fnblo ~acedo, para 

mencionar sólo un ejem~lo, pues de todos conocido es qce durante el 

régimen porfirista, el poder pstuvo ~rinci~almente en ~qnos de gran~ 

des terratPnient~s o de gFntP que rrspond{a a los interesEs de 6stos. 

Fn Fste sentido, se conjuforon dos e~e~Fntos, suficientes ~ara -

poder mHnt~ner en sus manos la ganadería: el poáer político Y funda-

1Est~distícas económicas ••• Ob.cit. 
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mFntalo•nte, rl ~nnorolio de la tiFrrn. ~sf, el grueso de la pobla

ción ~ur fu{ d~spojada de este medio funce=ental, no sólo pnr~ la -

;;anoc;(ria, sino ,¡,ara touo ti¡:o aE: 21ctividad qut en Eoste ¡:.eríodo aún 

era la ~ase.¡:rinciial te su subsistencia, no l~ quFd6 otra alterna

tiva que la rcbElidn, y cuyn temanda central fue la tierra, que sr~ 

ci:is a su t-:nv~rt;adura, loi:,rÓ arrancar el 1oder ¡:olitico a los terr11 

~(nientes, así coco gran ¡:.arte de las tierras en poder de ~stos; --

sin embargo, no son pr0cisamente los campesinos los que disfrutAn -

hoy de ese poder político, y por lo que- rt?s¡:ecta a las ticrrns pr4:l 

cipRlmentP aquellas dedicadas a l; ganedería, continúa en manos de 
; 

Gn I; ducido grupo de ganederos privados. 
1 

Podríamos ¡:rFgunt~rnos: ¿Cdmo es que estos han logrado montener 

r-1 control no sólo de lo g?.nadrría sino sobre [rnnde~·r:.•xtrnslon.es -

dF tirrrR, y purst0 qur durante El movimirnto ormado de 1910, algu

noa ranadPros como rs rl caso de Luis Terra7as desaparecieron? ¿C6-

m0 es que surgPn o se forman los ~enaderos actuales?, ¿Cuál es el -

papel que ha jugado el Estado En el ~roceso a trav~s del cual se -

form6 y consolidó la organi?oc16n de los eanaderos? Todas estas pr~ 

gunt<>s, tr;:tamos óe rESJJOnJer e:n el co.pítu.lo sobre la formnción de 

la ConreJeraci6n ~acional Ganadera. 
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III. POLITICAS AGF,ARIA.3 ~U:" ANTF.CFDE:i A LA FUt:DACION CE LA C!lG 

r:; l'l:DDüCCI:JN 

En las dos ~artes anteriores trotemos ae rastrear tanto los ant~ 

cedentes ae la organizaci6n de los ~anaderos en nuestro país, las 

causas que impulsaron a éstos para orE;anizarse,_ así como mantener en 

su podur el ~rueso de la ganaóería bovina, dominio que se extiende -

hRsta nuestr0s días. 

En la priCTFrA psrte, vire.os cómo curante la Colonia los gnnaderos 

a través de su orga~i7aci6n no sólo rr.Antuvieron en sus manos ls act! 

vidad p~cu~ria, sino que incluso les permiti6 crear una serie ~e pr! 

vilegios co~o MFcanisrr.o pnra.dPspojnr a los indifenas de sus tierras. 

Despuéf de la guF-rra de Tnder-rndencia y hast3 el Porfiri3to, co

rroo ya lo h:~os sr~alado, la banader!a f-Er~anece en ~anos de los gra;:i_ 

des trrratFnirnt•s, a pesar de que durante este período y hasta 1936 
:~. ·-.> 

los ganaderos no Sf: or[ani.,an como grr-::.io, lo cuic.·1 se explica funda

~entalmente ~or el hecho de que ~stos contaron con dos Ele~cntos más 

que suficientes para ejercer su dominio sobre dicha actividad: el P2 

der político y la :¡:::ror-iedad sobre grandes Extensiones de tierra. 

Sin e~borgo, y cebido e la revol~ci6n de 1910, estos dos facto-

res se ver6n modificados, no así el ¡rivilegio sobre el doraini~de -

la É>nnadería que continu;-,rá en manos (!e los latifundistas. fl prime

ro inmediata~ente des:¡:::u~s de la caída de Díaz; esto no quiere decir 

que los terrntenientes en su conjunto hayan perdido por completo su 

rf•lnción directa o indirectP con el poder ¡:,olítlc•J, pues es E"vidente 

que en nlgun0s estpdos tstos continu3ron ejerciendo el poder uo1iti

co y econ6mico, U.l.8. evidenr.;ia de l.o anterior •. es. _1a vio1enta 1~e-
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pre.::i6n e inclusci los asesinatos de qut- fue:-on objeto los agraristas, 

te~to por el ej~rcito fe6erel como por las iUaróies blancas. 

I.!1 cuanto nl segundo ele:.ic·nto, la rroriEdad de 12 tierrR, no es 

~0~ificada en absoluto, sino hasta le segunda mitnd 6e la d~cada de 

los treinta; hPcho que se debe a la po!ítica vacilantr de les eo
brrnantes, al fen6~eno denocin3do caudilltsrro, as! coxa a que las r~ 

1nciones entre grRndes pro~ietarios y gobernantes im~rdían a estos 

dltimos tomnr d~t~r~inaciones radicnles, además de que sl[Unos lide-

reo de la revoluci6n habían aca~arado ya considerables extensiones 

de ti.erra. 
\ 

~hora bien, es rrrcisa~rntr rn el momFnto de m~yor reparto de 

tierras cuando surGE la organi7aci6n actual de los ganaderos 1mpuls! 
.... 

da por el propio Estado. Así, a partir óe 1936 y hast5~la fecha la -

mayoría de los ganaderos se Encuentran agru~ados en la Confederac16n 

Nocional Ganadera, que, coffio decimos, surGe en el período durante el 

cual cie una u otra forma se esta transform<:nc!o la faz ciel agro m;:,xi-

cano: la desarticulación de las ~randes haciendas como efecto del r~ 

parto de tierras ya sea ~or restituci6n o ¿otaci6n, sustituyendo os! 

el anti¡;uo binociio hacienda-rRncho por ejido-pequeña propiedad priv~ 

da. 

Sin eG:hilrgo, un;i de l:=is notas sotirrsnliFntes en f·ste· rroceso de 

afFctac16n de les crsndes rroriedades es l~ ~efFnsa y rrotecci6n que 

Fl prbpio Estado ~roporciona e la gonadería, y, ~or tanto, a las ex

trnsionrs de tirrra nPcEsarias para podrr desarrollar estq actividad; 

ES de suma imrortancia trnrr rn curnta Est~ elemEnto, pues, como vi

:nos ( n los arartrtdos antf rior• s, n<:? son los campesinos qui~nE's h::ihíar. 

tenido en sus manos la g~nadería, sino los c1nqutstadores ~rimero y -

los terratenientes despuds, y con las ~edidns tomadas ~or el gobiErno 
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cardenista en defe:isa de ~sta, se continua así nrivilef'.inndo ~ 1os 

erupos dominantes ~ara retener en sus manos esta actividad. 

ConsidP.rarnos innortonte partir drmdo u.-i esbozo sobre lRs di,!! 

posiciones adopta•~s.s por 1os"t"obiernos de l:::i. revolución", 'Para S2_ 

lucionnr el problema aprario principalme;tte en el período compre!!_ 

dido de 1919 a la llegada de cF.rdenns, ya que precisa~ente el su~ 

guimiento de la Co:ifederaci6n Haci8na.1. Gr:u1.adera se da en el mome!!_ 

to de mayor reparto agrario. 



77 

3.1 PosicionFs ~olíticas y re~arto agrnrio de C&rranza a Cárdenas. 

La i:,ran cor,ct-ntraci6n de la ¡::.cro¡:iEdad sobre la tierr::?. durante el 

siglo pasado en nuestro ~oís y que durante el porfiriato adquirid 

grandes dimensiones, fue uno ~8 los pri~ci¡ales pibotes cue impulsa-

ron a los camp~sinos a lucher , para recupErar sus ~errms. 

No ohstant8 1 como es dE todos conocido, no s0n precisa~ente éstos 

ni la clAse cbrera quienes sali~ron ~r1unfantes del movimiento arma-

do, sino quP 1 como mencionan vnrios investigadorfs, fué la pequeña -

burguPsíe dF le ciudad y el campo, rrsrrrsentendo los int~resFs de -

algunas frnccionrs dr la burgursía excluída del poder, que el final 

logr6 im¡:onPrse a les masas camp1sinas. 

En este srntido qu!Fn viene a rlantear la far~a de rFsolver el -
l 

problema aerario, no son los ca~pesinos sino los caudillos que sur--

gen del ruovimiEnto ermado, muchos de los cuales, cuando no son de o

rigen latifundista, estdn estrecha~ente l~gados t,n {stos o bien al 
· .... 

concluir dicho movimiento se eproriaron de grandes extensiones de --

ti~rra, de quf pues la lentitud y las vacilacionEs en torno al pro-

blema agrario, sobre todo durante el períooo que va de Carran7a a L! 
zaro CÁrdenas. 

Al respecto se pueden dilucidar cl~ra~ente tres Ptepas en el in-

tento de resolver el µroblema de la tAnencia de la tierra, ¿urente -

el lapso antes se6alado. "La primera de ellas (se inicia cnn el cstA 

llido de la revolucidn) y se extiende hasta la caída de Venusti~no -

c~rran-e, la segunda abarca fundamPntalmPnte los gobiFrnos ¿e Obreg6n 

y Calles y los gob1rrnos del maximato; el tercer ~críodo es el card~ 

nlsta. Durante el rrim•ro de ~stos rer!odos se va delineando el pro

tle~a aGrar~o, s~ van dE~iniendo las dif1 rent~s rartFs de la rroble-
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ra&ttica. y se van formu1.ando asimismo posturas en lo referente a -

los objetivos y a los medios p~rP lop-rarlos. ( ••• ). Todo esto ti~ 

ne luf!nr fundnrnentGlmente en el pleno teórico o en la reali-.:.aci6n 

local y li~itada, sin trascender en realid2-d a ln acción y a 1a -

realización concreta del rep8rto masivo en la dimensi6n n~cional. 

Esto debe atribuirse seeursmente a las constrrntes luchrrs entre ¡as 

diferentes fuerzas de la Revolución, como asiuismo a la lucha co!}_ 

tra la reacción porfirista; ( ••• ). 

Etl el transcurso del sefUI1dO' neríodo co:ui~nza el aborda je re?..1. 

deljproblema con el reparto de tierras a nivel. nA.cional. Se J)asa -

til plano de la acción mas serñ ésta una acción que comenzará a co

rmer la periferin de l8 estructura lafifundista, -pero no m!Ís ( ••• ). 

Será sólo con Cárden<is que la revolución de 1910 co,li:Snzará a con

cretar en rea1.idsd una de las mflximas aspir.'1ciones de los revo1.uci2 

uarios, sólo con Ól la estructura 1.e.tifunclista se -vení lesionada en 

su mayor ~arte dando paso a un nuevo régimen en 1.a tenencia de 1.a 
i 

tierrl!". 

3.2 La primera etapa: Carranza y el. reparto 8grario. 

Una de las principal.es demanaos del ca~pesin..~do, fue precis~ 

mente el reparto de los f:Tflndes latifundios, particularmente nhí -

donde las comunidades ind.ígen::i.s habícin sido despojada s. Esta .. d!?mau 

da aue en un principio, tiene influencia en~ los estados del Centro 

y Bur del país se vu extendiendo poco a poco por toda la nnción, -

hasta >'.1ue, en 1914 alcanza su punto más al-to, con la -to::ia l1e1 Pal.§! 

cio Nacional por los e jerci tos de Villa y Za.Data. 

Sia embargo, por carecer de una orranización y ur.?- Alianza -

.con 1a el.ns e obrera, para lR toma d~l poder los e jerci ~OS ónmpes!, 

nos y n•J.s d iriren"tes, fueron desp1o.zadbs y derrotados t::into en el. 

1 111P.din ~.!?7.vi.t1 Idio1.op-ín y Praxis política de IÁznro Cárdcnn.J: pp. 
l.46-147 
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terreno militar, como en el plano de las demandas campesinas, po~ 

los erupos enc~bezados por Carrahza y Obreg6n fundn~e~talmente. -

En el terreno r:iilitar la derrot~ culmina con los brutAlefl asesifl!!. 

tos de Villa y Zapata. 

E:l el.. plano de las deroandns car.ipesin?.s es dondP. Carranza in,i 

cia su contraofensiva, tratando de arrebatnr los pl2.ntea:nientos -

zapatistss, con la Ley del 6 de.enero de 191?, la cual, contem~la 

en forma clnra la nece:3idad de r~sti tuir a los pueblos lns tj_erras 

do oue habían sido despojados o bien propo:rcionarlas a triwés de - ) 

dotaciones en el caso de no tener título al¡:runo, Que demostrnra oue 

dicho !J!.leblo había sido despojado. 

Carrahza no llev6 a la pr~ctica los principales uostuledos de 

esta Ley, como lo m:i.ni:fiestan los datos existentes en cu.-.qnto a 1a 

cantidad de tierra repartida la oue apenas si llep:ó a 172,997 hec-
1 táreas entre 191? y 1920. Es evidente oue el insitrnificnnte repar-

to de tierras, durante el primer gobierno de la Revolución, es un 

ejemplo contundente de C1Ue Carranza utiliz6 la Ley mencionada, C.2_ 

mo una mera "bandera política" para atraerse la sirnnat!a de los -

campesinos e ir minando así los continr:entes de los verfü~deros r~ 

present3ntes de éstos. 

Estos resul tac1os en l::i. pol_Ítica agraria carranzi:=ita se exn1!, 

can por dos factores: en primer lugar, poroue a pesar de aue la -

olitra:rouía terrateniente había perdit.lo l<'l dirección -político. del 

Estado, aún tenía considerable fuerza econó~icu, y el control en 

ale:unas esferas oficiales, pues los latifundios continur1bF!n pr'lct!, 

cament,e intacto~; y en se¡mndo lup.ar, por el propio oriv.en de Carra~ 

za, cuien, fue hacendad~ y le{!:inlador ponfirista, lo e>ue le impidió 

tomar rnedidns m~s radicales. 
l 

iM;din, Ob.ci·t.p.153. Otros autores füm cifrp.s diferentes por eje~ulo, 
'.'!ichel Gutelman en:"Cn.nitnlismo y rofortJfi a¡:rr:•.rin en r,réxico",rla e1 d!!, 
to de 116,899 has.,p. 87. En tanto nue el Dr. Luin Mn. Fern.1nrlez,da -
la cifra de 381,926 has., en su obrR 11 Colectiviz.aci6n ejid:il y ca"!lbio 
rural en M6xico". p. 204 
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3.3 La segunda cta~a¡ Obre¿dn y Calles. 

Una vez concluida la lucha armado y el primer gobierno formado 

en base a la Constitución rolítica de 1917, el protlema fundam~n--

tal, es deci::-, el ¡1roblérr:3. ó<· la tenencia de la tierra, continuaba 

sin modifica~i6n Pleuno y pi:rmanecer!a así adn por más de un~ déc~ 

da. 

Sin embsr¡;o, c::;be si:·:'!~"l;oir quE con f-1 inici6 del ;;obif'rno obregon.!..§_ 

ta se rnnrca f'l p'1so c'E- la FS[,(CUl1?ción teórica y i=l intento de r<':! 

li7~r el rera~t0 dr tierrns a nivel nacionnl. Al rFspccto dice ~e

din, "Con 0t:r.--¡:;6n cowtrn~e ..-1 Sf'fLmdo ¡:rríoco dFl ¡::rocEso agr3ris

ta. Frr-ntP "~las 172,997 h<'ét1.r€as re¡-:nrt.tdns ¡::or Carrau?a Pst4 lo 

repartido ¡::or OhrPgÓn 6~r~nir su rErÍcdo prcsidi:nci0l: 1557,938 

h•ct~rrRsJ casi die? VPCPs m,s, Jvidente~ente es ~ste un salto muy 

granclr.· y asi:-;iismo i•q.ort~rnte, dado quf' marca el pas•) de la E'SpeCJ:! 

1aci6n tP6rica y los int~ntcs ae rr.¡:3rt~·a~r~ri~ loc~lcs al Qomien 
··.-, 

zo de la reali?aci6n a r::..vel n::icion3l. ids si ls difc:rcnci11 es gran 

de con relaci6n a Cnrr~nza, lo hecho por Obrec6n no puede conside

rarse más que un mero ¡:rincirio con relación a las ciim<"nsiones del 

problema. In 1930 a~n existían en ~~xico 70.922,065 de hect~reas -
1 

s6lo en el :marco ele 1nti!'u~C:j_0s m:'lyorfs ele 10 mil hcctárc~as." 

Esta extensión de tierras repnrtidas por Obregón, am~n de los 

problcmns a que S<· enfrFnt6 su robierno, no se ru0de deslifar de -

la posici~n rnGder8~B ~~' sostuv~ En torno a co~o resolv(r el ~ro-

bl~ma agrario. Al r~srrcto; rs ilustrAt~vo rl discurso que pronun

ció a finr s de Filn, dn r"1:1t<' su c . .,r.:¡:aña < lrct<Ha l. En d lchn ocn--

.sión, Oh::-n;6n drCÍ<J que ''Un:i. d0 las for:r.1'15 de rrsolvt'r el ¡:roblema 

a~r1rio rs, sin dnrlR, ~1 rnwrnto dr la r~qur~a agricultur~. Yo soy 
1 ~Fdin, Ob. cit. 
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prrrttdnrio ~P ~ue la pequeaA &g~icultura se d~snrrolle ( ••• ) pero 

agricu1tu.ra.Ho O:Jino ta::i1;oco que para el desarrollo do (éstu) se 

use la violencia y el despojo. Yo reo que la maner~ de fomentarla 

no consiste en desmembrar una [rrnn uroniednd :r dividirln en frnccio 

~···" hn ~stF stutido, 0breg6n consideraba qu~ la for=a m~s corr~cta-

¡:ara resolver el ¡:rotlema agrario y el desArrollo de la agricultura 

en pequeña escala, ·sin d:i..ñ::;r la ~rocucci6n, Sf:'l'Í11 el ir solicitando 

e los latifundistas todo el terreno necesario para s~tisfacer los -

pedidos que se fueran ¡:reser:tando, de tal modo que cnando qued~ra -

d estruída ¡la gr1rn pro¡:iecL'1c, los agricultons propiet?.rios de requ~ 

aas parcelas se encontrnrfan fortalecidos. 

Ante f'St:i ;-olítico moécr'lcJ:i ce Obrfg6.~ est>:iba la actitud energi 
'.' '~ -

ca de J...-is lritif11ndjstr:s, quienE-s en su -ifán de ll':~~1tener sus posicig_ 

nes orgqni~nban a las gupr~ias bl?.ncas como v~rdader0s ej~rcitos 

p8rticul:ir~s p3ra lnchqr contra los campPsinos qu• solicitnban o r~ 

cibfan la tiFrr3 qu( lrs prrtrnecfa. 

Con C:tllrs sr inicia t~:-i "abordajr- intcgr'll del probliorea que no 

se había dado hastR ese ~o~ento, d~do qur, am{n del incremento ~n el 

rrpnrto dr tierras (].C45,082 hectáreas) se rropicio el cr6dito agr! 
l 

cola, el desarrollo de la irrit;;ació:1, la contruc:ción de pr(.sns, etc'~ 

Por lo ~ue res~ectn a su concerción en torno a lo cuestión de la 

tenencia de la tierra, no SP dif(.renc16 sust~nci3lmente de l~ rolit! 

ca obre6onistn, en tanto quF ~ste cansiderRba qu~ las grandes exten-

sienes no debían sEr afrct2das ~or ~edto de la fuerza sino que los 

yI'OpiOS lnt;i;'undiStl'IS écbÍ.an ~'ntn·g~r partf' é!e St:!'i tierrns Hl gobie.t. 

hledln, Ob. Cit. ~. 1~5 
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no cuando se les solicitnra. In este mis~a sentido, Calles consijcr~ 

ba ~ los terratenientes cpco uno de los ccc;onentcs ~el panorama a-

grr..rio. Así _¡,ues, ambos coinciden en la cE:-;;.'nsa de los latifundist11s 

en :forr:1a direct:-, reconicndo sus gr1rndcs I-ro;; iednd(·s o <'n for:na indi-

recta esperando ~ue estos de buena fe rrorc~cioneran lqs tierres ne-

cesarias para crca~ la peq~e~n propiedad. 

Concretando tL~ poco m?.s la po1Ítica d~ Ca1les intentaba sin m~ 
nosccibo de 1a gran pro-piedad formar una .cl""'.:se media en eJ. camno que 
amorticunra la~> contrF.ldiccion'}s entre 1nti::-1mdistas y ejidatarioé:. 

Frente a 1os terratenientes, Calles anteponía a la clase media de -

los a[U'icu1tores Que atenu2rían los choque:s violentos entre ej:idat!!:_ 

rios y terratenientes sirviendo de estímulo con su ejemplo a 1os -

ejidatarios y de barrera a la.ambición ::::oonopolizadora de 1os la

tifundistas. 

Es •n f'>Sts 1 ínF·n como S( cebe i:ntender 2'.l ¡;ostur.:; .r.egat iva en r_g_ 

lac16n a la organi?aci6n co~unal de los ~ji~os, donde, scg~n CallEs, 

debida a la corru~ci6n de los diri&entcs y :a traici6n de estos a --

los intPreses colEc~ivos, el Fjidatario ¡;er~ía toda iniciativa e in

ter.ls al no.:~~i1b(r con certe:>& cual ser!:< SL: ::-ecomper::sa y el fruto de 

su trabajo, esto se 6~n Callts se traducía e~ unn deficiente exclota
; 

ci6n y disminuci6~ en la ~roducci6n. Ior lo ~ue considerRba qu~ s6lo 

la pro~iedad privata rodÍR despertar el int~?~s del carnresino en el 

cultivo y el aumento de le ~ro~ucc16n. 

Ahora bicm, ¡ or lo quF- re srecta al rq:-é',...-:.o agrar!o durante su -

mandato, la cxtr~s16n supEr6 a los 3 millones de hect~rEas distribu! 

das a 1~76 puEblos y 307,000 ~~idaterios be~~ficiedos corrEspondicn-

do a cn1R uno 11 ~rct~rFas afroximadnrnente. 

Fs 1mp6rtnntF ~Pstncar ~~r rn la distrit~di6n de las tiFrr~s fr~ 

do~ino la dot~cj~~ sobrF ln rrstltuci6n, en ~stn for~~ las hacirnd3S 

o cugndo m'nos las ti•rras cultivahl€s dE es~~s no sc~ínn tocadas. 

Al r~sf~Cto nos dice JFan ~cyrr que durante ~~os a5os de 1925 a 1926 
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se otorgeron en dot~cién y rFstit~ción crfinitiva €n las •ntidades 

fFder~l~s n:xicanas l.6cc,ooo hect~rcas rqutvalrntrs al 50t del tQ 

tAl rr¡::art!do durantr ·l rrr{odo de gobi•rno del Gener3l Calles. -

( ••• ).Del totnl rr~Artido aqurllos dos a5os, 1.284,000 hect4rras 

(51%) se otrgaron ¡::or concepto de dotqcidn, y 305,000 (19})por el 

d( r<:stituciÓn, rn t;cneral ¡:;rEd•)::in~ron las dotaciones por:"¡UE pür-

~itirron rc~ortos en 7onas ina¡:rofiadas pura el cultivo. Las rest! 

tuciones .fueron en ca:r.bio mucho r::enores ¡::orq,ue casí siEx¡:re se refQ_ 

rían a tierras fértilEs, terrenos cultivables ~ue SEEUÍan en ~anos 

de los terratenientes y pe~ueüos propictnrios, a pesar de que los-

comuneros presentRron todas las ¡:;ruebas neces~rias pa~a hncerlos -
l 

suyos." 

Así de~l915 a 1928 l& extFnsi6n de tierras distribuidas a los 

campesinos ftH~ ln siguiente: "Por concepto ce cotnciones y de rest,i 

tuciones, (.,.) el 1 €;ObiFrno rEvoluciownio' habia entri:or.ado, en n!! 
'~· ··\ -... 

meros redondos, 5,4CC.OOO has. Si el país tiene ;:i°óO,CCO,CCO lss he.9_ 

t~rFRS r0pnrtidas rErrcsFntebnn hasta rnt0ncFs Fl 3% de su área to-

tal. 

Carranza había rntrrg~do rl 4 %: dF la ~uerta el 3%; Obreg6n el 

31% y Cnlles el 62%; es decir En 1928 habÍR sido Calles el preside~ 
. 2 

te: que m.ás tíe:trri.s había repBrtido". 

Durante los si;uirnt~s s~is aaos, de 1920 u la llegad~ de C6rd2 

nas, la cantidad de hectáreas re~artidas fu~ de 5.390,016, lo que -

demustra un ritmo más aceltró.do En el rf.r;a:-t·:> agrario, n.:i obstante 

en total lo oi::.tribt:Ído por los gobiE-rnos d€• Carran7a hasta Abelfir

do Hodr!¿uez apenas sí rebas6 los 11.5 millo~es de hcct~reas. 

1 11eycr Jean. "Historia de la Fa=·volución !.~odce.na 1924-1928 11 , Fl CQ 
[io de ~6xico, p. 117. 

2 Ibid. p. 115. 
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A la lle¡;ada de Cárdenas, el p>:!nora!"'.'.a ngr,,r!o v·rrr,:mE'cÍa cas t i.!l 

tacto, fUPS lo! gobirrnos quP lo ~ntrcedirron fr1nciralm~nte Obree6n 

~ rRllrs, no etqcqron rl r~incirio de l~ exlst~ccLA dF laa hac1cndas. 

r'; J~rrcisa!"<ntf' crm la fOlftica a¡;raria C3rrlEnistn ~ue la h:icie!'.!. 

da llei';'.l a su fin danci•J paso a la nU"!V3 forma de ~EnPncia de L:i ·tic-

1·ra: el sistnr.n ejidal y la "r:equeña r,ro¡:;iE"dnd ... 

C1rdenns adopt6 durnnte su sexEnio ~residencial una linea ~ro01a 

fr("Gte a 13 ~robl~m1tica ~~raria, diferente y o¡uestB, en sus aspee-

tos esEnci~les a las ~0sturas que se ianifestaron en la Revoluci6n 

!Lasta su ascensi6n al roder. Contrariamente a la ~astur~ callista, 

C~rdenns aspiraba fur.d~ccntalmente e la liquidaci~~ totnl ce1 lati-

fun~i~~os ¡ rn otosici6n n ObrPc6n, intFntnbo logrsr·estE pro~6sito -

'ºr mcd.i 11 de 111::1 .'lcción ir.r:-,cdi~-ts ::r ,;p gr,,ndrs ;:r0;:orcion"s, y no en 

,':'.)rr~a ¡.T•~·¡;rcstv·1 ;; ¡-s1.ll:::i-::ina; i:-n r:l:rra o¡:.osic:ión a Call.,,,.s, VE'Ía al -

e· j ido cor:il") lo hase ce b;i r.•J.s\·p r-st racturn soclr"l :r econ6rnica del 11--

,_Jc)J !,ir\S ;ello :oil1 <.'lcr rr. }8:0 J'.0f';t1rBS TRCtC:1JE:; Ce ll!UCÍ<")S de los !1-

··r·l:t:1:.~ 'J!l" >:»·ir,1'.·m 1<> 1~1;11·1<..hctf.:: <ie l"'l ~rori€-d:.H'I ¡:rivar'rf '2'1"'1 cunl 

, ;irrn c;,, sus xardf,-t,,ci•1n-cs. 

r~t~ c0ncf¡ci6n de C~rdenas y el rf~Brto masivo ~urerior n la 

•'1stribuci6n ar todos !os ;0bi¿rnos ~Uf'. lo ~nt~~eJlerDn9 es FOSible 

: n~f:ntlerln t.,i-cando eR cuentn, ¡..or un lado, .la c:·L;1s €conÓ!!i1ca por -

J.·~ que ntrnv•.;:;·,iia e:l piÍs, como r1::·;·.ilcndo de sus ~:n:·o1,ias-~·mn-r;;dic

.. Lon¡;:; Lr~t· rn;;:~: lo..r-;;t.1;hi:..id.-id ¡:olítica, el rc·duc.ido r:ot.iEr adi:;_il1s1t!.. 

vo tant~ c~l cam¡csina~o L~mo de le clnse obrErc, el Escaso ~esArro-

llo lnuu~Lrinl, ~te., y 

~929 en los i '.>tt.dos l."nicfi'.;, ln cuHl s..: e:Y.tf·rdió -:: tmto e~ .1:u::dü nsu-

". iu1do ciin-;<nsion(;s g:.l.f imt•·sc,,,.s en lns r·nisf's colon1:,lcs y s-:rr.icoloniQ. 



les. Por otro 12ao, la s1tuac16n ~xistPnte en el ca~po mezic~no al 

_ iz:iba por un nuevo "'scr:-r:so re·vol ncion,.,ri.o r'e lhs r~'l.s:is 1 1u:i?:i f<"stfin-

'nse a travls dp rcbflicn€S campesi~as ~isla~a~. 1nvesl0nFs ¿~ tier-

l'':S, imel¡:'!S df jorr:.n}f-!"CS "'frÍcolélS ftC. :.::ituaci~n qUf'. SC fr·.irunci-

~6 dehldn n quF l:i polft!ca oficial r~ 1930 cocs!¿rr~bn trr~inndo el 

Si hirn, como drci~ns al ~rincirio, con C~r~en~s ln hacienda 11! 

.0 u su fi~, ¡ues al rrpartlr 17,609,139 hrct~r•ns tdtn qued~ ~otnl~ 

l P:t:terr11ini·J del lati!\indio: 11 Ivldcr:t<mE·r:.te los cc~si 16 mill".JnEs de 

:-.·:ct3rcns ·:·c-¡;artldtis J;OF Uircenas, no rE'estructu:rP..ron. ¡:or co.r.pleto -

·~•:.;i <;xten:sión ('ntre 101 y ~-lJOO hcct.Jrcas, con mf:::: de 39 millones de 

;;,~ct3rens <-n prE-dios entr-= 1001, y 10,COO hectñrrns, y con m&.s ce 70 

-tllon~s de hcct,reas en predios de ~~s ce 10,000 h(Ct~reas. Las prg 

, s•1s de C:i:ra«:1as de sclueionar E'l ¡.r·otlon11 ngr'.!rio f?l el tr-:nscurso 
l 

'~ dos <1i'1os r¡UHin.ron <vic;onten.f."ntú en c-1 mnrco de la utop:ía. 11 

:'·'C'HlOcidr> ('-D r.1 r( st:rroEn C·flcial de rro; to gQ. 

ir-rno cardc!;j •t '1 :· 

, ,,. ::.. C',¡i('• L:'.'h.:tón de l:'- r~·J¡::ird~Hl, un r:1:fs .E>scncinlmente Iatifun

·'Lta. Fl Cn;so Acrícol;'I GanacPro dn iri30 rEgistró 854 1000 ~i".c!ios -

r~·' ejld·1V:~ c---·n :;na <xtc:-1sión tot~?l .\r 123,200,ccc h€:ct.1rcns de las-
.:.. i.lüO in~ 0 iJ • L. i. t • p • lt l 

) 
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cuf1l"·S el 2.5% <:<'.'~-¡:r<ndPn "l 85% del árra t<:>tal, en ¡:redios de re~s 

dr> 500 hectár" as. Posti:.ri.or;;:<"nt" ·a l.o.s cP.nsos de 1930 se han dota

Jo por la v!a a~rsr111. :;:3.2?6.coo hrctárcas; pero aifo su¡:;on1Endo -

•.uf' se huhif-ran tc~ado o:clus1vamnrt< de los ¡;rfdios de 5CO hectá

r• as: qm··darian aún el 69% de la ext(nsién antes a;encionada, carac

teri":mdo Evicentnr:cnte cc::o lntif'undista el. rlgirae"n de ¡:ro¡:,iedad 
l 

i~fcrante en la hepública." 

Es conveniente hncEr mecci6n de nc~eréa a nuestro objetivo, qua 

las tierras reJ;artidas cluran.tec este s€:xenio fueron 1rincipilmente-

de tipo agríe.ola,. al respecto nenciona,. Luis Fernáncez que "En 1930 

el sector Pjidal pasE!o una sdperficie ¿e labor de apenas lJ,4~; en 

1940 ésta aument6 htJStl" 47.4% mif.ntrns que el sector no ejidal pre-
2 

sent'l unn disminución df' 26 .6~ a 5'2.6% .. 

Fn ~rf'bto~ las ¡:rinci¡:~l~s y w.Ás rfs~n3das af•ct~ciones r~ali7~ 

r1·;s ¡::or Pl r.obtf'rno de CárdenAs se llEV"lron a cabo en las haci-:;ndns 

.:.·::d" Fra f'11cti.1'lf> .su transrorrracf'6n in!'-•iJi'ltA ~~ .. un sii>terna de e:r.¡:lg_ 

tación col<ctiva, ¡:ues co:i:o dicf' el autor mencior:ado "La creación de 

los ejidos colrctivos puede consjderarse como el hFcho m§s imfortan-

tF d•l gobi~rno cardenista rn lg cu•sti6n agrar1a 8 • 

Así "Entre los años cif 1935 3 1938, ,¡:.rós¡:.€ras b:;ciendns, rr:uLhas 

~e Lilas En ~anos extranjEr~s, son ~x~rc;iadas y sus tierras.son do• 

tadas a las miles de ca~pesinos, pconEs y jornales de las mismds ha-

ciendas~ en for~a de ejidos colectivos. Las 7on~s m~s irnport~ntes --

sen: 1 .. La C.o:-~rca. Laruncrf.; 2. Plantaciones de i:encquén en Yucatán; 

'hlle d-e· !:[l.GUi.; .4. Loi:::tcrcia y Nue~n, Ital:ia en :.~ichoacán; '). tos 
3 

:'0.Cl":l s en Sinr:loa, etc.n 
"1 lbid. 

~ ~n~nde7 0rt!7, Ob. Cit. p. 103 
3 c•'•.•rnnnde:: nrt:!.7, Ob. Cit. p. 1.05 
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En tanto que las tic=rras dedlcbdas a la [am:dería no sólo fue--

ron escasa~ent~ af~ct&das, sino que incluso recibieron protecci6n -

del ¡.iropio ¿;obierno cardeniste. a tr.·w~s del Decreto ce Ina.fectabill 

dad de los terrenos ganacieros, el cual entro 1nmedia~:amFnte en vi-

gor. 

fn este sentido afirma ~edi~ que por razones relacionadAs a la 

naturaleza de le FX~lotacióc gana~era, el gobiFrno de C~rdenas de-

claró como ina.ff'ct11blr:s 1.025',COO hect~reas con un total de 132,500 ~) 

c.<ibF7as de g!rnBdo rr.ay0r y 102, )C-0 CAbr ?as de ganado rnenor. E1 _re-
-. 

parto ap.rario s61o afect6 el 11 por ciento de los terrenos dedi 

·cados a la ex-plotaci6n ganadera._ 

Como veremos más adelantr, todas las medidas tomadas por el Es

tado lo dnico quF hicieron fue favorecer a un reducido ndmero de g~ 

naderos privados, ya que los ca~~esinos y ~rincipalmente los Sjida

tarios, ~n su inmensa mayorí2 si no es que en su totalidad carecían 

de ganado principal~ente bovino, si~ndo s6lo hasta ~~ocas recientes 

quE: la gan<ide::.-ía ejiaal em,¡;ieza a tomnr cierta i:nportancia. 

Aunado a estas mEcidas en torno a la tenencia de la tierra para 

los explotacionFs ~nnaderas, el ~st9do propició al igual que en los 

otros sectores de la fOblación la orgl-lllización de los ganaderos, con 

el fin de mejorar y trnnsformRr los si5te~as de explotación ganade

ra objetivo GUC mínimRmente SP ha cumplido. 

3.5 Conclusiones 

Con 'Stn br~ve ~YfOstción so~rE la ~olític~, y el reparto agra

~lo df' los eobi~ rnos "surgidos di:- 1<1 r( voluc!ón" hasta la llFgada de 

Cárdenas pr•t•nd~mos dFmostrar ~ur le Estructura agraria no sufr16 

mo~ificación alguna, vermaneciendo intactos los grnndrs latifundios 
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del porfiriato, adc 1°or varios a5o5 des~c~s del movim1Ento armado. 

Si bien Cdrdenas con una ~olftica t0~~l~ente diferente ~ la de 

los gobiernos ant(rior~s lorr6 arrancir de ~enos df los terratenierr 

trs una consicierablp·extrns16n d~ t1erras Fgrícolns, o~t6 ror l~ d~ 

fensa c6ntr1dictoria fe lns tiFrr9s ded!c~das a la ganadería, deci-

mos contradictoria ~OGUe dicha medida lo que ~1,o fue def~nder la -

eYistrncia dFl latifundio ransdero, ~UFsto quF, como vcre~os en el 

~omEnto de analizar más d•tFnidamente esta situaci6n, las disposi--

cionFs oficiales en torno a la in,fFctabilided de dichas tierras f~ 

voreceran unicamentF a los grandes ~anad•ros ~rivados, contribuyen-
~. . 

do usí a qur una fr2cción de los latifundistas continuara en poder 

ce ~rendes extensiones dr tierra, bajo el Frete~to de la actividad 
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I'l. EL FSTADO Y FL .::iUEGI:.IIFNTO DE LA C.N .G. 

INTEOWCCION 

Esta ¡:.arte de nuestro trabajo estA dedicada a estudiar, la fun

daci6n de la Confederaci6c Nacionsl Ganndera, a lo largo de este a

;_.artado sE OUf stra, 1.or un lado, el ¡:.a,¡::el q_ue dese!::.¡:.eñ6 el Estado -

en el sur¿imiento de la CNG, y ¡:.or otro, que las medidas implement~ 

das J:or éstE: para "proteger" •l desarrollo dela ganedería, permiti~ 

ron que el grueso de la actividad,pecu~ria continuara en poder de un 

reducido grupo de burgueses latifundistas. 
1,, 
'En ef~cto, la Confederación Nacional Ganad€ra surge al amparo -

del Fstado mexicano. Durante fl régi~en de Lá?aro Cárqenas, se est~ 
·'~.r 

blecen dos m~dides que sientan las basrs jurídicas ,¡::3ra el surgi--

mi~nto de la orcen1-aci6n nctual de loE ganaderos: la Ley de Asocia 

cion's GanadFras, mediante la cual, debían ~grupars~ todos aquellos 

inf:ividuos quio se· dedic:;ran a la ¡;;nnadrría como una ce sus ¡::rincip~ 

l~s actividadrs; y el Drcrrto a trav~s del cual, ¡::odeían ser decla

rgdas inllfPctables por dotHci6n, las tierras dedicadas a la ganade-

ría .. 

Estas dos r.;edidas jurídicas i:.ropiciP.ron una situación ,¡:rivile-

giada para los ganaderos, 1 uc-s, la primera estabhce que serán los 

banaderos organi7ac:os en base a la Ley de Asociaciones Gan11deras, -

quienes exclusivam~nte recibir~n todo ti¡::o de aroyos y estimulas 

ror parte del t;obierno para el me,ioramiento de su actividad; por o-

tro ledo, mediante los procedimiFntos.qu~ disrone la segunda norma 

jurídica, pnr~ proporcionar lo inaffctnbilidad, odem4s de permitir 

qu~ l~ ganndería continue' rn ~nnos de lo~ latlfundistas, da ia priQ 

ricad a las concFsi0n0s de 1nP.f~ctabil1dad sobre el rEparto de tie~ 
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ras a los campesinos e incluso sobre otr~s-terratenientes no dedic~ 

dos a l~ banaó€r!a. 

4.1 Ant€céóentes inmediatos y funcaci6n de la CNG 

Es en el momento de mRyor reparto agrario propiciado por el as

censo del movimi~nto campesino que amPne7e con llevAr Al país a o-

tra rebelión ArmP.da ce rrances prnporciones, cu~r.do surge la Confe

de:r~ci6n Nacían.a] Gen"!d0ra, impilsRc1a por el pro¡:1o gobtnno y ro-

dPada por una serie de privilegios ~ue en cierta medida la identifi 

can con la J',rrsta Colonial • 

Fn ~hril de 1936 rl Prrsidente Lá7aro Cárdenas ~~pidi6 la Ley -

de AsociacionEs Ganaderas. Un afio despu€s en mar70 ~e 1937, es pro

~ulgado el dPcreto, mediant~ el cual sr adicion6 al C6d1go Agrario 

de 1Q34 el artículo 52 bis, cuyo objetivo central fue declarar lna-

fectablPs pare dotgción las tierras dedicadas a la actividad pecua-

ria y c;;yo re5lamf:nto fS expedido en octubre del mismo año. 

Bajo estns dos iLedidas implementadas r:,or el Estado, surge la --

actual organización de los ganaderos; la primera pro~u~nará funda--

llientalmente por la forffiación de organizac~ones ganP.deras en todo el 

rafs y el mejormiento de la exp1otaci6n ganaderP a trav{s de la ut1 

11zación de. la ciencia y la tecnología con miras a trqnsformar los 

sistemas extensivos de rxplotqción, a en~ mejor y m4s racional uti

li7aci6n de los rFCUTSOS naturalEs, fTÍ~Cipalmentc la tiFrrn; sin -

PrnbRrgo, y contradidtoriareente a estos objFtivos, la segunda medida 

sienta las hasps rara ~UF ~e c0ntinde con le forma ext~nsiva de ex-

plot~ción lrgalizando "tc.'T'¡:oralmente" los latlfum1ios g:mAderos. 

Lo Con~Fdrración Nacio~el Ganadera nace y se desarrolla al ampa 

ro del Tstqdo Yrxicano, al igual~e las de,ds agrupaciones pqtrona

lf'S, corno la CA'Nt\CINTHA, C.j7KA:.~IN y co:1c:..~iACO, . con las cuales tiene 
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algunas semej~n7as, como es organizac!6n interna, y en el hecho de 

que se proclaman como organos de consulta y coleboraci6n del Fsta-

* do. 

Como señalamos antericr~~nte, la organi7aci6n de los ganaderos 

en nuPstro ra!s es practicamente inexistente a nivel nacional du-

rsnte un largo fFrÍodo, y es sólo hasta 1932 cuando surgen las rr! 

rr;!"ras Asociaciones de ganaderos,. 3mpar'1das por la fa~y de AsociaciQ. 

nes Agrícolas del 19 de agosto del rnisco afio. Poco tiempo despu~s, 

en marro de 1935, el ~ecr~tario de Agricultura y Fomento, Tom~s G~ 

*""" rrido Canabal destacado ga~adero, quien contaba can .~iles de cabe-

zas de ganado en Tabasco y Chiapas, convoc6 a todos los ~anaderos 

del. país para celebrar su primera Convenci6n Nacional, en la cual., 

entre otras resoluciones, nombró una Comisión Permanente, recono

cida ~osteriormente por la Ley de Asociaci~nes Ganaderas en su art! 

cu18 ~r~mero transitorio, como la representante de los intereses {!"!!, 

naderos en tanto no 3e constituyera 1.a. CNG. 

Fs importante aclarar que los medios de información no public~ 

ron un~ sola nota en torno a los gcuerdos de dicha Convención, si-

lencjo qu" sr debió no al hect~ de quF ~sta careciera de importan

cia, sino porque en el camro se ·vivía un? situación bastantF. tensa 

*Al rr sprcto consult•1r, Alcao:-ar ~~arco Antonio. "Las Agrupaciones· 
F3trona1Fs ,n r.~f::vico", el Colq;ia de L:é:xico; Arriola Carlos, ºLos 

, __ eq;rfsarios y el fstndo.". Sep/150 F.C.E. * *Tom~s Garrido Cann~nl, si bien no ararece en la lista de los ga
nHderos quE ~artici¡~ron en la asnrahlea constitutiva de la CNG., 
es el rrornotor ~rinci_r;al de la Convc-:ciór, r;ncional Gnnadera, an
tecedente· inr::Fodi•.to de la Confedt-r:;ciór.. Doce veces gobernador -
de Tabasco, fundador del 5loque de Jóvenes Revolucionarios de T~ 
basco, des~ués Eloque de las Camisas hojas, quE trajo en 1934 a 
la ciuóad de ~éxico cu~ndo fue nombrado ror cárdenas para ocupar 
la Secr~taría ae Agriculcurn y Fomento. ln su estado orcaniz6 -
cuatro ex~o5iciones Ganaderas con VBcas holar.áes~s y toros cebúes. 
l:.ste y su farr.iliu de ¡;eneración en t:t-neración han sido ganaderos 
de "abolengo": cont:0 ba cor.. 13 haciu:.cas en Tak1sco, donde f•9staban 
miles de cabe?as ae Ganado. 1-'e¡::e Bulnes 11 Gobf'rnacores de Tul::nsco 
1914-1979 p. 462. 
A¿,f;unos ci E su:; fnmiliares -han ocupP-do impor~aritE's puestos en la 
c,~Gi~ entre el.Los, Gustflvo Garr:l.co Ca:rnb;:¡l y Frr>ncisco Lastra Ga
r:r ªº• 
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caracterizada ~or el ascenso del movimiento ca~~esino, ~or un lado, 

Y la política agraria anunciada ;or c&rdenas ~or el otro, cuyos ob-

jE:tivos eran modificar la estructura at;raria vigente dar:do un impu1 

so sin precedentes a ~a formaci6n del ejido afectando les [randes -

latifundios; en tanto que, la ~rimera reunión nacional ce los gana

d~ros no era otra cosa que unR reunión de ~erratenientes que inici~ 

ban así la defensa dF"su ganado", y a ·la ve? uri.a rr-spues':a a la poli 

tica de repnrto arrario, lo c~al, quedó de rnanifiFsto un año des~ués 

de constituída la ConfedFración Nacional Ganadera. En efecto en 1937 

a "protici6n de los interPsados" se expidió el Decnto mediante el -

}, í cual ¡3P é!Pclnrar an inafrctanles las tir-rras dedicadRS a la ganada-

r{a, 

No obstantr que SF carece de la información, debid0:~a la causa 

3ntes señalada en torno a los s.cuFrdos de la Convención :-' las fun--

ciones que debía c~plir la Cc~isión fermanente de la misma, no es 

arriesgado suponer qu€ ésta haya i:.artici¡:,ado en la elab·:;.:-ación de -

la Ley de Asociaciones Ganaderas, directa o indirectamEcte, dando -

sus puntos de vista, y presiona.~do de alg~~a forma al Estado para 

que promulgara dicha Ley. 

Así, el 7 de abril de 1936, a1 añu de oue fue realiza.da 1.a. Convea 

ción Ganadera, el Presidente Lázaro CárdenE.s ex¡:,idió la Ley antes -

mencionsca, FUblic&ndose un mes más tarae, el 12 de mayo. del mismo 

año en el Diario .Oi"icial, con lo cual quedaban estableció ::is las ba

ses jurídicas para d. surgimiento de la C!<G. 

A partir de FSI? momento, el Fst~do a t.:-avés d~ la Ley de Asoci~ 

cionPs Ganaderas, di6 el pla'."o de un año para que la Cc~isión Perro.[ 

nente organ17ará las AsociacionPs Ganaderas L-0cales y ls Confedera

ción Nacional Ganadera; al res~ccto el Grtículo o~tavo dice que ---



94 

"hasta por rl t6rroirio de un efio, .a partir de la vigencia de esta Ley 

y rniPntras no sea rosiblP la organi?aci6n de las Asociaciones Ganad~ 

ras Locales, ~odr~n formarse las Asociaciones EE~ionales con die~ ga 

naderos por lo menos, ~ero siempre qu~ se comf-ro=entan a or&ani?ar -

en el término faltante ;ara fenecer el fla?o de un ~f.o ( ••• ), las A-

sociaciones Ganaderas lspecializadas en la cría de cada una de las -

es¡..ecies anir:.ales a&ricolas (sic) con e:l l-ro¡;.Ósi to de que el año vi-

bencia de esta Ley, las Asociaciones Locales, Eegionales y la Confe

deraci6n Nacional queden integradas por los ga~~deros especiali2a--
l 

dos". 

Más adelante, en uno de los artículos trtc.s!torios, plRntea que 

si al t~rmino de un aGo no se ha orgAni7ado la Con~ederación de acueK 

do con la iey, la Secretaría de Africultura y Fonento, toffiaría las -

medidas nPcesnrias par~ tal fin, Pn los términos quP se fijEn en el 

RPglmr.ento de esta Ley. 
~ 

Medida quF no fué nPcesaria puFsto que la Cc~~si6n Per~~nte de -

la ConvFnci6n, en el pla7o de seis ~eses, habÍA constitu!do o ajustA 

do a los términos de l~ Ley de Asociaciones Ganaderas las organ17a-

c iones que estaban constituidas Fn base a la Ley de Asociaciones A-

br!colas de 1932. En esta forma surbEn siete Uniones Ganaderas Reg1~ 

nales, cuatro ~ás de las necesarias, ~ara el f~ncionafüiento de la -

Confederación Nacional, de acuerdo con la Ley. 

Jm~es que la Ley fuese reglmnentE.da, pEro ?.pegados al 1 lazo fijl! 

do por Ésta, los 6&naceros.reali7aron, el 14 ce septie~b~e de 1936, 

la Asamblea Constitutiva de le. Conf'Pderación =;scional GE.nadera, en -

la cual rarticiparon las rniones Ganaderas Regionales de:Arunscalien 

tes,- rE!prEsentndA ¡:or los g1rnadPros Rcfael ArEllano Valle y José c. 

i "Ley ce Asociacicni=-s Gennderes ".! su P.egla--:1'-nto~ Fdición de la Coa 
fFderRci6n NacionRl Ganndera, Yfyico D.F. 19?8 p. 3 
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.Madrazo; Chihuahua, rer.,rese-ntada .ror El Coronel Jesús A. Al.meida y 

Lic. Guillcr?J:o f·orras; Lss Huaste-cas, señores AlbErto Lomothe Jr. y 

Lic. Fernando l.'.octo·urr:a; ·:JUE·rétaro, rer·re-sentada por los ganaderos 

~anuel Isita y ~ubio, Lic. Jos? Guerra Alvarsdo y Juvenal T~llez; -

S"nora, Lic. Arturo E. Orci y Alfar.so Fesqueira; Tabasco, L. J. Du-

que FstrRda, ~iguel Boch y Pascual 5elli?ia Jr., y T~maulifas, re-

~rr-sr-ntada FOr los ganaderos, Lic. Raxón Cosió Gon?ále?, Fa~uncio L. 
1 

Padilla y Manuel Obregón. 

Fn esta asamblea fur-ron nombrados los primeros dirigentes de la 

Confederación, quien~s integraron un Consejo Directivo que debia 

.funcionar a travÉs de un pr€sidente, un sEcretario, un tesorero y -

vocales propiEtarios y supl~ntEs, ~uestos que fueron ocupados por -

los si&uie~tes ~anaderos: Presidente, Lic. hamór. Cos!o Gon7ález; S~ 

crctario, caca vocal ~ropietnrio fOr rotaci6n (situ&cidn que conti

nu6 por varios períodos); Tesorero, Miguel Boch, (ocup6 el puesto -
~- ~ 

dur~nte nueve aiios); Vocales propietarios, Lic. ~;rnándo ~octezuma, 

Lic. Arturo H. Orcf, Lic. José GuPrra Alv~r~co, Coronel Jesús A. Al 
~eida, Rafael Arellano VP.lle y Jovenal Téllez; Vocal~s suplentes, -

Manuel Obregón, Lic. !!,oisés Priego, .t.lberto Larr:anthe Jr., .José Camod 
2 

Manuel Isita Rubio, Jos~ ~adrazo y Roberto Tello. 

F.n esta, forma en un período considerr-ibl<:·mente corto, queda. 

const1tuídn la ConfFdrr~ción Nacional Ganadera, cuya tarea ~rincipal 

sPrá a partir d~ rse momento la de organi7ar a sus re~resentados en 

las organizacionf·s localEs y regionales contempladas en la Ley de -

Asociacion~s Ganaderas. 

l Hevista, ~~vicn GanadFro. Orgeno oricial de la Confederación Na
cional Ganadera, Año IV, No. 44 sep-oct., de 1961 p~. 16-17. 

2 hl?xico GacGdcro, Ob. Cit. p. 18 
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4. 2 AJ.guna s considera e iones en torno a la fundación de la mm. 

La for:na como se constituy6 la Confederación Nacional Ganader~ 

demuestra oue tanto los ~anaderos co~o el Estado tenían el inter6s 

de Que éstos al igual que los otros "sectores" de la población oue 

daran organizados ·en el menor tier:ipo posible. 

Por un lado, los ganaderos, a(-Tesivos como el resto de loa t2_ 

rratenientes pero te~erosos de nue las medidas de reparto agrario 

iniciadas por cárdenas afectarán sus extensos latifundios, se sin

tieron impulsados a la orEanizaci6n como una forma por medio de la 

cual podían esperar la benevolencia del Estado; por otro, cárdenas, 

a través de su política cornorativa, veía la necesidad de organizar 

a los ganaderos con el fin de controlar la reacción Que pudieran t2_ 

ner los terr~tenienteu a sti po1Ítica do reparto agr8rio, así como -

para amnliar su base social de apoyo pnra e1 momento de tom~r otras 

medidas, to~o fue el. caso de la expropiaci6n petrolera, de forma 

que todos 1.os "sectores" de 1.a población estuviernn bajo control del 

Esta.do, reduciendo así las posibi1idndes de oufi! el imperialismo w-
~ ~ . 

diera utilizar a la población no or~~nizada en~~ontrn del gobierno 

y principal~ente a los terratenientes, sobre los oue el Estado en

focó su política con miras a modificar la estructura apr2ria vigea 

te. 

En este sentido, la Confederaci6n Nacional r.anadera surFe de 

la confluencia de intereses entre el 3stado y los Fanaderos: por -

un lodo, C¿rdenas ampliaba así su b8se social, a cost~ de dejRr iU 
tacto el 1.e.ti:fundio gan?.dero; por otro, los ganndPros veían en la 

or~anizaci6n una forma de continuar en poder de la P-anaderíR y de 

sus tierras. Bajo esta co~penetrnción de intereses el Estado conm! 

n6 a los ganaderos a constituir lAs Asoci~.cioneR tccnles, ASÍ como 

la Confederación Nacional Ganadera en el ~lazo de u..~ año a ~artir 

de1 momento en nue se expidió la Ley ne Asociaciones C..ana.deras, 

inciuso antes de ~ue ésta fuera reg1amentada. 
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Producto de es.te arre.-surA~irnto, la Ccr:ffderación l'l'!cional Gan!l 

dera es constituida en medio ce unR serie de indefiniciones, que con 

el paso del tiemro se irían Frfcisa~do, sobre todo aquFllas que su~ 

giPron pnr ~1 corto tiFmpn que transcurr16 rntre lR expedici6n de -

la Ley y la As¡¡mblea C0nstitutiva de la CNG. No su"ced16 lo mismo, -

con las amhiguPdades ccnsFcurncia no del a~resura~iFnto, sino del -

propio esr :!ritu dF· quienes rf'dactaron la Ley de Asociaciones Gannd2 

ras y sus destinatarios, pu•s el Pscl~recimiento de éstas signific~ 

ría atentar contra los int<reses de los g~r.aderos, irn~licaría dejar 

al descubierto la ~xistencia de grandes extEnsion~s de tierra dedi

cadas a una ganadería explot.ada En forma extEnsiva, lo cual, en el 

flano social SE conviErte En. un doble atentado en contra de las am

plias masaf trRbajadoras del país; ~or una parte, el acaparamiento 

de tierr::is, donde millones ce cam¡..-.e:sinos carecen de ést<i par<i trab.!! 

jar y por otra, unR insuI'iciente rroducci~p ce ªtimPntos de origen 
··~ animal, que cada vez es de m~s dÍficil acceso al prolet~riado y de-

más sect0res explot8dos de la poblaci6n. 

De estqs 1mpr€cisiones está plag~ca la LEY de Asociaciones Gan~ 

deras en el momento que es fundada la Confederación Nacional Ganad~ 

ra y algunas de estas pPrmanPcen en los Reglamentos posteriores. 

Como Pjemplo de lo anterior, C8bP mFncionar que a lo lareo del 

pPrÍodo qu~ dur6 en funcionEs la primera dirPctiv~, no se nombrd el 

Cnnsejo de Vigilgncia ni las Comisiones Aux1li9rfs, debido a que la 

Ley no espPcific~ba la forma a travts de la cual.funcionarían las -

oreanizaciones 6anaderas. Al respecto senal8 única~ente que las As~ 

ciaciones Gannd~ras Locales (Starían integradas ror diez b~naderos 

como mínimo, que las Uniones Ganaderas hegionales se organi?ar!an -

cuando funcionaran tres o más Asociaciones Locales, y ~ue la Confe-
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dP.raci6n sr- constituiría con los ccleiados de tres o mqs Union€-s R~ 

gionales, quf p:rmanecE:rÍan <n su <:aq;o tres anos. 

Esta situ~ci6n, sin embargo, es roce aclara~a con la exrr-dic16n 

del ~rirner Reclamento de la Ley de A~oclaciones GAnaderas, iublica

do en el DÍ&rio Oficial el 14 de ~nyo de 1938. ~s s6lo veinte aóos 

más tarde, en 1958, c;.uc el seÉ;unéo he¡;;larr;ento en cuya elaboración, 

pnrticin6 directamente la CNG, específica de rr:.!2.nera más amplía 1a 

forma de integraci6n, e.sí como e1 funciona:niento de los ore:enos 

directivos de las Asociaciones Locales, Uniones Regionales y de la 
Confederación Ne.ciom'll Ganadera. 

Una am.bi[uedad más Que es import~ntP cest3car, es la ~u~ se re-

firre a la juridicci6n ~ue deben ~bercar las Asocieci0nes y las U--

nionRs Gannderss Rr-gionRles, imprecisión que ~~rmanece hasts nues-

tros días v cuva im~ortencia radica En la relaci6n que ti•ne con el ·¡ • .t-

uso del su(lo, con el ~rivilegio de un grupo de gan~deros pHra ex--

plotar la gnnadErfa en una ~ona determinada, 

con la tenencia de la tierra. 

V . ' en cierta =edida, -

Al respecto, la Ley de Asociaciones Ganaderas así como el segu~ 

do ReE;,lamento, actualmente t==n vigencia, señal.:;n únicamente que la -

.jurisdicci6n de las Asociaciones Ga.'"1aderas Locales puede incluir lo 

1r.ismo un pueblo que un municipio; en el caso ée las Uniones Region,!! 

les, la ley c0nsidera que una regi6n &enadera FUede ser "aquella --

que por similRriEdad de PCtividndes v vor las vías de co~unicRci6n 

con que cut:>ntc, pueda ccnst i tu ir una unid ad dentro de la economía. ~ 

cional". Uás adclantr rnencionD quf "Para rPgul~~ el Funcionamiento 

de las Uniones Ganaderas ~egjonales, lR Secretqrfa de Agricultura y 

Fo~ento señnlerá lRs r~giones rconó~lces [AOF.dEras En quE SE cons1-

dPre más ndrcuado dividir el país", qu~ en tanto esto no se real17A 

re, se deb~ tomar como rf gión todR una ~nticad federqtiva. 
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Esta fnlta de claridad en cuanto a la juriséicción para las u--

nionPs Ganader~s y la det~rminaci6n de regiones ganaderas, se en -

cuentrn aún en el sPgundo feglamento, donde únicamente SF dice que 

''La Secrrtaria de Aericultura y Ganadería determinará los limites -

de las rrgiones qur comprendan lss UnionEs". 

Como podemos obsPrvar, ~n ningdn mo~ento se serlala en base a -

qué criterios la Secretaría especificará la jurisdicción que abar-

que una determinada organi7ación ganadera, ni una sóla ~enci6n a a1 
guna consideración de orden técnico, en torno al ti~o de suelo, ve

getación, pastos, condiciones cliffi&tológicas, etc., que permitan di,l!. 

tinguir si las regiones en cuestión son aptas pera la a~ricultura -

o ~ara la ganadería. 

El ori¡,en de estas ambiguedades en urr momento de.do pudieron ser 

de tipo técnico, por la forrr.a apresurada cooo se integr6 la CNG, p~ 

ro en la ~ctualidad, trasciende ya los criterios de tipo técnico, -
,_:. ~ 

para tr1:msformarse en problemas de carácter polí.'..~ico, rel.'lcionados 

directamente con la tenencia de la tierra, como se puede ver con -

lostrabajos de la Comisión Técnica para la reterminación de los In

ces de Agost'ldero, que, después de diecisiete afias de actividad, los 

resultados son puhlicanos a cuenta gotas y En forma i~precisa. 

Bsta situación s6lo tiene una e~plicación: que al aclarar en b~ 

se a rstudios t?cnicos la jurisdicción de l~s llnionEs y las regiones 

aptas para la ganadería, se pondría al descubierto que, en la mayo

ría de los casos, las supErficics dedicadas a la ganadería en manos 

de particulares rebasan el tarr.ado de la pequeaa propiecad, y además 

de c¡_ue tierras artas ¡.ara la a¿;ricultura estfüi siendo subutilizadas 

en una ganaderín de tipo extensivo. 

S6lo en estfl forma podemos e~tender el porqué las i:r.precisiones 



de la ley que se manifest::ron en ·el ruooento' de- la fundHci6n de la 

CNG, y cuyo origen radica en el apresuramiento, con el tie~po y -

el funcion~micn~o de ésta, se fueron rrecisando; no así a~uellss 1.!l 

de~iniciones relacionadas éirecta~ente con la tierra, como es la ju 

risdicción que deben abP-rcar las Asociaciones Localrs y l&s UnionFs 

Regionales, en la cual PS FVidente quF ?stas han consolidado un po

der a nivel local y regional, que si bien no alcan?a el ámbito na-

cional, sí ~s Fjercido con ciPrts furr?a a nivel estatal o local, -

irincipalmrnt~ cuando·se trata de la tenencia de la tierra, ror lo 

qu~ ~tratar ~oy de modificar las re[iones donde fun~ionan las org~ 

ni 7 acionFs ganaderss, el Fstado tendrá que enfrentnr directamente -

a los ganaderos. 

Así, al igual que la organización colonial de los ganaderos sur 

gió con el fin de Explotar la ganadería y con el paso del tiemro se 

convirtió en un medio a ;;ravés del cual despojaron a los indígenas 

de sus tierras, la Confederación Nacional Ganadera surge con el ob

jetivo explícito de orgP.ni7ar y mejorar la explotación pecuaria, u

tili?ando la ciencia y la t~cnica moderne, y como una organi?ac16n 

de consulta y colaboración con el Estndo; pero. con el paso dPl tiem 

po y conforme se consolide en el ~lano orrani?stivo, económico, po~ 

lítico e ideo16~ico, !mplicitamente SE convierte En una organi7ación 

quP lucha, entrg otras cosas, ror m3ntcnrr en su roder gr3ndes ex-

trnsiones de tterra7situación cuyos antecedentes se encuentran en 

la rxpFdición ior partD de C5rd~nas del DecrEto a trav~s del cual 

s~ declararían inafectablfs las tirrras dedicadas a la ganadería. 

) 
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4.3 Estructura interna de la C.N.G. 

La or¡;ani7ación cie los ganaaeros sE· encuentra f structurada en -

tres niveles, de acuerdo con la Ley de Asociaciones Ganaderas: a ni 

vel de poblaci6n o ffiUnicipio se constituyen las AsociacionEs Ganed~ 

ras Locales, las ~ue integran a su vez las Union~s Ganaderas Eegio

n:ües, en el csso de éstPs, como. lo r.en:os sef.ali;do ar.tes, no existe 

un criterio preciso sobre su jurisdicción, por lo que en aleunas eu 

tidades se F~cuentran. funcionando hastP tres Uniones, pero reeular

~Fnte abarca~ un ·rstado; estas organi7ac1ones region•lPs constitu-

yFn mediante dFlegados la ConfPderación Nacional Ganadera. 

4. 3.1 Asociacionr s Ganaderas Locales. 

4.3.l.1 Constitución. 

Estas se integran con un mínimo de diez ganaderos de una misma 

localidad y ,;ueden ser de carácter ¡;;cneral o es¡:ecializadas, indef'.!, 

nida su dur"ción e ilimitDdo el número de sus miembros. Sebún el r~ 

¡;lamento ae 1958 de la Ley senalada 1 las Asociacicncs ¡-~enerales son 

las que se integran por ~enaderos pro~ietnrios de diversas especies 

o razas anir:;ales, aunque por lo reeular agrupa·n exclusivamente a -

los ganaderos propietarios o t'oseedores de ganado bovino; las Aso-.:.. 

ciaciones Ganaderas esrecinli7adas, son les que se encuentran cons

tituidas por g~naderos dedicedos a la cría y arrovecha~iento de una 

determinqda esr•ci8 animal y espFcfficamente a la explotación de al 
~una función de los animnlfs, como ror ejemplo la rroducción de le

che, de la::ia, cría y rn¡;orda de cerdos, la aviculturn, etc. 

Esta s~pnración entr~ Asociacion~s ~enerales y (Speciali-ades -

no es dcmasiad0 •strictg, rursto que se permite Pl ingreso de gana

deros ~srecia11-ados En los Asociaciones Generales. 

) 
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Par~ rPali~ar la asamblea constitutiva, el R~gla~ento mFnciona

do FstahlFCF entre otras norcas las siguientes: la asistencia de r~ 

pres<"ntantes de la S!'cr.-tar:f& de Agrícultura y G1'naderfa (hoy Secr!t 

taría de Agricult~r~ y Recurscs Hidr~ulicos), y de la Un16n Ganade-

ra Regional dond<: St forma la Asoci~ción, en ause!lcia ü1::: alguno o -

de ambos se debe contar con la fresencia del Presidente ~unicipal -

del lugar, con el objeto de certificar que los ganaderos asistentes 

tienen ese carácter. 

~.z.1.2 Mie~bros. 

't, 
'1J 
f·Los principales requisitos ~ue ceben reunir las personas que 

·formen una Asoci::ción o para ir:gresar !".. ella son: a) c;ue se,o¡n gana
.<1:-

deros y que uno de sus princirales medios de ~ida sea el produ¿to -

de la ex~lotnc16n de Jos animalF$ dom~sticos; b) que su explotaci6n 
o neeocio ganadero se encuentre ubicado dentro de la ju~isdicci6n 

que se haya señalado a la or¡;::n.nizaci6n. Los ganaderos que formen 
una Asociaci6n deben asistir nersonalmente a la asa~blea constitE, 

tiva y firmar el acta y los estatutos correspondientes. 

rn el caso de l~s organi-aciones locales especiali?ad1s, podrán 

ser cons~ituidas ;e~ aquFllos !~dividuos que reunan los requisitos 

estnbl~cijos en la ~r2cci6n 111 del artículo lo. del Regla~ento, es 

decir, que sean ~n~e~eros ESfeciali7aóos en la cría y a~rovecharnie~ 

to de un~ determir.~d~ especie sni~al o lr: funci6n de estos, quedan-

do el derecho a la Eecretaria de~erminnr si son d~ autor17arse, es

cuchando r,reviamente la opinión de la Uni6n Hegional y de l.<± Confe-

deroción :~acional Ga."adera. 

Todos los miembros de una Asociaci6n Gsnndern tienen los si---

guientes derechos: vo~ y voto en lns Rsa~bleas reneralcs; elegir y 

ser electos para cesez~eñar los carbos en el Consejo Directivo, en 
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el de Vigilancia y en todas las corr.isiones q_uF.- desii:.na la asamblEa 

y como delegados ce la Asociaci6n ante la Uni6n Regional; presentar 

iniciativas par& el buen funcionami•nto de la org:Pni7aci6n; exigir 

de los or&anos cirectivo~ El co~pliniento de la Ley y su F.egl~~~nto, 

así como los aci;.erdcs to::acos r or lP. os?~T.blea ¿:ene:rol, el Consejo -

Di~ectivo, la ~ni6n Regi~nal y de la Confedereci6n ~acional; ser a

ttend idos en tocos los .<3Stmtos relacion~cos con la ganadería que pr~ 

senten al Consejo Directivo, quien los tramitará ante las autorida-

des corr"srondiFntes e instituciones ¡:.:;:rticulares de su localidad o 

ror conducto cel organismo inmediato su;erior, cuando el asunto lo 

rE-qu~.cra; go'."ar dE todas las franquicias y beneficios que a los ga-
¡ 

naderos concedan la Ley y el Reglamento de las Asociaciones Ganade-

ras. 

Las obligaciones qu€ adquieren los ganaderos asociados son: coa 

tribuir pecuniaria~ente al sostenimiento de la Asociación, con las 

a~ortaciones que resuelva la asamblea general; acater las disposi--

ciones de la Ley, del P.egle2ento, los acuerdos de la asareblea gene-

ral de los organos directivos, así coffio los de la rni6n ~eg1onal CQ 

rrespondiente y de la CNG. Desempeiiar los puestos y comisiones que 

les fueren encoce~dados; inforrear a la Asociación y las autoridades 

i~=~diatas en caso de abigrdto, epi7ootins, incendios y demás pro-

blemas que afecten e lP gnnadería local. 

Los ganaderos de una Asoc:tación rueden f(rden su afiliación a 

~sta por SFparación vqluntaria, por trasladar su ~xplotación fuera 

de la jurictcción otorgada ~ la ~sociación, o bien ror exclusión a 

causa dr indisciplina a los acuerdos de la asa~blea [eneral y del -

Cons€jo Directivo, ~or reali-Ar actbs que lesionen la existncia o -

fin•s de la organi7ac16n o ce la ganadería local, etc. 
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Por lo ~Uf rrsprctR a su funcionqmiFnto, aquí s6lo mFncionare-

mos cue el organo suprF~O es la Asamblea General, la cual delega su 

autoridad en el Consejo Directiv9 y el Consejo de Vigilancia, más -

adelante sehalaremos la función de cada una de estas instancias de 

dirccci6n ya que ~stas son seme~antes tanto ~aro les Uniones como -

fara la Confederaci6n. 

4.3.1.3 Autori7ación y Registro. 

Una ve?. constituída la Asociación y Elegida su directiva, debe 

remitir el acta y Estatutos por cuadruplicado a la U~ión correspon

diente, para que esta la reexpida con su opinión a la ConfEdfración 

Nacional GanAdera, la qu€ a su VE7 y Frevio estudio, la hará llegar 

con su opinión también, a la SecretRrÍa de Agricultura para su autQ 

ri7ación y rngistro corrFspondjente. 

ConsidPramos conveniente anotar aquí que a pertir del Reglamen

to de 1958, ~1 ~rocedimiento para autori7ar el funcionnmiento de nu~ 

vas orgnni-acionrs ganndera~ sufre unq modificfrción sustancial. En-

efecto, mientras que el primer Regla~ento de 1938 en su artículo 16 

dice que "La Secretaría de Agricultura y Fomento autorizará la con.!1 

titución, organi?ación y funcionarr.iento de los organismos creados -

de acuerdo con la Ley y su Reglamer.to 11 , y a pesar de que el F.egla-

mento de 1958 reconoce que es la Secretaría de Acrlcul~ura la que -

previo estudio y dic~?.men autoriza El funcione~iento de las Asocia-

clones, lH condición para tomar un~ determinecidn favorable a las -
-

nuevas organi??.ciones está en manos de la Uniér. Ganadera y de la --. 
CNG: 11Fn ningún caso se autorizará P.l :runcionmr: lento de una Asocia-

cidn si no conste el d1ctament y opinión de la Ur.16n Rrgional cor-

rcspondi0ntr y de la Confederaci6n Nacional Gacade~a". 
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Fsto significa en la práctica que son rrecisarr;rnte los g1rnaderos 

orgnni~Rdos quienes, ce acuerdo a sus intrreses, rueden condicionar 

el funciona~iFnto de nurvas arruracionr-s de ganaderos. La rarticipa

ción dEcisiva de los ganad r ros en la· autciri»ación de nuEvas asocia--

cion"s e incluso en el reconocimie:!to de nuevas UnionFs es la mani--

festación de que la Confederación N~cioni.l Ganadera se encuentra en 

momento de su consolidación, r:uesto que es a instancias de Ésta que 

se elabora el reglamento señalado im¡:oniE~ndo 1todificaciones en su -

beneficio, con lo cual se marca la culmi 1ación de una etara en la Vi 
da de la organi7ac1ón y el inicio de otr11 que coincide con la terrr.i-

nación del plaio de las prim.eras concesic nes de inafectabilidad gan_!! 

dern. 

l 
4. 3. 2 Uniones Ganaderas Reg .. onales. 

4.3.2.l Constitución. 

:;. }. 
Las Uniones Ganaderas F.egion•ÜP.S sf' J'orrr.an cúundo en una región 

detn•minada sF> f'ncuFntran funcionando tr~:s o más Asoci..,ciones Loca-

lf's qui= se integran con un clelF>gado prop:.et?..rio y un suplente por -

cada Asociación; éstos deben sfr electos ~or mayoría de votos en -

asamblFa gen~ral y reprFs•ntan a su Asoc'.aci6n durante un a~o, pue-

den Sf'r reelf'ctos y revocable su no::ibram'..ento en cualquier tiempo. 

La elección se hace entre los ~iembros do la Asociación que no sean 

funcionarios públicos, ni desem¡:efi.Em f.U(;!>tos de elecci6n popular,

f ste último requisito .frecuentemer.te no i:s toc;ado en cuenta pues y 

se da el caso en que alt;uncs ganaderos son diputados, locales o f!}_ 

deroles, y a la vez rer.resentantes de su Asociaci6n o Uni6n ante -

el or&nnisnos inmediato superior. 

Al igual que en la asamblea constitu1;iva de las Asociaciones,-
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para el c&so de las Uniones se deben contemplar las siguentEs normas: 

en asarr.blea tres o n:ás asociacionE-s locales c.orr.o mínimo, re¡::resenta

das por sus delegados debidamente acreditados con el acta de la asam 

blea donde fueron electos y con la asistencia de representantes de -

la Secretaría de Ar,ricultGra y de la ConfederPción Kacional Ganadera, 

rrocederán a organi7ar la Unión y elebir los Consejos DirEctivo y de 

Vigilancia, así como los delegRdo~ ante la Confederación Nacional. -

Cunndo no este presente alguno de los refresentar.tes mencionados o -

ambos, se debe contar -con la asistencia del Presidente Y.unicipal del 

lugar. • 

Fl acta constitutiva debe ser l~vantada for tri~licado y enviada 

a la S.A.R.H., ~or conducto de la ConfederRción, para la autori7a--

ción y registro de la Unión. 

4.3.2.2 Miembros. 

Los integrantes de las Uniones Ganaderas Regionales son les Aso-

c iacion~·s Locales, que esten organi?.adas (;n base a la Ley de Asocia

ciones Gari.nderas y su Reglamento y qul: se encuentren debidamente au

tori?adns por la S.A.R.H.; que la jurisdicción de la Asociaci6n se -

encuentre en el área territorial que comprenda la Unión; que los de

legados de ln Asociaciór. se encuentren acreditacos con el acta de la 

asamblea donde fuerón desiGnados ~ara tales cargos. 

En el caso de los derechos de les asociacicnEs miembros de la -

Un16n son exactament~ los mismos que los GUe tienen un gRnadero al -

ingresar a unn asociaciór:·y que her.:os descrito nnteriormentc. La ún! 

ca difer~ncia radica en que en el caso de la üniór. quienes ejercen -

los derechos y obligacionPs son las Asociaciones a través de sus de

lf'gRdos. 
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Las ~sociacionfs purden FFrder su calidad de ~iembros de la 

Unión cuando su autori7ación Farn func1on3r sea revocada por la Se

cretaria de Agric~ltura, y su registro resrectivo sea cancelado. -

Cuando ~or'su sit~ación juridiccional deban pertenecer a otra Unión; 

así como por el hFcho de realizar actos que lesionen a la organiza

ción ganadera y por rebeldía 9 los acuerdos de la asamblea general 

y demás instancias de áirección o ae la Cor..feder&ción Nacional. 

La pérdida de calidad de miembros es decretada ¡:.rovisior..almente 

por el Consejo Uirectivo, la asamblea gen~ral debe ratificar o rec

tificar el acuerdo, escuchando previam€·nte a la Asnciación interes.!!, 

dat En caso de que proceda la ratificr.ción entonces se comuniC?- a -
1 

la Secretaría de ~gricultura, p~ra que cancele la autori7ación y el 

registro corres~ondiente. 

4.3.2.3 Autori?ación y Registro. 

Al igual qu~ Fn el caso de las Asociacion~s, para que la Seer~ 

tarfa de Agricultura ~ueda autori?ar el funcionamiento de las Uni2 

nes Regionales se requiere a parte de que esten constituidas en ba-

se a la ley de AsociacionEs Gansderíls que cuenten con la venia de -

la CNG. Al resfECto el artículo 56 del Reglamento es contundente --

11En nin¡;;ún caso se autori?ará el funciona:r:iento de la Unión si no -

consta el dictam~n y o~inión óe la Confederación Nacional". Así, --

pues el reconoci~iento de las nuevas Dtru~aciones no es ya una des! 

ción única de la Secrftaría, sino que debe existir un ¡::ronur.ciamien. 

to.sobre el parti~ular, de la Confederación, sin el cual no es rec2 

nacida oficialmente ninguna nu€va orgsni7ación de gP.naderos. 

Como sefialamos anteriormente, ·la participación decisiva de la -

Unión correspondiente y ln Confederación para autori?ar las Asocia-
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e iones y de la CNG cuanco se trat;i de las l:r:iones, sirnifica 11ue la 

organización de los ganaderos, se encuentra en una eta~a de consol! 

dación, pues el hecho de ~ue sea ~ecenaria la or1ni6n de las nrgan! 

7Bc1onPs sup~riores y constituidas, rare que la Sfcretorfa autorice 

el funcionamiento de nur-vP.s agrupaciones, ceja abifrta la opción a 

los ganqderos orga~1 9 ados de ~na localidad o región para que en ha-

se a sus interesés acepten o rechasen el f~ncionamiento de nuevas -

organi7aciones. No se ruede descartar que esta sea una de las cau-- O 
sas por las que a partir de 1953, la mrmbresía de la CNG ~resenta -.. 
un crecimiento de~aciado lento en co~paración con los a3os anterlo-

res, 1,rincipalmente en el caso de las Asociaciones G!lnaderas Locales 

de tipo general, ~ucsto que ~ara este afio se encuentran constitui-

das ya l&s 40 Uniones que integran actualrr.~nte la CNG. 

4. 3. 3 Confederac i6n N aciono.l Ganadera. 

4.3.3.1 Constitución. 

La Confederación NacionRl GrrnaderA se constituye en base a las 

Uniones dnnnderas Regionales, que legnlcente existen en el país es 

decir, que se encuFntren autori7adas por l~ Se~retoria de lericult~ 

ra. Cuando onali?a~os la fundación de la CNG, vimos que ~or no exi~ 

tir en el mo~ento ce su constituci6n las Unionfs f.egionalPs se pro

cedió a formar las Asoc1acionFs Regionalas con un mínimo de diez g~ 

naderos bajo la condición de que, en un ::;la7o de un año, debían fot, 

mar las Asociaciones G:inaderas Loc1ües su.ficientes parA integrar -

las Uniones Ganaderas Regionales. 

En la Confederación, cada Unión Regional se encu€ntra represen-

tadu por dos del€5&dos propietarios y dos suplentes, electos en a-

samblea t;eneral, cargo que s~gún el Heglamentc s61o :¡:uede ser ocup.ll 
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do ~or aquellos ganaderos qu& se encuentran organi7ados y con inte

reses pecuarios dEntro de la jur1dicci6n de la Uni6n respectiva, a

demás de no ser f~ncionario ¡:Úblico ni dese¡¡¡:¡;eñar car,;os de elecci6n 
1 

fopular, la duración en el puesto es de dos años y ¡:ueden ser ree-

lectos asi como revocables sus nombramientos en cu~lquier momento -

por la asamblea general. 

4.3.3.2 Miembros. 

Los miembros .de la Confederación son aquellas Uniones que se en. .. 
cuentren const1tuíd~s leg~lmente y su funcionamiento este autor17ado 

por la SPcret3rÍ~ de Agricultura y por otro lodo, que sus delegedos 

Fstf'n dPbidar:ÍFnt< acrPditados mrdiant.c el acta d-: la .asamblea<>n --

que ~urron df signados. 

f_ntrf> los d E'rfchos quF adquieren las Uniones rr.iE·mbros de la Co!l 

federación Sf' encuFntran los siguiEntes: voz y voto en las asa~bleas 

General~s, por ffi(dio de sus delegados; presentar iniciativas y ob-

servaciones para el mejor funcionamiento de la Confederaci6n; elegir 

y ser electos pare desem~e~ar los puestos en los Consejos Directivo 

y de Vigilancia. 

For lo 4ue respecta a las obligaciones de los miembros de la -

CNG las más imrortantes son: contribuir económicamente al sosteni--

1 1:.ste rer¡uisito por lo regul'lr no es tor.rndo en cuc-nt" por los gann 
deros, co~0 ejem~los m§s sobresaliEntes al resrecto sP encuPntra~: 
:.lanuPl Cu7r:;~n '.'illlis, funas.dor de lD J.sociación Gnnader.:i de Cria
dores de Ceb~ en la ~ep., mexican8 1 fu{ senador durante el gnbie~ 
no de Hui7. Cortinez y, a la ve?, rqr0sentste de li:i UGR de Tamau
lipns, m~s tr.rde Suus~cretPrio ce Gnnadería durante el rÉf,1men de 
Dia7 Orda7; GuilPbaldo Flores Fuentes, pre&~dente de lA G:G, va-
rias veces d j rutado fN1€ral y representante df' la UGR del Norte -
de Veracru?; Arturo De la Gar7a Uon7ále7, actual prFsidentF de la 
rrrn, diputAdO frderal Fn '?l eob1erno de Luis I cr-.Everría y rerre-
sentente a la ve~ de la Uni6n GanRdere Regional de Nuevo Le6n. 

,_) 
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~iento de la Confederaci6n; acatar las disposiciones de la Ley y P.~ 

glamPnto, asi como los acuerdos de la asamblea general y del Cense-

jo Directivo; c0ncurrir a las asarr.bleas eenerales por medio de sus 

delegados y desempFña! los cargos y comisiones que les fUFren enco-

?::E-ndados. 

Las Unionf-S ¡:urden ¡:erder la calidad de miembros de la Confede

raci6n, cuando la Srcret~ría de Agricultura les retira su autoriza

ción para funcionar; por ejecutar actos ~ue lesionen a la organiza

ción; ¡:or rebeldía a los acuerdos d~ la asamblea general o del Con

sejo Directivo o bien cuando la Unión no cuente con el número de A

soc:iJ''.ciones Locales que la Ley y su reglamento señalan. 

4.4 Funcioné!Jlliento de las organizaciones ganaderas. 
··~ .. 

La organi7uci6n de los ganaderos aqui descrita, en sus tres ni 

veles; Asociaciones Locales, Uniones Rebionales y Confederación N~ 

cional Ganadera, funcionan de manera semejante por medio de tres -

instancias organizativas: Asa~blea General, Consejos Directivo y -

d<::? Vigilancia, así como de Comisiones Auxiliares. 

4.4.l AsAmbleas GenerAles. Fstes son consideradas como la autoridad 

m~xima y funcionan con ~ás de la mitad de sus miembros, cuando por 

falta dF q~6rum no SF reali~a en la fecha estipulada esta se pospo

ne para Pl caso de las Asociaciones y las Uniones por un periodo de 

die7 días y de un sólo día para la Confederación, reali?andose la -

asamblea con el número de mie~bros que concurran. 

Estas asambleas generales ordinarias se reunen y tienen aus ª!!" 

sienes una vez al atlo: para el caso d~ las Asociaciones estas cele

bran su asamblea dentro de su juris~iccidn, dur~nte el mes de enero 

en el lugar y día que seGale el Consejo Uirectivo exridiendo para -
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tal efecto una convocatori~ con treinta d!as de Antici~ación, cont~ 

niendo el orden del día y es enviada a cada uno de los gansderos a-

saciados; par~ las Union~s Rfgionales la asa~blea general ordinaria 

sP realiza Pn el mEs de mar~o de cada año, der.tro de su jur1sdicci6n 

y la convocat0ria debe ser enviada a las Asociaciones Locales miern ... 

bros; por ~ltimo la Con~~derRci6n Nacional lleva acabo su asamblea 

ordinaria En el mes dE abril o mayo en el lugar que acuerde la asag 

blea anterior o en su defecto El Consejo Directivo, previa expedi-

ci6n. de la convocatoria respectiva. 

~or lo que toca a las asambleas extraordinarias estas son convg 
t 

cad~~ por el Consejo Lirectivo con anticipaci6n mínima de diez días 

~ iniciativa proria o cuando lo solicite el Consejo de Vigilancia o 
•';;.'¡;,. , 

el 20% cuando menos del total de los miembros de la organi?acion de 

que se trate. 

En ambos tipos de nsamblea y en los diferer:tes niveles de orga

ni7aci6n, los votos se computan por cnda miPmbro asistente por si o 

por medio de su represent~nte autori,ado en carta-poder, no permi-

tiendosé que una persona tengn más de una reprfsentaci6n ademns de 

la r,ropia, en ~l caso de las Asociaciones Ganaderas Locales, donde 

los mirmbros son directamente los g~naderos. En las asarubleas de 

las Uniones se com~uta a ra7Ón de un voto por Asociación y en el e~ 

so de la Confederaci6n los votos son comµutDdos tambien a razón de 

un voto ~or Unión. 

4.4.2 Conseío Lirectivo·. Es el orear.o de dirección en cada uno de 105 

diferentes niveles de organi7aci6n de los ganaderos, en el cual la 

asamblea delega sus funciones; se constituye con un número impar de 

mi~robros, ni menos de tres ni más de onc~, nombrados por nayoría de 

votos en asamblea general y son: ¡~esidente, secretario, tesorero y 
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los rest~ntes vocales, ~urdEn se: reelectos y sus no=braxientos re

vocables rn cualGuier tiempo ror la asamblea general. 

La durac.16n en el cargo es diferente para cada una de las orga

nizacicines ¡ en las Asociaciones Locales, los ~iembros del Consejo -

Directivo son e-lt-ctos cada afio; er. las Union~s F.e·gic!:ales el cambio 

de consejeros es c~da dos años; en tanto, que en la Ccnfederación -

Nacional el Consejo Directivo es renovado c~da tres años. 

Para ser electo ffiiE-mbro de este orgnnismo, los gP.naderos deben 

cumplir cuando menos los siguientes reGUisitos: no ser funcionario 

público ni desef!l¡:eñar cnrgos de elección popular, ser gar.adero org!!, 

ni7ado y con intrrrses ~ecuerios dentro de la jurid1cci6n de la U-

nión correspondiente cuando ~e tr~t~ del Consejo Directivo de esta 

o de la Co~~Pderaci6n. To~ando en curnta qur la ley estgblece la p~ 

sibilida0 de cor.stituír asociacionfs localfs especiali7adss, en el 

Consejo Directivo de les UnionEs, así como en el de la CNG, deben -
·.· ), 

estar representados el tipo o los tipos de las e~~eci~li7~cion~s p~ 

cuarias quE estas organi7aciones tengsn en su seno. 

Los Consejos Lirectivos .según lo establece el regla•r;ento deben 

reali7ar sesiones ordinarias cor. una periodicidad establecida po~ -

ellos ~ismos ~ero que En ningdn caso será menor de una ~ensual, en 

tanto, que las sesiones extr~ordinarias se rralizan CP-da ve? qu~ --

las convoque el presidente a iniciativa propil'l o a solicitud de un 

consejero o del Consejo de Vigilancia. 

Las funciones más im~ort,,r:.tE·S que debe cumrlir Pl Consejo Dires. 

tivo de la Asociación Local, Cnión Regional o la Confejer~ci6n Na--

cional, s0n los siE,uientes: represent~r leg~lmEnte a su organi7ac1ón; 

cumplir y hacer cumplir la L-ty y su RegJam<>nto, los acuerdos de las 

asamblfAS gPnerales y en Fl caso de las Asociaciones y les Uniones, 
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los acuerdos dF la org&ni7eci6n jErar~uicamente surerjor; resolver 

sobre todos los asuntos que se sorr.etan a su considercción¡ ori€ntar 

los trabajos de las comisiones auyiliares; decidir en rrimera ins-

tancia las controversias que se presF~ten entre los socios, e info~ 

mar a la asa~bl~a sobre las ¡rinci~ales actividades· de la organ17a

c ión. rn el caso de las üniones, ade~ás de las a~ciones señ~ladas, 

debe vigilar la organi-aci6n y marcha de las Asociaciones Locales;

revisar la documEntación ?.nual*quF deben remitir a la Secret3rfa de 

Agricultura y R~cursos Hidra~licos, y enviarla a la ConfederRcidn -

Nucional; en el casó de los froblemas que se ~resentan entre las a

sociaciones o ccn eanaderos organizados, la Unión resuelve en pri-

mera instancia y en segunda ~nstancia las diferencias que hayan fa

llado las ~~soc11~cion10s tS d<cir, sobre las controvErsias entre ganf! 

deros, en este caso la decisi6n d~ la Unión será inapelable. 

Por lo que toca a las funciones es1ecíficas del Consejo Directi 
~ ~ -

vo de la Confederaci6n Aparte de las ya sE·ñal11dai·~ le corresponde -

vigilar la orb?.ni7aci6n tanto de las Asociaciones LocalEs, como de 

las VnionP.s RegionPlEs, revisar la documentación de estas; nombrar 

rerrEs~ntantEs a las asa~bleas gEnErales ordinc.rias de las Uniones 

y en CU8nto a }os conflictos sucitadns entre sus rrie~bros, el Con

sejo Directivo resuelve -según el regla~ento- en ~ri~Era instancia 

las controversias ~u€ surgen entre las Uniones, con las Asociacio-

nes o con terc~rns, y en seg~nda instancia las diferencias que ha-

yan fallado las Uniones, en cuyo caso la decisi6n de la Confedera

ción será ina¡.elnble. 

Pero quien resuelve en ~ltima instancia sobre los conflictos -
*rnrormr. anual oe nctiv1daaes del Consejo liircct;ivo, co¡ ia del esta

do ue cutntas del último ej8rcicio social, Infor~e cel Ccnsejo de -
Yit;ilancia, ca¡ ia del actl:i ce la última asar.1blea ¡;enerr.l ordinaria 
y lista general de los mieztros de caca organismo. 
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surgidos entre los orgRriisrnos de la CNG o eritre aquellos y esta, es 

la ~ecretar!a de Agricultura, cuyas decisiones son inafelables en -

todos los casos. 

4.4.3 Consejo de VifilRncia v Comisiones Auxiliares. Por lo que toca 

al. Consejo de Vigilancüi este se integra de igual manera con tres -

miembros electos en asambléa general siendo: presidente, secretario 

y vocal, durAndo en su cargo el mlsmo reríodo q_ue los Consejos Dire.s,. 

tivos, sus funciones son entre otras; vigilar la contabilidad y los 

actos del Consejo Dire~tivo además de las sefialadas p~ra este dlti

mo. En cuanto a las Comisiones Auxiliares estas tienen- por objeto 

el de desem~eñar los trab~jos que se les encomiende, y van desde e~ 

tudios de cercado hasta el asesora~iento en la tenencia de la tier

ra; pufden sE-r nombradas en asamblEa general o i:or el Consejo Dire~ 

tivo, sus ~iFmbros puFden ser socios o no, duran en sus funciones el 

lapso que actu~ el C:__,.:;o_~.., Directivo corres¡:ondiente. 

4 0 5 Las organi:>acione · ganaderas y el Estado. 

ParH concluir con esta descr~~ción de las organizaciones ganad~ 

ras, mencionaremos en forma brEv~ _a relaci6p que se establece en-

tre estas y el Lstado a través de la Secret8rÍa de Agricultura y R~ 

cursos Hidraúlicos. 

Una vez que las orgnnizacionEs de los ga~~deros, constitc!daé -

en base a la Ley de Asociaciones Ganaderas, obtienen el registro y 

autori7aci6n de parte de la S.h.R.H., son considersdas co~o depen-

dencias de la propia SFcretaría. 

Esta relaci6n les ha pFrmitido e los gnnadcros obtener una se-

rie de bPnnficios, purs una vP~ quF sus organi-aciones son autor17A 

das, adquieren prrsonalidad juridlca, lo cual les da la rosibilidad 

·_) 
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de real17Rr operRciones con terceros en representec16n de sus ~iem-

bros sobre todos los asuntos relacionados con la ectividad fanadera: 

desde la comrrcial17aci6n de su3· ~reductos, adquisición de insumos, 

abtrnc16n de cr?ditos, hasta ln compra de biene$ inmuebles y muebles 

para el establecimiento de sus oficinas locales~ regionales y naci.2, 
nales. 

Las Asociaciones Locales, Uniones Regionales y la Confederación 

Nacional, en tanto que dependencias de la Secretnría y que los m1e~ 

bros de los Consejos Directivos son tomados como funcionarios con - 0 

c&r~cter de honorarios, así como el hecho de que las actividades de .. 
las organi7aciones constituidas ce acuerdo con la Ley de Asociacio

nes y su Reglamento, están consider?.das como de interés público y de 

cooperación, han ~odido percibir todo tipo de apoyos y subsidios 

para el fomento de la ganadería; adem~s fijAn las políticas oficia

les y tienen la exclusividad pára recibir los estimules del Estado 

para el desarrollo de la ganadería: desde el m6s elemental servicio 

de asistencia técnica hasta los centros de investigación pecuaria -

existentes en el raís estan al servicio de la ttganader!a orgnni7adatt. 

Pnrn que la ConfFderaci6n v_sus bnses ~uedan disfrutar de los -

rrivilPgios mrncionados, dnicamrnte tienen que cu~plir con algunos 

sacrificios, Fntre los qur se Fncucntran¡ la cooreraci6n fArs ror-~ 

mar la cst~dística banadera, a nivel local, regional y nacional ~rQ. 

porcionondo datos verídicos; infor~nr a la ~ecrrctaria sobre los 

asuntos relacionados con los organismos y sus finalidades re~itien-

do anualrLc-nte la documentaci6n que ccntiene entre otras cosas el iQ 

forme anual de los organismos directivos de las agru¡:acicnes, asi -

como la lista general de los mi~mbrcs de cada orienismo. 

Cuando la Conrederación Kacionel Ganadero y sus integrantes no 

cumplan con las tareas senaludas antEriorrr.ente o no esten debida~e~ 
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te organi7ados, la S.A.F •• H. los sa-ncionnrá c·on un1J multa. 

La Secretaría ~ufde cancelar al registro y a~toriz~ción de los 

organismos creados ¡;:.or la Ley de Asociuciones Ganaderas cuar.do las 

Asociaciones Locales ace¡:t:er. como miE-:::.bros a person~"1S c;ue no sean -

consideradas como ~enad€rcs; cunndo éstns y las ~niones Regionales 

no se adhiernn al organis:::o inmE·diato superior, o bien cuando los -

organismos se ocupen de 3suntos p6líticos o religiosos. 

Esta es sintéticR~ente la forma como esta constituída la Confe

deración ~acional Ganadera, que en el transcurso de cu~recta y seis 

Rfos se he venido modificando y, que, como vFre~os ad~lBnte, basta

ron s61o cos dÉcadas par3 que con todo el a~oyo cel Fstado se con-

virtiFra en la organi~acién a nivel nacional de los ganaderos. 

4.6 Finalidades de las organi7acionEs ganaderas. 

Según la Ley de AsociacionEs Ganaderas, las o:-ganiz.acione:s arr1 

ba descritas ~iEnen como objetivos generales los siguientes: propuK 

nar por la iffiplantaci6n de los m~todos científicos más prácticos y 

econ6miuos, que ver~itan organizar y orientar la producción cenadera, 

de acuErdo con las necssidades d·e consw::o t,eneral exclusivarr.ente y

no con el fin de provecho pnrticular; hncer un-== mejor distribución. 

de los productos para el abnsteci~iento de los ~ercndos locales y -

procurar el aumento del consumo de los productos alimenticios de o

ri~en animal, fo~ent~ndc ndem~s el C8ITTFrcio extFrior, y cr[ani7orse 

D efPCtO de elimin3r los intfr~edi~rios; estudiar y [(Stion~r la COU 

cesión do cr~ditos con l~~ mayores facilidades económic~s y ~r0pug

~nr ror la for~nci6n de inst 1 tucion~s de crfdito ganadero; ~rocurar 

la instal8ci6n dE rlantas em~3cadoras, ~nsteuri7adoras, refrigerad2 

r~s, ~te.; así como el de rerreser.tar ante todo tir-o de autoridades 
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los 1nteres~s co~unFs de los asoRiados y rroponer medidRs ~decuadas 

fSra la fTOtECCidn Y df frnsa dP diChOS interFses. 

Los objetivos rarticulares QUf debEn cu~~lir l~s Asocir,ciones -

LocalFs, Uniones ~e~ionRl• s y la Confederacidn Nacional, sEgdn el -

EFglamPr.to de 195é son los sigui( ntcs: las Asociac:tones Loc~les de-

ben rrornover la org~ni?acidn de todos los ganaderos de su jurisdic

ción; formar la estadística ganadera de la localidad o municipio -

que abarque la orgeni?aci6n; y rrocurar que sus mie~bros establez--

can contabilidad ganadera en sus cxrlotaciones, para conocer sus 

costos de producciér, y a la vez roder diversificar sus mercado. 

Los objetivos de las Uniones son: ¡-..romovEOr y fomentar la const.!_ 

tucidn de Asociaciones GanadEras Locales; cooperar con sus miembros 

en el agru~amiento de los ganederos de cada localidad; elaborar el 

censo pecuario regional; así como coordinar a través de un programa 

de acción regional las actividades de las ;;.f\socia~,ionEs L-oc:iles, to

~ando en consideración l~s sugerencias qUE al restecto hagan la Se

cretaría de tgricultura y la CNG. 

La Conf Pderaci6n Nacional Ganadera debe cumplir entre otras las 

siguientEs tareas: promover y fomentar la organi?aci6n, tanto a ni-

vel local como regional; impulsar la formaci6n de los censos gnnad~ 

ros de cada regidn y colaborar con la S.A.E,H., en la elaboraci6n -

de la estE.dística lecu::iria nacional; parttci¡-:ar con toda clase de -

autoridades en la rtsolución de los l roblerm1s que afecten a la gan,!! 

dería y formnr ~arte de comisionEs, comités o consejos que constit~ 

ya el Gobierno Federal rnra emitir su o~inión en todo lo relativo a 

los asuntos que afecten a la ganadería, 

Estos objetivos, sin e~barg0, dcsrués de casi medio siglo de -

existencia, lri CNG mínimr-.rr.r·nte los ha cumplido. Lt1s causss que han 
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im~osibilitaao a la Gonféderación Blcanzar estas finalidades pnra -

las que fu~ creaca, son esencialrnen~e de ti¡o estructural. Los obj~ 

tivos que persi¡;uen fines sociales como es f'l lo~rar Lln nwnento en 

el consuco de ~~oductos ali~enticios ¿e ori~en anireal, rrinciralme~ 

te de las clases E.xr,lotadas 1 esí como el de rerular la _¡:reducción -

de acuerdo con l~s necesidades de cons~~o ge~eral y no con fines --

particulnres Fn en récimFn dP rroducci6c ca1itRlista, son rr~ctica-

mente imr0sibles de cumrlir, puPsto qu~ la 16~ica de la rroducci6n 

Fn el capitalis~o no es la de sntisfacer las necesidades de la po--

blación, sino la de obtenFr cada ve? ~ayores gannncias, menos aún -

cuan~ :i est1:1 Rctividad SP <=-ncuentra en .:-,anos de un gru~o de ¡;anade--
¡ 

ros 1rivRdos que lo dnico por lo que han luchado es 1or lograr in--

crementar sus ganancias mediante la exilotación e:xtcn;.'~· . .:Ja de la gan-ª. 

de:ría. 

Por otrn pnrte, los objetivos QUe ~retcnden ~odificsr los sist~ 

mas de ex~lotación mediante el uso de la ciencia y la t~cnica m's -

BFropiada para la actividad ~ecuaria, tampoco han alcanzado metas -

satisfactorias, predominando actualmente la forma extensiva, carac

terf?ada por el acaparamiento de grandes extenoiones ce tierrn y e~ 

casas inversiones de capital, lo cual, se manifiesta en la pocR aten 

c16n medica r~ra el Eanad0 y el so~etimiento de éste a un sinndmero 

de plac~s y P~ffrmedades que ocasion2n fuFrt's rlrdid~s; en tanto -

que los pastos y praderas est~.n en condiciones bastante denlorab1es 
co:no resul·t~ño de un sobrepastorco i.rY<'l cional aue no conteranl8 en 1a. 
mayoría de los casos la rotación y cultivo de p~stos mejorndos, etc. 
La predomin~ncia de este siste~a de exnlotnción sobre la forma inte~ 
siva es ta~bién el resultndo de cuestione~ estructurales, ~ues una -
trGnsfornwci6n en 1~s formns de explotación rer.uiere de mayores in~ 
versiones de ca~ital, lo cual sie·ni1ica pnra los p.annderos una dism! 

nuci6n en nus vananciue- y en tanto el Estndo siga defendien~ 
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do la propiedad gan~dera y ~roporclonandoles todo tifo de apoyos que 

van dC>sdE> trans¡..ort•s b<;r'ltos, frnr:::¡uicias y E"x~nciont's de i!::;:ucstos, 

asistFncia t{cnica ~rstuit8, hastq los centros de 1nvestieqci6n que 

el eobi1rno pone en rn~n0s de los gan3deros, diffcilm~nte fOdr~ mej2 

rar o transformar las for~as arcaicas de exflotaciSn ~nnadera. 

Es precis;:i::iente la lnafectabilidad "temporal" de grandes exten

siones de tierra Í'ara la actividf.ld ianadera una i:-:cdida que, contra

dictoriamente con los objetivos ph;nte:.:idos por la Ley de Asociacio

nes Ganadera::: en el sentido de impulsar el uso de los métodos cien

tíficos par9 la explotaci6n pecuRria, ha contribuido n fomentar es

te sistema extensivo de l~ actividad ganadera, c0ntribuyendc, ade-

rn~s, de manera rlirecta a crear un& m~ntalidad atrasada de los gana

deros, quienes desde un rrincirio se vieron favorecidos con la de-

fensa por partP oel Fstado de sus grandes extensiones de tierra. -

Así, en eran mFdida y ~urPnte todas las asa~hleas que ha reali7ado 

la Confeder'.lción Nacional Gan!ldf?ra desde su nacimiento hasta la a,g_ 

tualidad, el froblPrna Fn el qUF mayor énfasis ponen los ganaderos 

es el de la SPguridad en la tenencia de la tierTs, si bien durante 

los tirimeros veinticinco a::ios de· su Existencia,, ésta pasa a segundo 

plano, lapso de tiem~o ;ara el que fueron proforcionadas las conce

siones de inafectabilid~d ganadera, pero cuando dstas se encuentran 

a ~unto de concluir y hnstahoy en día> lg justificación m~s socorr! 

da que tienen los ganaderos parR no invertir Pn el mejoramiento de 

la ~anadería es la falte de seguridad en l~ tene~cia de la tierra • 

. ·' 

·:) 
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4.7 La inafrctabilidad ganadera y la fun'dación de la CNG. 

Un estudio de la ConfrdFraci6n Nacional Ganadera, sin tomar en 

cuenta el problema de la tenencia de la tierra, seria incompleto y 

unilateral, ~uesto que Es frPcisaffiente el in~ecto por conserver la 

propiedad de la tierra una de las causas impl!cites por la que su~ 

giÓ la organi?ación actual de los Eanaderos en el momento de mayor 

reparto agrario. No quiere decir, claro está, que sea exclusivamen 

te la cuestl6n de la tierra por lo que se funda la Conrederación - ~ 

Nacional GanaderR; pero sí ~ue es unP. de lP,s demandas que está pr!l ., 
sente desde la constitución de la CKG hnsta nu<stros dfas, unas v~ 

ces manirestándose abierta y decidida~e~t(,, otrqs en forma no de-

clarnda, drrendi~ndo de la corrFlación de fuer?as entre los ganad~ 

ros el Fstado y los campPsinos. 

Las m~dldqs agrarias adoptédas ror el régimen cardenista y los 

gobiernos posteriores para dPfFnder lRs extensas rropiedades de 

tiPrra dedicadas a la ganadería, se han justificado siempre con el 

¡;rete:xto de impulsar el desarrollo de l.'1 actividad pecuaria en 11 b~ 

neficio"' de las ffiasas ropul.,r€s. En efecto, es i:nr;ortante destacar 

que la organizaci6n de los ~anaderos estirnula¿a por Cárdenas se ve 

com~lementada con ls medida tomada ror ¿ste en torno a la defensa -

de la propiedad ganadera, con la cual se Establecen las bases legª 

les para que la ganadería y las ticrrns dedicadas a esta actividad, 

fueran o no propicias para ello, continuar~n en peder de un reduc! 

do [rupo de ganF.deros, ro?eándose a 6stos y su org~n17ación con u

nA serie de rrivilPgios, expresados a tr2v~s d~ los estimules para 
1 

m0jorar los sist~mas de Fxplotaci6n, ror un lado, y, por otro, con 
E 

l<i.s enrant!as pP.rn rtener FO sus manos extensas surPr:ficies de ti~ 

rrn. Así, Pn ta~to que· el reglamPnto de lq Ley de Asociaciones Ga-
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naderas menciona que serán las organ17aciones constituidas en base 

a esta ley l~s únicns que rueden percibir los subsidios que para el 

fomento ganadero fijen las leyes resrectivas, el decreto mediante -

el cual, se decl~rAn .1n~fect3bles las tierras para la ganaderfa es 

claro en cuanto que otor[s •xclusividad a los rrandes y medianos g~ 

n8deros p~ra quP sean éstos únicamFnte q~ienes ruedan solicitar los 

certificados de inafectabilidad. 

Debido a que esta reforma es el origen de las actuales norzas -

jurídicas rn torno a la inafectabilidad ganadera y ror ser esta jtL2 

to con la LPy de Asociacionrs Ganaderas las dos medidas bajo las que 
\. 

se ,~--5ani~a la Confederación Nacion:il GanadE'ra, consideramos con·;e, 
nientes incluir en este arRrtado un análisis sobre el Dedreto expe-

dido por Cárderras sobre el particular. 

4.7.1 Carácter y objetivos del decreto cardenista sobre 

inafectabilidad ganadera. 

Una de las caractErÍsticas más sobresaliEntf' S del réi:;imen card~ 

nista es, sin cuda, la política agraria que desarrolló mediante la 

cual suprimi6 la h~cienda agrícola corno ur.idad soc100conómica, r.odi 

ficRndo la estructura agraria que, pese 3 l~ revolución de 1910 1 se 

encontr~b~ pres€nte a la ll•gada de Cárd 0 nas, Fs tsmbión y contra-

dictoriamente c~rantr este régimen qu~ surge la 1Egislaci6n sobre -

la inafP.ctabilicad de las tierras dedicad8s a la ganadería, medida 

qur en realidad no es otra cosa que la defensa legal del latifundio 

gonadero. El decreto sobre inafFctabilidad ganadera junto con la 

Ley de Asociaciones Ganaderas, ~romulgada un año antes y en base a 

la que se constituyó la CNG rresentan al Gral. LAzaro Cárdenas coco 

al creador de una de las orgr:nizaciones mls representativa de la --
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burguesía agraria: la Confederacidn ~acional Ganadera. 

F.ntre los antecedentes que podemos señalar sobre 19 inafectabi-

lidad ganader~, se cncuentr~n las disposicion0s de la Ley de Dota-

ci6n y Restituc16n de Tierras y Aguas del gobierno de Plutarco Elias 

Calles, esta ley consiceraba como inafcctables las propiedades men~ 

res de 150 htctéreas; las ~ue tuvifran una extensi6n o&nor de 360 -

hectáreas de agostadero o monte bajo; de 180 hectáreas en terrenos 

de temporal¡ 720 hectáreas de agostadero par8 críe de ganado; de 

300 hectnreas de ~onte alto, y de 14CO hectáreas en otro tipo de t~ 

rrenos. .. 
Diez años ~ás tarde, en mar7o de 1937 contradictori~mente con -

su planteamiento agrario de reparto dr- tierras a los ca:npesinos, -

C1rdenas torna una de las medidas que vie~en a lr[ali 7 ar la existen

cia d~l latifundio ranadero, mediante la ~dic16n del articulo 52 -

bis ál.- Código Agrario de 1934, a travt.s del cual decl.arab<i inafec

tables las ti•rras dPdicadas a la ganadería. 

El Decr•to fu~ promulgado en el ~o~ento de mayor reparto agra--

rio (ese a~o Cárdenas repartio 5.186,973 hect1reas) y publicado en 

t;randes titul.:u-es en i:~rimera ¡:la-na de ls. J..rens.a; el Universal, por 

ejemplo decía ~ue las "Tierras Necesarias FarH la Industria Ganade-

ra", no seríon ton::acas para ejidos y especí.ficando qlle "a p·etición 

de los interesados, el Ejecutivo las declarará inafectebles por do-
1 

taci6n 11
• Es obvio que la difusidn deda a esta medida anti-agraria 

en el sentido ce que las tierras dedicadas a la gan~dería no serian 

rerartidas a los cam~esin~s, buscd m~s que nada contener una posi--

~le respuesta v1olento ce rnrte de los l~tif~ndistn.s resentidos por 

el reparto a[r?rio, trBt6 nde~1s de cr€3r un clima de confian7a en 

.lRl líniversal, sábr;do 6 de m.<Jr::-o de 1937 1 rrirr.f'ra plana. 
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}OS CirCUlOS no s61o terratPnientes, Sino, dF la hurguesfa Pn SU coa 

junto demostrando así que el Fstedo surgido de 1~ revoluc16n, rod!a 

tomar mFdidas tento en fa~or del cam:¡:esinado y los dem~s trabajado-

rF s, como ta~bi6n :¡:ar~ dFf~nder los intereses de las clases explota-

d o::-as. 

F.n las conslóeraciones que segú., Cnrdenas justifican la medida -

se Fncuentrun desde aquellas que reconocen a la ganadería como parte 

de la riqueza :¡:ública y como fuente de producción que al incrementa!:, 

se debían mejorar l<is condicione-s de vida de las clases "po¡,ulares", 

hasti la necesidad de arrovethar la demanda e~tranjer~ para expo~--

tar, / sin descuidar los mercados nacionales ni la desroblaci6n de las 

.fincas ¡;a1rnderas. La consideri-:c16n que fH1rP. nosotros P_.S la funcamen-
''J.:r 

tal y donde se encuentra ex~resada la dernenda principal de los gana

deros, es la siguiente: 11 Que por def'inición, la ganadería es al mis

n:·::i tiempo un derlvado y un cr:.mpl€'mento de lR agricultura; la existen 

ci& de panado rrrsurone 1~ sPgur1dnd de c0ntRr c~n terrenos p3stales 

suriciPntFs, bien que se rrodu?can espontánFamEntF los forrajes o -

q_ue requjJran irri¡;ación y cultivo para re¡.roducirlos"; más adelante 

SF afirma, "··· Fste FS el ~roblFmn de l~s nerociacionPs ganqderas,-

aUF nFcesitan se~uridRd ( •.• )de gue sus r~stnles han de [Fr~Rnecer 

formando partF ~r la nGgocioción, ~uesto que de otro modo resultaría 
l 

icposible toda explotacidn &Bnedern". 

Como pode:::os obs€rvar la "seguridad" en la tenencia de la tierra, 

es más que nada, uno de los :¡:.ro blemas princi¡.alf,s, c;.ue contempla el 

a~creto carcecista y mediante el cual~ los ganaderos quedsron a sal-

vo "ter.iporalmfnte" de todo reparto .st;rario por dotflción. Fn declara

ciones a la_ p::-E:nsa los ganaderos quE- reci~nt!•mer.te habian constituí-

1 lbidem. 
Subrayados nuestros. 
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do la Confederación Nacional Ganadera así lo reconocen: "Los ganad,!! 

ros( ••• ) hacemos público nuestro reconocimiento al señor Presiden

te ( ••• ) gener1ü Lá?aro Cárder..as '· por el uso c;.ue ha hecho de sus f!!_ 

cultF.des extraordinariP.s par_;:_proteger el desarrollo de la industria 

pecuaria del país (~ •• ). 

"Consideramos que en la re.forma al Codigo Arrario, por virtud -

de la cual serán declnrados inP.fectables, durante un lap~o de vein-

ticinco afios los terrenos necesarios para e1 sostenimii::nto de las .!l :) 

nidndes ganaderas, re~rFsentB ~na par~ntía del Fst~do para nuestros 

actividsdFs, a la cual debr~os corresiondrr esfor 7 an~~ nuestra coo

pFracidn parB que ~urda implemrntarse con mayor facilidad la refor-
1 

ma a¡;raria~ •• 11 

En este ffiismo sentido, la ~rensa se uni6 a la posici6n del Fst§ 

do y los ganadéros al hacer el comentario en torno a la expedición 

del decreto de inc.fectabilidad, ~oniendo énfasis, En la necesidad -

que tiénen los ganaderos de contar con la seguridad de que sus tieL 

ras no serán repartidas a los campesinos, anteponiendo la justificQ. 

ción pr:ra proteger a la ganadería. 11Hay que preservar, pues, a dicha 

industria, de los pclicros que p~edan amena?arla, provocando su de-

cader.cin, cuando no su rápjca extinción. 

Uno de ellos es, ¡quiÉ-n lo duda¡, el repartimiEnto agrario eje~ 

cido sin limiteciones ni previsión por lo que respecta a afectar a

quPllas tierrns iD~i~pPnsables para el sost•ni~iento de lns nFgoci§ 

cionrs gnnaderas. No se puece tener ganado sin pastos, ni tampoco -
-

PS prf snmiblr- quP rn cortas F:XtPns:l.onr-s sea do~le propagarlo t~n fo!:_ .. 
ma costcablE". {. •• ) Fl rroble11n de las nr,-;rici:;ciODFS c:anndPras,(. •• ) 

1¡n Univr rsal, 10 ce mar7o de 1937, primera plana 
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es, Ante todo, dF se~uridad. Serurid~d dé aue sus tiFrr~s no les se 

r6n uit~das. SezcridRd ~e cu~ sns terrenos qstelFs hAn de er~ane 

cer formgndo pqrt• d~ Pll~s ~ismas ••• " 

Así, justificando·10 nrccsidad de c0ntar con tierras suficien-

tes para la ganadería sin to~ar en cuenta en manos de quien se en--

contr!'iba, olvidñndose por co::-,pleto de q_ue con Pl tif:mrio no sería PQ. 

sible seguir sosteniendo una ganadería extensiva con enormens cantl 

dades de tierra subexplotadas, sin conte~plar que esta se converti-

ría En un atent~Go en contTa de lap a~~lias masas campesinas despo-

seid~s de los medios necesarios para trabajar, pasando por alto los 
~--

acel~ntos de la ciencia y la técnica en la reproducci6n animal, la 

substitución del pastoreo Extensivo, por una alimentación en base a 
-~ 

concentrados, etc., el Fst2C.o, los ganaC.Prns y con e11."'ó"s la prensa 

se unier6n al ~~isono en defensa clar?. y llana del lntifundio, como 

una forma de explotar la ganadería. 

C0mo si esto fuere poc~, la Editorial aquí cit2da concluye con 

uno de los plant~Amientos quE Fstaría en boga en la décRda de los -

sesentas: "Por sus condicionrs fPOgr~ficas y climato16eicas, M~xico 

antFs que país agrícola, lo rs o purdc serlo forrstal y ganadero. -

Fnormes pasti-ales ir:q.osi'.:l•s de convertir, :¡:.or sus condiciones mi§. 

nas, en tierras dE labor, brindan posibilidades incalculables para 
2 

el crecimiento de la riqur7a Ganadera". 

Si se fuera consecuente con este planteamiento y to=ando en ---

cuenta las condicionts que.dicta el decreto de inafectabilidad para 

"proteger la ganaderfa" que seg~n el editorial, no es posible explQ. 

,, 
l t~os heparti~icctos Agrarios y ln~ Industries Ganaderes y Forestal, 
E1 Ur.iv1·rsal ll de m&r7o de 1937, p. 3 •. 

~uuruyaaos nuestros. 
2 Ibidem. 
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tarla Pn cortas extFnsion,s, ade~ás de que no se encuFntr3 en manos 

de los campFsinns ejidatarios, pequeños pro;irtarios y co~uneros, -

Mtxico, antPs qu• sFr un f&Ís d~ campesinos con medios de producc16n 

~uficientrs parR su rxistencia, debería ser un ~aís de la~ifundistas 

dueños de ganado y d~ la tierra. 

Esta política agraria si bien no es manifestada abierta~ente -

por las esferHs oficiales, si s~ encuentr~ presente en los plPntea-

mientes de los ganaderos, y es obvio que directa o indirectau:ente :) 

han influido en la J:O.lÍt ica gubf'rr:arr.ental h!:- cia este sector • 
. , 

rl decreto de inafectabilidad EanaderE es una de las medidas 

más anti-agrarias que se hayan cictado en los años ~ostcriores a la 

revolución, ruesto que- Pf,rmite ;•cr !!!!.lado, la existencia lEgal del 

latifundio nrgument&ndo la necesidad de prote&0r la ganadería fund~ 

ment2lmente de las afectacjonFs a~r~rias por dotaci6n ejidal, y por 

otro, El quE los latifundistas continúen ej<rciendo el control de 

la actividad pecueri~ qur, como lo he~os viEto, hist6ricamente en -

nurstro país lF fu~ prohibida al ca~pcsinado. 

4e7.2 La inafrctabilidad ganadera: una ~edida de privilegio 

para los ¡anaderos Laiifundistas. 

Las condicion• s que Expresa el decreto de inafect:.ibilid::.id gana-

dera, 2si como su reglamento no dejan la menor duda de ~ue los úni

cos que ~adían ser beneficiados con los certificados de insfectabi-

lidad serían los terrRtenientes. Al res~ecto, estR reforca en su 

dnico articulo inciso 1 se~ala ~ue el }re~ide~te de la Re~dblica a 

~etici6n de los interesados, "po¿r~ declardr inafectables por ln 

vía de dotnci6n durante un pPr!odo de veinticinco a~os, las exten-

siones de ti~rra n~cesorias para Fl funcionamiFnto de las nrgocia--
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ciont=:s ganaderas quE tengan un pie no inff"rior n r;;t.:.inientBs cabe?as 

de 2anado mavor si no son l~cheras v trescif"ntPs si lo son, o su e-

quivalente en ganodo r:::enor". Iáás adelante menciona er: tn:rno a la e.!_ 

tensi6n inafectablf· que esta "fluctunrá €:".tre los r:axi~os de t,.Fs--

cientas hPct~reas pnr~ lss tterr~s m~s ~er 0c~s v ci~cu~nta mil hec-

t~reas pnra las d~s~rticas ••• " 

Fvidentemente que est~s d0s condiciones ni re~otarner.t~ podían -

ser cumplidas por los ca~pesinos, pUE"S como lo hemos se~alado en --

lqs f.artrs anteriorf"s dr este tr3bajo, a~sdF la Colo~ia las ordenaa 

-as de la Mesta les rrohlbi6 poseFr ganado mayor y si bien a p3rtir 

del?~omento que se termin6 con los ~rivileeios de estA organi-q~i6n 
(1813) los puEblos indígenas podínn adquirir g3nado, el proceso a -

tr:wés del cual lEs f'ué ex¡::.ro¡::.iada la tierra los dejl~sin la base na 

tural para la actividad pecuaria, quedando así en ma~os de los lati 

fundistas. 

El decreto de inafectabilidad sobre las tierras ocur-adas por la 

¡;anadería, establece desde un 1;rinci1;io un;_; serie de privilEgios: -

por una parte, el nlimero de cnbezas de gan!:!do establecido para pro-
o 

frcionar los certifi.cados de in:::.fectnbiliCRd, aun su;.. oniendo que no 

h1eya sido derr:aciaco Pxtricto, imr-líca ~alR defensa exclusiva de los 

f:!'andes y r.if"dianos ganaderos, además mediante rl reglamE'nto del ce-

creto mPncionado, se busca la pPr~anencia dPl canA¿o en manos de e~ 

tos, pese B QUF hubi~rRn sido BfFCt~dns f0r a]gun rerarto 3frerio; 

por otro lado, la rxclusividad de los ganaderos se ex;resa también 

~n el momento de rFali-ar los repartos agrqrios, ya que, de profe-

rencia debían sPr afectados los latifundistas o pequeños ~ro¡..ieta-

rios que no dc>dicaran sus. tierrqs a 111 [a.nadería. 

Los dntos que rro¡..·orciona la Sr-cretaría de Ai:,ricultura y Fo::en

to, permiten confirmAr que en realidad esta medida s6lo benefic16 -
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a los gan8deros latifuncistas quienes incedi~nta~•nte se acogieron 

a ella. Lo anterior qu~da dl" manifiP-sto ¡:or la cxt<nsi6n de tierra 

y f'l número de c«bP7RS dE- [:'lnado inclu:c11s en la ¡;,ay0rír. de lAs S.Q. 

licitudes SOb!'e ir:afrctabilid:id tra:r,itadas ror lR Lirf-cción Gene-

.ral ae Ganqder!3 ~ntP Pl De¡:artRmento A[r&rio ~are su aprobaci6n -

durante los dos últimos a~os del regí~cn cardenista; ~s! de se~tie~ 

bre de 1938 ~l i"s ª" B[O~to de 1939, sr tra~itaron ¡:or la Lirec--

cidn s~fialada 104 solicitudes que amrerqtan 860>205 hcct~reas, con ~) 

214673 cab¡c-as d( gana·do mayor y mrnor; mi•nt;ras que pnre el últi-

!!Oo año ª"'l :;obiel"no c:irdenista, la 3.A.F., infcrt::a que se "ha cont!_ 

nu3do uténdidEndo las solicitudes· ¡:resentadas ¡.,nra innfectabil ldad 

de tierrbs dedicndas a la gHnadería, q~e constituyen pnrte de la -

riqueza rdblica y como fuente de rroducci6n el GobiErno decreto la 

r~forma del artículo 52 del C6digo Agrario para la conservaci6n de 
l 

las í'in<.:as ¡;imaderas", óe sc¡:.tif-rnbre de 1939 al mes de a¿osto ele 

1940, el número ce solicitudes fueron 83 con S76 ,415 hectifreas, P!! 

ra 163,144 cabezas de ganado. 

Los estados c;_i.;.E: rr.ás sobres:üer.. ¡;or 12 supErficie de ti<'rra in& 

fectahle fueron: Chihunhua, con¿~ solicitudes:quF amrarar6n 480,580 

hectBrens parn 32,c83 cabf-71JS de gan1:1do bovino, Arrojando un rrome · 

dio de 22,884 h;s., fOr sn]\citantP; en 7qcnt~cas de los e solici

tRntrs dP inafectstilidad, cu3tro acararnt~n la ~ay0r{g de los ---

232,::::1'} hFct~r~3s, "San :~ateo" con 73,coo h~s., y 11,361 cabezas -

de f~~ndo, dP las cualFs 3579 corres~nndi9n A gangdo bovino y 7442 

c:it.t<'as de equino; "Torrfc.ill:1s 11 con ung extens_i6n de 55 ,OOO hect! 

reas, pgra 14,534 cabe?as de [&nado, distribuidas de l~ siguiente 

n.&~0ra, 3894 bovinos, 5755 ovinos, 2733 caprinos y 2152 equinos; 

"G¡~::.dalu¡.;e delas CorriEntes", 50,000 hr1s,, con 22,565 c:ibc7as de -
l ".;.c:.;¡orias ae lu .:>ecretnr{3 de Á~rict;lturn y FomE-nt'.:>'; 1939-40, p. 

193 
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ganado de las cualfs, 13599 •ran equinos, 6639 ovinos, 1441 bovinos; 

y 886 ca¡rinos;· "TFtillas'', 45,000 hrct1reas, y 10251 cabezas de [B

nado, de Fstas 51 747 p,:.rtu.ecian a caprinos, 3141 e;uinos y 1363 bo-

viLos. Del estndo de Sonar~ se presentaron 12 solicitudes que &$pa-

raban 219,237 h~ct,icas y 22,236 bovinos; en el case de Durango, de 

los 5 solicitudes áe innfectabilidad, ~ara 164,024 has., y 63,906 e~ 

be zas áe ganado, sobresalEn; el "Torre6n 11 con 56 ,OOO has., para 

35,000 cabezas de ovinos, 700 bovinos y 420 equinos; la ·~ec1enda -- O 

igricola y Ganadera el Ojo•• con 42,400 r-ectáreas pa~a 3660 vacunos; 

el promedio de hect~reas rara l~s tres rf sta~tes solicitudes era de 

22,000 has.; pol'"" últirr.o, el estado ce Co'!huila con 16 solicitudes de 

inr.;:'ectab-tli<fad fara 157,602 h€"ctánas '.;! 20 1 665 CRbe7BS de ganndo, -

destacando la finca "Los americanos y anrxos" con 45,638 hectáreas y 

sólo 1064 cabe~as de ganBdo bovino y 9e equinos. 

En conjunto de 1938 a 1940 se tra~itaron 187 solicitudes de ina

!• ctAbilidnd qur a~rararon 1.744,162 hectáreas, para 367,229 cabezas 

de eanado distribuid1s ~r.tre, 179,263 tovinos, 103,C61 ovinos, 48 1 801 
1 

caprinos y 45,1C4 equinos. 

El promedio de cabe?as de ganado bovino por solicitud fue de 958, 

cc.o¡:li'=<ndo así uno de los rEquicitos Fstabh-cidos por el re¡:la::r.ento 

éel artículo 52 bis de CódifO Agrario de 1934, donde se señala que -

únicamente se .i-roporcion:qrfan certificados de inafectabilidad a los 

t;anaderos que contaran con un mínimo de 300 cabe?as de ganado ::;ayor 

o su equivalente en mrnor, Con estos datos queda de-::ostrDdo, que la 

~Fdida parn "proteger" e i~rulsar la rsnaderfe. benefici6 unice~ente 

a los grnndr:s y me:dionos f<::iaderos, pr:-t:itif'ndo que la actividad p~ 

Todos los d~•t·:lS exrues:•-is, fueron t0:::"ldos de: 11 ;lemorias dt> la S~ 
cretarin d~ A[ricultur~ y Foment0tt, corrrsrondiFntes a los sfios 
1933-39 y 1939-40., rp. 214 a 218 y 193 a 195, res~•ct1vamente. 
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cuaria continu~ra en manos de unos cuanatos ~anaderos latifundistas. 

F.s intere;sante observar, co~o además de lo ya expuEstc las meci

das establecidas en el reglRmE::to buscan preserv.cr el gar:ado en ma-

nos de sus prorir-te.:r:ios, aun cesru~s de c;ue las tierr~s de la hacien_ 

da gM.ad era han sido repart icas a los camresL'10S; en el artículo 15 

del recl~mento se dice que en el caso de que una finca g~n1dera re-

sultara afectgda ror dot~cidn e~idal, el fro;iEt?rio ~odfa ejFrcien

do el dPrrcho que le ~onfi~re el inciso dos del artículo 52 bis, ce

lebrar contrato de arrendamiento de pastos con los e01cat~rios, por 

un ~la~o qu~ debía oscil3r entre uno y tres años, quedando prohibi

do a los ejidatarios arrendar los rastos existentes en los terrenos 

expror-iados a otro fanadero distinto del afectado. 

El h<cho de qu~ el contrato ce arrend3~iento deba durar de uno 

a tres auos, así corr.o la frohibicidn a los ejidntarios ce arrendar 

los pastos a otro ganadero, tenia como fin el de rro~orcionar un -

mar¡;en cíe tiempo al t.é:nadero af'ect5do ¡.1ara 11conseguir 11 otras tier-

ras a aonde trasladar sus animales. Esto queda perfecta~ente claro 

en el artículo 17 don~e s~ establece que "la negociasi6n genqdera -

que no pueda subsistir en el lUf?r que ocupci, .ror haber sufrido afes_ 

t2ciones agrnrias que lq redu7can a un limite inconsteable, o expi

raci6n de pla7o, en caso de arre~ca~iento de p~stos, rodr~ obtener 

previamente certiI'icpdO de in~fFctabilidad r~r= terrenos de nueva -

adquisición a los cuelrs haya de trasladarse ••• ". Sirm~re qu~ los -

terrenos y SP~ovirntes l~ r•rten~-can con antFrioridad de seis me-

~~~ antrs de prrsentsr la solicitud de inafectabilidad. 

Fn rsta forma la l'X¡:ro¡::iaci6n quF sólo se r.i~ó so1-•re lR tierra, 

y las facilidSdFS QU~ se frO¡arciOCÓ a los ganaderos fílrs obtener -

z,uevas ¡:,ro1·hdades ¡::crmiti6 que lR t:snader1a continuara en :::anos do 

10s latifundistas. 

_) 
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Importa destacar oue los privile~ios otorfados a los Fanaderos 

a través de la inafectabilidad de sus propiedades tuvieron prepond~ 

rancia incluso sobre los intere~es de los de~ás terratenie~tes; en 

efectot el capítulo tercero del reglamento a oue debían sujetarse -

las solicitudes de inafectabilidad de los terrenos p-anaderos, afir

roa oue en el caso de existir necesidades ap:rarias oue satisfacer ~ 

por la via de dotaci6n, las ne~ociasiones ganaderas no declaradas -

inafectables Quedarían sujetas a afectación, sólo si no existieran 

otras fincas afectables dedicadas a fines no pgnaderos. Incluso se ) 

plantea que los ganaderos solicitantes·de inafectabilidad podían e~ 

cluir de afectación las tierras dedicadas a la ~an~dería, mediante 

permuta, es decir, que tenían la oportunidad de conseguir tierras -

con otros latifundistas para satisfacer las necesidades af'"t'arias de 

los nucleos de población, cumpliendo previamente algunos reauiaitos 

como son: oue la ne~ociasión g¡,m.adera existiera con anterioridad de 

seis meses a la fecha en aue se publicara la solicitud de dotación 

ejidal; que e1 solicitante de inafectabilidad se obliee de modo ab

soluto a proporcionar, a su costa, tierras para la permuta en la e~ 

t8nsión y calidad que le corresuonda por efectos de la afectación; 

que las tierras propuestes se encuentren dentro de la circunscrip-

ci6n accesible al núcleo de po~lación solicitante. Cuando las tie-

rrgs señaladas para la permuta no pudieran ser adauiridas por los -

ganaderos porque el propietRrio de la finca se neP-nra a venderla o 

µor-tue exi~iera un precio excesivo, el Ejecutivo Federal procedería 

a expropiarlas por .causa de utilidad pública. 

Esta es una for;na clara y abierta de la preferencia oue el Es

tado proporcion6 a ~os ~anaderos para mantener en su poder la 

tierra y el ganado aun a costa de otras haciendas no dedicadas a 
1 ~ 

la ganadería, es conveniente aclarar que si bien no contanos con 

información precisa sobre afectaciones realizadas a este ti~o de· 
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haciendas, el hicho mismo ae que ·este planteado en el reglaJCn1to SQ. 

bre 1nafPctab111dad es un~ ml'lniff:'stación de la prcferenc1P. h<>cia 

los gnnnderos er. un momento dedo. 

.. 

', 

:.) 
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.3 Prioridad a la 1n~fectab1lidad eanadera sobre el reparto agrario. 

fPro si E-sta suPrte a~~ían correr los latifundistrys o los pequr

aos propi~tarios no dedicados a ia ganadería, los ndcleos de carnpesh 

nos solicitantfs ~ncontraron una barrera infranquéable par~ que se -

les ~roporcionara la tierra. 

Al igual que En todas las ~etjidas to~adas por el Estado en bene

ficio de la clase dominnnte, trae su dosis demag6gica para los explQ 

tados, el decreto ~ardenistn sobre inafectabilidad no podía ser la -

exce¡:,ci6n. Así, aparte de mencionar que al incrementa,rsc la ganade-

r ía esta redundaría en tbeneficio¡ de las clases "popul.;res", en o-

tro considerando sobre el otorgamiento ¿e inafFct~bilidae ganadera y 

la sat1sfacci6i;i de necesidades agrarias ce los campeslnos dice "no -

debe e-ntenderse, ( ••• ), quE:> sea lícito anter onr·r lA consfTV.'1ci6n de 

la g8nadería a lP satisfacción de lRs necesidades arr~rias de los n~ 

cleos de poblac\6n" pUFS las concesiones de inGfectabilidad se otor

garían r-n aq1H 1111s 70nas en quf' las n"ces id ad es agr::irir.is de los pue

blos hayan sido totalmFntf satisfechas, O donde, no f'Xista roblaciÓn 

con derecho a Fjidos. 

Sin Embargo, después de que rué pr0~Ul[ndo el decreto de inafec

tabilidad y su reglamento, la rrioridad que debía tener la satisfac

ción de las necesidades agrarias de los campesinos queda en entredi

cho, ¡.ues el rq;lamer¡.to de in~fEctabilid3d establece prácticamente 

ln preferencia a los certificados de inP.fect~bilidad, como rodeoos -

ver en el procedimiento que se establecid para proporcionar las tie~ 

~ns a los campesinos cuando estas se encucntrA~ dedic~dRS a la gana

dería: on primer lU!,~Rr, ¡:.lantea quo si una solicitud dP dot . .,ción es 

presentrida con ant,rioridad ce uno solicitud de inafPctabilidnd gan!!, 
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dera, sólo podia seguir su trá~ite si existen otras fincas afecta-

bles dedic&das A objetos distintos de la ganadería, y, en el caso 

de que no existiFrar., entonces la resolución sobre dotación debía -

ser a~lazada ~ra for~ulorla simult,nenmEnte a la rEsolucidn sobre -

in&ft.ctabilidad; en SEE,Undo lugar:- cuando los ex¡.-eo.ientes de dota-

ción son iniciocos despuÉs de que se haya ~resentado una solicitud 

de inafectabilidac', si no hay tif'rri;s afectables :1parte de la explQ. 

taci6n ganadern., er.tonces la solicitud de dotación será resuelta sQ. 

lo hast:a que se decica si pr0cece P.cmitir pi:-rrr:uta. Ts necesario men. 

cionar que en esta ~2rtF el regla~•nto no es lo suficiente~ente el~ 

ro, no esp~cífica si la rrsoluci6n sohre lA ina~rctnbilidad ganade-

ra drbe apla~arsP r3rR formulars~ al mismo tie=¡:o que la solicitud 

dr dotación, tal y co~o lo rlantea en el prirnPr caso. 
l 

Fs obvio que Fn Fstos procedimi~ntos los ganaderos tuvieron sie~ 

pre la prioridRd sobre los campPsinos, como se desprende de 1o oxuue!!_ 

to arriba, estos debían es¡:.erar a qur se· f~rrnula~ simultaneamEnte 

la resoluci6n ~ar~ a~tas partes, a pesar de que los campesinos hu--

bieran solicitaco con antFrioridad l~s tiirras. Es precisacente en 

este tifo de procedimie~tos donde se encuentra el origen de muchos 

de los expedientes ~ue aun están pEndientes de resolver, puesto que 

desde el ::iomento de la ¡:.rorr.ulgación del decreto de inafectabilicjad, 

los ganaderos se apresuraron a solicitar lo ¡:roteccidn de sus tier-

ras, las cuales y a pesar de que las c0ndiciones que debía cumplir 

el lu~ar para que se otorgara in2fectabilidad han c0ffibiedo sobre tg 

do debido al aumEnto de~ogr~fico, no se han tomg~o pnrq satisfacer 

lns necesidades de los pu~blos, sino quP ¡:or el contr9rio, hoy los 

r:anodrros, ron bnse a lRs rrlncionf's i?strechas quP tiEnen c0r. las aut2_ 
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ridades y a veces la ¡:.artlcipaci6n directa en el gobierno, parti-

cular~énte a nivel regional, han hecho uso de la violencia, la repr~ 

s16n y el asesinato de los cax~esinos que sE deciden a luchar por ls 

tierra, y de cuyQs ejemplos está ¡1lagada la historia del movimiento 

campesino. 

Fn esta forme los g"lnAdAr0s surgidos alr.unos durante Pl rorfiri!!_ 

to, lograron con ~ocas dificultades y rode~ccs p0r un~ s~riF de prl

vilFeios, mantrnFr no s61o el fRnAdO sino inclus0 considerablAs ex-

tFnsionFs eP tirrra. Situnci6n que llev6 a algunos escritores de la 

6poca cnrd0nista a r~eli~ar una Analogía rntre la MestR cnloniql y -

los ben~ficios qur rrcitian 19s ganaderos medignte el decreto de in~ 

fcctabilidad gan<id0ra: "Fl decr<"to rr:fncionado crea una situqción pr! 

vil~giada BJfavor de los medianos y grandes ganaderos (en tanto mds 

~rancies ~ejor), y con respecto a los btros industriales y a los egr! 

cultores; por eso, r orquE crea una si tu;; cié? excl't:'iv;:i ¡;ara los gal'!.1,i 

deros, recordarnos a lA anti¿:;ug_ herir.andad vi¿;ilantc'; sierr,pre en solic.1 
1 

ter ¡rivilegios, co~n FOderosa para obten~rlos y extenderlos», 

Tiesuf'.liendo: con esta reformt:i el carder..ismo propició no sólo la -

derensa del latifuncio que tanto combatió, sino que incluso, por el 

número de cabe7as de gnnado que <stnbleció rara proporcionRr lA ina-

fectabilidnd, ocasionó que s6lo un r<ducido sru~o de terratenientes 

se acoglPran a lP ~0dida, pFrmitlFndo así, que lR g~nRderí1 pPrmane-

1c, t.n·, "L :..r-1··"'n~s c'e 1 ' .. ,,,..t "r·Ll'"Tv•r:-.::•- s-<b do l"' d 0 "'3r .:JSO, .UJ§,PJ... OS .... t- .:1 '1, , .-.'3 ., .. · • .:. Flf!. i:.~"'- • ..... t-.. L, n {) .J ~ l.u _ 

'Jf) di~ 1º37, p. 3 rst'"!·:0s CTP :icu-:-rd0 c0n r1 '1U1;o'")r, rn CIJ'lnt·J q lri ar:_l 
Jo~f'l r0rqll'., col O<'Cr't'J en r"'.:ilid'l~ CI'PÓ trn'.l sitll8CiÓn e-:cr;-cional -
Pn t0rno n lo~ ~nn~~rro~, rrro ~o coincidimos rn sus conclJsiones, -
pur·sto ~UF· rropone q::'? los C•rtifiC'ldOS Sé exti=-ndicran fl los rroduc
tos a~r!col3s co~o: el hrnfquen, chicle, alcoJdn, a?dc~r, etc,, que 
s0~dn r1 exig•n [rn~des rxtrnsicnes para su dPSRrrollo rfica7, Plon
tF amiento, quF FS retc~'lcio por ~igual Al·~~n, en el hegln~ento de -
InafrctRhilidad Agrícola y Ganadera de 1948. 
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cieríl en ~an0s de unos cuantos eRnadPros ¡rivados, quienPs a cambio 

de lAs concPsionrs de in°fectnbilid9d, debían contribuir con una 

cuota dPl 2% anual par~ f0rr.~nt;ir l;i ganaderír. ejidal, puesto que ~

los ca~¡Fsinos (comun~ros, ejidat3rios y pequE~os iropietarios) que 

surgi,ron ~or~Rndo pRrt, de 18 nurva estructura ag~aria no contaban 

con la tierra ni el ganado suficiFnte para explotar la actividad p~ 

cuci.ria. 

4.8 Conclusiones 

La actual orgar~ización de los ganaderos surge al amparo del Es-

taóo mexicano, in:rulscda por el gobierno cardc-nist:i mediante dos m~ 

didas: la Ley de Asociacion~s GanRderes de 1936 y el DPcreto sobre 

InafectRbilidad Gnnadera prom~le:ido en 1937. 
1 

Mediante la ~rimera el fstado rretcnde org?ni?ar a los renade--

ros del pafs, con el fin explícito de transfor~ar el sistema exten-
, ~- -\ sivo de la explotacion p~cu~ria; Pn tanto que, e~~ la segunda mF-di-

ca, Sienta l2S QBSE'S p:ira lR 11 protecci6n 11 de eY.tFDSiOnCS de tierra 

considerablrmrntr gr8ndes dedicad~s a la ga~ader!a. 

Sin Fmb3rgo, ror la situaci6n rn que la Confederaci6n Nacional 

Ganaders rs constituida, se deduce que fstR tenÍ3 otros objetivos: 

ror una partP, Fl organi-ar a los gnn'"deros lutifundist::is en el mo

x, nto de mayor reiarto agrario, fue una medida to~ada por Cárdenas 

rera ~revenir una ~osible respue~tn violenta de parte de los terra

tenientes afectados ror su política 3graria, emrliando ade~~s en e~ 

ta Corma su base social ~e afoyo y encuadrandolos dentro de la nue

ve estructura estatal, mediante su política corrorstiva, pues la o~ 

¡:;ani?Rción constltuidri en bYSf- n 111 Ley de J.sociaciones GRnRdE'ras es 

considrr~da co~o un organis~o de consulta y colaboración dc-1 fstado; 
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por otro l~do, a trRv~s df'l decr~to de innfrctabtlidAd gF.n~dera, e~ 

yo Objr·tiVO f'S Fl di? rroporcionar 11 S<?['.Uridad" él los g~maderos dE que 

sus tierrRs nn SFrÍan afFCtAdas rara dotacionEs ejidales, ror Fl n~ 

rof'ro dP cab•.,,as dF vinado qur dis¡:-one· para rro;::orcionar los ccrtifi 

cados de inaf•ctobilidad, ror las rxtcnsiones de tiFrra que serían 

inafrctablFS y por la f0r~a como en Última instancia debían resol--

verse las necesidades agrarias cuar.áo las tierrr:s están ocu~ndas por 

el banado, además de crear un marco verdaderamente excepcional para 

el desembolvimiento de los ganaderos, constituye una defensa abierta 

del latifW1dio gar:ederc, ocasionundo así el qui:: la gamidería conti-:-

nuara en ruanos a e los 6randes y mea ianos gan&deros, explotándola en 

forma extensiva. 

En estp forma, Fl marco que sirve de escenRrio para el surgi--

:niento de la Confedf'r<_,ción .Nacional Ganndera, es precisamentf- el lQ, 

tifundio g~nndero, dcfr~di~o a~n ror uno de los prrsidentes mexica-
i:-. ). 

nos qu0 m~s se caractrri~6 ror una rol!tica agrai¿a rn favor del --

campFsinedo; mil ra~onrs FUd6 tFnFr C~rdenas para dictar les medidas 

en pro de la ganadería, prro lo que no se puede soslayar es que 's-

tas, y rrincjialmrntr l~ qur se refiere a la inefectnbilidad de las 

tierras dPdicadas a la ganadería, con el corr~r del tiempo, fu~ron 

creando ~n la mFntalidad de los ganaderos una Bffibición desmesur~da 

ior tratar a toda costa de continuar en roder cie ~randes extensio--

nes de tierra, no ror su amor a ~ste, como ellos lo afirman, ni taE 

l-'oco como u:rn cuestión de prE:-stigio como anta:io los terrateninientes 

11orfiranos, sino }·Orque las trandes surerfic ies de tierra les permi 

te prácticar una Lanacería extensivn, a través de la cual obtiEnen 

gr3ndes ganrinciAs con E'scnsas inversiones de ca pi tal. 

Así, El surgimiento y el desarrollo ee la Conf~der~ci6n Nacio--
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nal Ganader~ Fstá dirFctqmente ligada con Fl problema de la tenen--

cia de l~ tierra; ~lgunas VPces ~st• se prPsenta como demnnda fund~ 

mental de los tanadEros, en otras ocasionEs ~sta fermanece en forma 

latente, ae1.~ndiEndo de la correlación de fuerzas entre los ganade-

ros, el Estado y los campesinos. 

l 
J' 
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TERCERA P.~~'l'B 

DOS ETAPAS EN EL DESA.'llROLLO DE LA CNG 
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INT!?.ODUCCION. 

Las dos Últimas partes de nuestro trabajo están dedicadas a 

estudi~r el desarrollo oue h~ tenido la ConfederAci6n Nacional Ga 

nadera desde su fund~ci6n hasta la actualidad (1982). 

Para tal efecto hemos dividido sus cuarenta y seis afios de 

existencia en dos etapas, to~ando en consideraci6n su situación 

or~anizativa y sus demandas: la primera, a la Que dedicanos este 

capítulo, abarca aproximadamente tres d~cadas, de 1936 a 1965, d~ 

rante este período la Confederaci6n se consolida en el plano or~ 

nizativo: cuantitativamente, al nuedar constituidas en todas las 

entidades federativas del ~a!s, l8s Uniones Regionales y sus res

~ectivas Asociaciones Locales, nue pasan a formar parte de la CNG, 

ampliand~se ade~ás la organizaci6n a otras especies animales no -

* contempladas en un principio; cualitativamente, en tanto, oue es 

utilizada cada vez con :nayor eficacia p2ra defender los interesés 

de los ganaderos asocia.dos, 11.e¡zando irfuluso if'\impu.lsar la. organ!, ? .,, 
zaci6n de éstos en el plano continental, lo cual, oueda de mani--

fiesto con la formaci6n de la Confederación Interamericana de G~ 

naderos (CIAGA), de la oue la Confederaci6n Nacional Ganadera es 

miembro fundador junto con otras organizaciones de varios países 

* Actuel:nente lo Confederaci6n Nacional Ganadera L"lcluye a 1.os av!, 
cultores, apicultores, -porcicu1.tores y crindores de chinchilla, 
especies aue en un princi-pio no esta.h~n contem-pladPs en el nroye_g_ 
to de organización de 1.os ~anaderos; sin rest~r irn~o~tancia a es
tas apruuaciones, principalmente la Uni6n J;acional de Avicu1tores 
y los porcicu1 tores, en este trabajo nos ocupaJl.'.)s exclusiVFlmente 
de los ganaderos, criadores, en~ordadores, etc., de ¡;rana.do bovi
no por eer la especie oue ocu"Pa el primer lu~r en el valor de la 
producci6n ¡zanadera, a.si como, por su relación con el uso y tene!!-. 
cia de la tierra. 
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del continente entre las Que destaca la Sociedad Rural Argentina, 

una de las a¡rrupaciones garnideras m:ts ::intif'UBS y reaccionarias de 

la clase terrateniente de aauel país. 

En cuanto a sus demanda~ incluímos bésicP.mente el uroblema -

de lR tenencia de la tierra y su lucha por loprA.r el libre seceso 

al mercado y contra los inter.:iediarios, nor ser estas lP.s ~ue nos 

'9ermi ten c·::imnrobar nue la r,Nr, al terminar esta et A.na !"e encuentra 

ya consolidada; en el asnecto de tenencia de la tierra, se hPce r~ 

ferencia nor un lado, a las políticRs implementadas nor los dife-

rentes gobiernos a partir de CárdenRs, con el fin ne en~ender por

nué la se(!Uridad en la proniedad de lq tierra no fue exnuesto como 

problema fundamental en los urimeros 25 af'íálp, así como la oosici6n 

de los ganaderos una vez oue las concesiones están por te:::'1llinar. 

Se incll.fyen también algunos ejemnlos, nue nos permiten mostrar c6-

mo los gnnade~os, h8ciendo uso de su organización y su re1aci6n 

con el Estado, echaron atras algunos decretos exnroniatorios de te 
t~~ ~ .. ' 

rrenos ocupados por l.a 1?anadería, destacando ·.,.:1 caso de le. nresa 

"El Puj;ü" antecedente del actual distrito de rie,e-o PujRl-Coy en 

la regi6n denominAda la Hmisteca oue abarca varios municioios de 

San I,uis :Botosí, Veracruz y Tamaulipas. 

Por lo que respecta a su lucha por l.ogrRr el libre comercio 

de la carne, es decir, su acceso directo al mercado, princionl~e!!. 

te de los ganaderos del centro y sur del ~aís oue abastecenº el 

1Jistri to Federal, ~e incluye .el antecedente del erlfrenti:imier1to en 

tre 1As autorida.des de la Ca pi tRl e Industrial de Abastos contra 

la CNn, y las respuestas favorables nue reciben los panaderos du

rante el sexenio de Gustavo n!az Ordaz. 

La sef!\Ulda etana, en la evoluci'5n de la Confederación r;·acio

nal Ganadera va de 1965 a 1982. gste período donde la CNG se en--
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cuentra ya consolidada se caracteriza., uor el insi~tente nlantea

mieilto de 1.os panaderos en torno a la inseP-Uridad en lR tenencia 

de la tierrA, así como nor lá uolítica oficial tendiente a modif!, 

car los sistemas extensivos de exulotaci6n ganadera. 

Durante estos últimos auince añcñ:J, si bien continuan presen

tes las de::Lqnñas de los ganaderos sobre el libre acceso al merca

do; el establecimiento de precios diferenciRles ~~ra lP- c~rne; o:J:?. 

tenci6n de créditos; alimentos baratos parR el ~anado; imnuestos .:_; 

preferenciales, etc. La deman~a nue mÁs plantéan en la pri~era m!, 

tsd de los ses.entas y nue continua.'"l exponiendo há'sta nues"tros d:!a.s 

como problema. fundamenta.l para su actividad, es 111 definici6n del 

Estado sobre la política a se~ir en torno a las tierras concesi.2_ 

nadas temporalmente. De anui oue nuestoo trabe.jo concluy~ ¡;losando 

las políticas nue el Estado ha imnlementado durante los tres últi-

mos sexenios. 

De su fundación hasta 1982, la Confederaci6n Nacional Ganadera 

ha celebrado un total de cuarenta y siete Asambleas r.enerales Ord!, 

narias, de las cuales treinta se realizarón en la primer?. etapa. En 

un principio, éstas se efectuaron en la capital de la Renública, y, 

a partir de 1956 hasta la act·ualidAd, le s~de p2ra las AsR::nbleas 02, 

rresponde a la Unión que se hé.ya destacado en su actividad en pro -

de la ganadería y de la orpanización; el realizar lns reuniones anll!! 

les de la CHG en los diferentes estados tiene CO'llO finaliciad, sef!'Ún 

sus diri~entes, lograr una mayor cohesión de la organizaci6n; una -

mejor compenetración de los proble~as pecuarios reFionales y aún 12, 

cales, así como un c0nocimiento más directo entre sus interr?J1tes. 

Como mencionam0s anteriormente, estas AsambleRs Gener?les Ordi

narias ju..~to con el Consejo Directivo son las instancias ~3ximas de 

dirección. Las asambleas se realizan anuRlmente y en éstas se ex~o-



143. 

nen los planteamientos de los ganaderos, que, por cierto, poco ti~ 

nen ~ue VPr con las finalidades oue establece la. Ley de AsociRcio

nes ganederas. ~ efecto, como nodremos ver, en el transcurso de -

los cuarenta y seis aqos de existencia~ esta or~anizaci6n, han -

planteado unR y otra vez que el nroblema básico oue imnide moderni 

zar ~ técniricar la explotación pecuaria, es 18 inseguridad de en 

la tenencia de la tierra, y oue en tanto el Est8do no de una res-

pu.esta fa\f'orable a sus demandas en este sentido, difícilmente po-
dran: modificar los sistemas de explotación ganadera. De aouí, ~uea 

aue consideremos ·nue J..a Confederación 1•acional Ganadera le jos de 

luchar por los objetivos para los ~ue fue creada, ha servido máa 

como un medio p8ra deiender los intereses de la burguesía tniOadera 

latifundista. 

A pirtir de 1936 y hasta 1982, se han nombrado dieciseis Co~ 
sejos Directivos, presididos por diez presidentes, ouienes funeen 

a la vez como representantes de la CNGt_:-frente~a cualnuier autoridad, 

institución oficial y privada. De estas diez dlri¡rentes, seis, incl.~ 
yendo al actual, fueron reelectos para ocupar la dirección de la CNG 

por dos períodos: el Lic. Ra~ón Cosío González, ~anadero fundador, 

ocupó el cargo de presidente del primer Consejo Directivo de1 14 de 

septie!!iore de 1936 al 28 de marzo de 1941; trece años mÁs tarde oc~ 

pa nueva~ente el puesto, del 21 de enero de 1954 al 17 de m~yo de -

1956, en sustitución de Rafael Hernández Ochoa, quien renunció. E1 

segundo Consejo Directivo aue desempeñó sus actividades del 28 do 

marzo de 1941 al 28 de marzo de 1944, estuvo ?residido por el ~ 

Arturo H. 0rci, también fundador de la mm, ouien es electo uor S!?_ 

gunda vez para el período comryrendido entre el 12 de abril de 1950 

al 16 de marzo de }.S~ 3. El Coronel Jesú~ A. Almeíaa, ex{1'obernador 

de.Chihuahua y fundador de la CNG, ocupó durante dos períodos co~ 

cutivos el car~o de preeidenté del Consejo Directivo* del 28 de -
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marzo de 1944 al 12 de abril de 195'1. En esta :forna, la CN'G estuvo 

diri~ida du~ante casi d~~ décad8s (1936-1956, exdeptuP.ndo los diez ,., 
meses de He:-:-iández Ochoa)~ por tres de sus fund?.dores, representa~ 

tes de los panaderós del norte: Ta~aulipas, Sonora y Chihuahua res 

ut:!ctivamente. 

De l9ó2 a 1982, la C-:mfederaci6n Iiacione.l GR.nad~ra, hR tenido 

practicamente tres diri?entes, salvo el ueríodo de 197d-1977 nue e~ 

tuv6 presidida "P'ff Salvador T11ayor¡ca Cameros, de J:oi.lisco. En é:fecto, 

Octnvio Och0a Ochoa, representante de los eanaderos del centro de -

Veracruz, :fue electo por dos períodos consecuti~oa, 1962-55 y 65-6S, 

s~~ndo uno de los diri~entes más destacados Que hR tenido la, Confed!_ 

rJ~i6n, es precisamente dura~te su primer trienio que cui~ina una -

etapa en la vida de l.a CHG. Le sucedi6 en el nuesto Guil.ebnldo Flo--
.,~ 

·---:..~ 

re§ Fuentes, represe~tante de la Uni6n Ganadera Regional dei Norte -

de Veracruz y her:nano de Raimundo Flores Fuentes, Secretnrio General 

de la Confederación l'acional Canpesina en el perído 1957-59 durante 

el gobierno de Adolfo López Mateos; Flores ?u.entes también fue ree--

1.ecto para ocup8r la dirección ae l~ CNG dur?~~te dos ueríodos conse

cutiYos de 1968 a 1974. Finalmente, Arturo De 1a Garza González elez_ 

to 'en 1977 y reelecto p;:i.ra e1. trienio 1980-1983. 

De una. o de otra forma, cada uno de estos dirif!'entes ha contri 

buido al des&rrollo y_fortaleciraiento de la Confederación 'Nacional 

Ganadera, más como organismo de los ~anaderos p~r;:i defender sus int!, • 

reses particul.~res constituyéndose incluso co~o ¡rrupo de poder fund~ 

mentalmente a nivel :-egional, que como or¡:-anización encarp«>de de ve

lar por el desarrollo ~ mejoramiento de 1a gE.n~dería, objetivo este 

Último para el nue fue creGda, y ~ue, sin embar~o, h~ recaído m~yor!, 

tariamente en m:.=m0s C.el Estado Qu.e a. trRvés de todo ti"Oo de a.poyoss 

'l.: Hernándes Ochoa, f"a.."12d<=ro de "a.bolenpq" al igua.1 nue otros p-anaderos 
en sus estados, ocu~o la ~obenl.~tura de Veracruz. 

1 
1 

1 
' 

' 
. 

. 
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créditicio, t~cnico, de seeuridad en la tenencia de la tierra, etc., 

propicia el incremento de la ganadería. Esta cuesti6n, se exµlica y 

deja al descubierto oue; ganaderos y burocracia política forman pa~ 

te de la misma clase a cuyo servicio se encuentra el. fl'O?.rato estatal. 

Corresuonde a ~os· primeros diriFentes se~aJ;ados el hnber nresi

dido a la CNG en su eta"Oa de or¡::ranización, es decir, en el. neríodo -

durante el cual se intepTeron la mayoría de las agru?eciones locales 

y regionales, considerada anuí como la primera etana 'en el desarrollo 

de ia CNG; en tanto oue a los d~más dirigentes principalmente de 

Ochoa Ochoa en adelante, les ha correspondido consolidar la obra de 

su~/ anteceso:tes. · 
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V. P1U!i:;;it P~IODO D~ LA CNG (1936-1965): DESARROLT..O Y CON'30LID! 
CION. 

5.1 Membresfa de le mm 1936-1965 

Durante el proceso de oreanizaci6n de los ganañeros, el Estado 

ha nartici~ado activRm·ente en la mismR form8 nue lo hace con la ¡r.a

naderín, narticula:r-nente durante los primeros años utilizando al -

personal técnico de la Dirección de Bconomía Rural, quienes se encar 

,garon de inroulsar y Orf"anizar al "elemento p:an<idero". 
Si bien el nÚ!:iero de orp:anizaciones p::=inaderas oue forman la Con 

federa.ci6n Nacional Ganadera, no ha dejado de aumentar desde su fun
t. 

dad·:..ón hasta la actmilidad. Es en l.a primera etapa cuando se ·consti
t 

tuyen la mayoría de las Asociaciones Ganaderas Locnles y las Uniones 

Regionales Que actual!llente integran la CNG, partic11.J..-¡rmi:nte durante 
. ',~,. ' 

los dos períodos consecutivos en riue esta fue dirip:ida por el Coro-

nel Jesús A.Almeída, así como durante el período en nue funcionAron 
los Consejos Directivos presididos por Arturo H. Orci, Ram6n Gosío 
González y Salvador Valencia. Al finalizar esta etapa con Octavio -
Ochoa Ochoa (1962-68), la membresía de la CNG continúa aumentando, 
pero ya en una proporción mucho menor que los dos períodos seqala-
dos, cobrAndo importRncia las or?anizaciones que apruuAn a p~naderos 
de especies menores. Uno de los princiuales objetivos que se propo-
nen los ~anaderos a partir de esta fecha es el de norm?lizRr el def! 
ciente funcionAmiento de las a(TI'Upaciones haste ese momento constit~i 
das, lo cual, como hemos señaledo, marca una primera etana en la ev~ . 
lución de la Confeder::ici6n Nacional Ganadera. 

Una vez que se prcmulg6 la Ley de Asoci?-ciones Ganaderas de -~ 

1936, en base B la c.ue se constituy6 la CNG, 1~ Secret-..rín de Agri

cultura y Fomento, a trav6s del personal f'orJneo de la 71irección de 
Econ6mía Rural, procedió a la orpanización del "elemento ¡mnndero" 
de toda lP- República. Así, con la particip?ción directR del Estado -

en la orFnnizaci6n de los panaderos, las siete agrun8cione8 ciue int2_ 

graban la CNG aumentaron rápida:nente Y. tres años m~a tnrd~, en 1939, 

se contaba ya con 338 or~anizociones ganaderAs, en casi toda ln Re~ 
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blica con 1a exce'Oci6n de Baja California norte y sur, Jnlil"CO y Na
y~rit; 1a distribuci6n de est8s aFrUnnciones en los est~dos era la -
sipuientP.. 

l 

ENTIDAD F8DF;:tATT! A 
NU!t:'!BO DE 
AGRUPACIONSS 

ApuRscalientes •••••••••••• 2 
Campeche ••••••••.••••••••• 7 
CoRhuila ••••.••••••••••••• 7 
Colima •••.•••••••••••••••• 3 
Chia p.8 s • ..•••..•.•.•••••• • 19 
ChihU8hUa ••• ••••••••••••••24 
Distrito Federal •••••••••• 4 
Duran¡;ro • •••••••••••••••••• 
Guanajuato •••••••••••••••• 

7 
2 

Guerrero •••••••••••••••••• 9 
Hidalgo ••••••••••••••••••• 
M6xico •••• ~···•·•••••••••• 
Michoac~n ••••••••••••••••• 
Morelos ••••••..••••••••••• 
Nuevo Le6n ••••.•.••••••••• 
Oaxaca •••••••••••••••••••• 
'Ptleb1e • ••••••••••••••••••• 
Querétaro ••••••••••••••••• 
Quintana Roo ••••••••••• r-.• • 
San Luis Potosí •••••••• : •• 
Sina1oa ••••••••••••••••••• 

6 
5 
7 
2 
6 
6 
3 
1 
1 
5 
4 

Sonora •••••• o•••••••••••••42 
Tabasco ••••••••••••••••••• 16 
T2weulip8s •••••••••••••••• 25 
Tlaxcala •••••••.•••••••••• 1 
Veracruz •••••••••••••••••• 49 
Yucatán••••o•••••••o ••••• 34 
Zacatecas ••••••••••••••••• 25 

---! 
Total ••••• 33.8 

Los estados ~ue mRs sobresolen por el número de af"Tllpacionee 
fundadas o bien que se ~daptaron a las disposiciones de l~ Ley de 

Asoci?ciones Ganaoeres pon \reracru:: con 40: Sonora con 42; Vucatán 
con 34; Tamaulipas y Zacatecas con 25 y illiihuahua con 24 organiza· · 

ciones pan?.deras. 
Un a?ío orÍs tarde la Secretriría de Afrricnl tura y F'o"nento se!'!.:!_ 

la que, "con las variaciones en orp-anizaci6n, susnensi6n o fusi6n, 

1"Me~orias de la Secretaría de A¡rricultura y Fome~to~ sentiembre-o~ 
tubre de 1938-1939. Tomo I p. 211 
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actualmente (1940) existen 351 Asociaciones LocP.lP.s, de las cuales 

32 son es~ecializad~s en Rlpuns rRma de la ¡;a!"l8.dería ( ••• ),y el n~ 

::::iero de asoci:=idos es de l'">,1.36"; es decir, trece a@:I'Un:=iciones más -
oue en 1939. 

Es conveniente <:.r..'.)tPr oue u0r hRberse co!"lstituído o adecu8.dO -
estas pri:::i"!ras a¡TrU-pnciones de la c1:G de acue!'do con 1:=is normas {l!e

nerales es"t2.bll'icidas TI'.)r la Ley, antes de cue esta fuera repla.ment~ 

da, provo-=:ó confusión y dificultRdes para uoC.er establ 0 cer l:;i dife
rencis entre Asociaciones Local.es y Uniones Regionales. Tal situa

ci6n quedR de manifiesto en los informes anuales de la Secretaria -
de A€Ticultur~ y Fo~ento (SAP)~ ~ues en las me~orias de ésta ~or --:.> 
ejemnlo, en 1939, se. ~enciona aue en c>=>d::i. estedo existen e!'l.tre una. 
y tres Un.iones; si esto fuera así sip:nificaría que. cuando menos pa

para ese añó ·xistirian treinta Uniones Regionales, sin e~baro, seis 
a?ios más tarde en 194-5 esta. misma instituci6n prouorciona únicar.i.ente 
la cifra de 20 Uniones que funcionan en ouince estados. 

AletL-~as de estas Uniones se constituyeron ent~e 1936 y 19411 1a 

Uni6n Ga!:"~?dera Regio:::.al de Chiapas se fund6 el 12 de octubre de 1938 

y fue rer-istrada por la SA? el 19 de mayo de 1939, nuedando integra

da con 18 Asociaciones Ganaderas Locales; la Unión GAn:=idera Re¡;rional 
del centro de Veracruz se constituy6 en 1940, con seis Asociaciones 
Ganaderas Locales; la Uni6n Ganadera ~egional de Catazajá, en e1 no!:_ 

te de Chiapas, se fer.no el 8 de octubre de 1941, con cuatro Asncia--

ciones Locales y fue ref:istrada por la Secret:i.ría de Agricultura e1 

17 de jur~io de 1949; en 1941 se fundaron, la Uni6n Ganadera Regional 

del estado de Duran;;:<:> y la de Coahuila, esta Última el 3') de seiptie;E. 

bre, siendo autorizadas por la secretar!~ de A~ricultura y Fomen

to el 22 de abril de 1942 resuectivamente. 

Al concluir ei ~a~dato del nrimer Consejo Directivo en marzo de 

1941 presidido por el Lic. Ramón Cosío González, la Confederaci6n Na 

cional Ganadera estaba integrada por 351 Asociaciones Ganaderas Loe~ 

1. 11Memorias de los trsba~os efectuar.os '!'JOr las Direcciones de Af'"ricul
tura y Ganadería e Instituto !3iotécnico de la S.A.F. 11 de 1935 a. 1.940 
p. 158 
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les y 12 Dnionts Ganateras Region~les, en t6tal 361 agru_¡::acionFs de 
1 

¡;anaderos. 

Durar.te el ¡eríocc C:ei sec;undo Consejo li!.nctivo de 1941 a 1944 

la mE1:1trtsÍ"> de: la c;,.:.z a¡ enas si aumento dE- 361 Asociaciones ganad~ 

ras a 373, es decir e~ un 3.3%. 

Fero a pnrtir ce 1944 y hasta 1950 la ConfE~eración present~ -

uno de los avances ~~s signific~~ivos en el ndmEro de orcani7acio--

nes ga~aderns. fn efecto, Fn el ~rimer ~Friodo del Coronel Jesds A. 

Almeíca (44-47) corrE'"s_¡::onciente P.1. tPrcer Cor.sejo DirEcti:vo de la -

CNG, la cantidad eF a~ruracionFs se incre~Fnt6 de 375 a 517, es de

cir, Fn un 38.6%, y e:-: los trPs af..os sit:uiEr:.tFs pasó de 517 a 602, 

lo cual, rFprFs•nta u~ aurnPnt0 d€l 16.4%. Fsto significa que durarr 

te los dos pFrÍncos c~nsecutivos En que el Coronel Almeída dirigio' 

la C!¡G, la mi:mbrEsia d'? ésta aur::entó en tér-:r.inos glopalEs en un --

62.7%, porcentaje que no ha sido supErado por ning~n otro dirigente. 

De las 517 or~g~:-aciones E~~aderas existentes en 1947, 494 eran 

Asociaciones Ganuder~s Locales y 21 Unior.es G&naderas F.ebionales, -

estas 6ltimbs corres;onden a los estados de Coahuila, Chi~ 

pas, Chihuahua, DurE.:-~¡;o, Guerrero, U.éxico, :;uE•Vo Le6n, Oaxaca, Ssn

Luis Potosí, oonora 1 Tabasco, Taxeulipas, Verncruz y Zacatecas. Pa~ 

ra 1952, la S.A.F. pr::;¡:.orciona el dnto de 3-: 'Cniones Regiom11es, nu2 

ve m~s que en 1947, Fntre lns qu~ se constituyeron en este lHpso se 

encuentrRn; la lJnifr_- Ganadera RE'g:ionnl de :.aja California., fundada -

el 23 de ebril de l~~9, registr~da por la 5.A.F., en junio del mis

mo a~o, quPdando ir~rgr'1da ~or ll Asociac!nn~s Ganaderas Locales; -

i Tof.o.s lo.~ drit0s s:-·~re El nJcr.,ro ~e B/rqaciones fBnadc·r"s,fueron ob 
tr~~d0 dP l~sU~r~-ri~s dF ls E~crrtnr{~ dr A[ricultura y Fornrnto• -
corr~sp0ndirnt's ~ los a~os d0 1º41 h~st~ Rr,osto dF 1946, y de la 
Srcrrtnr{a d~ A,riculturH y G~~~derfQ-d~ s~¡tiembre de 1946 a 1958. 
y des fSt~ auo €~ acclante de div•rsos r.úxcros de México Ganadero. 
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y la Uni6n GanP.dera del Estedo de ~gudscaliFntfs, constitu!ca por -

cu11tro Asociacionfs Gantideras Loc,,::.rs, Fl 15 de febrero de 1950. 

PostPriormPnte, de 1952 a 1oc:, l?. org~ni?aciñn quc- r-n FSOS años 

fue dir1g1da ror Arturo H. Orcí (1950-53), E~TÓn Cosío Gon~ále7 

(54-56) y Salvador Val~ncia (56-~9), rresentR ta~bi~n uno de los 1~ 

crrmentos más altos •n rl n~rnFro 6e a~ru~acione~ que ingresan a la 

CNG, su~Frado PScasa~Fnte por el aumFnto tenido en el lafSO anterior; 

pasando de 668 a~ru~acioncs Eanaderas en 1952 a 1075 seis a~os des

pues, lo cual si&nifica un 61% ~ás en la menbresía de la Confedera-

ción. " 
De estas a~ru~6cióne~l035 son Asociaciones Locales y 40 Unió-

nes Be8ionales. Hasta aquí las organi?aciones constituidas e inte-

erantes de la CNG son las consideradas como generales y que por lo 

regular aerupan B los ganaderos propietarios de ganado bovino. A -

partir de la década de los sesErrta y hasta la actuP.lidad, como lo -

precisaremos m's ndelnnte, el au~ento en la membresía de la CNG co

rresponde a organi,-acionFs dP umr.deros de las llamadas espe-cies m,g, 

nores,rarticularmrnte los avicultores, ariculturrs y los rorcicult.Q. 

re~BsÍ como ln form~ci6n de alkunas asoci~cionFs deno~inadss de -

"R<'gistro GFnealó¡;:ico". o esnecializadAs. 

:) 

Concluye FSta etapa quF hF~os considerado como la ete~a de cons~ 

1idaci6n de la Confederaci6n Nacional en el. 'Plano orp.:ani2a.ti

vo, con el ¡_;E·ríoéo en que E'sta < s dirigida por Octavio Ochoa Ocho:i 

(1962-68). Durante los 6 años q¡_¡i: éste preside a la CiGJ'r,penns y l.Q. 

gra un increinonto del 25 % en la membresíi; de la Cor.federación; du

~rante su i~rimer trienio (62-65) el número de or¡;anizacionEs pasa de 

1097 a¡,ru¡¡uciones a 1297.1 que re,-·rE.sentan el 18.3% y en los úl.t1mos 

tres aiios la .organi:-Rci6n sólo crece en un 6.3% al eJ.canzar un to

tal de 1379 or~anizaciones. 
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El rit~o de estos incrementos, en comparación con e1 de 1os 

qnte:::-iores presentan u.na disminuci6n bastante con!"iderable -

t~ndencia qu~ contin6a hAst~ 19SO. Asf,en el cRso de los dos trie--

nios Siiuient~s, dur&ntP la ~residencia ce Gcilehaldo Flores Fuen--

¡;rimeros años quF- l>:i C!iG ~s dirigida ¡:-or Arturo De la Gar?a Gon7~--

le?. (77-80), el número ce ::r,rGracionEs·existrntPs al inicio de su 

n:andato sufre incluso una reducci6n de 1.6~ al. pasar de 1626 a 1599. 

Si bien no conocemos los datos para los añaB 81 Y 82 sohre el número 

de icrup9.cionrs de la CNG, < s dE su¡:.onFrse qu~ ln memtresíe de esta 
'{J 

rFr~~nezca const8nte o ~iFn hay~ sufrid0 une reducci6n rníni~a o un 

1 igPro aumento. conviene señala~lp;unA.s a¿rupacion"'? ¡:,or lo regu-
,. ::.z;:.. . 

lar únicamFntr son susrendid~s ror no rr.tregar su documentaci6n ---

i::nual, y Que en el rnonrnnto aue los 'proporcionan a la SA'RH nuevamen 

te reingresnn a la CNG. 

En esta forma, de 1938 ( fEcha ¡:;ara la cual conta•nos con los da-

tos que rrororciona la 3.A.F.) hasta 196~la membresfa de la CNG en 

su conjunto se incrementó en 263. 7%. lt.hntras que de esta fecha a -

1980, las organi?aciones que se constituyeron siendo aceptadas por 

la Confederaci6n aumentRron sólo en 23.2%. 

Desglosando estos datos por tipo de organi7ación, ti=nernos que las 

Asociaciones Gan2deras Local0s de tipo general, ¡:;asaron de 338 en -

1938,a 1152 en 1965, lo cuel sienifjca un 240.8%,.en tanto que de 

este afio a 1920, Pl aumento de é"stns fue s61o de 0.8~, es decir me-

r.os de uno por ciento. 

Fn el cHso de las Unicnrs Ganaderas Régionales de ti¡:-o general, 

en 1965 se encontraban funcionando 40 organicaciones, -

m's de una por •ntidad fédErativa; a ~artir de este ~om~nto y hasta 
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1980 s6lo se constituyó otr~ Un16n ~FeionAl dP este ti~o. 

Durante l'St<-~s ! ric;t ras trF s dt' caaas ~e:xistenci:;; de la Cont'ede-

rnci6n ~acional Gan~dera, cuando se constituyen lk mayoría 6e las -

AsociacionEs Gan2d€!'"?s Loc,,,les y las l:niones G?.naaer:is f'.ec;i.on ales_,

ambas cor,silleradas ce t iJ.·O t;eneral; a pirtir de este r.10::-J:-'.to, dicen 

los GRDRdPrns,ttnuestras miras futuras deberá~ diri[irse r~r Pl lAdO 

de crear dentro de nurstro orgRnis~o, lAs Ascci0cionss o ~niones e~ 

peciali7adas óe criadores de re?as puras, que ya son necesarias da-
1 

do el grAdn de dearrollo y mRdur~N que vamos alcan?ando". Xo obs--

ta~~e, rs necesar1o se~alar qu~ una buPn~ fRrte de estas B€rup~cio

nr·~' no funcionaban regularmFntP, s!Pndo prrcisa~ente Oct~vio Ochoa 

Ochoa qui'n drsarrolla una ~olítica tendiFntP a normall7ar el fun-
~~ 

cionamiento de estas agrupaciones y a convFrtir1 como el lo di¿~a -

la CNG en un organismo realmente represent~tivo y respEct3ble de -

los ganaderos, marcando así la culminaci6n en la eta¡:a<lt. consolida

ción de la ConfedEr2ci6n Nncional Ganadera. 

5.2 Medidas que contribuyeron a la Consolidación de la CNG. 

Como hemos vi:; to, E·n e 1 trAscurso de treir:ta años los g_anade-

ros, con el 11poyo del Estado a travf.s de la Secretaría del rar-o, --

fuFr0n incrementRn~o el ndrnero de Egru~aciones que integrqn actual

mente la a:G; sin e:r:bnrgo, Una consicersble ¡:artP dF Éstas no fun-

cionRron rPgulnr~Fnte, hFcho q~F es reconocido i~cluso ror los gen~ 

df'ros quien•·s ~n 1958 señalaban "Fn C'lSi veinticinco ;if:os de vi--

[Fncia de l;i Ley de Asocinciones Ganaderas no se han obtenido los -

r~sultad0s qu• Frnn de asr•r~r, debido a diversas causas. En la ac-
1 Discu~so d~l Lic. Ja1rn~ ~1nc6n G~ll~rdo, Fresidentr de ls CNG, rrQ 

nunciado ant• ln XXV Asa--:ble1:1 GPneral ·Ordinaria, E'r. :.;l:xico Gnnade 
.;:Q.. mayo de 1960, ¡:. 9 
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tt.:Rlidad un ¡::orcer.taj,:- de Asoci:i·cirm( s !..ocalfs y l'.nior.•s 'frgionales 

c~nstituídas ccnfor~r a la Ley, no funcionan unes y en fnrrna muy ir-

rGgulqr otras, ;or lo quF s• estima muy nFces~rio y urgentP reor;an! 

~a~las y oriG~tarlas para qu" su funcionamiento ~ejore y se regula-
1 

r:..ce ••• 11 

Esta situación de irregularidad es atendida cada ve7 con ~syor -

i~ter~s por los ganJdEros, a partir del tri~nio en que la CNG es di-

ri~ida por Salvador Val0ncia; durante su mandato, se tomon algunas -

medidas que tienden de una u otra foria a consolidar a la Confedera

ción r>acional en el plano or¡;1minüivo, entre éstas destacan: el Re

¡;lamento de la Ley de Asociaciones Ganaderas elatorado por la CNG y 

la entonces Secretaría de A~ricultura y Ganadfrfa, que substituye al 

d.e 1938, at.í como la cn·ación ce la revista "::l{):ic:o G;c,ni;dt-ro''., y du

rante la dltima ~samblca Gfneral Ordinaria de su gestión, el Consejo 

Directivo propon< ls crf·aci6n de un fdifi~_o rrorj.,o p~ra la orgimiza-.. . . '~ 
, ··~ 

ción. Otra c:-:mdición mP.s que impulsa a los eanadr.ros a contar con un 

crgRnisma fuerte, Aunque nunca lo ffianififstan en forma abierta, es -

12 suFrtP. qu" corr<=rÁn las tiPrr?.s cnncesionadas que durante 0ste p~ 

ríodo i:stán 11:-gando a su fin, esté! aprFciaGiÓn se desprende de los 

c0nstantrs plantra~iFntos quE hqcen los gansderos cada vez con mayor 

insistencia a partir de su XXIII Asamblea General Ordinririn sobre el 

particular. 

De las tres medidas se~aladas, es sin duda el ~eglamento de la -

~ey de Asociaciones GanGderas el que juega un parel m6s directo e 1fil 

;. ortante en Pl rroceso de consolidación ort;anizativa de la Ct~G. En -

e:ecto, en 0ste nuevo regla~ento a decir de los ¿Rnaderos quedaron -

"incluidas todas las diSJjOSiciones lt"·¿;écles que anda bsn d isrersas en 
l 1iéYico G<:rn1c.'f,ro, No 3 febrero de 1958, p.4 
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est:'ltUt<"JS de A.socle:.cionfls Loc':ILts, ce m-.ion•s Rei:;ionules y de la -

Cor:.f'(áe:-&cir5n :~aclor:al, cor: 10 -;ue se r:r, lo5 r":OO dar unidad y cohe

si6n a ese oraena~iento sin tEner qu( rEcorrir ya a l~s interpreta-

clones que dabar:. origen a dispersines de crit~rio que se trRduc!nn 

en l?. inestabilicac ae la estructur~ jurídica, narra~ de las activi-
1 

dndes de las org:;;nizacionf,s ¡;:an:idEras". fntre estP.s dis¡. .. osiciones 

resaltan aquellas, que describen ~e manera m~s amplia la forma de 

int0gr~ci6n de las Asoci~cionrs de las Uniones, as! co~o de las fUU 

clones a desrrnrF~ar ror las instanci~s de dirfcc16n corresrondientes 

a cada una de estas 0rg1rni-3cionrs y que en otra ¡:-arte ya hE"rr:os --

~nunciado, Fs a través de e~tE regla~entc qu~ l~s organi~acionEs ya 

con3titu{das rrincir3lment~.las Uniones y·la ConfEder3ción, a dife

rfncia dr~ rrglamrnto j~ 1938, tienen unR participación dEcisiva en 

la aceptaci6n o no dr nuEvas agruracionrs. Como lo afirmgmos en el 

caf·Ítulo 1mt1 r'cor, el hecho de que coinc\~?an la~xpedición de este 

reglBmento con la disminución considerable en eÍ~itmo como se vinía 

increffientando hasta esta fEcha, la membres!a de la C~G, nos hace -

pensar, que en efecto, los gan8deros h~n utilizado la tiisposic16n -

le~al que les permite opinar sobre El in~reso de m's orgeni7aciones 

a la Confederación rara aceptar unicamente la Rgrupaci6n de gnnade

ros que mejor corresponda a sus intereses, FUES despues de 1955 y -

hastA hoy, las orcani7ncioncs que han incrementado su ndmrro al in-

tPrior de lR Ct-:G, sor. las que s.¡;rupan a [:<maderos de especies menorC>s, 

pero no RSÍ a los [énaderos fropii:·tArios de ganado bovino. El imp..Q. 

ner estn cor.dición ~ar~ acert~r o rechn7ar más agru~aciones, es una 

~~nifest'lción co qur l<i r.onf•d"-r:'1ci6n !iacional Ganadera, contaba ya 

con cirrta solidni: como ort;Hni-'3ci6n y es ésta qui7á una df' las cng_ 

s:is ror lo qu•· a~os antFs no se loGrÓ la nceptac16n del reglamento 

l :.'.fx' co G::in"'"''ro, JI.mio oe 195'9, p. 21 
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por la S.A.G., y sólo 11des.p.:.€s d.e ar~os de 1ns1stenci::l y::!_enciendo _ 

no ~ocos 0bstHc~l0s, logr6 qu~ se rublicara en el Disrio Oficial -
1 

del 14 de octubre de 1958." 

El proceso ce consolidac:ón. dfl~ C!:G culrlin<i c·-.n lRs rol:!ticas 

implP~entndas Fn el ¡l~no organ17ativo ~~rantf El período de Oct~--

vto Ochos, qui6n ~~re afrontar ln situac16n de irre~ularlded en que 

c0ntinusban funcionando lHs Asociaciones Locales y las Uniones Re-

gionalrs, crr6 ior un lado, el Departece~co de Organi?aci6n Ganade

ra y for otro, fstablFció un servicio de acesor3rnien~o e inspFcción 

qu~ constantcmEnte ~isitara todas las Asociaciones del país, median 

te las Unionrs res~ectivas, as! como la rresencia continua de los 

miembros del ConsEjo Directiyo de la CNG, en la ~ayor{a de las Asae 

bleas Generales Ordin8ri~s de las Uniones Regionales, con lo cual -

al finalizar su mandato una ¿;ran parte de las agrupaciones funcion_a 

bnn r€6ularraente, según se cesprende del último informe que rindi6 
~- ~. 

ante la :XXX Asaoblea General Drd inaria ée la crrn';.; celebr<Jda en r::ayo 

de 1965 ... Al tom.sr roseción de su cargo el actual C:::nsejo Directivo 

de la Confeder~ción, existian 940 Asocisciones Ganaderas Locales y 

Fspcciali7adas, de las cuales m~s del 50; estaban irregul~rFs en su 

funcionamiento ¡or no re~it~r su docurne~~aci6n en ~or~a correcta y 

OfOrtunamente, fOr ~alta de FnVÍO total te la misma O fOr hacer CB-

so omiso o no co~tPstar los cficios girq6os ror rl ~ep~rtamento de 

Jrgani~ac16n Gsnsdrra de la Subsrcret2r!s de Ganadería, en los cu~ 

lrs se les solicitaba alguna aclaración. Con satisf~cción informn--

m0s a ustedPs qu~ gracias al e~peao de :cdas y cada un~ de las Un12 

nes y de les Asoc1nciones, ssl como de la constanc1R del Departa=ea 

to de Or&ani~ació~ Ganadera ce la Confederaci6n, enviando modelos -
1 lbidem. 
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para la r-laboración a~ la docum~nt~cién r~lativa a las asamblras y 

acudi~ndo a las organi~acionrs qu~ rr~uFrÍan oriF~t~ci6n, 8de~ás -

del E'nVÍO dF oricios c0ntinUOS s9licitand0 rl CUmfli~iento de SUS 

anomalías, én la actualidHd más del 90~ de las aocu~Entaciones re-

cibidas cumf:len con todos los rec;.uisitos legales y se EncuE'ntran C.Q.. 
l 

rr~ctas y a~robadas." 

Ademas de esta ~olítica tcndiEnte a consolid~r la organi?ación, 

durante su mandato practicEmente se da por concluido el proceso de 

a~rupamiento de los g;naderos del ín!s, al ~ucd~r icorrporadas a la 

C~;G, la Unión Gsnad€ra F:egional del r:stado de Cvmpeche, la UGR 1 del 

estado de Quintana Roo; la UGR, de TuY.tepec, Oaxaca. "con lo cual -

dejamos organi?ada a toda la ganaderfa dfl país desde Baja C?.lifornia 

hasta ChPtumal, con 54 uniones regionales y más de 2,000 Asociacio

nes Ganaderas Loc:::li::s quio agru¡:;an a los avicultores, ¡:orcicu1tores, 

rroductores d f' lana, ¡:reductores de leche' cri1;dores CE toros de l.!. 

dia, de eq~inos y de todas las ra~as ~reductoras de carne y especi~ 
2 

livadas de bovinos." Inicisndose tRAb~n ln organ\7oci6n de los ga-

nsdf~os ·rsp~ciali~ados, con la cons~ituci6n de la Uni6n regional de 

?reductos de Leche del ~stqdo d~ HidalGo; la As0ciaci6n Nacional de 

Criador(s de Ganado Cebú; la Asociación Nacioniü de Criadores oe Cl!, 

bllos de Fura San&re {sic); la Asociacidn Nacional de Criadores de 

Gétnado Charolais; y la Uni6n Nacional de Avicultores. 

Para terminnr esta ~3rte sobre la me~bresía de la CNG, mencionA 

remos brevemente, q_ue Octavio Ochoa, ;;deu:ás de hsbcr cor.tribuido a 

la conso1-idaci6n de la ConfFdc-rr.ci6n t:acionnl Gsnndera, p2rticipó -

activamente junto con 12 Federaci6c Nacional ¿e G8nadcros de VFne--

zuela, ¡:~r~ constituir lr. ConfrdEr-<:ción Ir.trcrn::!ericnr.a de G'.Uladeros 
1 ~lvico Gon~drro, Junio de 19E5, p. 55 
2 Surl~mento ~e Klyico QR~·drro, nao VI, No, 64 junio de 1963, p.) 
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(ClAGA), la cual se fundo dur~nte la Primer& Asamblea IntEra~erica

na realizada en la ciudad de Caracas, VEnezuela, los d!as 20 y 22 -

de mayo de 1965, con la asistencia de los si[uientes paíse~: Argen

tina, Bolivia, Brasil, Canadá, Colc~bia, CostA Rica, EstPdos Unidos, 

Guntemala, ~~yico, Nicaragua, Uruguay y V~nezuelap 

LRs organi7Rciones gAnndcras ~~~ en Psta reunión constitutiva -

integrnron la CIAG...,l\., corres¡:onder. a l11s siguientes nacionrs: Argent! 

nA, Brasil, Colo~bia, Fstados Unidos, México, y Vene7uela, Entre -

los objFtivos quF r•rsigue esta orgqni7aci6n se encuentran los si--., 
guir-ntr s: constant<e int•·rcambio de ;untos de vista entre las asocia 

cionfs de g~naderos de los diverso3 países americanos, un cayor 

acFrcamiento·ae todos los ganaderos del Continente, estudios de plf! 

nes conjuntos de defensa económica y sanitaria de la ganadería.;con

tribuir al perfEccionamiento técnico de lus ~x~lotaciones ganaderas, 

fomentar la asist(ncia financiera entre los cri8dores de los dife--

rentE:s };Jaíses y las instituciones de fomento y crédito de carácter 

continental. 

Al igual que en el caso de ~os ganaderos m•·Yicanos,, no sólo fue

ron estos propósitos los que i~pulsaron a los ganaderos del conti-

nente a buscar una mayor unidad entre ellos, sino también el probl~ 

ma del uso y tenencia de la tierra, lo cual se desprende del disCU.!:, 

so pronunciado ~or Osear Guruceage, rresidentF de la Fedcraci6n Na

cionRl de Ganqd~ros de V<ne?uela, ~n la-sesi6n in~gural de la re~•

ni6n mr·ncionada: "La ¡..otencialidr,d ganadera dE' América es gr,mde, -

¡ruFba de ello son l3S rrad~ras de Am~rica del Norte, las de Eras11, 

ias pamrAs dP Argentina y Uruguay, nuestras rro;ias sabgnas y un -

gran nÚm!"ro de regionEs más donde 1'.l nat.urale7a ha hecho ncopio de 

condicionEs ravorables a estas actividadés productivas. ( ••• )Según 
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el informe R~gional rresentado ¡or fl Comit~ Intrramericano de Desn

rrollo Agrícola rn octu~re de 1963, el 18 ~orciento de la su¡:.erficie 

total C" tirrras ¡...otencialrr:ente c.ultiv3blrs en los 19 ~aíses latino!! 

mericanos, f-stá ocu.rnda :¡;or ¡:sst:.,.ales, cuando apEni:is un 5 ¡:.or cien-
1 

to se Emplea en cultivo." Situación que se¡;ún la bur¡:;uesia ganade-

ra, es un indicativo ¡.ar~. incre1u.;:it3r la ganadería, arPUy<:!hdo siem

¡:.·re la función c¡_ue tienen los gim«;;aeros de salvar al rr.undo del pro--

blema del han1bre y de l,; escacez de proteínas de origen animal. 

En cuando a la ten·encia de la·türra afirma r•son:os conscientes 

de que la Refor~a Agraria es la clave del ¡:.ro¡;reso de' los países la-

tino~¡mericanos ~· a1·oyamos su a!;licación donde haya situr.cion€s de -

acaparamiento de tierra, sin uso eficiente; donde haya situ~ciones 

en que la tierra no cum¡:la su funci6n social( ••• ). Debemos hacerlo 

saber y ello acreditará ffi~S la idea de qu~ nos basamos en el título 

más valedero par~ la propiedgd rural, qu• es el tr~bajo; el derecho 

quP tiene a ln propiedad de la tierra, quien l~ trAbnja y hace cum

plir su función social. Somos •g~nte de trabajo' y en la vida dura 

nos h•mos fnrjado; por ello sabemos lo que significa ofrecerle la -

o:¡:;ortunidad a c;.uiE'n quiere y fUed_e trabajar; :¡:.or Ello estamos de -

acu~rdo con la Reforma Agraria que rrs~ete la propiedad rural cuan. 

do cumpla su función social, y, por ello, lejos de temerla, ( ••• ), 

cree~os en su valor cuando se aplica mediante una ley que reconozca 
2 

y ~arantice el derec~o a la ~ropiedad rural ••• " 

En síntesis la form&ci6n ce la ConfederHciÓn Intera~ericana de 

Ganaderos, además de buscsr la unific·ción de toda la burguesía ga

O:aaera del contir..ente con el "fin de promover E'l dcsnrrollo de la -

¡;;anaderÍR", según lo ezt .. b11'7ce E-n su acta constitutivn, como~cnbti~os 

1 ;,:J.:üco GunadFro, junio de l9b5, p. 2i 
2 Ibidem. 
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de ver en los ~lantea=iEntos de su primPr presidente, al igual que 

rn ~l caso de la CNG, FS te~hi~n Pl rroblema de le tenencia de la 

tiPrrn en los difPr<ntrs raíses quF la integran (salvo Argentina, -

5r3sil y !stados Unidos) lo quE i=~ulsó n la burbuesía latifundista 

a buscar un mayor acFrc~ffiiento. Problema que obviamente no ~odía e~ 

tar ausentE fUrs, como sab<ffios,en la mayoría de estos no ha sido 

resuelto debido a que todos los intentos de reforma a5raria, han 

fracasado, desde aquellas que ccrr.o en el caso de Eolivia surge al 

calor de la lucha arc~éa, la dirig~da ~or los militares peruanos, ~ 

püsando oor la exp:rier:.cia chilena, hé:sta los V?.rias intentos real_i 
~/ . 

zedo~ en los países centroamericanos, Guatemala, el Salvador, etc. 

Si bien, este org~ni7aci6n no ha alcanzado El fortalecimiento -
<$-:¡. 

que sus cr~adores quisieron im~rimirle, no podenos soslayar que'de 

una u otra I'orm? las organi7aciones gan~deras de los diferent€s paf 

ses en su interior, ccco parte de las oligarquias terratenientes -

hRn jugado un papel detfrminantF para que prevale7can las condicio-

nPs actualPs como Fl cgso dP centroAmerica. 

Queda puFs confirnaco que durante los ¡:ric~ros treinta años de 

exist(nCiF. de lll Confi=deración r:acional Gnn¡:¡dera, se formaron la IDf! 

yoría de 13.S agru¡::.aciones gannderos local~·s y regionales que actual 

mE.ntf: la integran, en gran r,arte, constituídas ¡:or ganadr:-ros pror.iQ. 

tarios de ganado bovino, Este hecho, marca la terminación de la pri 

mera etapa que hemos considerado como el período de su consolida--

ción en el plano orgsni?ativo, pues a partir de este :r.omento las º!. 

gwüzaciones que continuan <;iument&ndo la membresía de la crm, cor--

responden ¡:rincipnln:ente a los rropit:tarios ce ganado ernenor, cuyo 

papel 111 interior de e-sta ·t"s bast~mte rel{l.tiv0, siendo ¡:recisam•nte 

las organizaciones arriba señ!1ladas las quf' r·redominan y le. dan el 
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c~rácter de una org?nización de .bureueses €an~deros latifuncistas, 

~reocupados siem~re ~or la seburid&d en la tenEncia de la tierra, 

obviamente que esto ne silnifica que sea le ~cica de~Rnda de los -

garnderos, t-ero sí una ce lRs der.,andas fi.:nda'.'".er.tales, que ha en1;r

bclfido esta organiFaci6n sin l& cual afir~en ne es posiblF desarrg 

llar 18 act~vidad ganadera. 

Pura co~cluir este a~artado, pasaremos a anali7ar los princi-

f ales planteamientos de los ganaderos dur~nte este período, fUES -

considPramos que uno de los elementos m's que fermiten sofesar el 

avance y fortalecimiFnto de la CNG es la capacidad para negociar y 

dFfender los intereses de sus miembros, y es ta~bién a pArtir de -

las demAndas que flantea lo que va a definir el carácter de dicha 

organi7ac1fn. 
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5.3 Princi¡:alf>S dFmsndas de la ci:G (1936-1965) 

Fn efPcto, un hPcho mds que nos permite afirmar que durante esta 

etap3 !q Confrder~ci6n Nucional Ganndera alcan7a su consolidaci6n 

es la ca~acidad para negociar y en algunos casos imyoner sus puntos 

de vista, en torno a los difErcntts protle~as que afrontan los micc

bros de la organización. Fs i~~ortqnte ser.alar, quE a ~es3r de que -

esta se ha fortalecido, una ce sus características es la de enfocar 

SU lucha en_g__ontra éE; :;·utoridades S€CW1C:Í8rias, trattir:do Ce GVitar un 

enfren.tP::iento directo con el. Estado, lo cual, se exp'lica por el he

cho misrr:o c.ie que la CXG desde su creación fué consid c-rada co~o un or. 

¡;anis=:o de colaboración con el gobierno, ¡:ero fundamental!!lente por-

que fste además de iro¡~rcionerles todo tipo dE apoyos, hR accedido 

en for~a favorable P. los rlantea~ientOS de los gRnaderos, y~ se tra

te de 18 seguridad en la tenFncia a~ la tierrn, Fn el ffiercBdo, en -

propo~cionar cr~ditos, Ptc., e incluso en algunos casos participan -

d irEcta:nf·ntr Pn Fl gobterno, ;r!.ncipnlment12 a nivel est2ltal, como 

gobernadorFs, rn las camaras legislRtivas locales y feder~les, o --

bien co~o funciona~ios de las instituciones oficiales del rgrno. Son 

prec~s~ente-estas condicionEs las ~ue han evitado un enfrentamient~ 

directo entre la Confederaci6n y el Estado a diferencia de las otras 

agrupaciones de lá burguesía. 

Desde su fur.C::éici.Ón le. C.NG ha venido ¡:.l:rnteando varias demandas -

entre las ~ue destacan: la seguridad en la tenencia de la tierra; el 

libre acceso al ~ercBdo y desa~arición ce los inter~eci?rios; crédi

~os; im¡:uE•stos prEferencialPs ):.ara los ¡;ar.o.deros; medidas p:1ra comb!!, 

tir el abi&eato; asistencia técnica, etc. 
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De est~s óc~andas, las dos ~rimEras son en las ~ue m~s énfasis 

han putsto, ~or lo que consitiera~os ~~e su estudio nos fEr~itira -

ace~'s de ~ostrar el caráctlr dq clase que la ciG al finali2ar la 

;::::-imera etapA caéa vez es utili7ada con m::>yor efic<-cia para defen-

d¿r los intereses ce sus agremiados. 

5. 3.1 La Tenencia de 12 tierrn e.n la frimera etapa de la CNG 

En los primeros años de e:xistc·ncia de la Confederc1ción Nacional -.~) 

Ganadera, 1%1 d~r.rind::i 
0

fundarnent1ü· de ios gan0deros; la s• guridad en 
., 

~a tenencia ~F lP- tierr~, no se ~rFsenta de manera insistentF como 

en la actualidad. Situ~ci6n que se explica entre otras razones, por 

la vig~ncia de l~s concFsionrs ganader~s de inafect~bilidad ~ue cont! 

nuemente venian ~rororcionando los diferentes gobiernos a ~artir de 

Cárdenas, así como ~or las ~~didas violentas de desalojo encontru-

de los cacpesinos que invader. tierras ~oncesionadas. Sin embargo, -

al finali?ar el se:xenio de Adolfo Ru:!z Cortíne:::: y debido a que las 

¡:.rimerc.s concesiones estan poi' ter:-.:in&r, 13 incertidumbre sobre la 

cenencia de la tierra va ha ester presente en todas les reuniones 

y declaraciones de los ganaderos. 

Cot:io henos visto en el capítulo sobre ln fundactón de la CNG ... 

la protección de lns tierras dedic~dAs a la [an~der!a, se inicia -

durante Pl réGimen de I,á7aro CárdenP-s; al fin~li7ar su sexenio se 

trnmitaror:. 187 solicitudes con ur.s extensión de l. 744,162 hE'ctá---

r"'as. Fn el transcurso del ¡:;obirrno de MamKl ..'.vila Camacho, se --

proporcion3ron ~75 certificados ~e inafectabilidad para una exten-
. 1 
~ión dP 4.573,478 hcct1rras. 

1: FErn6.I1de· º· Luis y 't::irrfo G. de F.' 1\arfr1. rrosprctiv~ de la -
F,<incio<'rÍa ·f·n r l Sf ctor a.-.ro¡:r c:;ario de :Y:dco_, (micieo). Informe 
fin~l Dic. 1930. Tomo I ~. 125. 
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En El c!iso de ~Hguel Alem:fr¡, si bien contamos unica::ienc;e con un 

dato concr sr ~rr.ciona que se otor&o inafcct~tilidad 63nadera a 28 

fincas d~dicadas a esta actividad, rs iG~ort~nte s•Gnla~ que fud dg 

rantr f"St• rE".&imen cu::..ndo se t0:naron las rH-didas que rr.:ís contribuy~ 

ron a la defrnsa ~el lbtifundio en general y ~articularmente al la-

tifundio ¡;;:an:,dero, i=ntre estas se encuE:ntran: las refor:::;as y ndici.Q. 

nes al artículo 27 constitucior.al, ~ediante lLJs que se ~recisa por 

un lado, que lns autoridades agrarias no ~adren GfectP.r, en ningún 

caso la pequefia propiedad agrícola o ganadera ·En explotacidn, sin 

incurrir en violP..cíonEs a lP- Constituci6n, y f-0"1} otro, señal"! que 
_iz:~ 

edn ;~ando la extensi6n de tierra debido n las mFjoras introducidas 

por el poseedor de innfect~bilidad, rebase los maximos se5alados -

qLH: cr: el caso de la g;;n;_¡dería son lr.s necesarias pgri:-':?::::nntenFr .500 

cgbe7as de ganado mayor, estes no podran ser objeto de afeutacidn; 

en 1945 se ex~ide el R(glomento de InEfect"bilidnd Agricola y Gana

dera, con el qur se estqblcce el marce jurídico no s6lo parg am---

¡::liar lq .-xtensión dfdic,;da. aln actividad pecu:J.ri3, sino incluso P-ª. 

ra qur l3s tierras concesionadas te~poralmente se trnnsformaran en 

fropiedad prrmnnsnte, en rfFcto, mientrns 1ue el decreto cardenista 

sobre in&fect~bilidad, 0stablecía que las concesiones ~anaderns tes 

¡:,orales que se ¡::ro¡.,orcionaran debían am¡_:arar como :r.fi:xir.Jo la super--

ficie necesaria para ment0ner hBste quinientas cnbe73S de ganado rn~ 

yor, el regla~ento ale~anistz, menciona ~ue "se denominara concesi6n 

de inafectabllidad ganadera la que se otorgue ~o< veinticinco afios, 

~or decreto rresidencial, sobre superficies de terrenos de "gastad~ 

r~ o monte bajo cuya Pxtrnsidn sea rnavor de lR ~ie perffiita e~ soste 

nir.iiento de quinif-r,t.<.s crrbP.7as de r;.-:nago :ravor o sn equivsle_r:~~ 

.(;llnado r1Pnor," en ti;.r,to que, la pequeí'.a pro_¡>iedad con car1ícter de 

Diario 01'icial ar· la Feder::icion, 9 de oct. de 1948, sec. segunda p.2 
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inafFcta~!lid3d ~rrmnnente es aqtlella que no exceda la superficie -

nFccsaria ~sra ~rntPner quinientas cabe-as de can~do ~oyor e su equ! 

valente en ~Pnor; ror últiTo el 30 de diciembre de 1949 a tr~vés de 

un decreto sF adiciond el dlti~o párrafo del ~rtículo 115 del Codigo 

~grerio, establtciendo el derEcho fara el ~anRdero de ~rorro~er la 

concesi6n ~or un flB?O no mayor del concedido originalmente. 

1'n esta rcr;r.a y a escasos diez ai:os de haberse frororcionado l::is 

~rimt;Jras concesion(S ganaderas que según Cardenns, est..,rían vigentes 

únicamente dursnte 25 a~os, se forrr.ul2ron las bases jurídicas que --

permite a los ¡;anederos t::-ansformarlas legalmente en propiedades pe!: 

r:.8ntes. 
\G'P 

Continuando con esta ::-.isrr.a política'•-81 régimen de Adolfo r:u:l'..7 Cort! 

ncz so oto~~aron 115 certific3d0s de in~fectAbilidad ganadera pErmn-

~entF, con una surrrdicic de 26~,833 h0ct1reas, ~ts cuAtro decretos-

conc0sidn ror vrjnticinco afies quF am~~~ªF~n 58 1 197 hect~reas. Auna-
.. ·'· , ·. '· as. a '.7 t:is t::rcid::is, c·l sObiE"·rno también SO "preoCUJ.0 11 [Or tr.an<;Pner la 

"tranquiltdad" en rl C"J::-.ro; al resrecto el Dr. Lauro Ortega SllbSCCl".Q. 

~~ria de Ganadería durRnt~ Pstc sexenio, al hacer un rrsumen sohre -

lq 1olítica del ~obirrno afirmaba 3 los ganaderos: "Const;:;nte 

;;.::'Eocur-actón del sei'íor Presidentf de la Hep1blic.a fue de que el gan~ 

dero ¡:udi'éI'a de.ser.volver con ti;\1qu:U.1dad su actividad y que con'tara 

con una completa seguridad en el campo. Por ello, ~ermanentemente se 

=antuvieron l~s disfocisiones del Ejecutivo a las autoridades mili-

tnres y estatales en el .:;entido de :¡ue pro¡.;orci0nr4rRn y dict:iran las 

~edidas que permitieran a los ganaderos trabPjar sin temores"; polí

tica que tr'lt{ndnse de ur. r~gimFn ca¡:·italista, es evidf·ntc c;.ue h;:i s! 

do i~plemeGtndo no sólo por este ~obicrno, cuando se trntR de salvA-

gunrdr..r J.:) fTO!'iFdr:d privad/'.? de lOS !l11"·diOS de ¡:.rOdUCCiÓn. 

~.:h:1co Gnn~1dc1·0, junio de 1958, P• 10 
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Ln resumE:n, ror lo G,Ue r-:s¡:ecta al otorgr,:niento de concesiones 

gnn~c:der11, p:!r:c< :i~t,5 Octevio Ochoa Ochoa, ¡:.ri::sidente de la Cl:G, se-

ñala que "Se hnn otorgado hr,sta l:-i fi:,c;-,a 740 conces.ion<s ¡::nnaderas 

en 24 }st·•d0s dE h1 P.e¡:;Ública, con una su1 er:ficie 3f'TOYi:n~da de 8 

millones de hec~frEas que re¡:.resentan Blrededor del 4% del territorio 

nacional. Hasta hoy se han ve~cico 19 concesionFSj est~n por ven--

cerse, Fn ~ste y el ~roximo a5o, 123; durnnte los a~os de 1967 a -

1970, 235; y El a~o de 1970 en adelante 358. Aflicandose el índice 

de ar{dE'- qur· s i.rvió de bas,., pars el decreto c•:incesión, tendrán 

qUF reconocerse y convrrtirse ~ pequrñas :¡;,ropi€dades 196 de las a_g_ 

tualFs concrsion~s, y deducirse del total de l3s que est6n vigentes. 

Por lo tanto, sólo qu•dnran 525 consesiones de las cualES la mayo-
1 

ría venceran dentro delO afios a0roximacamente." l . 
Así pues, omÉn de l~s otras medidas de apoyo quc el Estado im-

~le~ent6 en pro de la ganadería durante este período, co~o la lu--
:.'.:· -~ 

cha E:ne;ontra de !::;.fiebre áftosa curante Ecl gobü·:.:--10 de Alemán; la -

Campaña de HecupEr'•ci6n GRnsdera durante el seY.enio de P.uÍ7 Cortí-

nez; el Plan :-:acionnl de Fomente Ganedero en el régimen de L6pez --

1.lateosJ la cor. tinur, e:zpcdición y vigencia ce les conces5.ons ganade

ras, son alcunns de las causas que explicsn el que la inseguridad -

en la tenencia de la tierr3, no se plan~4era insistenterernte y.co~o 

problFm~ princiral ~urante las dos primeras d~cades de existencia -

de li-i crm. 
Es precisamente al finali~ar los años cincu~nt9 y coincidiendo 

con la terminraci6n dFl r~gi~en de Ruf7 Cortfne7, cunndo los ganade

r"'ls ,-empie7an a exponP.r el .r;roblema de la inseeu!dad e~ la tenencia 

de la tierra co:Jlo dc:nanda princir,al. A partir de este :nomcnto y fun. 

damEntalmente al inició de los ¿obi• rnos de LÓpez :Jateos y Díaz Or-
1 ;.fxico Lian:'.3dero, junio ae 1965, ¡:,. 84. 
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propiE-dadPs ganaderas como de conGFcion~s q~c rebasen lR peuef,a prQ ,, 
piedad, ~ero quF llFnan los rPquisitos exi~idos por la Ley. 

fero donqe más nítid3mFnt~ se FXpresa el c~r6cter lstifundista 

de los ganaderos es &n las soluciones que ~roponen sobre les conC§ 

siones rie inQfectabilidad qu< estan por concluir~ a tal efecto meni 

fit:stan: "a) t.,;ue los f-l"l70s dt- l~;s concesiones ganaderas se a.nplíen 

de 25 a 50 años; b) ~ue definitivam8nte se sQ~rima el pago de crías 

a consecuencia del otrogamiento de concesiones ganaderas; e) Que se 

amplíen de 500 a 1000 cabe?as de e~nado ffiayor; las surerficies que. 

corr¡>spond::;n a 
~· 

pequeñas pror,iedades inarectables; d) Que al i'racci.Q. 

narse rrt<lios cnncesionados, la fracci6n de origen no ¡:ierd~. su de-
·r;"cho a 1:1 crmcesi6n; e) Que se r:roceda a revisar el ¡:Tocedimiento --
de in.,fr~-tabilidacl y ::e otor¡_;a::iiento de concesiones p~~~a hacerlo --

1 
~,ás sn1cillo. 11 

Fste tipo de rropocisionFs que expresan en forro~ clara el cerá~ 

trr lntifundista de los gnnaderos, rst{n preSFnteS durmte todo el 

sfxenio de L6pe7 ~ateos quien, si bien en el marco jurídico no les 

da un1 resFuest~ favorabl~, en le-práctica, su política se caract~ 

riza, por una abierta defensa de la pro~ic¿ad ganader~, reiterando 

una y otra vez quE- Ésts no sfrÍll. ;:;ff,cta_da y 11 su¿;iriendoles" que -

debían adaptarse a las normas jurídicas, sobre la propiedad ganad2 

ra. Así, en el discurso que pronunciarn en le inFgurac16n de la --

X.XV Asamblea Genernl Ordinaria de la CNG, r:.r-nifest6: "Fn esta oca

Si6n, quiero &firm&r a ustedes categ6ricem•nte que mi gobierno vi

gilBrá celosamente el cumpli~iento ce las ley~s; que seremos infl~ 

xibles pRrs evitnr quF los f~naderos sean atropellados en sus leg! 

timns rroci~dades, 
llbidei:i. p. 20 
2 Mf>xi co Ganad Pr·•, 

2 
11 

rr.~yo de 1960, p. 12 
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No obstsr.te r sta do=cl -:r?.c16n} lo.s ¿anadi::;ros continu:-ir0n _¡:;lantean 

do que su princi~al froble~a es la inseguridad en la tenencia de la 

tierra "···En la etafa de desenvolvimiento En 4ue hoy día se encueu 

tra la ganadería rr.exicana es saludable lu acción C•)njunta del Go---

biErno y la ir:iciativa ganadera f·Br<> sr.tE:s que nadn establecer la -

t;rrinquilidad inc is¡..ensable en los car:ir.-os. Po~ul? sin tran'-tu ilid:-id no 

puede pedírsele al g~nñaero que haba las obras neces8rias para mejQ. 

rar sus potreros, au~er.tar los nbrev~deros, detener los ceslRves, 

ta~poco sel§ ;uede pedir que invierta cantidades considerables en el 

largo rroceso ¿e méjora~iento de sus especies ni mucho mrnos que a-

brn nu0v~s tierras al castorro reali7ando obr~s de desmonte ni que 
. 1 

siembre y r~siembre sus ter~enos c0n rastos ~ejorados". 

, EstP Qlantea~ient0 de lB inseguridad en la tenencia de la tierra 

ha estado desde entonces en boca de los ganaderos, como uno de los 

1rincipalcs argumentos rara no invertir e incrementar la produccidn 
t~. ~\ 

¡:,ecuaria, rlanc;ramiento que f'n Fser.cia no rs ot1:.,: cosa que una jus-

tificaci6n absurda para continu~r Pxplctando la ganadería en forma 

exter.siva, fUFsto que si algo caracteriza al Fstado burgu~s mexica-

r:o, (lo cual no ¡.·odía ser de otro for:na tratandose de una sociedad 

cafitalista) ~s rrecisamente el de froteger la f ropiedad ganadera, 

ya sea de las solicitudes de tierra de los cam¡:esinos o bier. d~ las 

invasiones a ~ue muchas veces estos son orillados por la negativa -

de las autoridades pRra afectar aquellas ~n beneficio de los millo 

nes de campesinos sin tierra. 

En cuanto a las C·)ncesion"s 5an:::der.ss timto er. la XX:VI como en 

la XX:VII Asa~~leas GcnerAles de la ConfPdrraci6n les banaderos con-

tinuAr0n extrrnando lR prtici6n de rrorrogRrlns y amplier la super-
1 r.tcYico í1<iD"ldP.r..Q., mayo de 1961, p. 32 
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ficie concesionada ~9ra la activiuad pecuaria 1leFnnño i.~~luso a 

pro11oner "':lue las concesiones de ina.fectri.biliC.ed gana.derc Que es

tén por ve::cerse se prorrogen con a~ticipación cuando me~os de -
cinco año~ ••• y sin ti:>::l~~r en cu~:1t~ !Jt1e nuCi~:;~r~ eY.ieitir ~:: trémi 

te 

l.a 

SOliCiC:U:".'C'S de Af~ct.aciÓn 2.rT:"lY-ia, sin TI'C'!'~UiCiO de 
·¡ 

nosib:i.lid8d de h8cerJ.r_r-:; nerm2!1entes. 11 '"·p~~'.!:"'o a{irl. m~s, 

es~:idiar -

en su afán 

de conti::uz-::- en poder de lB.s tie:rrn.s aue te:-:rioral.mentc les pro-po:;: 

ciono el Estado, e~igÍan oue se es~ablecieran lRs norm~s corres-
pondientes c0n el fin de que estos tuvierán derecho para repartir 

les concesiones gané.deras entre sus hijos,. -puesto "que C'.1?..1.0uier 

hijo de e jidatario al. 1-legar a la nayoría de edad tiene derecho - .. ) 

a solici -::ar se le dote de tierrF.s, 1.o eme h2.ce oue cor..st?.ntemente 

se soliciten tierras de 13eciueñas -propiedades ganad~ras." Lógico es 
-dicen los panaderos- aue "por enuidad y justicia, loe hijos de 1os 

ganaderos aue ten~2cTI. t.~tu1os de L~aiectabilid~d de concesi6n gana

dera al llepar a la ~ayoría de ecad ten~an las ~ismas ~re~rop.ati-
vas Que los hijos de los ejid2tarios y sus padres pueden re"9ar'.tir-

1es sus concesiones ge=inderas, creándose así su -patrimonio a oue •• 

tienen derecho y !)rono:rcionandoles su título de "9eciue"ta pro-piedaa 
1l. 

inafect2ble". Esta demantla como veremos m3s 2tlelP-nte es resuelta. 

de mancrG favorable, nor el ~obi~rno de .Luis ~cheverría, al reco

nocer er.. la Ley de Reforma Agr2ria los fraccionamientos hechos por 
los garn.=.G.cros~ 

kn-'ce estas exigencias de 1.a Confederaci.ón Nacionrtl Gan~dera, el 
Ing. Cos:::c Verdura ;,~ier, Director Generlll de Inafect?.bili.aAd Ap:ra-
rio. en el discurso que -:i;ironu.Ylciara a nombre del Prof. !'.:'.o".::;erto Ba-
rrios. Jefe del lD.~.A.C. en la XX.VIII AsambleR de la C?~G~ manifest6 

o. los ::!ie:::ibros de ésta oue "en nin.Min momento dentro ele 1.os trabajos 
que se realicen en .esta ~samblea, debe ser ~otivo ñe in~~P.níluilidad 

la tro~i~aci6n de solicitudes a;:rrarias, -pues ha sido y será siempre 
preocup.aci6n constrmte clel se'lor Prcsiden°".;e e'.? la Renúol.ica el de 

Proteger y garA.ntiz2.r ampliamente a 1.a 11e"ue?.e propieC.aC'. p.-anadera en 

'. exnlotación ••• "; y pr<3cisando en torno a l<-.s demandas de a:nuliaci6n 

2m6xico Gnnndero, m~yo de 1960, P• 16 
:.211éxico Gam1dero, mayo de 1964, P• 80 
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y ~rorroga de lAs c0ncesion~s &~nadcras exrres6:"Fs ;.e~cinente a--,, 

la ~uc se encuentre dentro de los 1 r(ce;.tos Constituc:onales del -

Artículo 27, que cons~dera lé?. su;.erficie ::Ecesaria ,¡::s.:-a el soste!l_i 

llc-v:;r a feli7 térrr:ino ltis r:ecesioaaes agr::eri3.s, tt!r.t .") de éotacion, s 

y ~.::.¡..liaciones ejicialés co:r.o Ge creación éE= nutvos ce::tros de po-

blEción, los beneficj_arios de los decret•:o.:;-concesiÓ1" de inrifect~bi 

lid:~a· ~rmadera l'ºr el térrr.ino ce veintici::co años, ct=ben de acoge!, 

se a los beneficios de la reforr:a constituéional cue cre6 la pequ_e 
l -
~ .. 

ña r+opiedaa gcr.P.der11 en ex;lot;;ci6n, loc&li·nndo ]Ji superfi.cie °inQ. 
1 

fect5blP ••• ". Por lo que r(SfFcte a le inscrurid~d En la tene~cia 

de l-" tiPrra, a!"i y;;;Ó quE 11 ••• el De¡:.,rta:::e:: to .de t,su:;2S-s AgrArios y 

Coloni-Aci6n, 1nterrretnndo ~iPl~rntP rl ¡:Fnsamiento del seaor Pre-

sidente dr la Rrp~blicR, en nin~dn c~so hs rerffiitido ~ur s e ¡:ertu.r. 

be a ln prque~a ¡:ropiFdnd go::~drra ••• , Sino ¡:or el contrerio, se ha 

intFrvenido con tcdo ri~or Fn contrn de l~s inva ícn;s, hobi~ndose 

¡:roccdido ¡fnal~•nte en con:r~ de los individuos que no han res~et~ 

do lci inviolabilíáad de la ¡:e(;uefía r.ropiEC<'ci Emrnde::'3." ·para ccr;clu 

ir, reafirn:ó la ¡>olítica cíe L6¡;;ez :hatEos, En el se;:t i(:o de que este 

" gobierno"ªª r~s¡:Etado, est~respstando, y s~guira res~et0ndo, l& -

certificados de in~fectabilidad, en aca~a=iento estricto del ~aneato 
2 

co:istitucional a c_uE SE· ref'iere ln fracciór. '!':'V del ."l~tfculo 27". 

Precis~~cnte las refor~es i~tro~ucidas ;or el ale~p~ismo Fn defFnsa 

del ll'ltifundio. 
1 !.:éyj co C111n·1cer0, jnnio de 1963, P• 23 
2 lbidf'ri. p. 63 
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Hemos consiaerado conve-r..iFnto citar er. ex ter.so al~unos p~rrafos 

ée Este uiscurso, por(lue en fl)rma el.ara y nrecisa se ch1 una resnuesta 

f;Or :¡:;Rrt8 de.::J.. t.:st:,éo a lflS feticionES de los g<:nec~·ros, y a 1.a vez -

sinteti7a lA politica·scguida durante El sexenio. 

El hrcho de qur L6pez ~Ateos r~specto e lqs dF~ondas de los fo-

nnc:eros, sólo Sf concre:tr,r~, ;, reiterer su é;}OYO ?. ln "se¡;uric'é.du en 

el ca~po y "convencer'' a la burgues!F ganadFra dr qu~ ¿ebia ednptn~ 

se a los rr~cept0s constituci0nalEs sotre el tR~a~o e:~ la rropiedad 

ranadFra, p~ro sin tomPr medidHs concr~t~s ;ara dPter~inarla, se d! 

hr.r~trF otrRs cosas)a los int~nt0s por crrnr unn gan~drr{e ejidr.~l 
~ •p 

f' " rn hdSF n in ayude quF proporcion3ban los ~nn3deros e:~ tierr~s con-

cPsion:;dr,s2 y no ducar;:os que dich3 actituc tenca su Px~licaci6n ta~-
1:.:.."I" 

bi{:1 H; 1:1 fuer"B qu• f-stos hnbían adquirido pr;ra defenderse de una 

~olitica que se rlEnteara en form~ clara terlliinEr de una ve? ~or tQ 

das con el lntifuncio ganadero. 

Para f1nali7ar con esta fBrte ~edic~da a ex~oner la rolftica de 

los dif8rent~s cobiernos a rartir ~e clrdenas sobre la proriedad -

ganadi.ra y 1:1s rro¡ucst~s de sóluci.6n c;ue j_:,Ü:nt.:6 la Cl>'G dUr<'ir.te su 

primera etapa de existencia, enali?arc~os el~unos casos don~c queda 

de manifiesto ~ue esta orfPDi7nci6n había adquirido ya cierta 

fu0r7a 7 qu~ lP ~ermite resolver en for~a favorable los proble~as de 

invaSi6n de sus iro~irdedes e incluso CFroenr RlGunos decretos ex--

propiEtorics, como lo rodrF~os ver en Fl caso de las tierr~s expro

¡-:1.sd ns en la zona denorr.in<1da ln huastFca del Fstr:do de San Luis :ro

tos! y Fl norte de VFrccru7; dond~ hoy sr construye el Distrito de 

Ri' go "Pujal-Coy", considerndo como .uno de los proyr-ctos rr.!Ss arr.bi-

c1.osos rn r·st€ ti¡.o ce obras f'n el país. · 



La C~~G y la df"fensa dP. le r.ror.1<dad girnadera: ejerr.¡::los 
ce su consolidación. 

172 

Fn ~&SP a lo e~ruFst0 qnt~ricr~Fnte, nos rFr~itimos efir~Br qu~ 

confor~~ SP fu/ a~s~rrollendo lq·orenni?acidn de la Can~fderaci6n -

ejrrcer su poder a nivel rec;ior:::il, b2s¿~ndosP en lris esr::-echas rela

ciont:·S con r 1 a¡.11rato burocrático del lst2do a nivel ::n:.::'licipal, es

tatal y m1cionnl, convirtiéndose en un11 deLas or¡;ani7aciones que más 

se csr~cteri?a ror defender y ffiantener en sus ~anos cc~siderables -

extensionf:s de tier-ra que les :¡:er:uite: e:x_plotar la gar.a::.:er:fo en for-

ma extE:nsiva. 

Una muestro de lo ~nteripr se encuPntra En lo ex=~est0 por Oc-

tavio Ochor1 presider.t~ de la C~G, en el Informe del C:nsejo Direct! 

vo de la Confeder2ción er. su JJ:VIII Asamblea Ordinrrirc, r€ali?ada -

en 1963: "Dentro ccl vo1umén ce asuntos abr'3rios:-\ qu<' 2-.emos atE-r,dido 
.' ~ 

se cuentAn cientos de propiedades quE> h,:m sido ari-:er.::i:sdas cori afec-

t2ci Ónes provr:niPnt~s de 12 c~eación de nuevos centres de población 

ngrfcolR y dP a~rliqci6n ~e ejidos, princi~almente e~ los Fstados de 

Coahuile, Nurvc Lr6n, Chihuahu~, Sonora, Durengo, Ve~acru?, Chiapas 

Oaxaca, ~ichoac~n y Jalisco. Sería prolijo nombrar c~da uno de los 

rro;:,i•t:c;rios y los _¡:rr.dios de."r:ndidos i:n todo el _ra:.s, p·ro 1~ 

sí (-S conve:niEnte hncer resal tnr es cnu; con el n¡;o·;c de lr,s uniones 

y Fl de los intf resadas no he:::cs ¡:.r,rrr.itido qui:- se a :.r0pelle en sus 
l 

lePÍti~os interes~s a nin~~n ~~nRdero orgoni7ndo ••• " 

En:tre los r::.ult i¡..lEs ¡:roclerL~>.s así como los resr..:.ltudos obtenidos 

rr;c.nciona: 11Uno ce los asuntos agrarios :r.ás errives c;.ue ha confronta-

do est fl confecE:r<.ci6n es f·l ¡:;_ue se ;refiere a las resoluciones f'irm!!, 

dRs con fecha 3 de ncosto de 1962 por el c. Presicente ee la Rerd--

blicA contr<> lP.s •-~hnc1end.«s de 'Alamas y lnc1nAs 1 y 'San Blas' do 
~flco ui>í.~iCC l")' JUnlc ·:..:.€"- 196) 
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los r.;unicipios de Progreso y San Bulnaver.tura Coah., y Larr:¡-_aos, N.L. 

( ••• ) llerced a la e~érgica frotesta de los rrofiEtPrtos que SE tras-

ladoron Fn masas hest~ la c~ritnl de l~ Eerdblica a~oyadns ior les -

Cnion•s de Coahuila y Nuevo . ' L.:-0n, (. .. ) sr ottuvo ls susyrnsión de 

a.r:>strar :;ne todos er;n 'pE'c;UEGos pro-

~i•tar~OS 1 rn lrgÍtima ¡;OSPSiÓn de.SUS tierras dedicadas totalxente 

a lR [.a!'ladPría. 

"Por lo qui'.' rE :::¡,--eta a las ( ••• ) invasionPs y atentados en con-- -~) 
. . 

tra de lus }-ro¡.i•d:;des ganadf.ras del norte de la I-:e¡.:L~blica1 ¡:rinci¡;n1. 
" 

c~nte en los Estados de Chihuahua, Durango, y Sonora ( ••• ) gracias a 

la intsrvenci6n ~el ejército co~o gusrdi~n de lAs instituciones pd--

blicas y de la estricte observancia de nuestras leyes, quedar~ : a -
1 

salvo ••• 11 • 

Pero sin duca, los ejemrlos m~s representPtivos de la fc=r?a cd-

quirid a ¡:;or Psts ort;r:ni?aci6n es ln soluciór. En su favor sobre los 

intentos de efectGci6n de las tierras propiedad Ce la familia del as 
tu;ü gobern::idor ce Sinslo . .,,.1Antonio ToltdO Corro~ a fin'.'lles de 1963, 

3s{ como ln dcrogeci6c del Decreto e~iti~o por Acolfo L6pe7 Yateos, 

~ediante Pl cual rxrropi6 unfl Fxt0nsi6n de m6~ de ciento ci~cuenta -

rr:il hcct:'Íreas r-r. vc;rí.os r..:unicipios del est0do ce San Luis ?otos! y· -

el nort0 de VFracru7. 

5.3.2.1 EJ caso de la faziliu Toledo. 

Fn 19631 el gobFTn3dor del estr,do de Sin aloa, en base :. un pro--

¿:; rama aE:nomin.'Hlo "Plan .3inalo'1 11 , ir.t.entó .sfectr:r las tierras de los 

ir1-,dios oenoaiinados "L::;, CAmpma" e "Isla del P::.l.c.ito Verde" y anexas, 
1 ;:iu¡.,-lc:r,.:nto oe :..eYico Garwdero, j¡¡nio de 1963, pp. 4- y 5. 
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ambos dE"·l !.!Unici¡:.o de Fs¡:.uinapa y p:irt<· del' rr:u::1ici¡;io de !-.osario_, -

pro~iedades d~ ln fa~ili& TolFdo, quienes habf~n forGRdo c0~ el pr! 

~ritcola y Ganr,.áerli. 11
7 far.:J lri cual solicitarór, i.;:::·, conc€.:::i~::: de ina-

AlLlli'c y ~~bli~aa& en el Di~rio Otjcial de l~ Feaeraci6n el 7 de ~Q 

yo ae 1947, entanto quE el se¡:undo ¡.r~dio ta:".bién fué declarado co-

mo ~ro~iea~d Rgrícol& i:::af0ctable mediante un Decreto ~6blicado el 

lo ae octubre del mis~o sao. 

A est~ acción del fobernador, co~o no rodía ser de otrm_form~

los pmnderris la ccr:sideraron como un serio 11 ai;Entndo 11 en centra de 

los rropi0t:-irios: "Fl ejh;utivo deJ_ Fstad0 con:ettó el gravf' error al 

afPct~r 0stas rro~ifdades quP han cumrlido estrict~rnrnte con la Ley, 

no soln~rnte rorque cst4n vigentrs las concFsicnrs sino ¡or ~ue se 

olvid6 de llrv8r a cRbo Pl rrocerli~iFnto de ca~celación [r~vismente, 

como lo n2~da rl C6digo Agrario y su Reglamento; es decir, ech6 por 

titrra dos dFcrrtos conc~si6n dr in=fect~bilided 0torgados far el -

Ciudadar~o 1-rcsidr-nt'= c:e la ReptÍblica y ( ••• ) 1.l?.i cef'lric:ido de ina--

fect~bilid~d agrícola [Or 100 hect,reas que ta~bi6n fu~ron des[Oja-
1 

das a sus éneños. 11 

~or lo que inmedi~ta~ente y valien~ose de les refor~as Dlemani~ 

tas interru&i8ron los resp~ctivos juicios de &~raro par~ dichos --

~redios logrando l~s suspensiones ~rovisional•- y definit!vas. No -

obstante ello, ficen los [~nacieras, el ca~er~?dor violó la sus~~nsi6n 

dt:f'initiva introdi;.cienca a los c::;~.;:t:sinos en les trrrer,o!:': "Ante t~l 

desacsto de un menlc~iento de Jue7 Frdernl, se !nici6 un incidente -

de inejr•cución, ohtf'r:lfndos<" Sf'ntcr.cia intE"rlccutoris e-1 24 de feb:r~ 

1 ~JY1co G~n~d~ro, junio dP 1965, r. 60 
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ro de 1~64 y se requirió al C. G~bernador como ~utoridad r~sronsa -

bl::: para ,1ue .1--recisar!! lr.s mEodidas que hubiese tom~do r.1,r:: cu::.pli--

mentar las sus1Fnsiones aefinitiyss referidas. Co=o h~sta la fecha 

(mayo de 1?65), cicha autoricé!d re:::por.s~tble hn estado en :·ebElcía --

contra el rar.da~iento ce un Juez Federal, a rrincipios del ~es de -

abril del a~o en curso se solicit6 del Juez la consicnaci6n del Go-

berr:ador, con hase e:-: el :o.rtfculo 105 y relHtiv0s de la 'Ley de Ampft 

ro concordnnti:- al l,rtículo 1C'7, !'rncción XVI de la C0nsti ti..;.ción Fe- ::_) 
1 

deral." Na~a ~enos que la ~~stítuci6n del cotc~~1dor y su consig-.. 
n~ci6n por no nc1tar las disrosicicnFs de los axparos interruestos. 

A resar d~ ~ur no contamos con los datos sotre la resolución de es-

te prohle~s, sin e~bargo, considerasos conveniente ~encion~rl~aun-

que en for~a ~scueta, ~or trat~rse de la def0nsa por rarte de la -

Confederación, de lao tierras ~ro~iedad del ~UE f~d titular de la -

c.ecrotaría de ln Reforma A¿r;;ria y ~ctualmente o;obernador de .Sina--

loa. 

5.3.2.2 Los ganaderos y el Pujal-Coy. 

El otro ejemrlo ~ue nos permite so}esar la.fuerza de esta orgA 

ni7aci6n, ~si como sus estrechos lazos con el a;2rato burocrático -

del Fstnd0, es el que se refiere a la reistencie que opusieron du-

rantc v~rios años a las obras de la cuenca del río Pnnuco antecede~ 

te actual Distrito de RiFgo "Pujal-Coy". 

Fl proyrcto de la curncR del Pinuco se vislu~tr6 desde el gobie~ 

no de C6rdrnns; sin enb~rgo, no fu~ sino hAsta el ~obierno dP L6pez 

~~teos cu~ndo s~ reali-~ron algunos ~studios de viabilidad, con ba

Sf' Fn los cualfs Sf' ll<·vó a cabo una ¡.rim<rR anscultación a -:'livel de 

los prrsorn1jrs fSt'3t'1les, obtt:niÉnÓOS€ UOS respuesta favor·,blc por
i Ibidel'.l., p. 61 
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parte de la burfuesía 1ndustri3l y financiera del fst~do. 

A p;rtir d'· icf4 S<" inició uns f,U€rrs cr decrE-tos, a'tr"iros y tr.Q. 

d!~!c~cionrs qu' hasta la f?cha se m~ntirn(n en ju~;o. En ese aRo~ 

Ad0l~~ L6pE7 ~ateos rxrid6 un Acuerdo y ¡os tecr~tos exrr0piHtorios, 

con el fin de crEar el Distrito de hiego del río PÍ~uco. Dichas me-

didas a~ar~ci~ron rdtlicadas el Diario Oficial de la Federaci6n, 

el o de fe erero. ~edürnte el :..cuerdo se Esti:;blE-cÍ8 la obra rr;encion!!_ 

con el objeto de a~rovecher l5s a&uas del río Tas~a6~afluente 

del Pánuco, pare regar una s~~erficie te 150,000 hect~rees, Para la 

construcci6n del V<Jso de la ?:resa "Fl Pujal" se exrro,¡.:ió una sur.er
t 

i':.ci;j,, de 20, 500 hectfreas_, u"bicndns en los 1.'.unic:tpios de Valles y· --

Tanlsj~~del estado ¿e Sru1 Luis Fotosí; y meeiantc o~ro Decr0t~ en 

e::;r, r::isrnn fechP 1 t:ecl<un ce utilidad r-·15.blica l i:> FX:! roi-~~1ción de .una 

exte~cidn de 150,000 hPct~reas 1ocnl17edas En los ~unicipios de Va-

lles, T~muín y fbsno, S.L.P., y P~nuco ~n la ~orte norte del estado 

Ante estos intentos del ::Cstado por errar E-1 di'°trit;o de riego1 -

ls resru•sta de los gan~dcros no se ha hecho es~rrar, expresando que 

co~ ~alrs ~E-didas la gnn~der!a de la tuasteca fotosinn esta en grave 

feligro de desaparecer, y se~alando que esa surrrficie expropiada --

;:ertenece a "pequeños pro¡:.ietarios" ganaderos y o¡;ricultores de ln.s 

h<.:.2stectts potosina y vcracru;;:ana, y que ::uesto c;t:.c la natur;:;leza rué 

~rÓdiga en esa regi6nJno se re4uiere de ninguna obr8 de riego, por 

lo cual inicinron inmedi~t3mente los~amites Ente la Eecretaria -

de 'Recursos :Hcráulicos, J..,sricultura y Gan11dería asf co:no con el D~ 

rsrtRmento Agrario pera revocar el Fcuerdo medi3nte el cual se ere~ 

:.a el distrito de rirgo y. los decretos e:xpropiat~~ios; priri:Ero con 

tópe7 M<tteos y des pues con Día'." Orda7_,.quien_,. i?CCtC~•-ndo a ln fEtic16n 
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de los gan"lderos1 abrogó' las i:.eclidás dE su antEcesor. 

Al r~~~rcto,en el Infor~e del C0nsejo Directivo, rrndido ante la 

:•:XXI Asa;,_'::;Jea General ce la C1':G, .E:-n 1<)66, Octi::vio Ocho:. ril hacer me!l 

ci6n sotre <-1 rr,rtit.:.lar sd",ala c;uE "LP.S l'nlonfS Ganadi:ras r:egionales 

de la Huast~ca Pot0sina y del nortr de Veracru7, Rsi co~o la Asocia

ción Qqn~d-">ra de Crin:'0rFS de Cf'bÚ en la F.epública ''.é:ric::ina, inicia.

ron lBs r~stionrs, a las qur la ¿onfedereci6n sumó todos su esfuErzo, 

¡..rimrro a.!l.te iol señor Lic. Adolfo Lópe7 llHtc·os, ( ••• ) y r;osteriorroeu 

t~ nntr rl SFfior Lic. bustavo Dín~ Orda~, desde el inicio de su cam-

r:i:ia coco candidato. Se hici~ron rq:rr_sentacioncs anib El C. Secretl! 

rio de ~ecursos Hidr§ulicos, con le asistencia de( ••• ) ganAderos -

i:-:rir.cir-~~;;.nte ce lr:. i~uastfca Potosina, ( ••• ); se interpuso el recur_ 

so de re?oc3ci6n en contra de los citAdos Decretos, ante la propia -

Secretar!a y se lltv6 el asunto. a l~ consiüeracidn del seílor Lle. 
1 

Díaz Dr¿~7, ya en su carlcter de Presidente de ln Ref~blica." 

Cc~c resultado ~e e~tas acciones los gan8dfros lograron que Díaz 

Ordaz e~;idiera un ~ecreto el día 8 de junio de 1965, B trav~s del -

cual sE ~trocaron :~s resolucionFs expro¡iRtorias anteriores, "sal--

vando( ••• ) a ese rr6spern zona ganAdere huasteca de las afectaciones 

qu0 tenf~ y ~EVOlViFndO SUS terras a SUS frOpietariOS p3T8 q~e cent! 

nuen t7~baj1nd0 con Ja 1 tranquilid1d' que ~rrecen, constituyendo es

te act~ dFl sPftor Frrsidente DÍ~7 ~rdaz, un caso 1ns6lito de justi-

ciR GG~ nos mUfVF a ~odos los g3n3deros del ~aís a reconoc~rselo pd-
2 

:;:::11.,¡rantP este ¡ ri.wcr intento por parte del Istado por rst•1blecer 

J1 éistrito de ri:go rn a~uella 70na, la actitud de los ben~deros no 

fué a::-.u1373rltr,, e cur:c::o mt:nos públicamente no se e:x¡:resaron ¡:lante!! 
l ;..:'h t<:o Q;-,n:,dero, junio de 1966 
2 lbiaem. · 

1 ¡ 
! 
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mie~toe desefic~1o con no ~a~dF~ su ~ana~o al Distrito Federal, o al-

~UnA ctra ~edida en e~te Bdntido, ~ incluso se ~enci=n~ que durante -

la rii;e·1blea ¡;<;;neral c-rdinari~ ::le la i..ir.i6ñ Gfr:adera fü:~ional de lo. Hua.l! 

teca ~otosina, :os discursos de los ran~deros tuvieron una misia t6ni-

ca -~i un s6lo etaque al Gc~ierno por las ~e1idee dictadas-, cier~a o 

no esta asevereoi6n, no dudz1c~ que esta actitud, ee debe en gr3n pe~ 

te P-1 hec~o de ~ue uno de les ~fectados, ~anuel Guz=~n ~illis.destaca 
/ -

do ~tnedero fu~jador de lae cr7Pniz?cicneE de la Huasteca y la orgen! 

zaci6n de cria1cres de ganedo ceb6 en el paie, fue ce~brodo Subsecre-

t<:ric de Ganod¿rÍ& desde el inicie :iel gobierno de D!az Ordaz, ?Uesto, 

q1.:.c
1 

evidenter:iec·,:e., utilizo pcira apo:;or la de·nanda de revocación inter

pue2ta por las 0r~anizacionee ~encicna1es: contribuyen1o tombi'n a e~ 

ta aoluc16i f2~Jrable pare 102 ~anadero9. al que en:re los afectedos 

se e~ccntraran latifundistas como Gonzalo N. Santos, los Made
1

llar-

tell y otros, c:,.:.ienes J funde.::ientalmente ie. fa:nil}: Santos han influÍ

do no s6lo en la región ex~ropiada sino a nivel ~~ la politicn eata--

to.l. 

Debido a q~e esteproble~a aun eeta vigente y pcr tratarse de uno 

de los cacos dJnde con mayor nitidez se puede observar el enfrente~ien 

to entre lOl~ c':;"!:!D8deros y las dispocisicnes del Estado, he:no3 considar!! 

do f::losar e.q:1:C de :nanera ra°?idn los plsntea~Jientos de equellos, ante -

la in~istencis del Estado por construir el distrito de rie~o. 

3n 197~dea~u6s de casi diez a~o~ d~ loa pri~ercs intentos del go

"birno de López 1¿ateos por realiznr las obras anotaias, LJie Jicheverr!a 

expropi6 nueve~ente 72 mil hect,reas,y ~6s tarde, en 1975, extensi6n de 

720 :-:iil has., ::ecr;:t:::z que_,::!in c~bBr¡,-:c, no operaron '!'.'l:::lbE•l•!Jonta, por lo 

aua1 el 12 de enero de 1979 el ~obierna de LGpez Portilla re2tringiÓ la 

su~er!icie nfe~tada a 239 ~11 hect,reae. 
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Es evidente que la presi6n canede~a deter~i~6 en ~uchoa la suerte -

de cada '..mo de e:Jtos de::!'etoa, pue3_, cono vimos en el caso ·":le López :J:a

teos, lo~.;,,:13:ieros se op•J<O'ieron tenaz.:iente a la expropiación :nanejan:io 

arg~9entod talee~o~o la 7ocaci6n ~anadera de la región, q~e la zona no 

req:.iería de siste:cias de·: ie:;:o, que lo t'.lnico que se estaba lo;:ran:lo era 

crear inse~Jridad en los ~3naderae para no invertir, con ries~o de que 

desapareciera la ~anaderfa de le hu~steca potosina, etc. Si bien, con 

L6pe~ ~ateos y Díaz OrJaz la actituj de loe cenaderos p~blica~ente no 

fu~ e~resiva, con Luis ~cheverrla y L6pez ?artillo robresale~ las de
.~ 

cla]~ciones que van desde una abierta oposici5n, hasta el de plantear 

que en el caao de conatrJirse las abra~, como de hecho esta sucedien-

do, estas pasarán a su poder. 

As!, 0n 1972 y antes ~e que se dictara la 8ejida expropietoria, el 

presi:lente 1e la Unión u3:ladera Regional de la E:uasteca Potooina,,al m~ 

nifcstar sus p~ntos de vista n un ~rupo de funcionarioe de la entonces 

~ecretaría do Recurso~ Hidr&ulicoe, sefialaba que ~con Dlaz OrJaz hici-

:nos una lucha para detener ese asunto, ahora sabe:nos quien anda .novien, 

do ase asunto. Nos afir~6 que est5n deci~idos a luchar de una manera -

enérgica pero ordenada per3 defender sus derechcs e intereses, pues lo 

que quieren '.hacer es un error. Si q:lioren con:; ~z:"..1ir una p:-e sa_, quo la -

construyan en lugares desertices, no donde la ;;:ente la rechaza. ,.Al 

prscisar scbre la vocación ganadera decía *Tn~~ién hay que tomar en 

cuenta que Ta·:iuín es el ;::-oductor nú-noro uno de csnadc de la región y · 

es de temporal. Hemos vieto que al rie~o no fuhciona y para co~pro~ar-

lo hay que µ'e¡;unto.rle a los ;:anaderoo que h9.n te1~ido. Lo que de'::en --

dar son mayores garBnt!ae eabra la tenencia de la tierra, esto es el -

cnpitalisno bien entendido, lo que hace falta es la educación nl ejid~ 
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t~riot que los de bRnco traigan gente qae verdaders1ente conozca 1a mA 

tcria, ya que tienen co::;tos elevedÍsi::ios :; loe ?ropio.e ejidatari:is /.§.Se 

f.::;_,ti::!iaron ciel ':::aneo, lo::: r:anaderos esta102 dispuestos a dar un a-:i --
1 

plio asesora~iento 1 sin capital'.• 

Eee ·'.ii=~:.i año y al1'.'rde."indo de su poier de caciq'.Je y latif:irdi'3ta_,-

Gonzalo N. Sgntos, decl2raba a la prensa nacional: ~vengo de ~&xico 

Jun!e ~e ofrecieron 100 ~illones de pesos para que no ~e opusiere a la 

c~n~tr~cci5n de la presa que piensan construir pera reg~r estas tier--
2 

rn~. Y no loe ace!)té ••• • En este :ni:::'.l'.:l sentido_,.otro vocero de los g~ 
t, 

r.::ij;·-'ros de la regi6n en un tono amenazante dec:Ca~ itcualquier :nei·ida --

contr::i lo que nosotros e9tar.Jos haciendo, contr; nueGtros intereses, la. 

paeare·nos Din dificultai no enviando una sola cabezc,.7(,.J gana.Jo al Dis-
\S_> 

trito Fedornl, Guadnlajarn o ~cnterrey. ~ejor q~e\nos mueran los anima 
3 -

les en loe ?Otraros antes de perillitir la introi~cci5n del riego~. 

Sin e~bnrgo, despue~ Je 19731 el discurso de los ganaderos dej6 el 

tono a;-re"ivo y de enfrent;:.:niento directo, para ~:i.atizar su oposici6n en 

una serfe de nrg1rnentos que desde su punto de vL:ta invalidaoc.n la 

construcoi6n de la preea y fundmnent~ba su t~~0r al riego. Propagaron 

lo idea de que la presas Ólc beneficiaba al norte Je Verr•cr;;,z Y.1 en muy 

pequeña medidn1 a Sn Luis Patos!; se de::iarrollÓ en este per{óJo una cai:!! 

p?ña que buscaba engendr~r el esce~ti~i~o, el desinterés y una apatía 

est~tal contraria a la presa. 

Conforme avanzaron laz obras de la pri~era ~ase, los ganadores ce~ 

tr3ron su ataque en un g_¡pue:oto funcioni:nniento anormal e ineficiente • 

de las912r;:is de la pri~~-=~ :faee; en. l978,.éatce llesaron a entrevi:itsrse 

con el "ºh~:r.rn::lcr v el -nis-no ureside:<te para pedir una eveluación del 
" R -- - f l "'"" - . l ~ .. .r-... .ln or:ne,. ·~,-· 

2 Iván Reotrcpo Fern~n-iez, "La Hua::teca .i:'otosina", Revista d·~l ,.ré:dco 
. e-rario, nú:,1. I, .:é,;~ico, l9?2-l973s P• 14 

3 Ibfoam. 
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Pujal Coy. ~1 reepecto ~edr:J Antc~io Zlóiga ~alaza~presiiente de la 

Llnión G2nadera Regio¡¡al de la 2uaeteca decl'nró "La. :ie;:;:.;:::ia etapa del 

proyecto :l.a riegc ( ••• ). matarit la rica y prcducLva .-::o.:.ajer!a Hue.s-

teca. Aquella~ tierras de pa~torec no deben convertirse e~ agr!colae; 

eso es un absurdo". ;)ijo que es :::e:-,tira que se oponrra a ;'.,;e se lle;-e 

a efecto la segun1n etapa de aquelles _zonas de riego. "Si~ple~ente -

he·:1cs solicitado el ?residente de la República que no e-::i~renda la s~ 

,-;:;nda etapa sino ~;azta que se c:;;i;;ruebe e:ficientenente las bondades ~_) 

y ee haya corregido los errores que surjan de la~rimera ~ase. No con 

cebirnos y nos poner:ios a que ex:n·o!)ien as! co:no\~5 --~il hectáreas pa-

ra convertir en agrícolas superficies cuya eficiencia gans1era estA 

D'lpl{,,i:w'.lente co:nprobada"; y "Este ~c~ento esiscierto para 
- l 

los ganaderos, ~uc~os de las cuales ya no desean hacer inversiones.~ 

En esta fo~na, cc~o se de~prende de estPs declar2ciones de la Of2 

sici6n intransigente los ganaderos han pasaje a una nce?taciÓn globul 

del Pujal-Coy, pues la terminaci~n de la pri~era fase les ~ostr& una 

nueva '/eta de explot::ición que,cie entradaJle'2J1a retri·,,,..iido buenos in-

,?resos. :;;:;fectivamente,todo el 9e:;o de su or~;rrnización al ver que dif{ 

cil:nente podr!an detener las obras y dada la nueva situación, a pa::: .. '!:ir 

de 1979 enfocaron S'.lS accione:;J.pcia la obtención de oltas in1e.:miz:a. --

cienes por les tierras afectadas, buscando la posibili~ad de apropiar-

se de las tierras qe rieeo, y, act;,,rnl:nente, dasde su punte de vis'ta, el 

Pujal-Ccy as de2.}lo;;-·y pnra ell~s. Lo anterior se desp:::-e:1Je por lo ex

presado hnce do:i oños FO~ Agus:ín ~oberón1 diri0ante ga~aderc de ln -

región: '"Lns tierras son nuestras, nadie r.os las arre'.::l,:-::ará. :;1 Puja1 

Coy debe ser de los ganaderos, al isual que el Sisteia Alimentario --

·1 Diario el ~o.,ento, ~.L.~., 22 ~e junio de l97S. 
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M~xico; -pare. aue nos hacemos tontos c-on la a¡:rricultura". 

Este Últi::io caso O.ue acn.ba:nos de exponer, con el fin de 1uostrRr 

que la or172..nización ne los ea.."1a_dero2 se encontr<=>.ba consoli<'lP.da al fi 

nalizHr la ~rinerP- etapa de la CNG, si bien rebasa el neríodo aue es 

t?mos analiz~ndo, lo he~os incluido aaui poroue, como se~ala~os, es 

;,t."lO de los c::mfl.ictos, do:-ide con oayor cl.:i.ridad se nuecle observar el 

~oder y la fuerza que h8 ~d~uir.ido para defender los intereses de 

sus miembros, lo cual riueda <le ma:1ifiesto en la re sistenci<:>. oue opu

sieron a la construcción del sistema de riego, durante casi tres --:) 

sexenio~, y cuya oposición se canali~6 a través de sus vínculos con 

el Estado, ( co'.flo el. caso del Subsecretario de Garia."derú~. durante e1 

gobierno de Diaz Ordaz) 1 y al.punes reconocidos J.atii'undistas como la 

familia Santos, Quienes tradicionalmente han controlado la rep-i6n, 

per:i fundamentalmente y desde un principio in·adiante sus orgenizaoi2_ 

~~s regionales como la Unión Ganadera Regional de la Huasteca Poto

sir""'.,_' la Uni6n Ganadera Rer.ional. del Norte de V'eracruz y la Asocia

ción Ganadera de Criadores de Cebú en la Renúblicn i'.:exicana, inte

grantes de la Confoderaci6n Nacional Ganadera. 

5.3.3 La: lucha por el libre acceso el mercado: el ceso Ferrería. 

Para terminHr con la exposici6n de lo Que consid8rrimos com9 el. 

primer período en la existencia de la Confederación Hacional. Ga:naa~ 

ra, caracterizado por nosotros como la eta~a de su consolidaci6n, ~ 

con el fin de mostrar esto ,iltimo, pai:mmos a ar.ali~P.r J.as causns oue 

oripin~ron el enfrentflmiento entre la CFG y el r:oi stro iie Ferrerín e 

Industrial de A1mstos en 1963. 

UilO !1'lAS UNO, 10 de septiembre de 1980. 
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Como anota7lO<; al princi;;io, .otra de'.'.l.anda ·1e los ,,.anaderos que s.Q_ 

bre sale d·Jr;J!1te lo:o pritr:ercs tre.into <:11~os en la vida de la Ccnfed~ 
. , . 

rcc10~, fue po= lc:rar Dejares condicicnes en la co~~rcializaci6n de 

sus ;roductoa • .:"ocos arios C::es;ués de su :··Jn.Jación :; concreta::¡e:1te a 

p.:::rtir de los cincuenta, er.f::caron su l:Jc'.111 e.JJcontra de los c:r:::anis-

,es que co~ercializa~an la cs=ne en el ~istritc Federsl, car2cteri--

zcnlolcs co~o verje~eros ~cnopolios, y causantes de lo escasez y ---

ccnstantee alz2 de predios en le carne; ?lsnteando desde entonces --

q:.:e 11': &nicn for:ia de sol:.:c icnar el pro'ule::ia del a1:asto de carne a -

la CB?itl de la repG~lica, ere la libre intrcducci~n de ganado y ca~ 

ne nl Dietrito ~P~erel, ccn-lo cual a la vez que se tar~inaria con -

el ~onopolÍc desap2receríen·lcs inter~e1i&~ios. Esta pu~na que apa-

rente~entl busceba según los cenaderos que los productos pecuarios 

lle5rran o lee a~plias masae de trabajadores y cuyo punto ra&s alto es 

el enfrentamie:ito público entre la ~¡;:.; ~- Ferre;_fa, en :1arzo do 19'33, 
:.; 

se circunscribe el i~uol c;.~e el plantea~iento de la inserruridad en 

la tenencia de le tierra, a la obtenciGn de ~oyeres ;anancias; en 

efecto, con el 10r;u.,1ento de f"2lta de se;-.iridod en la ;iro~üedaj de la 

tierra han ex;ilct2:lo la rrantidería en f:::r::is extensiva, lo que les ha 

?eriitido grendee rranancias con bajas inversiones de cnpital; pero -

no c.::nfor~aes con esto su pret~ns i6n ha ::ido siem.pre la de ter::iinar -

ccn los inter.neJi:=.rion ccn el fin no de que la carne sea cada vez 

~:.s acce3ible e l~ ?Colación trabajadora, sino con el cbjetivc de 

qued2ree ta::i';Jién con las ¡:;;ananoiai: qu-; obtienen los inter·rie::l inrios, 

pues1 el consumo de este producto uor les clases trabajadoras y e~ 

plotadas de nuestro -país~ desde Que 1.os ganaderos ·iniciaron su en.u 

cha" contra aquellos a-penns si aument6, siendo cada vez más difici.1 
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que este producto de •1ujo• sea parte de la ali~entac16n cotidiana -

de las fs iiliss trab::i.jadorae. 

An:es je ab:rdar e~ta c~cst~6n, de~e~oe aclar&r que ncs 1elica--

.• 1as a est' .. di:sr esta :ie::1anda de los ganaderos Snica!'.:lente en el --

Dictrito F8deral, no porque tal situación sea privativc sino porque 

es el centro de ccnsu:!lo nás importantes del p&Ís. Ccnsider:i:nos ta'!l-

bién conveniente aclarar de :;ianera r&pida có:no se divide el ;::¡ercado 
~) 

de 102 prductos ;:ec;uarios, qui.énes o qué zonas han abastecido trad,i 

cional~ente los princip~les centros de consu~c de ci~tos productos en 

en país y perticularnente :;,l Dist:!."ito Federal. 

De2de untes de 1::~ revolucián de 191::>, el :-:iercado prira la pr educ

ción rranadera se encentraba dividido de la siguiente manerat los es

tados del norte de la rep6blica dedicRron su producción pecuaria 

para la export0ci6n hacia los Estados Unidos: en tanto que los esta

dos del centre y eur del país se dedicaron a ab:i.stecer el :-:ierccdo in 

terno. 

Despu&s de la fundsción de la Confederación ~acional 3enadera y 

la constitución de les Uniones _Ganaderas Recionale~, uich3 1ivisi6n 

entre la~ re~icncs productoras para la export8ción y el ~ercado ·na

cional per~aneció sin modificación al~una. Así, a partir Jel ~o~en

to en que se for'."lrron les Uniones respectivas de A,:-uascalientes, Ch.1 

huhua, D•..1ran::;o :~arte, Duran¿~o ;iur, Guanajuato, l;ayarit, ~;uevo León. 

;;<:in Luis l'ctosí, Sonora, Ta:nauli¡:ia:; y Zacatecas, su producción ha si.. 

do 1iri~ida a la exportJciÓn de ganado en pie y c9r~e 1es~ueo8dc,aun 

que en ~enor proporción y sólo en el¿unas ocn!icnc:1 ccntribu¡en con 

un ~1nimc porcentaje pare el ~ercndo interno y especÍfics~ente para 

el Distrito F~dernl. Debido al que su producol6n es dirigida al ext~ 
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rior, un~ 1e sus de~R~das scbre la cc~ercialización e2 lcsr2r que -

el :c~ie~no acced~ e las cuJt&s 1e ex;crtoci~n, de ecuerjo c:n sus 

lntereses: el ~ecanis~o pora ~ijcr le ~uota necionPl 1e ex~ortR~i6n -

de ~a~a1c en Jie ~a siio en t'~oincs cener~les el si;uiente: a) la --

;5ecretnr:í'.<"- :le 11..:ric·.:ltura y Recl.irsos liidrá·..rlicos, al igual que antes 

la ~.A.3., en consulta con la Confedersci6n ~Ecional Genedera, dete~ 

mina de acuerde con al~~nos e2tudios snuale~, la c~cte ~e ex~orta---

ciÓi1' ;i2r~· el euo ¿anaderc de que se tr2te (se.tie::ibre-:ct:..rore); b) la 

cuota global y la corre2_:,0:1diente G CGdll :;no :::e lo$ eEOt:-dco ~:uede :n.Q 

ecolÓ~ic2s c2rrcterísticos del ª'"'º; es 

decir, ~ue en afias de extre.na sequia la cuota de ex;orteci6n aur:iente. 

ll,} 11ec"':-l.:::_, el que er:ta ::ituación prevale::ca B~n se deb~~-s la pocc_i. infr~ 

estr~ct~ra que per~itiera ~sntener al ~anado en periÓdos de sequía 

hasta lo~rar un peso ~ayo~ o bien establecer las inotalaciones sufi-

ciente s pore en lu~ar de exportar ganado en pie cx9ortar c~rne indus-

trioliza]a, i~Jlicarfa de entr2da una reducci6n en su tasa de ganan-

cía, por lo cual prefieren dedic;:;rse o. la expcrtsción de ¿:a¡¡ado flr . .:.:q 

r¡ue le 2 crea 1:1encs pro'::lle:18s, rec;uiere meno::; fuerza de trn';Jajc, ::ienos 

8;8Gtos e;. su alir:ientación y oc-:ienen ~,1ás ro;;iido los "'beneficios". Pn-

ra continu2r con e3te siete~& de ex2lotaci6n han encentrado en laa -

injcfinicionee sobre la pi:-opiedad ganadera una de la.!ljustificaciones 

~&s abeurdos, y que los unifica con el resto de los mie~~ros de la --

OXG:·la inseGuridad en 13 tenencia de la tierra. 

Despu~s Je establecer .las cuotas de ex~ortación por enti1nd fede-

l.'ntiva, las Unione;:: Ganader:>s Regionoles, jue:-3n un papel :le i!:i>ortan. 

cia fun1.a:nentel que las 'ubica co::io las ~nicas exportr.1ora:::_, i1ues ::?On -

ellP.s quiene7 entre otras cosas_, cursan las peticiones para la ex.pcrt!! 
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ci6n de1 ?roducto (~anado en ~ie o carne deshuesada), ex~iden lós 

~ertificados de ~ovilización y tr1~itan los papeleo de sanidad n~ 

cesarios ant~ 1es autoridades correspondientes. En esta forma su 

concurrencia aJ. mercado nacional as limitada y aspor8dica, por lo 

cual su influencia al interior de éste es casi nu1a. 

En tant·:> eme la producción de las Uniones Ganaderas Re¡¿iona-

1es de 1os estados de1 centro y sur del país esta deGicada al me~ 

cado interior. Corresponde a estas y Frincinalmente a las Uniones 

Regione.1es de Chiapas, Estado de !·~éxico, Guerrero, Huasteca Poto

sina, Michoacán, Puebla, Tabasco,y Veracruz, abastecer al Distri

to Federal.. 

Son precisamente los ganaderos, de estas regiones quiones in_ 

f1uye11 y J)articipan directamente en el merce.do nacional de -produ~ 

tos pecua~ios, y los que protagonizaron el enfrentamiento con el 

rastro de Ferrería e Industrial de Abastos y el Departamento del 

Distrito Federa1, pare lograr mejores condiciones en la venta de 
•:· -" 

sus productos. (~· 

5.3.3.1 Antecedentes del caso Ferrería. 

Laa primeras declaraciones de la burguesía ganadera en con-

tra de los intermediarios y el siatorna de com~rcializaoión do ge.

nado y carne en el Distrito Federal, con qua contamos datan de 

1oe años cincuenta, pero no dudamos a.ue estos hayan plantea.do d! 

chas demandas anteriormente, pues de hecho el problema del abasto 

de productos pecuarios a la capita1 del país, así c~mo los precios 

y los defici~ntes canales de comercialización siempre ha e8tado -

presente, (l)rob1ema que evidentemen·te no es privath·o do cst:os -

-productos tratándose de un sia·teroa cnpi ta.lista !londo le producción 

y 1a consecuente dietribuci6n de ~otos carece do una p1anificac~6n 
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adecua.da para setisfAcer las necesidades de la sociedad, toda vez 

que el fin princi?a.1. en el capitalismo es 1a obtención de ~anan~ 

cias). 

En 1953 du...""'Z.nte la XVIII Asamblea de la CNG, los ganaderos -

después de plantear que· 1a Abastecedora de Carnes S.A., disfruta

ba de privilegios que la convertían en un verdadero mononolío a.1. 

ser la única co~pradora de ~anado en pie, clasificando y pngPndo 

los animales de acuerdo a sus intereses a un precio que no les r!_ 

ditua.oa ninguna ganancia, el dinutado federal y de1eF:Rdo por el 

Norte de Veracruz a la asamblea de la Confederaci6n, Guilebaldo 
. - - '· 
Flof ~s Fuentes, ~ifest6 que 1.a línica aoluci6n era la libre con-

f 

currencia al mercado, creando además una comisi6n mixta entre au-

toridades y ganaderos, la cual, previos ·estudios so~:Fj las dife~ 

rentes condiciones existentes en cada región ganadera del paí~ fi 
jara los precios tope n la carne. Entre 1as resoluciones da esta 

reuni6n se tom6 el acuerdo de que se debía luchar por una partic! 

pación directa en la fijación del precio de la ca.me y procurar -

la desaparición de 1a Abastecedora de Carnes S.A., y que la dire~ 

t:l.va de la. CNG debía "luchRr 'POr la desaparic16n do todos los ~ 

termediarios, considerados como parásitos de la industria pecuaria, 

pues (o •• ) mientras que los ganaderos{ ••• ) que tienen que afron

tar una.·<serie de di:ficul.tades, peligros y fuertes pérdidas en su 

negocio, no les nagan precios equitativos uor el ganado en pie, 

una turba de •coyotes• se enriquecen al amparo de la industria, 

sin arriesgar nada, y son los principales res~o~sables dGl encnr.2,. 
t cimiento de 1a. carnet•. 

Este tipo de proposiciones van ha ser -planteadas por los g~ 

deros cada vez con mayor insistenciá; así, por ejemplo, en 1955, 

:1 "Ganaderos contra los monopol.Íos", El. Universal, J.8 de marzo de 
1953. 
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cuando la escacez de cerne se present6 con cierta seriedad, como 

se desprende de las informaciones a~recidae en los diarios de1 -

Distrito Federal, presentaron al Secretario de Agricultuz-a Gilbe!. 

to Flores Muñoz, un ple...n 'Para abastecer de carne a la ciudad, a'fi!, 

mando que contaban con animales su.f icientes ~ara mantene~ constan

tes dotaciones de carne de buena calidad a precios justos que sup~ 

rarían toda maniobra y especulaci6n; en·tre 1.os puntos que supuest~ 

mente resolverían ei problema mencionan un trato directo de 1as -

instituciones oficiales con las Uniones Ga.naceras que tra.dicionai

memente abastecen a 1.a capital; que la Secretaría de At,"Ticultura y 

Ganadería elimine en forma.absoluta a los intermedinrios, cuya so

la presencia entbrpecerím:~os tratos a_ue se hicieran, reafirmando 

que la 11sµ:peración de dichos intermediarios aue no dese:::.nañsn un -
¡ 1 -

papel provechoso~ bastaría para aliviar el problema: 

A medida que pasa el tiem~o y conforme la organizaci6n de los 

ganaderos se va fortaleciendo, dirigen bUS ata~µes ya no s61o aneo~ .,. 
tra de 100 intermediarios sino incluso contra las autoridades del 

Distrito Federal. En la XXII Convensi6n Nacional de la CNG, ce1e-

brada en ciudad Victoria Ta.mauli~as, en mayo de 1957, el represen

tante de los ganaderos tabasqueños, sin cortapisas y en forma cla

ra, manifieste. que el. Jefe del Departamento del Distrito PederaJ.,

Ernesto P. Uruchurtu, es el pro~ector del férreo monop-oli6 de la -

carne en la capital cel ~afa. "17ruchurtu, ciego ante las il1!ilora.li

dades del mono~ol!o de los introcuctores de la carne en el Distri

to Federal y sordo e. los clamores ,.de loa ganaderos, ha determinado, 

con su extraffa. actitud, que tod.as l~s gestiones hechas a 1.a fecha 

para impedir ln actividad del. cc::'lopolío, se hayan es-trel.le.do ante 
~ 

la inexp11cnble pasividad de los trámites o~rocráticos". 

l"l?l.nn de los Ganaderos para Abastecar·al D.Ft', El Univerc;>al. 24 de 
ma.rzo de 1955. 

Á"Duros ataques al monopolio de la Carne". El Universal, 7 de mayq 
de 1957. 
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Pero,como hemos señalado, una característica de los ganaderos es 

que sus ataques son diri~idos siempre a las autoridades de menor 

"raneo"; en este sentido precisan aue nientras el Presidente do la 

República. y el. Secretario de A,1rricu1tura hacen tollo lo posible por 

~yudar a los gana.daros, "otros 'funcionarios y en este caso el Re

gente Uruchurtu sabotea la 'obra• del Gobierno Federal y frer.a. el· 

clesarrollo de la industrie pecuaria ••• 111 

En esta misma reuni6n y segundando al ga11adero tabasqueño --

que además fungía como representante de la Unión Gana~era Regiona1 

de Tabasco ante Ferrería, el presidente de la CNG en ese momento, 

Salvador Valencia, de Durn.ngo, sentenciabai "••• el problema ea -

muy viejo y( ••• ) a pesar d~ los fracasos que han sufrido 1os ~ 

daros en ~as gestiones para destruir el monopo1ío, la Confederación 

redoblará sus actividades ante e1 gobierno, para que se dé un golpe 

de muerte al ilegal consorcio a los puJ.vos con apoyo oficial, y( ••• ) 

si el asunto no se resuelve dentro de u&· -plazo '-:::-azonabl.e, 11evare-
· ..... .... ¡ 

ros el ca.so ante el Presidente de la Re-pÚ.blica..""' 

5.3.3.2 Primeros intentos de solución 

Debido a los constantes reclamos de los ganaderos, en agosto 

de 1960, Ernesto Santos Galindo, Gerente General de Industrial de 

Abastos, e1•tenebroso monopolio al que se referían los ~anaderos, 

accede a algunas de sus peticiones, precisando entre otras cues-

tiones la forma. en que debían vender sus animales a esta empresa, 

con lo cu.al se resolvía transitoria.mente el complejo y antiguo -

asunto sobre las condiciones para µroveer de ga..Tlado vacuno al Ra~ 

tro de Ferrería. Entre estas destacan las siguientesi a) "Con su-

1 Ibidem. 
:¡_Ibidem. 
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jeci6n a lo que en definitiva resuelvan las autoridades, los ~ 

deros afili~dos a la Conf'ederaci6n Nacional Ganadera tendrán 1i-

bertad para vender sus ganados en pie a Industrial de Abastos o -

sacrificarlos por su cuente ••• 

b) ttEstamos de acuerdo en colaborar con ustedes para que con apr~ 

baci6n de las autoridad~a, se establesca un precio mínimo de ge.ra~ 

tía nara el ganado en pie, que tenga vigencia durante todo el afio. 

c)"Industri~l de Abastos,( ••• ) ndQuirirá e¡ ganado en pie a los -

precios fijados, en tal forma qua le carne en canal pueda venderse 

a los precios establecidos por la Dirección de Precios de la Seere 
~ -

taría de Industria y Comercio ••• 

d) "La clasificaci6n de los ganados en pie se hará con intervención 

del personal designado por la Secretaría de Agricui~ura y Ganadería 

e Industria.y Comercio, estando de acuerdo en que la Confederación 

Nacional Ganadera tenga un re~resentante que intel."'V'enga en 1aa el~ 

sificaciones. cuando haya desacuerdo entre los clasificadores, se 

considerará como árbitro definitivo la Comisi6n Intersecretarial.; 

pero en todo caso, tendrán ustedes el recurso de la verificac16n 
1. 

de los rendimientos efectivos que resulten después del sacrificio". 

Estaa medidas, menciona el Gerente de Industrial de Abastos, 

tienen como finalidad unificar y controlar las compras, así como -

la eliminaci6n de 1.os especuladores que encarecen sin ninguna jus

tificaci6n o1 precio del ganado. 

No obstante estos primeros acuerdos, en el mes de enero de -

1962, durante una entrevista con Adolfo López ?.\ateos, 1os repre

sentantas de las Uniones Ganaderas Regionales del. Centro y Norte 

de Veracruz, Tabasco~ Norte de Puebla, Tamaulipae, San Luis Poto

sí, Catazfl já, Costa de Guerrero, ·Michoac(..n y Estado de Má:::ico lt> 

expresarons "Los ganaderos organizado~ sostienen que el ?roble::::a 

1M~xico Ganadero, abril de 1962 PP• 21 y 22 
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imperante en el Rastro de Ferreria es de orden moral, de honradez 

en eu administración y manejo. Por lo tanto, es ur~ente cam'bie.r -

los sistemas, principalmente el de com'Pra_, clasificaci6n y distr!, 

buci6ri de la carne, ••• 0 Para lo cual proponen la. ºcreación de un 

Comité o Comisión de Precios, Dis~ribución y Arbitraje oue norma, 

vigile y controle los actos de Ferrería, integrado ~or las Secre

tarias de Agricultura y Ganadería, Industria y Comercio, Gobierno 

\lel Distrito Federal, ganaderos organizados y teblnjéros, que f~ .-~> 

cione al amparo de la Ley de AtibucionBs del Ejecutivo ?edera1 en 

materia econ6mica ••• n Durante esta audiencia, precisaron y ampli~ 

ron ale;unos de los acuerdos que tenían con Induatrial de Abastod, 

en a1 ca.so de la concurrencia al mercado solicitaron que "loa ga

naderos (tengan) libertad para vender '.l Industrial de Abestos S'\.'ls 

ganados en pie o sacrificarlos en el Rastro de Ferrería, entrega~ 

do las canales a dicha institución a los precios oficiales. La -

concurrencia al rastro podrá hacerse individu.~lmente o a trnv~s -

de sus respectivas Uniones Gunnderaf!: "tos ga.'"l?.deros tendrán el d~ 

recho de introducir sus ganados en canal al Distrito Federal, pa

gando cu.otas fijas y cum-pliendo con todos los requicitos sanita-

rios, de clasificaci6n y control de precios,. entregiJndo din~as ca 

nales directamente a Ferrería. "Es aspiración de los gannderos or 

ganizados que se permita tanto a 18.s emtiacadoraa que actualmente 

e:ir:isten, c·:>mo o. las que se construyan en el futuro en las diver··-

sr:is zones prod.uctor:-1s, introducir las carnles refrigeradas e:l 'Di;! 

tri to Federal y dern~s plnzas de C;)nsurao, a9:!. como establecer car

nicerías y abnstecerl8s directamente, con la tendnncia de abara~ 

tar el precio de la carne P.1 pueblo". Por lo oue rtrn·oecn1 R la co~ 

pra do ganado por Industrial de Abastos formul.aron la petlci6n en 

el sentido de que ésta no debía tener compradoras forñneoí' y aue -
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"1os compradores oficiales en los corrales de J..os rastros del Di~ 

trito Federa1, solamente se limitarán a cumnlir esta funci6n y no 

tendrán el derecho de actuar como introductores o compradores Pª!:. 

ticulares o de intervenir en el neFocio de distribuci6n y venta -
.:/. 

de ganados y de carne". 

Poco tiempo después de esta entrevista, los ganaderos denun

ciaron públicamente que la situación en 31 rastro de Ferrería a -

pesar de las ~edidas.nropuestas.por Industrial de Abastos, no ha

bÍe. mejorado, se!'íalando entre otras cuestioneer que el tabulador .. 
conforme al cual se normaba el precio del ;ranado en pie, además de 

ser elaborado por la empress, era ap1icado ~or sus empleados, qui~ 

nes al mismo· tiempo se comportaban como introductores de p;s.nndo, -

lo cual los co1ocaba en una situaci6n de ventaja f'rente a los pro

ductores, dando como consecuencia nue los precios de sus animales 

cambiaran de un día -para otro; que si bien se les dio la oportun!, 

dad para aue en el caso de no estar de acuerdo con los precios f.!, 

jados, sacrificaran ou ganado y asi comprobar los rendimientoo, ~ 

pero que esta operaci6n se realizaba algunos d!as des1JUéS da oue 

e]. ganado se encontraba en los.corra1es del rastro y mal aliment~ 

dos, resultando un rendimiento menor a ln clasificaci6n Que orig!, 

nalmente se les dio para comprarlo. En sintesis, manifestaron: 11T>a 

nada sirvQ que Industrial de Abastos llame a los ganaderos a ven

der directamente sus animales. A1 llegar ( •• ~), los intermediarios 

ofrecen tratos más-ventajosos y son ellos quienes al final con-

tratan con Abastos. Está claro Que esta empresa pap:a a loa intro-
"' ductores precios mayores que a los ¡;:a."1nderos ••• 11 ~Doclrtraci6n que 

., evidencia e1 porou6 'tanta insistencia en ac11bar con los intermedi!!_ 

riost no estaban dispuestos a que otros continuara..~ quedandoee con 

1 Mé-,;:l.(!0 l.P.nr>Q'!ro, febrero de 1962, PP• 16 Y 17 
~México GanRdero, julio de 1962, p. 6 
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las ganancias que lea "corresponden"• 

Como resultado de estas denuncias y la intervención directa 

de L6pez Mateos -quien les concedi6 una audiencia en el momento -

que hacian pública la situación en Ferrería-; renunciaron los nrin - -
cipales administradores de este rastro y se modificaron alpunos de 

los ~rocedimientos en la·compra.de ganado. En lugar de vender sus 

animales en pie 9 los panaderos, de acuerdo con el Rastro, empeza-

ron a sacrificar sus reses para venderlas en base a los resulta-- ~) 

dost es decir, que éstos reciban el paeo ~or los kilos de cnrne -

que resultara de la matanza e.sí como el im-oorte de \as visearas. 

según los precios oficiales, y en forma directa sin la interven~ 

ci6n de los introductores. 

Una de las tirimeras Uniones que acordó con Ferrería tal pro

cedimiento :fue la de Tabasco; luego el Norte de Vera.cruz, la h"'Ua2_ 

taca Po'tosina, el Norte de Pu-ebla, Jalisco, AgUascalientes, sur 
do Vera.cruz, Mi.choacán y Centro y N'orte de Chiapa.a,. Entre otros 

acuerdos se acept6 la conveniencia de formular un roglament~ y C!, 

lendario do entregas que incluyera a todos los ganaderos del país 

que desearan concurrir a Ferrería. 

Al respecto, en el mes de enero de 1963, la Con:f'ederaci6n N!! 

cional Ganadara, gir6 un escrito al Jefe del Departamento del D~f! 

trito Federal, donde se le infor-~a que se babia formuJ.ndo un cale!l 

dario de entregas, donde se consigna la cuota a Que se sujetar!en 

las diversas entidades del i:>aís, tomando en cuenta el promddio di!!_ 

rio de matanzas que se realiza en los rastros ca~italinos. Además 

este documento aañnlaba. "• •• por nu~stra parte nos comprometemosi> 

si el Gobierno del. Distrito Federal e Industrial de Abastos nos -

rodean de las seguridades y protección necesarias para poder ~star 

exentes de las compleja.o maniobras de los os~ecu.l.adoree e interme-
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diarios Que ancestralmente han intervenido en el abasto y manejo 

de la carne al Distrito Federal, a cumplir celosamente con el co~ 

promiao de mantener en forma reguler el abasto en las condiciones 

que el consumo lo reouiera ••• " agregando "••• nos comprometemos a 

tener una. reserva de ganado en los corrales eauivalente·a dos días 

de matanza para garantizar el normal funcionamiento del rastro y -
1 

que no haya carencia de carne en el Distrito Federal:-Es importan-

te anotar que estas afirmaciones dejan al descubierto el papel aue 

la burguesía ganadera desempefla en las especulaciones eobre el aba_!! 

to de carne, lo cual desenmascara sus continuas declaraciones en el 

sentido do que los únicos culpables de la falta de carne en los ca!!, 

tros de consumo son los intel"lllediarios, ya que aceptnn c~ntar con -

suficiente ganado ~ara aprovisionar constante~ente el mercado siem

pre y cue.Ádo esten, rodeados de "seguridades" para realizar su negg_ 

cio. 

Í.!adiante estas modificaciones, -por;.~ lad~ .• la venta de ganado .. }·· 

a resultados y, por otro, la entrega de una cuo·ta fija por cada ;..r_;. 

Unión Ganadera a Ferrería, a decir de los ~anaderos, se em~ez6 a 

desplazar a los intermediarios y a ordenar el abasto de carne al. 

Distrito Federal .. No obstante, el regocijo que las raedidas anotadas 

creó.en los ganaderos, ~or el hecho de quo los odiadós intermedia

rios estaban siendo eliminados, lo cual, les permitia redondear sus 

ganancias, s6lo duro unos cuantos meses. En efecto, a ~artir del ~ 

cuatro de febrero de 1963, Uruchurtu y el Gerente de Industrial de 

A.bastos, Ernesto Santos Galindo, giraron instrucciones en el sent.!, 

uo de Qua nuevamente el ~a.nado se comprarin en pie a los ganaderos 

y de acuerdo con el criterio de los clasificadores de la e~presa. 

Ante estas nuevas dispociaiones, la Con:foderaci6n Naciottal G~ 

'1¡,'íéxico GP.nadero, enero de 1963, p.20 · 
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naderEt que ye. había e:xperimentado en 1os ocho meses a.nteri.,res, -

1aa posibilidades de obten~r m?yores gana.nci~s, a través de la ve~ 

ta directa y a "resu1.t1.H1oe", en lup:ni1 de ~ado en 'Pie, todo lo 

o-puesto e. la forma de venta oue caracteriza 1& cornercializ<ición de 

los ganaderos del norte, se lanzaron con ffiayor fuerza en contra de 

Industrial de Abastos, ya no sólo mediante declaraciones sino incl~ 

so planteando una denuncia formal ante lR Procuraduria col Distrito 

Federal, acusando a esta empresa de actuar como un mononolio en e1 

comercio de los productos pecuarios y señalando que ésta, cuando le 

conviéne, aparece como una sociedad pnrticwJ.ar, mercP-nt~l, en le 

que intervienen i..~tereses privados y en otras ocasiones se presenta 

como una empresa. oficial, con el. fin de eludir responsabilidades .. 

Al. tener conocimiento de la modificación en los convenios con 

' -Ferrería, las Uniones G~nAderas afectadas, acordaron err.~ier un te-

legrama de protesta al Lic. Uruchurtu, expresándole que la notific!!, 

ci6n tra.nsmi tida por e]. sr. Gorostiza, a).minis~:rador del rastro Pe

rrería, dando cue~ta del cambio del sistema de ·operación, que vo1via 

a la anterior conpra de @:ansdo en µie, 1.o c-:msideraban corno vio1.at2_ 

ria de los conven::os estsblecidos, arbitrario y atentat;xrio contra 

sus :!:ntereses. 

Como respuesta dicen los ganederos "se nos envió con el Contra 

lor General, Lic. Fernando Gutiérrez Ortega, quien no hizo más aue 

reiterarnos en varias entrevistas que er?.n 6rllenes te:"3ina.ntes de1 

Lic. Uruchurtu y que las compras se harían en pie sujetas a1 tdbil.

lador Yigente". Este, a.firman los gan!l.deros se "ne~6 rotundA.Jnente 

o. tratar con la Confederación el. problena., limitándose a expresar 

por conducto del Contralor que lns cosas se harían en la forma º.!: 

dena.d~ y ~ue si los ganaderos se negnban a traer sus ;:-a.~~doa, In

dustrial do Abastos tenía. el. dinero suficiente pare. co::ipr1u~lo a. -

1 
1 
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cuaiauier preóio, dentro de1 ~aís o fuera de é1". 

Esta situ.ación comentan "dio origen a. aue e1 Consejo (Direct! 

vo) de la CHG, tomara-el acuerdo de 1anzRrse abiertamente a. una -

lucha en contra de los procedimientos arbitrarios y de les inmor~ 

1idadeo de Perreríe, ooliFados por la intrs..nsigencia de las Autor.!_ 
:1 

dades del n.P., para resolver el problema ••• " 

5.3.3.3 El enfrentamiento OH G V.S. DDF-Perrer!a 

Una. vez que los ganaderos a.gÓtaron, todos 1.os medíos -posibles .. 
para~:nt~Dlar el diálogo con 1as autoridades en torno al proble~ 

j 

menciona~co, ln cerrazon de éstas para buscar la solución adecuada 

a las ce~~ndas propuestas por la CNG (desplazar a los intermedi~ 

rios que actuaban co~o funcionarios de confianza en ~!~rería e· In

dustrial de Abastos y volver el sistema de m~ta.nza a. resultados), 

decidieron denunciar públicamente las "inmoralidades e i.:rreg1.1.1ar.!_ 

dades" p:::-evalecientes en el. rastro de Ferrería .. 

El 9 de marzo de 1963, en la asambl.ea constitutvJa de la Uni6n 

Ganadera Regional de Ca.m~eche, en la cual estaban presentes entre -

otras a~toridades, e1 gobernador del estado, José Ortiz Avila y ol 

Subsecretario de Ganadería, Dr. Osear Valdés Ornelas, Octe.vio O.::hoa 

Ochoa., presidente de 1.a Confederación Nacional GanaderaJ d.enur1ciÓ -

enfática.:!ente 1.a. situaei6n reinante en Ferrerí.á, se"íalRndo que ésta 

se había agravado en ~Orlll!l. inesperada por una dispocioión arbitraría 

dicta.de por el Regente, echando por tierra. 1.os convenios que estaban 

operando con las diversas Uniones Ganaderas que concurreh al D.F., 

para dejar sin efecto el sistema de matanzas a resultados y volver 

al de c~~pra de ganado en ?ie, "convirtiendo al ganadero en •vict! 

ma de la voracidad' de 1.os intermodiarios, que a pesar de laa rc1-
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teradas ~romesas del Lic. Uruchurtu de que serían eliminados de1 

Rastro 7 en la actualidad continuan enseñorados disfrutando de los 

puestos claves en la Adninistración de Perreríat •ensañándose' co~ 

tra los ganaderos al amp~ro oficial y •robándo1es el ~roducto de su 
. . ó ¡ .1nversi n y de su trabajo• ~ 

Como resultado de estas denuncias el 12 de mRrzo del mismo -

año, ~n primera plana de algunos diarios de la ca~ital~ a~areci6 -

la noticia1 señalando que si "1.os ga!'..aderos no prueban los cargos 

hechos a las autoridades del Distrito Federal, pueden ir a la car

ee]."• A1 mismo tiemno se informaba que el Contralor del Departame!l . 
to dl.L Distrito Federa]., quien ovbiamente re-cibió instrucciones del 

; 

Regente Uruchurtu, había consignado al presidente de la Confedera--

ción Nacional Ganadera, Octavio Ochoa Ochoa, ante la.~ocurttduría 
·;'J.';· ~ 

General del D.F., -por los delitos de difamaci6n y calumnia. · 

La re$puesta de los Fanaderos no se hizo esperar, y da inmedi~ 

la CNG. ~ublic6 un desplegado afirmando que el problema no era de -

Ocb.oa Ochoa 1 sino de todos los miembros de esta organizaci6n, " ••• 
las palabraa pronunciadas por nuestro presidenta, Sr. Octavio Ochoa 

Ochou~ no obedecen a propósitos -personales, { ••• ),se derivan de -

los puntos de vista manifestados por los ganaderos de la Re-pública 

y aprobados por (su) Consejo Directivo Nacional ( ••• } la situación 

de1 señor Ochoa Ochoa obedece al propósito fundamental de defender 

].os intereses econ6micos de J.os ganaderos del país ••• " Señalando ta!! 

bién que en ningÚn momento se imput6 delito a1f(Uno a ninguna perso

na en psrticular, qua en sus declaraciones no habút nineún int0r.Sa 

político, sino únicamente el de defender los 1e~ítimos darochoa de 

sus representados, ente la. improcedencia de1 sistema de comnra en -

:Ferrería, por J.o Que "Estimamos injur:1tif'icadn y sin base 1n. acusn-

ci6n hecha al Presidente de la Confederación Nacional Ganadera, y 

J ?!léxico G;:in.?-derq, abril de 1963, P• 26 
~El Universe.l, 12 de marzo de 1963 
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manifestamos nuestra decisi6n de respa1dar1o en forma absoluta ••• " 
1 

A partir de este oomento se desato una ~erra de declqraciones 

Y desp1egauos en contra del presidente de 1a Confedernci6n, tanto -

de 1a empresa Industria1 de Abastos, cono de los introductores, los 

trBbajedores de Ferrería y los tablajeros entre otros, reprobando 

la acci6n de Octavio Ochoa y pidiendo se ap1icnra todo el peso de 

la ley en su contra, argu.~entando que con esa actitud, los ganaderos 

no sól.o ponírtn en pelip;ro 1.;:1 fuente de trabajo do miltls de personas, 
~ sino incluso el abasto de carne a la ciudad. 

R1 21 de mar-~o de 1.963, Octavio Ochoa se present6 a la Procu~ 

duría, donde además d~ responder en términos legales a la acusaci6n 

dd difamador y calumniador,- delitos que le irnput6 el Contralor del 

Departamento del Distri~o Federal, con apoyo de unR gran cantidad -

de pruebat aportadas por los ganaderos de lns diferentes ramas que 

concurren a 'Ferrería, -p1ante6 una acusación formal en contra de I!!, 

dustrial de Abastos, S.A. de C.V. y P.E., sosteniendo que esta cr~ 
(- -\ 

un monopolio al. margen del artículo 28 consti tt:·.~ional, al ser la -

única compradora y vendedora directa de todos los proüuctoe pecua

r:!.os en el Distrito Federal, y que, por tanto, so hac!a acreedora 

a las sanciones establecida.a por el artículo 253 del C6die,o Penalo 

Denuncia que acompañó con certifico.dos notarü;les que es¡:JecificE>.n 

la forma a través do la cual ésta controlaba a los administradores 

de los rastros capitalinos, y valiéndose de la escritura constitu

tiva de la empresa, señaló que la mRtanza dd ~enado para el consu

mo de carne siendo un servicio p'.lblico se encontraba sometido a1 -

monopolio de Industriu1 .de Abastos? 

En s!ntosis, entre tras ceus?-s ~or les oue 1os ~e.nadaron den~ 

ciaron esta empresa son: que se el.i~inara a todos los intermediarioa 

que ocuparan puestos de confianz.a en Ferrería e Industr:ial. do Abas-

1El Universal, 13 de merzo de 1963 
~Al respecto ver, El Universal lon días del 12 al 23 de marzo de 1963 
3 El Universnl, 21 de marzo de 1.963. p. 12 -
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toa·, es decir, que se oponían y exi¡dan la desaparici6n de óstoa 

no por ser introductores o comerciantes en ~anedc, sino pol"(luP. e1 

hecho de ser funcionarios del rastro, 1os colocaba en una situación 

de ventaja en relación a los ganaderos, en el sentido de que podían 

negociar mejores precios con le empresa; oue continuara el sistema 

de matanza a resultados, por ser el más juGto ya que quien decide 

no es el material hunano como el caso de la venta en pie sino el r~ 

sultado de un proceso Que i.as báscu1;:1s resuelven eauitativamente 

sin la intervención de los inter~ediarios adivinos Que a sim~l~ vi~ 

ta tlasificaban sus animales para fi.jar 1os preoios en base al tabu 
~) -

ladbr elaborado por la emnresa.Propuestaa o.ue evidentemente son m~s 

racionales desde el pub.to de vista ca~italisto. 

Es pues el. sistema de venta en el que más énfa\?l-s nonen .para 

desaparacer a l.os "clasi.fice.dores adivinos", quizas para. 1.os ganad2_ 

ros n.ue venden sus animales en pie a los Estados Ünidos sus compra

dores si son unos excelentes clarividentes, que nunca se han eauiV2, 

cado, ya que desde el siP,lo pasado y hasta hoy en día no han plan.;... 

teado este tipo de problemas. 

Esta pugna en lB que se enfrascaron los intermediarios y 103 

;:anudaros, er. su afan do obtener una ganancia mayor, nor; permite d_! 

mostrar 1a falsedad de J_os argumentos, que estos Últimos han emiti

do constantemente donde afirman que su lucha en contra de 1.os inte!: 

mediarios ha sido por lograr que sus productos lleguen a la pobla~ 

ci6n a precios más bajos, ~or otra partep deja al descubierto la i!! 
tervención de 1os funcionarios, como el caso de· Uruchurtu, en la ma 

f:l.a que en esas fechas controlaba el rastro de Ferrería., lo cual. aue 

dn de manifiesto en su ·rotunda oposici6n a 1as demnndat1 do lo~ ¡;;un~ 

deros permitiendo qut: los interm€'di&rios continus.rRn en sus puestos. 

Posteriorrormte a la donuncin co!'!.tra !ndu2trial de Abastos, los 

ganaderos encr-i.bezados por acta.vio Ochoa., Gv.ilebnldo Flores i:•ur~nt3s 

y Gustavo Garrido Cannbal, entre otrns, tuvieron v:i.riaf'! entrcvist!!j 
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con Uruchurtu, Quien les reiteró aue las comuras de ganado sep:uir!a 

realizando en nie y no a "resultados". 

5.3.3.4 So1uci6n. 

Después de este enfrentamiento ~Úblico, los ganaderos aparent! 

mente habían salido derrotados, lo cual dista mucho de la realidad, 

puea Uruchurtu, en su afan por defender a los intermediarios, opto 

junto con Industrial de Abastos, lanzar un ejercito de comnradores 

por todos los rumbos del ~aís, con lo aue intentó, a decir de los -

ganaderos, deoauiciar su or~anizaci6n, toda vez nue los com~radores 

realizaban las transacciones con ganaderos individuales, pro~orcio

nándoles mejores precios; ésto, reconocen fue un nuevo sistema aue 

les redituo grandes ganancias, ya que en lugar de trasladar el gan~ 

do por su cuento. hasta los centros de consumo cor. las consecuentes 
¡ 

pérdidas por el transporte, fletes, alimentaci6n, etc., realizaban 

en mejores condiciones sus ganados a ~uerta de corral. 

Lo que en un momento parecía un fra_'\!nso d~., los ganaderos en su 

intento por lograr obtener mejores beneficios, se convirtió en un -

nuevo siAtema de venta, el cual va ha ser reforzédo con las medidas 

adoptadas en 1965 por Díaz Ordaz, cuando establece mediante un da-

creto la libre concurrencia de ganado y carne al Distrito Federal. 

El reglamento es la culminación de una de las peticiones de los ga

naderos, "fue recibido con general. beneplácito -no::- los p:nnaderos or - . -
ganizados del -país y por los sectores conec:taüos con ln industria -

pecuaria nacional, viene a resolver el viejo uroble:;a del abs.sto a1 

Distrito Federal y significa un naso adelante en. J..a trsnsformaci6n 

de 1os siste:nas de matanza, clanificoci6n y cli!:;tribución de cRrne, 

así como un vigoroso imuulso al desarrollo dü la ge..nadería mextcn• 

na ••• '' 

Asimismo, con e1 fin de imple1nentar las dis-oosiciones conten!_ 

?t~éxi.co Gan.-"1doro, jwlio de 1966. 
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das en el reglamento, se constituy6 la Comisi6n InterFecretaria1, 

ta~bién solicitada por los ganaderos a L6pez Mateos, ouedando inte 

gradfl. por lo·s · Subsecrete.rios de GRm1<;].ería, Indu~tria y Comercio, -

Salubridad y Asistencia, Hacienda y Crédito PÚblico, y el renresen 

tente del Departamento del Digtrito Federal. La Conf'ede1·P.ci6n Nacio 

nal Ganadera solicitó y obtuvo que, dentro de esta Comisi6n, se ad

mitiera, con voz aunque sin voto, a re~resentantes de la propia Co~ 

federación, de la Uni6n de Empacadoras Tipo Inopecci6n Federal y de 

los ta.'bl.ajeros. 

El. acuerdo oficial sobre la iibre introducción de ganado y ca::, 

ne ,),·~, Distrito Federal y la creaci6n de la Comisi6n señalada., en la 
j' 

que si bien los ganaderos sólo cuentan con voz, les di6 la o~ortuni 

dad de influir en forma directa tanto para la comercializacién como 

para fijar 1os precios de sus productos. 

Otra medida, Que en cierta forma com-pl:emonta a las anteriores 

y que podemos sei\a.lar tambi~n como un triunfo de los ganaderos sobra 

les intermediarios, fue 1a creación de 1ndustria1 do Abastos como or_ 

f;a.niumo descentralizado, en sus·titución de la em1Jresa Industrin1 de 

Abastos, S.A. da c.v .. y "P.E., ciue aoin.istre.ba los serv:!..cios en el 

rastro de Ferrería, constantemente señalada y denunciada por los ~ 

naderos, como e1 monopolio ouo les imnedia realiznr dir<'icta:nente la 

comercia1i~aci6n del ganado y de la carne en la capital de~ pa!s. 

Las dos resoluciones anotadas. marcA.n una nueva etana al sen

tar las bases para la transforroRción en los sistemGs de co~ercial! 

~ación de los productos pecuarios, toda vez aue 1.u libre introduo

ci6n de estos al mercado del. Distrito Federal de l:i opci6n a los -

ganaderos para construir la infraestructura adecuada que les porro!, 

ta sacrificar sus animales en 1as zonas oroductoras, representan -

en la practica una conquista de. la Confederaci6n Nacional Ganadera., 

forman ~arte de la respuesta que el Estado di6 a las demandas oue 
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en este sentido habían estado planteando desde la d~cada de los -

cincuenta, cada vez con mayor insistencia alcanzando su nunto ~ás 

alto en el enfrentamiento pÚ.blico con~ra lAs autoridades del Dis

trito Federal e Industrial de Abastos. Esta pu~a en contra da los 

intermediarios y J.os sistemas de comercializaci6n, sostenida pann.!!. 

nentemente durante varios a~os hasta lo~ar en buer.a medida su des 
- -

plazamiento y modificación con los decretos arriba mencionados, nos 

permite confirmt'<r que al. finalizar J.o_ que hemos e:onsiderado corno el 

primer período en la existencia de esta organización, se encuentra 

consolidada, lo que le per~ite defender con más eficacia los int!, 

reses de sus agre~iados. 

5.4 Conclusiones. 

I Podemos resumir señalando que la Confederación ·acional Gen~ 

dera, B'Ul'gida bajo el manto protector del Estado durante el rég! 

men de Lázaro Cárdenas, logra su consol~.de.ci6n\ du.xanta los trei!!, 
'. 

ta años oue vu.n de 1936 a 1965, período en el 'cuH.l. se constituyó 

la casi totalidad de Asociaciones Gana~eras Locales y Uniones Ga

naderas Regionales que actualmente la L"1te€n-an, pe.rticularrnente 

aquol1us que agrupa.~ a los ganaderos ?rop~etarios de ~an~do bovi 

no .. 

El fortalecimiento de esta organizn.ci6n queda de manifiesto 

en la solución que obtiene ~ra las de:::.andas ~ue nás planteó al 

finalizar esta ~rimera etapa: la tenencia da la tierra, la come~ 

cializaci6n de sus productos y 111 lucha contra los intermediarios. 

En el caso de la tenencia do la tierra, si bien e1 Sstndo, y prin

cipalmente el gobierno de Adolfo López ~:Rteos, no acüedi6 n 1as -

formas de solución que la (J!;G pro~onía e~ torno a la propiedAd ga

nadera, en particular de las tierras conceaionadas temporalmente, 
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con su apoyo "resolvio" favorablemente las inurnerabl.es invasiones 

de tierras Que 1.os campesinos carentes de ésta realizaron, e il'l

cluso 1ogr6 echar atrás algunas medidas expropiatorias decretadas 

por el propio gobierno. 

Cabe hacer el señala~iento en el sentido de ~ue la ~olitica 

indecisa y vacilan-te del Estado respecto de la extensión de lll -

propiedad ganadera ha propiciado, en cñerta manera, que la gruta.

dería continúe exulotándose en fonr.a extensiva, pues la indefini 

ci6n en el tama~o de la propiedad h~sta nuestros d!~s ha ser~ido 

como justificación para que los ganaderos inviertRn l:lÍ..."lim2n1ente -

en el. oejoramiento de las foroas de cxplotaci6n, aleg--dlldo siempre 

la inseguridad en la tenencia de la tierra, argumente por demás -

falso puesto que en la mayoría de los c:.:u3oa en nue sus tierras han 
I 

sido invadidas o solicitadas ~or los C8mpesinos, hnn contado con 

el apoyo del Estado para el desalojo violento o ·persussivo de es-

tos. t:~ ¡\, 
En relación. a los sistcr:lE.s de co::iercializac'ión y 1.a pugna coa 

tra los intermediarios, como acabamos de ver, fue resuelta favora-

blemente para 1.os ganaderos mediante los decretos expedidos -cor -

Díaz Ordaz; uno que permitió el libre acceso de los g.".-nRderos al 

mercado cA.pitnlino, lo cual, da hecho, abr16 1.as pu<:!rtas pari1 la 

industrializaci6n de la ganadería en lao zonas produc'tiorae 9 media!.:_ 

to la construcci6n de frigoríficos y em9acadora8, todR vez que es

te regl.amento les da l<i oportunidad 'Para introducir a1_ ganado on -

-pie o carne en car..alt en .for-,u'..i. ciirecta e. los centros do distl~ibu-

ci6n y consumo; el otro, co~pl.ementuric de este, transform6 la em

presa privad Industrial. de Ab~stos de participaci6n estatal, qua 

tradicionalmente y en forma exclusiva efectuaba la comnra-vonta do 
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los productos ~acuarios en el Distrito Federal, en una emure8~ des 

centralizada. En esta forma, desuu6s de varios intentos, la Conf~ 

deración Nacional GanRdera 1ogr6 en buena medida el desnlRza~iento 

de los intermediario~ y que el mercado capitali~o de la C?.rne prá.2_ 

ticamente quedara en sus manos, lo nue obviamente reound6 en mayo

res gananci~s para los ganaderos; resultados que evidencian tam-

bién el fortalecimiento de su organizaci6~. 
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En el apartado anterior hemos visto c6mo a lo largo de tres 

décadas, la Confederac16n Nacional Ganadera se desarro116 y cons.2_ 

lidó hasta lograr una preaenaia como organización exclusiva de 

los ganaderos, cuyo fortalecimiento tratamos de mostrar mediante 

las soluciones ravorables a sus intereses con que el Estado re.E! 

pondio a las demandas que con mayor énfasis plantearon. 

Para terminar con nuestro estudio sobre la organizac16n de 

los ganaderos, explicaremo& de manera general la política Que el 

Estado implementó durante los Úl.timos ouince años hacia el subse..2. 

tor ganadero, particularmente, las medidas sobre la tenencia da -

la tierra, considerado por la burguesía ganadera como el problema 

fundamental para llevar a cabo la activ:Í'dad p¡~~ua.ria, lo cual -

obviamente no podía ser de otra manera, ya que precisamente la -

tierra y más concretamente el monopolio que han mantenido sobre 

bastas extensiones de ~sta mediante las concesiones ganaderas oto,t: 

gadas a partir del cardenis:no, representa una do las fuentes -pri!l

cipales de su ganancia: de ahi, Que constantemente osten planteS!.!! 

do 1.a ºinseguridad" en la propiedad privada de la tierra, oomo, 

uno de los obstaculos a la actividad ganadera, qus en esencia no 

es otra cosa que la ttpreocupaci6n 11 porquo la forma máa faci1 de -

obtener su ganancia, mediante la ganadería extensiva es cada vez 

más cuestionada, tanto por ln crisis agrícola que actualmente su

fre e1 país y cuyo inicio coincida con la terminación de 1as pri

meras concesiones ganaderas, como, por 1aa dema.ndae de1 movimien-
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to campesino en el sentido de que ee repartan los 1atif'undios ga

naderos. Ea, pues en este contexto, en el que se erunA.rca.n loa in~ 

tentos del Estado por establecer definitivamente la propiedad ga

nadera, dentro del marco actual de 1a estructura de la tenencia -

de la tierrª• 

De esta manera la segunda etapa en la vida de la CNG es sig

nificativa por varias razones: por un lado, coincide con la term.i 

naci6n de las primeras concesiones de inaf ectabilidad ganadera, -

lo cual, de entrada, debía dejar,una considerable cantidad de ti~ 

rra? disponibles para el reparto agrario; por otra parte. debido 
(, 

a e~ta situación y las constantes demandas de los rra.~aderos para 

qua se prorrogon las concesiones, e incluso aue se a~plíen las -

extensiones de tierra para la ganadería. Díaz Ordaz·$¡rttent6 dete!: 

minar en base n estudios técnicos, 1a "peQueña propiedad inafect~ 

ble" para la explotnci6n pecuaria, señalando a los ganaderos qua 

no daría más concesiones. comp1ementando esta posici6n con una SS!. 

rie de medidas tendientes a modificar los sistemas de explotaci6n 

ganadera, donde se incluye siembras de pastos y plantas forraje-

ras, mejoramiento gen~tico del hato ganadero, apoyos a la investi 

gaci6n pecuaria, asi como la modificación en los sisteoaa do co-

mercializaci6n, permitiendo la libre concurrencia de ganado y ca!: 

ne al Distrito Federal. 

Es precisamente durante este período, una. vez que la Confed!! 

raci6n Nacional Ganadera se encuentra consolidada, cuando ejerce 

con más fuerza su influencia y participación ~n·la política medi~ 

to la que e1 Estado intenta dar soluci6n n 1as indefiniciones so

bre 1a extensi6n de tierra que cada ganadero dabs poseer para ex

plotar 1a ganadería. Ea también a.partir de este momento Quo la -



207 

burguesía ganadera 1ogra una mayor inseroi6n en el aparato buro-

crático de1 Estado, particu1armente durante e1 r~gimen de D!az O!: 

daz, lo cual, les permite negociar sus de~andas desde una mejor 

posición, 3sto no quiere decir que antes no hayan participado en 

el gobierno, pues, como ya vi~os, algunos de 1os fundadores de ª!! 

ta organizaci6n, como Tomás Garrido Canabal, ocup6 la entonces 82,_ 

cretaría de Agricultura y Fomento, RaÚl G. Herrera, miembro de la 

comisión redactora de1 anteproyecto de la Ley de Asociaciones Gg

naderas y su Reelamento, destacado ganadero quien estableció el -

primer cr~adero de gana.do hereford en el país allá por 1907, fue 

designado Jefe de1 Departamento de Organización Ge:nadera de 1a -

misma Secretaría. De hecho s_iempre ha e:r.:istido una relacj.Ón bas

tante estr¡cha entre gobernantes y ganaderos e incluso en algunos 

casos aquellos han salido de las filas de la Confederac16n Nacio

nal Ganadera. Son precisamente estos vinculas con las diferentes 

fracciones de la. burguesía, los que le in:;.primen·-\el carácter de -

el.ase al Estado y, si bien es cierto que éste n~'puede identifi

carse con loa intereses de un.a determinada clase al grado de Que 

como Estado se convierta en propiedad de esa clase, en la reali-

dad el Estado adopta los intereses de la clase dominante, pero 1o 

hace siempre de manera que esos intereses de clase aparecen como 

los intereses de toda la sociedad. En el caso de los ganadero~ el 

que su act1vidad sea considerada por el gobierno mexicano como 

parte de la riqueza pública, da una mayor cobertura a la partici

paci6n directa de éstos, en las diferentes esferas del Estado; 

bien oomo gobernadores, o como funcionarios de las dependencias 

que se ocupan de 1a ganadería. 

Da.do que los ganaderos han planteado que au problema princi-
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pal es 1a "inseguridad" en la tenencia de la tierra, en esta par

te nos dedicamos a exponer en t6rminos generales ia -política que 

en los úitimos tres sexenios se ha im~lementado al respecto. 

~j 
;' 
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6.1 Díaz Ordaz y 1a COTECOCA: primeros intentos por definir 
1a ,"peque:ia propiedad ga.ne.dera inafectab1e". 

"1 Fíjense loa coeficientes de agos
tadero científicnmcnt0 y con ape
go a la ley: determínese la peque 
ffa propiedad; d~nse~os los certi= 
ficados de inafectabilidad a qua 
tene::;os derecho y r::ultinlicaret:los 
~a producci6n ~ecu.aria ~acional !" 
(OctaYio Ochoa, ~residente de la 
CNG, discurso pronunciado en la -
XXXII Asamblea Ge!1.cral Ordinaria. 7 
1967 ). . 

Como señalamos anteriormente, les demandas así°%omo las sol:J:! 

ciones propuestas por los ganaderosv para "resol.ver" el problema. 

de la tenencia de la tierra desde fin..~les de la década de los cla 

cuentat no recibieron ninguna respuesta concreta por parte de1 ~ 

gobierno de L6p~z Mataos, quien i1nicrui.ente se dedic6 a ºbrindar'l.ea 

seguridad 11 para sus 'Pro-piedad.es, y, ,ante las peticiones latifundi!!, 

tas {solicitaban, on esos n;;.os, que 1n.s concesiones ganaderas za 

prorrogaran por 50 años más o bien quo se lee diera el carácter -

de permanentes, y en el caso de la "peaueña propiedad" Que amp1i~ 

ra la superficie, necesaria para mantener hasta 1000 cabezas üe -

ganado mayor), se c.:oncret6 a persuad.irlos en el sentido de aue sa 

acogieran a la extensí6n aue parn es~a actividad estipula el ar-ti 

cu1o 'Z7 oonstituciona1. 

Como consecuencia de esta política y 1a ideología terratenie!l 

te de los ganaderos, 1a Confederación Nacional Ganadera continu6 

planteando, a1 inicio de1 gobierno de Díaz Ordaz, las mismas "so-
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1uciones,. oue desde su particu1ar punto de vista eran le.s más id~ 

neas para que los ganaderos pudieran trabajar sin sobresaltos. 

Ante estas exigencias, D!az Ordaz en forma clara y tajante 

manif'estó: "En ocasiones diversas, pero muy especialmente en Chi

huahua, e:r.';resé con toda c1aridad que las concesiones dEi :inafectSl 

bilidad ganadera Que fueran venciéndose por el transcurso do los 

25 a~os, término para el cu.al fueron otorgadas, no ser!s..~~ por ~ 

ningún motivo, prorroeadas. Hoy ratifico nueve.mente esa decisi6n, 

que no es 8ás que el acatamiento al artículo 27 de la Constituoi6n 

Gene.ral de la Répúbl.ica ( ••• ). Los titulares de las concesiones -... 
tencrán derecho a que se determine su pequeña propiedad ganadera 

(quo) no doberá excader de la superficie necesaria para mantener 

hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente f,fj- ganado me-

nor& ... ,;1 

A J)artir del momento en que GDO e~cplicitó su po1ítica, laa 

declaraciones de la CNG aparente~~nte cambiaron da contenido, e 

impregne.dos de una ideol.ogía "agrarista11 , durante el sexenio pre

gonaron que a nadie més que a la población del. campo, y particu

larmente a ellos, les interesa que se lleve a cubo la reforma agr~ 

ria, por lo Quo espera.~ que pronto se concluya el reparto agrario 

tomando, en primer lugar, para esta acción las tierras propiedad 

de le. nación, de los estados y de los munici:pioa, y, en 'il tiino C!!, 

so, las propiedades privadas Que "estén fuera do la. 1ey", pues -

"los ganaderos no desean poseer un raetro de tierra Que no les co-
iJ.. 

rresponde y menos 1atif'undios ( .... )". 

A pasar de asta afirmación,en la práctica no estaban dispUe~ 

·tos a dejar que l.as tierras que se encuentran en su poder fueran 

fácilmente repartidas a los campeQinos. En una. expresa a1usi6n a 

1 DÍaz Ordaz, Gustavo. r'rimer Informe de Gobierno, 1965 
:1. !f.éxico Ga!l.!ldero, junio do l.966 
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los excedentes de tierra provenientes de extensiones mayores a 1as 

estipuladas nor la leY, o bien -previniendo la posibilidad de fracci-2_ 

narlas, agrecan: •tsi la ley esteblece el derecho para que los hijos 

adultos sean dueños de pequeñas propiedades y permite, además, q~e 

se puedan constituir socied~des de peque~os ganaderos para exnlo-

tar colectiva o mancomunada~e~te u..~a neFOCiaci6n ganadera sin que 

esta actividad constituya u.~ latifundiot lo que necesitamos y p~5!, 

mos al pobierno es que se estudien y determinen a la mayor brev-e

dad los coeficientes de agostadero; que se deslinden todos los p·=:!! 

dios en el país, a· fin de determinar la'pequeña propieda~' inafec-
f 

table ••• •1 

Esta !)etición,aun antas de aue se inicien los trabajos pare 

dete~inar los coeficientes de agostadero que serviría.'1 de base 
1 

ra definir 12- extensi6n de la "pequeña propiedad", muestra 
, 

como 

ganaderos buscan ir adecua'ndose a las nuevas disposiciones que 

!:'13. ·-
los 

:3-U.!: 

gen sobre el problema de la tenencia de :,J.a tie~ra, tratando de ql;;.e 
, · ..... 

los excedentes de ésta,. al det.erminarse el maximo aue cada ganad.e-

ro debe poseer, continúen en poder de sus liijoE1·., 

6.2 Creaci6n de 1a Comisi6n Técnico Consultiva para la Detcr:::r.i
nación Regional de los Coeficientes de A¡rostadero (COTSCOCA}. 

l'ara implementar la política anunciada en su p~--imer iufo'l."IID'! :le 

gobierno respecto de la propiedad ganaders 7 a diferencia do los ::-,! 
gimenes anteriores, Díaz Ordaz sentó Tas bases técnicae para (tet~::!'

minar el te.maño de la propiedad ganadera. Tura tal efecto, y ccns:i

derando que el Reglamento de Inafectabilidad At;rÍcola y Ganadera de 

1948, "••• no precisa la forma en que se determin.ar/.n los coefici~a 

tes de agostadero o superficie necesaria para mantener ·una cabeza 

I Ibidem. 
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de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, en los caáos de 

solicitudes de inafectabilided.ganadera que dentro de las facult!!;. 

des Qua la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado fija a l~ 

Secr~taría de A~ctütura y Ganadería, está la de planear, fomen

tar y asesorar técnicamente la producción ganadera, en todos los 

aspectos y la de definir métodos y procedimientos técnicos desti

na.dos a obtener mejores rendimientos en las explota~iones pecua--

rias, es a la propia Secretaría a la oue debe estar enco:::.endada ·:) 

la determinación de ios coeficiéntes'de agostadero{ ••• ), para las 

distintas reeiones del país e inclusive para su determir..ación en 

los predios cuyos propieyarios promueven ante el Departamento de 

Asuntos A,o-rarios y Colonización la inafect.abilidad respectiva ••• n 1 

En base a estos considerandos_.. modificó el artículo 45 del r~ 

glamento anotado, señalando que "••• el Dei:-..3.r"tamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización tomar~ en cuenta el coeficiente de aeost!!, 

dero ( .... ), que, a su solici·tud, le proporcione la Secretaría da 

Agricultura y Ganadería y oue servirá de base para deterninar la 

maxima extensi6n inafectable".~ 
Con.el fin de ejercer las facultades que el Decreto de referen, 

cia le concedi6 a la entonces S_.A. G., é°'EtA. procedió a :for:nar la 

Comisión Técnico Consultiva para la Determinación Ilegional de los 

Coeficientes de Agostadero, siendo integrada por las sieuientes 

personas: presidente, I!íanuel Guzmán Willis, Subsecretario de Ga~ 

dería; Coordinndor ~eneral, Ing. E:nilio Gutiérrez Roldán: Secret!!, 

rio, Ing. Victor Jara.=iillo; T6cnicos, Dr. Jorge de. Alba l<'""trtínez. 

Dr.·José Guevara Calderón, Lic. Homero Herrera Orrant!a y otros 5 

personas más, entre médicos veterinarios e insenieros agro:i6mos. 

En esta forma, Díaz Ordaz inten;;Ó termin.."'.r con las anbigiieda-

1 Diario Oficial de la Fcderaci6n. 24 de agosto de 1965 
i Ibidem. 
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des en torno a la extensión de tierra que cada ganadero debía po

seer para explotar la actividad pecuaria. Sin embargo, conviene -

sef'ia1ar, que, desde un principio, los ganaderos intervinieron en 

los trabajos de esta comisi6n, convirtiéndose en juez y parte en 

este proceso (que después de un cuarto de siglo, a partir de las 

primeras concesiones ganaderas otorgadas por Cárdenas, no se ha-

bÍa intentado realizar y que aun continúa si..~ resolverse); por un 

la.do, y en forma. directa, COTECOCA qued6 en·manoa de un "prominen 
,~ -

te" ganadero, Manuel Guzmán \'/illis; por o·t;ro 1.ado, no conformes -
• con.{ esto, la Confederaci6n Nacional Ganadera designó a aais de 
1 

sus más destacados miembros como representantes ante COTSCOCA; 

Gui.lebaldo Flores Fu.entes, del norte de Veracruz, p0co tiempo des 
- ·~ -

pués presidente de la CNG; :Buenaventura G. Saravia, y Lic. Alfon-

so Rei:na. Cele.ya, del estado de Sonora; I?e1:i.pe Marín, de la UGR de 

Tabasco; Plácido Díaz Barriga, ganadero de la hu.asteca potosina, 

y Virgi1io Acoata Can.tú. 

Su ~articipaci6n se dejó sentir no sólo en la forros como ae 

dividio al país para que la comisión efectura sus trabajos, sino 

principalmente sobre 1oa criterios que debían tomarse para deter-

~~Oriundo de Pánuco, Ver., descendiente de una fami1ia ganadera de 
aQuella regi6n -primeros criadores de g<> •••. nado cebú en 11!éxico, fue -
f\ll1dador de la Unión Regional Ga..~adera do las Huastecss, oue abs!: 
cuba Ta.mpico, parte de San Luis Potosí y norte de Vcracruz; dea-
~ués presidente de la Unión Gnnadera Regioru?.1 del norte de Vera~ 
cruz; posteriornente, presidente ~Gi Banco Ganacero de Tampico; 
fundador de la l'ina.nciere. y Fiduciaria del Golfo =1 vice-presideE_
te de la misma; fundador y presidente del Consejo de AéL-ninistrn
ción de la Industria Enpacndoru de Tru:ipico; fundador y presiden
te do la Asociación Ganadera de Criadores de Ganado Cebti en la Re 
pública. ~rexicana y, delee:ado de la misma onte la Confederaci6n N~ 
cional Ganadera en el mo~ento de sor nombrado Subsecretario de Gñ° 
nadería.. Entre los car~Ós de 11eJ.ecci6n ·-popular" desen;-oe 71.6 el de :: 
Presidente Municipa1 de Tampico; por 15 arros presidente ñe la J~ 
te. Federal de Me joras MateriaJ.es de Tampico, asi corno ~"ll de sena
dor de le. República. Mexicana durante el sexenio a.e Ruíz Cortinez. 
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minar loa coefioientes: "El punto de viata sostenido por la Conf,!?_ 

deraci6n ha ·sido invariab1emente en el sentido de que al estudia~ 

se los coeficientes de a~ostadero, por regiones o zonas en cada -

entidad, se tome en cae~ta el estado natural de los terrenos; en 

las zonas tropicales y subtropica1ee la acción de las lluvias y -

otros factores merman la capacidad -forra.jera de sus tierras; y -

por lo aue respecta a las zonas del norte, áridas o desérticas, 

debe.tomarse en consideracién que los vientos, las seouías, las 

heladas, los dealavea, la erosi6n7 el sobrepastoreo, b.i>...n contri-
• 1 

bu.:Ícf¡ a. empobrecer las tierras ••• n. 

La insistencia en el sentido de aue loa estudios para.defi--
."ti. 

n~r loa coe~icientes de agostadero deben tomarse en ~?enta laa 
.:~)" 

condiciones naturales del terreno, e incluso alli donde por e1 s~ 

brepaatoreo ocasionado -¡:ior los propios ganaderos han em-pobrecido 

el aue1o, tiene un s61o o~jetivo: que, en el momento de medir la 

capacidad forrajera, la extensi6n de tierra sea lo más a~plia po

sible para una cabeza de ganado mayor, lo Que les permitiría en -

el momento de sef'ialar 1a "pequeña propiedad ganadera." contn:::- con 

una superficie mayor lo cu.al. les da la opci6n a continuar explo-

tando la ganadería en forma extensivaº 

Esta posición de la burguesía. ganadera el exigir qua se tO"i!$ 

men en cuenta las condiciones natura1es del terrano par~ determi

nar la pequaffa propiedad ganadera, así como la constante insiste!!; 

cia en la ninaegu.ridad" en la propiedad de 1a misma, nos permite 

confirmRr Que en esencia lo aue eotan defendiendo es 1a posibili

dad de apropiarse da la renta del suelo en sus diferentes modali

dades, bien como renta diferencial I al establecer como criterio 

básico la ferti1idad natural de ias tierras, por un lado,y la po-

1México Ganndero, junio do 1966 
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aibilidad de aumentar su gana.~cia mediante inversiones sucesivas 

de capital, base de la renta dif~rencial II, y por otro, la apro

piación de la renta absoluta, entendida este no única.mente como -

parte de la ganancia que el arrendatario debe pagar al terratenie::_ 

te, sino como el resultado dei monoµolio deri~ado de1 carácter 1!, 

mita.do de la tierra. 

A partir de aue la COTECOCA inici6 los trabajos, las exigen-

cias de loa ganaderos por que ésta apresurara los estudios y los :) . 
concluyera en el ~enor tiem~o posible fue el tema pe!"tllanente en 

l.as as8.!llbleas a.."'luales de la CHG, pues afirmaban que; a pe;:iar de 

que 1a "peoue?ia propiedad no puede ser afectada. de ningun modo, 

aun sin certificado de inafectabilidad, sin esta confirmaci6n los 

propietarios se enc~entran ~imposibilitados• para realizar la9 ~ 

obras y mejoras que la producción tlucional les demanda". 

A esta. "im:paciencia" de los ganaderos, el entonces Secrata

r10 de Agricultura y Ganadería 1es contest6 a:firmando aue "Lo que 

no se hizo en mucho tiempo. cua..~do menos durante los 25 a~os tran.!!. 

cu.rridos daade ias primeras concesiones tempora1es de inafectabi

lidad ganadora, no ea posible hacerlo ahora en unos cuantos meses. 

( ••• ).La prudencia con aue la Secre~ar{a esté manejando este p!"O

blerna obedece al pro~6oito de no demorar su so1uci6n innoceaaria

mente, pero ta:n::ioco reso1.verl.o con precipits.c:i6n ( ••• ), l.a Cor:ii-

si6n Técnico Consultiva. para la Detcr;ninaci6n de los Coe:ficientee 

de Agostadero está 1aborando e~peñoonmente para hacer ~osiole oua, 

en el curso del presente año, so ulti:;ie al estudio de seis de l.aa 

grandes zonas en que se ha dividido el ~aía, y para Que, en los 

.,-primeros seis meses de 1968, so concluya el estudio de l.ns tres -

restantes. 
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A 1a fecha está terminado el estudio del Bstado de Chihuahua; 

hay un avano·e del 75% en el Estado de Sonora, y el -pr6xioo mes de 

junio habrán de concluirse 1oa estudios correspondientes al Esta

do de Veracruz y las huastecas potosina e hidalguense. Los traba

jos de ca.~~o en Coa.huila habrán de terminarse en octubre, al igual 

que loa Que corresponden a la región norte de 7..acatecas; y µara 

mayo pr6ximo, se concluirilll ios de la regi6n sur de Tamau1ipas. 

En chiapas han sido determinadas las zonas vegetativas, y se tra

baja en 1a vertiente del Pacífico, obteni6ndose 1os datos de cara-
.,_ 

po. ;,-,·n Durango y 'Nuevo León se espera terminar ~-i.tes de finalizar 
j 

el año; y se han iniciado ya los trabajos en Tabasco, Oaxaca, Pu~ 

bla y Territorio de Baja California. Las brigadas ini~iará.~ sus -
• ~"<f. .... 

actividades en la Península de Yucatán durante el mes de juliÓ "f!'if!' 

O• i ni pr x mo ••• 

Hemos citado en extenso este informe 'Poro.ue, además de da.r -

rvspuesta a las exigencias de los ganaderos, se desprende aua an

tes de que concluyera el sexenio de Díaz Ordaz, COTECOCA habría. -

·terminado los estudios correspondicates, lo cual al parecer no e~ 

ccdi6 así, pues en 1as dos asambleas siguie~tes de la C"NG, cole-

oradas en 1963 y 1969, estos continuaban insistiendo en aue •1sta 

comisión apresurara los estudios. 

Sin embargo, en la Última asa:nblea de la CHG, realizada du•

rante el gobierno de Día.z Ordaz. a diferencia de lao reuniones a::;. 

terioree donde constantemente exigieron los reS""Jltados de COTSCO

CA, no se encuontra un sólo comentario sobre el particu1Rr, lo -

cual., da pi.e a considerar Que 1.os ganaderos, atrás de ta~ta v·orb.2_ 

rrea. sobre 1.os trabajos técnicos para la determinación de loa ºº.! 
ficientes y a. pesar de s_u inter.re?ición. directa, temen que éstos -

1nioourso del Secretario de A¡:ricul.tura y Ga.."13.der!n, Juan Gil Pro
ciado, en el acto inaf;Ur~l. da la XXXII Asa.mol.ea Gen~ral. da la CUG. 
México Ga..'1.adaro, ju.ni.o de 19ó7, p .. 63 
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puedan afectar aua intereses, ps.~icularmente :poreuc el aplicar 

dichos estudios significa una reducci6n en l.a e:xtena16n da ·tierra 

que mantienen en sus manos. 

Esta ~ol!tica del régimen, que en un princi~io parecía ~oner 

fin a la forma arbitraria, il.e¡::-"'"1, caprichosa y sin n:U1t;..b crite

rio técnico para determinar "l.a peaue'i1.a propiedad ganadera", dej6 

de impl.eoentarse, o cu~ndo menos las actividades de COT~COCA, du

rante e1 sexenio siguiente pasaron a aegundo·pl.e.no, siendo hasta 

el gobierno de L-Opez Portillo cu.a~do nuevamenté se intentó con-.. 
cluiL con los objetivos que dieron origen a esta comisi6n. 

' Para terminar con la exposici6n de l.~ pol!tica de D!az Ordaz 

sobre el subsector ganadero, y ¿ndo que oste sexenio, como ya lo 
''$;~ 

dijimos,. marce. el inicio de U."l.S. i1ueva. etapa en el desarrollo de 

la CNG, onumor~os algunos do los a?oyos que el Estado brind6 a 

loa ganaderos en el transcurso de este r~gi~en, que, de hecho, v.!, 

nieron a. fortalecer su organizaci6n, entre estos se encuentran los 

siguiente a • 

...,.; El docreto que r&forma el nrt~culo 45 del Regla.mento de In.e.

f ectabi1idad Agrícola y Ganadera, dando facultades a la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería para determinar los coeficientes de _,,. 

agostadero, as! como la creación de la Coniisi6n T6cnico Constllti

va para 1.a Determinaci6n de los Coeficientes de Aeostade:ro. 

- El decreto que abrop,6 el acuerdo para la formación de 1a pr!_ 

sa el ":Pujnl", reintegrando a l~s ganaderos 170 mil hectáreas de 

la hue,steca potosina. y veracruzana. 

~ I.a creaci6n de1 Banco Agropecuario, otra da las aeniracionas 

de los ganac1eros, con el cual o":;,tuvieron un mayor acceso al crád! 

to ~ara la actividad pecuaria. 
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~ R1. reglamento para la libre introduccidn de carne al Distri

to Federal, considerado por éstos como el mejor y más justo vere

dicto a au larga "lucha" contra el "tenebroso monopolío", Que se 

había apoderado de Ferrería, lea di6 la oportuñidad para crear 1a 

infraestructura necesaría para la matanza e 1ndustrializaci6n de 

la carne cm las zonas productoras,, sin tener aue trensportar gp.n~ 

do en pie a los centros de consumo. 

~ El Plan de Fomento Ganadero, trazado por la Secretaria de A

gricultura y Ganadería, donde se contempl6 un gran impulso a esta 

activid8d, tanto pa.ra el mejoramiento del hato ganadero, como a -

las actividades de investigaci6n, siembra de pastos, cr6ditos,~-

etc., formando para su impxementaci6n, ei Consejo Nacional de Gru:!~ 

daría y los Comites Estatales de Fomento Ganadero. 

- La creaci6n de Alimentos Balanceados de México (ALBAMEX) con 

la finalidad do aoaratar los costos de alimentaci6n del ganado 7 ... .~ 

en cuyo consejo de administraci6n participa di:i.'~:'!ctamente el pres,! 

dente de la CNG. 

El apoyo decidido y mayoritario del Estado para la instala-

ci6n de la red de Laboratorios de Análisis Clínicos de Patología 

Animal. 

-- La transformaci6n de Induntrial de Abastos, en 'l:rl organismo 

descentralizado. 

-- El. nombramiento de Manuel Guzmán Willis como subsecretario 

de Ganadería, y la designaci6n de Guilebaldo Flores Fuentes~·pre

sidente do la CNG, como consejero propietario del Comité 1récnioo 

del Fondo de Garantía para la Agricultura, la Ganadería y la Avi

cultura, y com~e jaro propietario del Banco Naciona1 de eré di to -

Agrícola, otc. 
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6.3 Luis Echeverr!a y 1oe apoyos a la seguridad en 1a propiedad 
de 1as tierras dedicadas .ª la ganadería. 

"Le hemos pedido con profundo· res
peto y ve!te:nencin. con toda deci
si6n y :fuer~a, ( ••• )con la justa 
prctensi6n de sentir el mayor ano 
yo y caior de nuestras leyes y de 
nuestro gobierno ( ••• ) Quede. de:fi 
nitivamento establecida y resneti ~) 
da( ••• ) ln extcnsi6n de la psoue 
fla propiedad gana4era innf ectable 
••• tt 

(Guilebaldo Flores Fuentes, presi
dente de la mm, discurso en 1a. 
XXXVIII Asamblea General, 1973}. 

Durante este sexenio, una de las notas sobresalientes se an

cuentra en la estrecha relación que Bcheverría estableci6 en for

ma directa con la organización de los ganaderos.desde su carupafia 

electora1; en efecto, dura...~te su gira político-electoral invitó -

al entonces precidente de la CN~, Guilebaldo Flores Fuentes, a ~ 

participar en diversos actos do su campgña, siendo incluso nombr!! 

do coordinador de la. Reunión ~nciona). de Estudios para el Dosarr,2_ 

llo de 1a Ganadería, que sa efectuó en ChihUahua e). 25 do abril. -

de 1970, cuyas conclusiones fueron la base para el Programa Naéi2 

nal de Fomento Ganadero, implemente.do fül!'rult•J ol régimen echeve

rrista. Esta relación se extendió n lo largo de todo su mandato, 

estando presente en cinco de lao seis ase.mble8s generales ouo la . 

Confederación Nacional. Ganadera llevó e. cabo, E1ignando si\ presen

cia en tres de estos actoa con la entrega de certificados de ina

fectabi1idad ganadera. 

La política del Ejecutivo Federal,eobra ol problema de 1a t!_ 
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nencia de la tierra, particularmente en el caso de los ganaderos, 

ee vi6 influenciada por los vínculos establecidos con ~stoa, pru~ 

bá de ello está en el constante apoyo abierto y decidido en la d~ 

fensa de.sus propiedades, actitud que se concretó, en primer lu-

gar~ al darles oportunidad para participar directamente en la es

tructura y e1aborac.i6n de la Ley Federal de Refor-...a Agraria, en -

lo concerniente a le propiedad ganadera, en segundo lu~ar, en la 

publicaci6n del Reglamento para la E:xne~ici6n de Certi~icados de 

Inafectabilidad Agropecuaria, y, en tercer lugar, en lo que fue 

la t6nica de su sexenio para con los ganaderos: el otorgamiento 

continuo de certificados de inafectabilidad ganadera. 

6.3.1 La Léy Federal de Reforma Agraria, los certificados de ina 
fectabilidad agropecuaria y 1a crm. 

La actual Ley Federal de Reforma Agraria fue una de las pri-
...... ~\ 

meres inicia-tivas que Echeverría envió al Congi~so d<l la Uni6n al 

inicio de su mandato, s~endo aprobada sin modificaciones osencia-

1es, entrando en vigor a partir del primero de mayo de 1971. 

La participaci6n de la CNG, por conducto de au presidenta, 

Guilebaldo F1ores, en la elabornci6n de esta ley se hizo presenta 

desde un principio, al ser uno de los "invitados" del i-:jecut:ivo li'!?_ 

dera1 al acto que se realiz6 el 29 de diciembre de 1970, en el oue 

el primer Ejecutivo di6 a la publicidad la exposición de motivos -

de la iniciativa de Lay de Reforma Agraria y el anuncio de su en-

vio a la Camara de Diputados. A p8rtir de ese momento,y Uasta 1a -

aprobaci6n de la ley, la participaci6n de Flores Fuentes fue cons

tante y directa, "inspirándose( ••• ) en 1a defensa y protecci6n de 

los. intereses de 1os ganaderos y acorde con la poi!tica tradicio

na1 de la Confederaci6n Nacional Ganadera para Que conatitucional 
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mente se obtu-viera una fórmula. práctica y 1eeal nara el se~al&mien . -
to de la propiedad e-anaaera inafectable, lo aue evidentemente se , 
logr6 en forma favora.bJ.0 11

• 

La referencia sobre esta participaci6n la proporciona el pr2_ 

pio Flores Puentes, con todo lujo de detalles y de manera casi d~ 

tectivesca., en el informe del Canse jo Directivo rendido ente la 

XXXVI Asamblea General. Ordir.eria. de la Ci'fG. 

En esa relaci6n cronolÓgicaJque cubre prácticamente el mes de 

enero de 1971. y :parte' de febrero· del mismo año, señala que el 6 de 

e~ero solicitó al presidente de la república ur. €jernplar de1 proye~ 

to de ley; acto seguido del 1 ~1 10 de este mes se annlizú por una 

veintena de abof:.8dos de las distintas Uniones Regionales que forman 

parte de lR mm, el proyecto de Ley t:iencionudo y po.rticularmente 

a.qucl.1os artículos que hacen referencia a la p1·opiedad ganadera. 

Del 11 a.1 17 de enero reali.zaron una serie de gestiones para entr2,_ 

viste.rae con Echeverría con el fin de exponerle sus puntos de vis

ta so'bre el proyecto d~ Ley de Reforma Agraria; el día 18, logra-

ron la tan anciada reunión con el Ejecutivo Federal, quien después 

i:::e escuchElr 1.as in<1uietudes de los ganaderos dio su a.nuencio. pa.ra 

que lo. Confederación Nacion2.l Ganadera expre3ara sus observscio

nes ante las comisiones dictaminadorns que para el. estudio del pr2_ 

yecto intef'.TÓ la Cn!ilara de Diputados; en esta. :forrna_,üice Guil.ebri1, 

do Flores Fuentes?que curnnte mns de quince días se tuvieron reuni2_ 

nes con los diputados de 1.us comisiones dictaminc-dorns, ante auie-

nos so externaron los razonamicr.tos pm'n mod.ific:;.r el texto de al~ 

nos nrt!cuJ.oo. 

Como resultado de esta intonsa intervenci6n del dirip,ente do -

i.a qNG, se modificaron une. serie de artículos, princitialmonte aQue-

1 M&xico Gr.nac1ero, mayo-junio de l.971., P .• 44 
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11os que "se refieren ( ••• ) al señalaniento de la propiedad ina.

fectable, así como los que definen la nueva forma de tenencia de 

la tierra en auo se combina la producci6n RgrÍoola y g-anadera y -

para la cual se estableció el certificado de inafectabil.idad apr~ 

pecuaria; la eupresi6n de la exieencia de ex.~ibir el certificado 

de inafectabilidad para que sea admitida u.."1a demanda da amparo, y 

el reconocimiento de los fraccionamientos siempre que se hayan re~ 

lizado antes de la solicitud del gru~o gestor y se encuentren in~ 

critos en el Registro Público de la Propiad.ad, y ln modificación 

del prece~to legal en Que se establecía ~--ia. presunción de simula

ci6n en contra de los pariéntes hastn el cuarto grado~ y hasta los 
;1. 

a.mieos". 

La. p~rticipaci6n decidida de los ganaderos a través do GuilE_ 

baldo Flores es reconocida por Rcheverría en el discurso con el -

cual inagur6 la trigésima sexta asamblea ordin!:!ria de la CNG, la .. _. ',\ 

'l'.lrimera. que cel ebr6 durent e su sexenio, y cuya" ·¡Jrecensia fue aco-

gida con regocijo por los ganadero o, quienes comentan que ha.cía -

diez años que no contaban con la asistencia del Presidente de la 

República. En esta alocución, después da señalar Que el diálogo 

con los ganaderos de diferentes regiones del país se estnbleci6 

desde su cam-paña electoral, afirm6: 11Luego, seguimos compartiendo 

ideas y opinionest y llegamos a elnhorar juntos un proyecto de 107, 

( ••• )Un s~bndo de nuestras giras en la ~~ovincia, (ló de enero de 

1970) Gui1ebaldo Flores me alcanzó en C'Uerétaro para preguntarme -

mi opini6n, con cierta alarma, en relaci6n con a1gu..~os de los pre

ceptos del proyecto de Ley. Lo cité a -Palacio Nacional, y 48 horas 

después yo había. cancel11do ya algunos e.cu~rdos no urgentes, y ( ••• ) 

con abogados y dirigentes ganaderos ( ••• ),nos reunimos a discutir 
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los preceptos Que a 1os ~a:oaderoa preocupaban, y siguieron siendo 

innumerab1es 1as reuniones de todo género aue hubo hasta llegar -

a1 término fe1iz de la ley aue ha co~enzado a re~ir las re1~cio!"-" 

nes entre los hombres d.e1 cam-po y el Este.do Mexice.no,. •• "• 

De esta manera Qued6 patentizada la intervención directa de 

los ganaderos en la elaboración y est:r~cturación de 1a actual. Ley 

Federal de Reforma Agraria, tratando a toda costa de proteger la 

propiedad ganadera, y con J.o cual. Echeverría sel.1.é un compro::!liso 

oue habr!a de sostener durante tÓdo ~ sexenio, brindandoles to~ 
• das ~·~.as facilidades para discutir y exponer sus ¡:u ... ""ltos de vista -
¡ 

respecto de las medidas a toma~ en torno a las modaiidades de la 

tenencia de la tierra dedicada a la ga_"l.2.dería. 

Rn este sentido y buscando, según Echeverría, una mayor int!_ 

graci6n entre 1a producc16n agrícola y pecuaria oue uermitiera ~ 

u.na úti1izaci6n más raciona1 del recurso tierra, cre6 una "nuova 

m.oda1idad" de tenencia de la tierra don.de se combinaran 1as dos -

actividades mencionadns, ~ara lo cual, es~ableció el certificado 

de inafectabi1idad agropecuaria: "los titulnres de inafectabi1i-

dad ganadera cuyos predios comprendan total o parcialmente terre

nos susce9tibles de aprovechamiento ag=-ícola y pretendan integra~ 

los a la producción do plantas forrajeras, podrán tramitar el cer 

tificado de inafectabi1idad agropecuaria~~ 
Con el fin de imp1ementar esta =:nueva" for::ta de propiecad, ~ 

se elabor6 el Reglamento para la E:<pedici6n de Certificados de I~ 

:fectabi1idad Agropecuaria., publicado sl 21 de se:ctiembre do 1.973, 

y en cuya redacci6n, al igual aue en las discuciones sobre la L-Oy 

Federa.1 de Reforma Agraria, la participaci6n da 1os ga.nadoroa no 

so hizo esperar; al. respecto, en el. informe del consejo dir·~ctivc, 

1Echeverría Alvarez, Luis. Discurso pronunciado en la XXXVI Asrirlb1ea 
de la crm. México Ganndero, ma.yo-ju..."1.iO de 1971 • 

. l Ley Federal de Reformn. Ar;raria, deci:::.os6-ptima eC.:..ci6n,1978. Ed. 
Porrú.a., p. 100 
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presentado a 1a XXXIX Asamblea General de la CNG, se mencionat "A 

principios del mes de septiembre pasado, con la cooperaci6n deci

dida de la Confederaci6n Nacional rranadera funcionarios d~ alto -

nivel del Departamento. de Asuntos A{Ta.rios y ~ol.onización, se dis 

cutieron las nonM.s para 1.a elaboraci6n del Reglamento -para 1a ~ 

pedici6n de Certificndos de Inafectabilidad A¡rropecuarie que el -

señor Presidente de la República con todos los miembros de su ga

binete suscribieron el 21 de septiembre, estableciendo los crite

rios im?erativos sobre el potencial de la tierra y la. canacidad 
' i for;,ajera. de los terrenos que se dedican a lR ¡znnaderia ••• " 
1 

Con esta medida el Estado -pretendió estimular a la burf'Ue:J:Ín 

¡mnadera para que m9dificara sus siB"temas de e!'r-pl.ot."/~ión, propor-.. , .. ,.-
cionándole un nuevo marco jurídico con la exnedici6n de esto ti~o 

de certificados; sin e~bargo, como veremos más adelante, a pesnr 

de que la prot')ia burguesia ganadera -partici-c6 directamente en los 

intentos del gobierne echeverrista, durante el siguiento eexenio 

u.~a de sus ~rincipales demandas es en el sentido de reformar los 

artículos da la Lay Federal da Reforma Agrario oue dieron ori~en 

a. los Certificados de Inafectabilidna. Agropecuaria. 

6.3.2 La entrega de certifica.doo de inafectsbi1idad r.annderni 
un acto más de comprensión de L.E.A., h.ncia 1.os ;:;ana.deros 

Desde su campaña electoral, Echeverría. ox1mso mnp1iat1ente su 

posici6n ante el constante reclamo de los gen~deros sobre 1a ina! 

¡;uridad en la tenencia de la tierra. En la reunión que celebrara 

con la. Unión Ganadera Regional de Sonora al. 3 de enero de 1970, -

nfirm6 i •• ••• Creo que la p:ana.dería. del país debo sar protegilta am

pliB.lllente, sin reaorva.s; y so que ai p~oble~a da la tenencia de -

1n6:cico Ganadero, junio de 1974 'P.68 
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la tierra es algo que constituye uno de los ~roblemas 'funda??tenta-
. 1 

les del país y Que afecta directamente a los ganaderos ••• ". ~~s -

tarde en abril de ese mismo año, a1 clausurar la Reuni6n Nacional 

de Estudios µara el Desarrollo de la Ganadería, cuyos resultados 

fueron la base para el programa implementado para este subsector 

durante su gobierno, reafirm6 " ••• igual que para la a¡:rricultura, 

para la ganadería tenemos que atorgar las más s6lidas y efect,ivas 

garnnt!as para el trabajo, la pos;si6n y propiedad leeítimas. Ga

ran~ías para todos los que trabajan( ••• ) la ganadería y en las 

indl/ .trias derivadas de la. ganadería. ( ••• ); garantías para 1.os 
' 

•autonticos poque~os propietarios'; garantías par~ los producto-
"' res de l.ache, para los ovinocultores y para 1os apic:~{l-tores"; 

Este plantea.miento de Echeverría no se concretó únioamcnte 

al da.r oportun1.dad a l.os ganaderos para que expusieran a!llp1.1runen

te sus puntos de vista en la nueva 1egis1.ación a¡;raria, sino Que 

se ve plenamente corroborado con le. entrega continua de certifica. 

doa de inafectabili.dad ganadera.. 

Durante su intervensi6n en el acto inagu.ra1 de la trigésimo

s6ptirna Asamb1oa General de la CUG, celebrada en 1972, Augusto G2 
mez V11.lanueva, Jefe del Departamento de A.suntos p_grarios y Co1c

niznci6n, después de hacer menci6n do la necesidad de satisfacer 

la demanda. interna de alimentos y de producir más proteínas nni:n._; 

1.es para el "majorruníento" da l.n pobl.a.ci6n humana, anuri.ció n 1.os 

ga.nadoros n1lÍ reunidos "• •• ;ior inEd;rucciones de.1 Primer Mandata

rio de la. Nnci6n, ( ••• )hemos este.do i::no1ernonta.ndo un plan en C0.2,!: 

dinn.c'.i.6n con l.ci Confederaci6n Nacional. Ganadera pnrn lograr 1.a C!_ 

pedici6n masiva. da certificados de innfectabilidad ga...'ladera; en 

breve plazo comprobarán que este esfuerzo empe2arú a rendir loa 

1 Méxic:) Ganadero, junio de 1970 
:J.Ibide~~ 
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frutos que ustedes reclaman como u~ ele~ento de seguridad a sus -
. 1 

nctividades productivas". Como eje~plo de lo anterior,se~a16 quo 

el presidente Echeverría había entregado ":J'ª certificados de ina-

fectabilidad ganadera sobre más de 750,000 hectáreas. 

Un año rnis tardo, . e1. 8 de mayo de 197 3, et1 el marco de la -

XXX'JIII Asa:nblea de la Ci:iG, celebrada en Guadalajara, el preside!! 

te de 1a 't:le-púb1.1ca, ctt.'np1.iendo con los ofrecimientos de entreí?C\r 

certificados de inafectabilidad ganadera en· forma masivat otorgó 

137 de dichos documentos a.~parando 740,000 hectáreas, que puso en 
• mar!.:s de los dirigentes de las Unione3 Ganaderas l'.{egione.les; de -
; 

Coa.huila, Gudelio Garza G6mez; Huasteca Potosina, i.'anue1. Santos, 

familiar d~l otrora. gran caciaue y latifundista, Goi:],'.'e.lo N. santos; 
1 ·~.!"" 

San Luis :Potosí, Dr. Manuel Labastida; Puebla, Ing. JoaQuin Á.lva--

rez; Nuevo Le6n, Servando Cantú; Norte do Veracruz, Antonio Garini-

11a; Sur de Veracruz, Guillermo B. Trolle Franco; Tamaulipas, Jesús 

Rodríe;uez García; Sonora, Francisco M. Enciso;'-

Acto que, señala el .Tefe del. D.A.A.C., G6mez Villanueva, se 

sumo a otros similares en los que públicamente se entregaron, 909 

certifica.dos de inafecta"bilidad que abarcaron 2.400,000 hectárer•s. 

Entre estos se encuentran los (!ue el Ejecutivo :Federal pro11orcio~ 

ra el 12 de junio de 1972 y e1 23 de febrero de 1973, 1.87 certifi-

ce.dos entre ambas fechas que ampararon 774,966 hectáreas, y 11ondo 

expreso QUe 6ste tipo de actos sepiirían repitiendo se con -period!, 

cidad. 

Durante las dos asambleas siguientes de 1.a mm, Bcheverr:!a. -

confirmó su postura de otorgar tod:::rn las "garant!sa que requiera 

la pequeña propiedad". En los trabajos de la XXXIX Asamblea de la 

ene, real.ize.da en Tabasco, el nú::íero de certificados puesto e en -

;México Ganadero, junio de 1972, -p.27 
;::.1.~éxico Ganadero, mayo de 1973, p. 46 y 47 
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manos de los ganaderos fué de 358, con una superficie de 663,564 
1 

hectáreas; en 1975, en el -puerto de Acapulco, entre~ 338 certif! 

ca.dos que amparan uná extensi6n de 480, 71. 7 hectáreas."-

I.as Uniones Ganade.ra s Re.gionalee más favorecidas hA sta mayo 

de 1973, según los datos con Que contamos para esa fecha son: Co~ 

huila con 151 certificados, amparando 1.143,065 hecté~eas, lo cual, 

da un promedio de 7,569 hectáreas por ganadero~ Chihuahua, 59 cer

tificados con una superficie de 432,818 has., que arrojan un prom2_ 

dio de 7,335 hectáreas por ganadéro; Sonora, con 43 certificados y 

una!,'1xtensi6n amparada de 230,722 hectárens, roeulti:mdo an pr~me-
1 

dio 5,365 hect~reas; por Último, la Uni6n Ganadera Regional de N'u_! 

vo Le6n, agr~ciadn. ?ºn 26 certificados de inafectabi?:id::id ganadera 

cubriendo 111,496 hectáreas, que representan on pro~~dio 4,288 he.2, 

túrcae por cada ganadero poseedor de uno de estos dOC\L.uentoao 

No contamos con los datos suficientes para las Uniones del 

centro y sur del país, cuyas extensiones por propietario ganadero 

16gice.mente que deben ser menores; pero dadas las actuales condi

ciones existentes en el campo, no dudamos en considerar a 6stos -

como verdaderos latifundistas, entendiendo el término latifundio 

desde un punto de vista dialéctico y acorde con las actuA1os cara.s:. 

terísticaa de la estructura. de tenencia de la tierra Que presenta. 

el pa!s, donde el Estado ha encubierto la concentra.ci6n de .la t:L~ 

r-ra. en manos de los ganaderos, caracterizándola como "pe<iuef'ia PT2. 

piedad innf'ectablenº 

Rn resumen, el Jefe del De~artamonto de Asuntos ~-:-rarios y -

Col.onizaci6n. en 1975, dirit?iéndose a los ga.mideros se~al6 t "Du

ran·te el régimen del Presidente Echeverría se han expedido 12,109 

certificados de inafectabilided entre agrícola y ganadera para --

1 Moxico Gann.dero,. junio de 1974, p. 74 y sig. 
~México Gailadero, julio de 1975, p, 33 
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6.4 Medidas to!ll.E'.das por L6pez l'ort~llo sobre la pro~iedad 
ganadera. 
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Durante el sexenio ·de José LÓµez Portillo, después del aseen 

so del oovimiento ca::ipesino de mediados de la década de los seten 

ta, el campo vivió U..118. relativa cnlma., hecho reconocido por los -

propios ganaderos cono "una da 1na ~andes vente.ja.s con la que h~ 
:) mos contado los hombres que nos dedicamos al trabajo en el c~~uo". 

Este clima de tranQui.lidad en el agro, :penniti6 a los gaii.ade .. -
ros y al propio Estado enfilar sus baterias hacia ~1 perfecciona

miento de al~unos preceptos constitucionales, con el objeto de ~ 

protee,er mejor la pro-oicclad ganadera en aras de un productivismo 

aue les permitiera intensificar la exp1otación sin disminuir la -

extensión de su propiedad, pa~lo cual se reforma.ron los artícu

lo::i 258 y 260 de ln Ley Fed<?ral d~ Reforma Af'l'aria, dandoles OP

ci6n e cultivar plantas forrajerR3 en los predios ganaderos, sin 

ouo estos perdieren el carácter do inafectuoles; otra medida tom!!, 

dn por el gobierno de López :Por·tillo fue J.a -publicnci6n de los 

trabajos renlizadoa por la Comisión Técnico Consultiva para ln D!!, 

ter..n.innción Re¡<'.ion.n.l de 1.os Coe.ficier.tes de °A;f(ost3de:ro, con lo 

Que se 1.le[ia a un ·tramo del car.:1ino en los intentos del. Est<1do ¡lOr 

encuadrar la propiedad gs.nndere. drsntro de la nct"lwl estri:rntu.ra de 

la tenencia de la tierra en nuestro C$Ís. medida auet ae@ún 1os -

gunadoros, pone ~in- a la inseguridad en 1a tenencia de la tierra. 

No obstante, la realidad existente en el Cn::l".'.}0 mexicano, ca

racterizada uor los mil1ones de camuesinoe sin tierra y ln crisis 

.agrícol~. que viene arrastran.do el -pn.Ís han obli.f'ado al Estado a -

buscar la formn de optimizar el recurso tierr~, 1o cual, tleede ol 

punto do vista de l.oa ganaderos, ha -puesto en duda la validez de 
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1os coeficientes de agostadero, como un medio para la defensa de 

la propiedad ganadera. El ejemplo más contundente de esta afirma

ci6n es el descontento que ocasion6 entre algu..~os miembros da la. 

Confederación nacional. Ganadera la expedici6n de la Ley de 'Fomen

to AgropecU3.rio. 

6.4.1 Modificaciones a la legislaci6n agraria para letm.lizRr el 
latifundio ganadero. ·:) 

., 
En la reuni6n anual de loo ganaderos realizada en 1977, en 

Tuxtla Gutierrez, Chiapas. ante la presencia de L6pez Portillo, 

el entonces presidonte de la CNG, Salvador Mayorga, despu6s de h!!;_ 

cer la exposición sobre 1os avances de la ganadería y ln situaci6n 

interna de la organízaci6n, señaló que, a pesar de los logros ob

tenidos en materia econ6mica y gremial, la gunadería tenía aue a

frontar entr~ otros problemas: la desprotección que 'sufre• el p~ 

queño ganadero en materia de tecnología y la capacidad organizat! 

vn, así como la oposición que confrontan los propietarios de fin

cas con certificados de inafect~bi1idad para cultivar sus propios 

forrajes y que los lleva e. -preaionar sobro la insuficiente produ.s:, 

ci6n agrícola~ 
?t'iás tarde, el. nue·ro consejo uirecti~ro de J.a Confederaci6np 

encabezado por Arturo De la Garza González, pr8cis6 algunas de ~ 

Tus peticiones sobr.e la tenencia de la tierra hachas a. I,ópez 'Por

tillo en 1977 y 1978, entre las aue destacan: a) 1a solicitud en 

el sentido de Que se ~ub1icaran resoluciones ncgatives n lns de-

mandas de tierra hechas por l~s campesinos, cu:ra ausencia -diec

es una de las ca.usas principales de intranquilidad entre 1os "-pe

que5.os propietarios ~anaderoa"; b) l.a_no tol.erancia. de invesionea, 

1 !l'ia.yorga Cameros, SSlve.dor. México GRnadero, junio de l.977 p.8 y si¡r. 
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Y la exigencia de cum~limentar si es necesario con el auxi1io da 

la Fuerza PÚ.blica, las sentencias de a~paro favorable n loe gana

deros; e) la expedición de certificados de ine.fectabilided ganad~ 

ra; d) la necesidad de una interpretaci6n definida y uniforme de 

algunos artículos de la Ley Federal de Reforma Agraria entre los 

cuales señala el 258 y 260; e) la solicitud, en mar~o de 1978, p~ 

ra que se publiQuen oficialmente y a nivel nacional. los índices -
j 

de agostadero, elaborados nvr COTECOCA. 

Le.a respuestas aue los ;tann.deros habr!an de obtener de estas 
~. 

pet~ :iones, son, nrincipn.1.z;:.ente, la ex-pedición del Re¡<lamento pa-

re. la Determinación de los Coeficientes de Agosta.doro; la modifi

cación de los artícul.os so;'folados, por;ni tiendo 01. cuJ.:tivo de :forra 
i~-::...r -

jes en los predios ganaderos sin que éstos pierdan el carRcter de 

inafcctab1es; asi como la expcdici6n de acuerdos presidenciales S2_ 

bro insfectabilidad ganadera. 

Como hemos visto anteriormente, fue con Díaz Ordaz cunndo se 

iniciaron loe trabajos técnicos para la determinación de los coe

ficientes de agostadero, para lo cual se formó la Comisi6n Técni

co Consultiva para la Deten::inaci6n Regional de los Coeficientes 

de Agostadero, cuyos resultados se ¡¡:uardnron celosamente ~or 1a -

Secretaría. de Agricultura y Recursos Hidráulicos, durante cssi una 

década, ya que, según el informe dado a los ganaderos en 1967 por 

el Sec?Jetario da Agricultura y Ganadería, Juan Gil Preciado, los -

estudios de esta comisión estarían concluidos en los primeros sois 

meses de 1968. Sin embargo. durante todo el sexenio dB Luis Eche

rría, sólo huvo una ref eroncia a lns actividades do COTECOCA, en -

forma por demáa escueta., por parte del Je:fe del. D.A.A.c., Augusto 

G6mez Villanueva, seffalEl!ldo Que ae encontraban discutiendo loa cr!, 

iMéxico Ganadero, mayo de 1978 P• 29 
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terios pa~a dar a la publicidad los resultados do la Comisi6n Téc 

nico Consul t·iva; esta si tuaci6n de silencio Quizá terura su expli

caci6n en dos cuestiones: µor un lado, la continua dístribuci6n -

de c¿~tificados de inafectabilidad a los ganaderos, y, por otro, 

el ascenso del movimiento campesino, que, al conocer l~s coefic1e!!, 

tes de agostadero, podrían presionar al Sstado 8n base a los da~ 

tos publicados, agudizando así aún más la lucha de clP..ses 1m el -

cempo. 

Diez afios más tarde, ei 30 de agosto de 1978, en preaancia -

de lrs dj_ri~entes ganaderos de todo el país, Jos6 L6pe2 Portillo 
1 

fi~mó el Reglamento para la Determinación de los Coeficientes de 

Agostadero, media..~te el cual, según se desprende de los conside~ 
. ~~ .... 

dos, se pretendo crear las condiciones óptimas para que, con el -

conocimiento de los índices de agostadero, se pueda determinar ls 

pequeña propiedad ganadera, y sus propietarios puedan intensifi~ 

car sus explo·taciones. '3sta medida es considerada por 1.os ganade

ros co:-no "la respuesta más clara a los pequeños propietarios ga.:.~ 

deros de México que solicitan insistentemente el reconocimiento -

de su inafectabilidad, y es el reconocimiento nl mismo tiempo de 
:1 

las posibilidades legales de afectaci6u". 

Para llevar a efecto la publicaci6n de los índices de agost~ 

dero, fin específico para el que se expidi6 el Rogla.'!lento en cue~ 

ti6n, se formaron los Comites Estatales de Apoyo, constituidos coE_ 

forme a lo estipulado por el Reglomento,presididos por íos gober:-:_ 

dores de cad'l. estado o integrados -por representántes, pro-pietarios 

y suplentes de la SARH y de la SRA. Son invitados u participar, -

con ieua1 representaci6n, las organizaciones campesinas existen~ 

tes en cada estado y las de los propietarioas CNPP y CNG. 

:1 b:éxico Ganndero, mayo de 1.979 P• 5 
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Tres meses despu~s de oue se expidió este Reglnmento, se pu

blicaron los primeros resumenes de 1as memorias de los estudies -

realizados por COTECOCA, en los Diarios Oficiales de 1a Federación 

de los días 29 y 30 de noviembre da 1978, correspondientes a los 

estados de Baja California Norte, Campeche, Nuevo León y Tar.:iauli

pas, conteniendo los datos sobre, tipo de vegetación, lugar den-

tro de la regi6n y el n6mero de hoctáre~s por unidad animal. Para 

mayo de 1982, De la Garza González informa Que, con la publicaci6n 

do los rem:unenes respectivos de Aguascalientes, 0?..xnca y Zacatecas, 

el 901' de la su-perficie O.el territorio UB.cional cuenta ya con la -

determinnci6n de sus respec·tivos coeficientes. 

'Da esta mRnera, pasados quince años desde que se constituyó 

la COTECOQA, se dan a conocer de forma escueta lo:J estud:l.os reali 

zados regionalmente y que supuestamente servirán p2ra deterninar 

la "-psqueíla propiedad" ganadera. 
' - ), 

Consideramos Que ln aplicación de éstoa pe'.'.:<i los fines seña-

lados, al igual Que lo sucedido en su realizaci6n y publicaci6n, 

dependerá de la correlación de fuerzas entre las clases sociales 7 

y particularmente entre los campesinos, la burguesÍH ganadera y 

el Estado; s6lo tomando en cuonta este elemento y los interesas 

opuestos de los campesinos, por un lado, y la bur@"l.wsía p.nnadcra 

y GU Estado, por otro, se puedo explicar la lentitud y cautelá -

con Que se realizaron los trabajos ~uo tienen como finalidad en~ 

cuadrar 1a pequeña nrop:Ledad e,anadera dentro de 1o. estructura ac

tual de la tenencia de la tierra. 

En efecto, no podemos a~slar la publicaci6n de loa coeficie.E: 

tes de agostadero, que su~uestamente miden la capecidad forrajera 

de los terrenos, de las medidas oue el Estado ha implementado ~~-
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ra complementar la protecci6n jurídica de la peoueña propiedad ~ 

nadara, cuya concreci6n es ejem?lificada con la introducci6n de -

loe certificados de inafectabilida~ a€Topecuaria durante Ech~ve~ 

rr!a, y perfeccionadas las bases le~ales de ástos por LÓpez Port.!_ 

llo, con lo que queda definitiva:?:1ente "1ega1.izado" el latifundio 

ganadero~ encubierto con el nombre de "pe".'lueña propiedad ganadera 

inafectab1.e ••. 

Es precisamente en esta 16p.ica a 1.a que se circunscriba la 

modificaci6n do los artículos 258 y 260 de la Ley Federal de Re~ 

forma Agraria. T..a demanda de los ganaderos fue en el sentido de -

que se ?erm.itiera el cultivo de forrajes en sus predios, pero sin 

aue por esto se catalogaran· como tierras agrícolas, ya oue el tex 

to antoridr de estos artículos aaentaba que la superficie de ego~ 

tadero dedicada. a esta actividad debía comp,1tarse y deter:ninarse 

ee extensi6n de acuerdo con lo cstipu1ado por la ley, cu.ando se -
'~· .).,, 

trata de terrenos agr:íco1ns, lo Que obviamente · .. :ignifica. una reduE_ 

ci6n en la -propiedad de loe ¡"K""Snaderos en caso de se111brar "Plantas 

forrajeras. 

Fueron estos artículos, y principalmento el primero ~ediante 

el cual Echeverría cre6 la "nueva modalidad" de tenencia de 1.a ti!_ 

rra y para la que instituy6 el certificado de inafecta~ilidad ugr2 

pecuaria, aplaudido ~or el entonces diri~ente de la C1iG 7 Guilebal

do Flores Fuentes, auien además pertícip6 directamente en la elab~ 

raci6n del Reglamento para 1a e:ir.pedición de estos certificados co!! 

siderados 'J)or Augusto G6mez Villantteva como una medida. que abría -

1e s yaertna a la ganadería. intensiva, "·.. si¡mificabe. U..."'la diopos!_ 

ci6n de1 r~gimen de la República para buscar ln aparición de un 

nuevo combinado agro-industrial en el que se resolviesen muchos de 

loa problemas de alimentación que loa propios ganaderos habían pr!:, 
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sentado como problema caracterizado sobre todo en determinedas r~ 

giones de 1~ huasteca y de las costas de nuestro país. Fue así co 

mo una discusi6n amulia y profunda., ( ••• ) per:::iitir!a que se inte

grase una ganadería intensiva y tecnificada; por esa raz6n se con 

sider6 Que este aspecto ina¡2Uraría una nueva etapa en el desarro-
1 

llo de la ganadería en nuestro país ••• " 

Poco tiempo después, los r:anaderos afirmaban Qua para l.levar 

a efecto estos objetivos era menester modificar el texto da la -

Ley Federal de Refor~a Agraria, que obligaba a computar las tie-

rra~ sembradas con plantas forrajeras como si se tratara de tcrr~ 
~ 

nos ~1gríco1.as, "dicho sistema aue es el actual. consigna.do en ios 

ar·tícul.oe 258 y 260 de la L-.sy Federal do Refor.:la M~raria, ha de

mostrado en sus ocho años do vigencia no haber sip:niY::.cado el .in-
"' 

centivo buscado en virtud de osa limi tanta •. •. ºt lo anterior f'ue -

expresado por De la Garza González en el acto iner:ural de la XLIV 

Asamblea de la CNG, celebrada en 1979 ante López Portillo, a auion 

en ose mismo acto le entreg6 por escrito l~ proposición de modif,!. 

caci6n de estos artícu1oa. 

El. 2 do enero de 1981, fue publicada ls respuesta favorable a 

sus poticiones, en el Diario Oficial de la P.ederaci6n~ las refor

mas introducidas con este dccroto, vinieron s. "• º. satisfacer on 

su totalidad y con absoluta claridad el prop6sito de fomentar el 

cultivo de plantas forrajeras en los predios ganaderos sin que ~!!!. 

tos pierdan la calidad de ganaderos e inafectables y sin auo ea-

tas áreas destinadas a 1a producción de forrajen so co~uuten pnra 

efectos de l.a.s equivalencias como terrenos agrícolas ••• 

"Son tan ben~ficas estas reformas y tan troecendent!11.es 'Para 

l.a ganadería aue representan el segundo más importante docwnento 

-.! G6mez Vi1lanueva., Augusto. Jafe del D. /\.A.C. Discurso p»r:·onunci:=tdo 
ante la XXXIX Asamblea de 1a Cl!G. ?:léxico Grmadero, junio de 1974 

:l M6xico Ganadero, mayo de 1979 p.5 
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legislativo que esta administraci6n del Gobierno Pederal ha ~r0~,2. 

vido en beneficio de l.a. ganadería desde la publ1caci.6n del. regla-
. . 1 

mento para la determinA.ci6n de los coeficientes de a.¡;:-ostadero". 

Los cambios a la L~y de Reforma Agraria, recib1dos con jubi

lo y calificados como trascendentales, vienen a Cur.!u1imentAr los 

intentos de Echeverr!n por instituir los certificBdos de inofacta 

bilida.d agropecuaria, permitiendo ~a aie~bra de i:tranos y forrajes 

en las tierra.a ganaderna mi tígando la dema.."lda de g:ranos que prác

ticamente ha du!Jlicado eu coneu..mo' en les Últimas ciécadss. 

1, 'Si incremento en el número de cabezas de gana.do bovinó*~ nc:i -
¡ 

sólo contribuyó a desn1azar áreaa maiceras por áreas productoras 

de sorgo, no s6lo deaplaz6 la agricultura por áreas da ~astos IC'"ü!, 

tivados convirtiendolas en tierras de agostadero, í~~~so además -

la transformación del maíz de un producto típica.mento de conGu.~o 

hu.::i.rmo en nuestro país, en U...'1a materia. prima dentro de la 1Jroduc

ci6n de carne, ya oue, precisamente el consumo da granos ha teni

do mayor im~ortancia en el ganado porcino y la av~cultura, cuyos 

productos son de dificil acceso n la :r.ayor!a de la clase trabaja

dora. 

A1 respecto e'l Dr. Luis María Fernández y rc:ar:!R Tarrío 1 esp2., 

~~~~~~~~~~~~~~ 

~r:b:ico Ganndero, abril.-r.::v:.;.yo de 1981. 
~r~1ra 1960 so~"';li.~ el IV Censo Ni:rícola y Ganadero, el númGro de ca

bezas de ganado bovino era de 17.6 millones, pRrn 1q70 ascandio a 
25.1 millones, y para 1981 la Secre~Bría de Apricultura y Recursos 
~i~dráulicos, esneraba incrementar l~s oxistenei~s hasta 35.6 nill2 
n~s de cabezas, según lo -plante6 en el Progra;r:..;1 Fncionnl Ap:-ronecu~ 
rio y Forestal para este n~o. Estas cifras repxeaentan m1 incremo~ 
to de 102% en loa últimos veinte a~os, ea deci~, do 1960 a 1930 so 
registró en núme:t:os absolutos un au.mento de 1& :::iillonee do ca.bozas, 
lo cual es sif•nificati'la..":le:ite aupe~ior, a.1 crecimianto rep:istrndo 
en e1. periodo.de 1930 a 1.960, puesto Que en treint-a años s61o logr6 
aumentar en 7 millones. al pasar de 10.1 :ni.llones a 17.6 en 1960. 
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cielistea en estudios sobre la ganadería en !b~x::!.co, mencionen en 

su trabajo "Expansión Ganadera y Crisis Agrícola", que, "las su-

perficiea dedicadas a productos forrajeros exnerimentaron w1 índi 

ce de crecimiento, desde 1940, del 2,400~, y las dedicadas a o1a~ 

ginosas, del 1000~; mientras aue las tierras dedicadas a produc-

·tos básicos (ma!s, frijol, trigo y arroz) tu.vieron, en el mismo -

período U!1 índice de ere cimiento de solamente el 200%. ~::as de dos 

millones de hectáreas, ae tierrap da buena calidad han sido sus-

traídas a la produccic5n de productos básicos y se han dedicado a 
1 

"forrajes y oleeginoaas 11! 
Eso ex11lica en parte la inultiplicaci.ón de las importaciones 

do granos, a pesar del voli.1roen de vroducci6n maicera de 108 Últi

mos aqos; sin embargo, loa certificados de in~factabilidad agrop,2_ 

CQ;'lria evidentemente que tenuer~.n a fortalecer las tendenciAs an2 

tadas, no obstante que -¡: ermitcn w1a base productiva m:is am1,lia -

que la existente hantn ol1ora. con lri.o tierras ¡:anaderaa improduct_! 

vas. r,os proyectos del entíguo ministro de Re:forma Agra.ria, Anto

ni.::> Toledo Corro, de otr.1,gv.r permisos de aiembra n l.oe ¡ran':l.deroa. 

sin comnutar las áreas oodicad~s al cultivo como lo estipulaban 

1.oa artículos re:forma.doE:, encuentran ahora la clara insti tuciona

lización logs.1 exigida ¡1or l.a burguesía ganadera. Da paso, se ºº!! 
i"irma. q_ue los terratenientes ganaderos h1:1.n I:lanton1do L'lproduoti.-

vas amplias s•Jperficies apte.s para la agricultura, pro·teEidqa por 

loa frA.udalentos certifj cados de imi.fccts.bil.idad ganadera. 

Con 1as dos medidlw anotadas: el reglamento -para la publica

ción y determin~ci6n de los coeficiontaa de a~ostadüro; y princi

\!)almente las reform~s a la L~y Federal de ~eformn Agraria~ que ~ 

per:uita a la burguesía canadora ha.cor uso agrícol~ de sus prodioa 

;1Pernández Ortiz, I,uis M, y Tarrio García, Maria. "Rr.pansión f11na
dera y crisis agr:Ícola",(Ref"loxiones -pre1iminaros) 0 Territorios, 
No 9 5, nov-dic. 1950, UJ,i·! Xochi:nilco. 

·.) 
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oue dl.irnnte mucho tiempo fueron encubiertos como no aptos para la 

agricultura, el Estado burgués mexicano, y concrete.mente el régi

men de L6pez Portil.lo, una. vez más demostr6 su carácter de centi

nela do los interases de la burguesía al satisfacer las demandas 

de los ganaderos, legalizando sus latifundios, lo cual es lÓ~ico 

·Oue vaya en detri~ento de los intereses de los ce~pesinos, y eap!_ 

cialmente de aCluellos Que carecen de tierra pura trRbaja.r, quie

nes ahora tendrán que. enfrentare~ a mayores obstáculos de carác-

ter jurídico pará lograr la .expropiaci6n y reparti?i6n de los l~ 

tifundios ganaderos • 

. .\ 
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6.4.2 La Ley de Fomento A¡ln"opecuario y 1a CNG. 

Hemos considere.do pertinente concluir nuestro trabajo exponie!!_ 

en forma breve los puntos de vista de la Confederación Nacional Ga

nadera sobre 1a Ley de Fomento A¡;:ro.pecuario y su Rerlamento, ante -

la CUHl Queda nítidamente manifestado e1 csrácter 1.atifundista y a-

tras~dO de la burguesía ganadera, al oponerse si no en forma abierta, 

sí de mRnera !mplicita a una de las medidas más procapitalista. y -

onticampesina. que haya tomado'el Estado en las últimas d6cadaa, 

aplf"~':1ida por la mayoría de las diferentes fracciones de la clase -
1 

dominante, y dttrart;.ante criticada y censurada por 1.?.s organizaciones 

democráticas y revolucionarias. 

Entrf1.> las disposiciones de esta nueva 1egisl:?cf.J..1 Que fueron -

discutidas en forma acalorada por la burguesía g<>..:::lndera, se encuen

tran el concepto "susceptibilidad de cultivo", el concepto do tie-

rras ~ciosas y el procedimiento expropiatorio por cnusa de utilidad 

pública de terrenos de agostadero para ser incorporados a la aE<ri~ 

cu1 tura; éstas son 1.aa caus:?.s fundamentales de Sl...i. oposici6n. puee, 

ttvinioron a crear en e1 ganadero desconcierto y preocupación" por -

ln suerte que correrían sus propiedades al comprobarse Que las tie

rras ocupadas por la ganadería son nptaa para 1a agricultura. 

A partir del momento en que los dirigentes de la burguesía gan~ 

dera tuvieron conocimiento de la exist-encia del anteproyecto de 1a. 

Ley de Fomento Agropecuario, y clebido a oue 11el aspecto fundamental 

aunaue no único que im-pacta. directa.monte a le. a;:::ti\'idad pecuaria ra 

dica en la posibilidad de expropiación de tierras de agostadero de

dicadas a la ganadería pnra ser incoruoradas a 1a explotación agrí

cola", el annliznr y fijar la posici6n de 1.a G;iG o.1. respecto fue -

una de las inquietudes expresadas en su progrem.a de actividades desde 
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1979, hP-sta que ésta fue aprooada a ~ina1es de 1980. 

En esta ocneión,a1 igual que durante Echeverría con la Ley ?ed~ 

ral de Reforma. Agr2riB, pero con resültados diferentes, los ganade-

ros_, de~rpués de una serie de reu..'1.ion,es extraordinarias de la CNG, ac~ • 

dieron con sus obse:rVaciones al".te las au~~ridades del ramo y ante el 

presidente L6pez ~artillo, soLicitándole fueran consideradas antes de 

remitirse 1a iniciativa el Congreso <le la Unión. Entre las modifica

ciones al proyecto de ley, pr€senta<las en esa ocasión al Ejecutivo F~ 

dera1 se encuentrans la necesidad de anpliCJ.r el derecho de Asocia-

.ción en las Unidades de Procucci6n, incluyendo la posibilidad de as2,_ 

ci8ción de pequeños propietarios entre sí; el respeto y ampliación dl 

concepto de protecci6n d las superficies oE:.yores de 200 hectáreas su~ 

ceptibles de explotación ag:rícola; y principalmente "precisar y elim;!_ 

n.ar la ambiguudad del término susceptible de cultivo que otorga U.'18. 

amplísima facultad descrecion~l interpretativa que conduce a une. in

seruridad jurídica pa:fa el gar..ad.ero", así como, la necesidad de cam-... >. 
biar la redacción ros-pecto del concepto ti.erras"vCiosas para riue "no 

diera lugar a entender que siendo tierras o.ptas para la agricultura, 

por el hecho ue no destinarse a este tiIJO de expl.otAción y se encue!l 

tren sprovechadas en go.nader{e., pueda concl.uírse erróneamente <;ue qu~ 

don inclu{do.s en el conce-pto de tierran ociosns". 

J?osteríormonte,,cue.ndo ln iniciativa de ley fue turno.da. al Con

greso de la Unión, los ganaderos contiuueron insistiendo en sus ?11.!l 

tos de vista., no obstante, en esta oca~i6n no encontraron o1 "e.poyo" 

y "comprensión" como sucedio algunos a'i.os antes con la Ley Federal de 

Reforma Aeraria. Bsta vez, ser..a.1.Etn_, "lsn t::estiones se realizaron y{ ••• ) 

no hubo conducto y nivel al ~ue no ncudiéramos, sin embargo,sólo fue

ron parcialnc:nte acordndas favorabl.emente nuestras peticiones, sin m2. 

dfficar el aspecto modular de dicha Ley consistente en el. propósito 
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de ampliar 1a l1amada ·frontera P.[!rÍcola Que implica a su vez l.~ 'P2 

sibi1idad de expro~iación a predios gE~deros."' 
Se['Ún se desprende .del informe del Consejo Direc;!:ivo, :present~ 

do a la XLVII AsE.:!l'ol.ea General de la C~lG-, celebrada en Morel i.A., lli

choacán? en mayo de 1.982, sus ~estiones para nreeisar estofl conc~p

tos en el Recl.anehto de la Ley de ll'omento AfTopeci.,~ario corrieron 

'.la misma suerte que los intentos· hechos cuando ésta se encontraba 

como proyecto; seña1a que una vez conocida l.a redacci6n del regl_! 

mento enfocGron su atención sobr~ d~s aspectos básicos que conti

nuaba..ri. sin solución. "Estos son 1a presencia. del. cor¡cc-pto 'susce2 

tibi1ídad de cul-t:ivo • consipn?.do en el artículo 44 de la TJey de 

Fomento Agropecuario,y e1 concepto de tierras ociosas>~onsignado 
" 

en el artículo 71"; Despues de mencionar que l'.'1. refü:i.cción dnl R.rt,i 

culo en que se de~inía 1o ~Ud se entendía por terrenos susceptibles 

de cultivo nunca les satisfizo. por ser éste el criterio difer;:-.nci.!l_ 

dor de lo que puede estar sujeto a no n exprepiación,y por se·r "lo 

que más 1e interesa conocer el ganadero"; asienta " en el proyecto 

de Reglrunento vol.vimos a sueerir unr.> f-5rmu1a o.ne delimitara co;;. m~ 

yor (precisión) técnica y 001.icitamos Due en 1a rcdacci6n C.ol .::.rti 

culo corresponC.iente quf.l reglamentara al •ambiruo' 2.rt:ículo t\.'I se S2., 

ñaln.ran en cun.nto a gro cor de 1.a capa arable, fTG.do de po:n<liente y 

e:rado de ped:cegosic1ad en~:--e otros ,~onceutos cifra~; mÍnimc~~-en ~ 

i:.etros, ccmt;Ímetros y gados no.re. que no queda·('?. totalmrmt~ o.bier 

t3. le. nosibilidecd de un ~~io t_~ni~!_'8ctic2!11ente ili'.nitr..r1.o, así, 

si a1.e;n.n te::re:1o f'~nflero :"io reun{c; t0dos o sir"~J:cT.ente _EU[11.0uie~ 

de esos requisit:oo pi~1J..!:'2os, i;:'l.bría con cer·cezn jurídica. oue su terra 
';.. 

no no es ex!)roniaol.e ~ ~)in e:.ib::irgo, debemos ele informnr con cüirida.d 

·) 

·que el artículo equivalente on el Reg:la:nento_, que es e1 133_,no se ace11 

1 roidem. 
;_ l·:éxico G8.nnilr>ro, mA.yo de 1982 p. 82 
·-: Subrayado nuestro. 
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t6 la propos1ci6n de esta Confederaci6n ••• " 

De todos aus pla..~teamientos para modificar eQuellos artícu1oa 

de la Ley de Fomento A~ropecuario, oue ponen en "peli~ron sus pro

piedades gan...qderas el Estado accedió ú..~icamente a exnlicit~r el que 

se refiere a tierras ociosas; en este sentido el artículo 145 que 

rey.lamenta. al 71 de la Ley, hace la exce~ci6n de los terrenos fo 

restales y de agostadero dedicados a la ~anadería, para no ser co~ 

siderados éomo tierras sin explotaci6n. 

Apu..~ta De la G~rza Gonzále~ en el informe en cuesti6n aue la

exce.nción a que hace referencia este artículo sobre los terrenos 
f 

gunaüeros fue una gestión muy satisfactoria para la "seguridadº j~ 

rÍdica de 1os gnnaderos en este aspecto. 

A pesar de esta última aseveración, sin er:ibar¡!CJ·:~la bu.r@'.'Ues:l'..a. 

ganadera. esta vez no logr6 introducir los cambios a le Ley, en ~ 

los aspectos que representan un peligro latente n sus 9.:i2biciones 

latifundietas, ya que el "temible" concepto "susceptible de cult.!, 

vo" de las tierras de agostadero, asi como el procedimiento de e! 

pro-piaci6n de estas por causa de utilidad })Ública, no fueron modi 
~ ficacl.os tal como era su intención, de ahi C1ue su acti·tud si bien 

no es de una o~osici6n abierta, si muestre escepticismo y preocu

pación, actitud que e·1identementc contrasta con la posici6n. de 

regocijo adoptada por las otrns fracciones de ln clP.se do:::lir..Hnte, 

toda vez que esta Ley le abri6 las puertas para la inversión de 

sus capital.es en la agricultura. 

Concluye Ar-tu.ro De la Garza, dirigente de 1a CNG cnfatizandot 

"Nos preccu11a ciue la producción necuaria. decaiga ( ••• ). Sin embs:: 

go, nuestra acti-t.ud de gestor-?s, de re!)resentantes ha e.¡;totsdo to

dos los niveles y todos los nrgu .. '1lentos parri hacer -presente los ·-

~Aunque el. párrafo secundo del artículo ·44 1.imi te 1n exuro"Oiaci6n 
de las tierras de uFo3tadero susceptibles de cultivo a extensiones 
ciue exccda:-i de lBG 2'.)0 has., por predio gam'.dero; lo Que, en breve 
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problemas de la ganadería ••• ". Haciendo referencia ím1Jlicita a 1a 

Ley de ?omento Arropecuario precisa "no hemos escatim9.do referen

cias a una situ:::.ci·:Sn comparativa· entre a.gricuJ. tura y p-a...'1.ad aría 

que siendo activid.Rdes comple~en:t.Rrü:.s deberían recibir a:po:y•os s~ 

multanea y equitativamente por ser ambas uroductoras de artículos 1 - . 
alimenticios." 

Estas lamentaciones de la burfUesía ganadera· y su "-pre·ocupa

ciÓn"por que sus tierras pueden ser incorporadas-a la arricultura., 

lo único que hacen es· dejar al d~scuoierto su verdRdero carácter 

latifundista y atrasado. Prec:i.s?mente el Estado, pr~viendo esta -

nueva si tuo.ción crernla por 1.a Ley de Fomento Ae:ropecuario y acce·

diendo a la petición de aqu~lla, introdujo al mismo tiempo 1aa r~ 

formas a 10:1 artículos 258 y 260 de 1.a Ley Federal de Reforma A.-

graria1 considerando como pred.ios inafectables y ganaderos a los -

que se dediquen ta:Gbién o.l cultivo de pastos y plantas forrajeras; 

lo que significa simpJ.e y 11.anamente legalización de los latifun

dios ganaderos. 

De osa manera disminuyó el peligro a que se enfrentarían las 

superfic_ies ocupadas po:-c la gano.doría, ya que de lo contrario es

tas habrían quedaC.o más facilmente entre dos fueeosi por un lado, 

la posibilidad de afectación por pnrte U.e la.Secretaría de Refor

ma Aeraria por iJ.eeali<lad_, es decir, -por mantener en su p0t1er 

una extensi6n de tierra mayor que la lega1mente permitida; por 

otra parte, con la. impl.emen-tación de 1.a. ley ac-ropeCl!\'\rin., sus pr()_ 

piedades pueclon ser. expropi::idas por la Secretn.rÍP. de Aericul tu-ra 

y Recursos Hidráulicos, argu."1l.enta.r;.do la suscepticilid~d de cul ti

vo agrícola de 1os terrenos d.e agostadero, concc-pto :Lnfru.ctuosa.

"menta combatido y o.ue hoy es la cattsa del innomnio que sufren los 

medidat puede venir a tranauilizar q los ganaderos. 
1. lbidem. 
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gan.zderos, pues de un momento a otro les puede 1lerar la notific~ 

ción de expropiación. 

Obyiamente que la posibilidad de que esto suceda no depende 

únicamente de que el presidente en turno sea pro{:"al"'.zdero o proagri 

cultor, sino de la .correlación de fuerzas entre las clases socia
les y entre los ganaderos y los .campesinos, así co~o de las condi 

e iones que en su conjunto presente la sociedati ca!)i talista nexica

na. Son precisamente estas condiciones y particulaymente la crisis 

agrícola que viene arrastrando el país, lo qüe ha obligado al Bst~ 

do a tomar una serie de medidas como la Ley de Pome~to Agropecua--
. ~-

Tl.O 1 .:m sus intentos por resolverla, y que muy a su pesar a coloca-

do a l.a propiedud ganadera entre c1os fuer;os, antenoniendo 2-sÍ los 

i;:;.tereses generales (le lu burguesín. a la fracción f''"~adera C.e esta. · . .;.r 

en otras pul.abre.s,"sacrificando" \.'U fTUPO de la clase dominan~e, p~ 

ra fortalecer al sistema capitalista en su conjttrito. 

6. 5 . Conclusiones. 

L..q determinación de la ex·tensi6n de tierrns para la ex::ilota

ción pecuaria es uno de los problemc:ts princi1Jales que los iíl ti-

r:::os regímenes han tenido que enfrente.r,, debido ~ ·:ue clespués de 

c_ue Láz;:-ro Cárdenas concedió el priviler;io c. lo:; terratenier,tes 

52rwderos p:?..ra que sus fincas no :fueran nfecto.C.:::.s por el rer-~"-rto 

zgrario, intru~uciendo las concesiones ranaderss ~or un pe~iodo -

de 25 añcs, ninfU-~O de los gobiernos posteriores tom6 medida all'!:! 

na tendiente a resolver el problema une. vez que estas tcr.:::innran, 

o sea definir la "pet.~ueifo. propiedad ganadera" t sino oue se concr~ 

~aron a seguir proporcionando concesiones de insfcctabil~d~d, bien 

en base a. las normas establecidas· por cárdenas, o bien con 1.as "m.2_ 

calidades" de inufectabí1.id;id del re{!lamo:nto als:n::inist:l de 1948 • 

• nw , • Jfa\!!'Et!lf 
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No obstante• debido al incre:nento de:nogr~fico y u la p::-e3i6n 

de l::rn masas campesinas carentes d.e tierra, el Estado se he visto 

obligado a implementar 'durante los Últimos tres sexenios, ce Díaz 

Ordaz a L6pez Fortill9, una política tendiente a fijar la exten~ 

sión m~xima para la actividad pecu~ria, con la decidida y oirecta 

participación de la Confederación Haci?nal Ganadera, polí"'.::ica 11ue 

en esencin nada se diferenci6 de los régimenes anteriores, carac

terizándose por su af.an de salva[l.«:rdar los intereses de la bur-.:.. 

gues!a ranadera latifundista. 

Lo anterior queda de manifiesto en la lentitud y cautela con 

que el 3s"';ado ha enfrentado el. problema.;. Pues bi~n es cierto aue 

en el gobierono de Díaz Ordaz se iniciaron los trabajos t.5cn"icoa 

pera definir en base a 1a capacidad forrajera de lo~ terr~nos, 1a 

"pequeña p~opiedad ganadera", es sólo hasta el sexenio d:; I-5pez 

Portillo cuando se dan a conocer de manera superficial loi:> resu1. 

tados de la Comisión T6cnico Consultiva para 1n., Determin2-ción R. -
~.... ~ ~. 

nivel. Regional de los Coeficientes de Agostaderu .. 

le causa de que hayan transcurrido dos sexenios sin que en lg 

práctica se hiciera público el resultado de esta comisión, se de

bío a que el Estado en su intento por proteger la propied~d gana

d0ra, tuvó <iue implemente?r preYirrmente una serie de refo!":n':!.e a la 

J.egislaci6n ngraria, con el fin de que los canaderos fuer<-n minim~ 

mente afectallos, entre eHtas se encuontra..'H el reconoci".".'.licnto le

['Ul de los fracciona.'11ientos que los gc,naderos :realizan en ·::;us pr2_ 

piedades; la introducción de ln "nueva modalidnt'i de ter.Er.cie de 

la tierra" en la c;ue se combinara. la producción agríco1.a y (~nnad~ 

ra., implementarla. por Echcverría y perfeccionada por L5paz ?or".;illo 

maaiante las mo.di:f;lca,ciones hechas a la Ley Federal. de_ 'T~ef'ormu -
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Arrraria, para evitar que las tierras cultivadas con plantas forr~ 

jeras fueran consideradas como agrícolas, con lo cual dio plana 

legalidad al latifundio e-anadero. 

Et'l síntesis, las políticr>.s implementadas por el Estado durante • 

las Últimos años, G~s que pretender ter::iinar con 12s bases de sus

tBntaci6n de la bu::--g:uesía eana<lera latifundista, inte::1.ta encuadrar 

en las ~e jores condiciones posibles la "riro1Jiodad [<'-nadera inafe()_ 

table" dentro de le. estructura actual de la tenencia ce la tiorrao 
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co;;cLUSIONES GE'~ERALES. 

D~s conclusiones básicas hemos de asenter aquí: unA Que se -

refiere 21. hecho de oue la ganade-ria en '·1é:üco ha !')C!"!::r>necido sie;!! , 

pre en -poder de los f'.TU'POs o clases do=nin::>.ntes; y la otra, relaci.2_ 

nada con la ore,:anizl"ci6n de los f":c>.n2.deros y el !Jr?pel oue el Rstado 

ha jugado resµecto de ésta. 

Como Queda corroborado a lo largo del estudio, la 2ctividad -

pecuaria h?. esté\do en ron.nos de 1.e. clase dor:iinante: currmte la eta

pa col.or..ial quie:i.es exnlotaron en formp exclusiva esta actividad 

fueron precisamente los espa~oles; posteriormente a la fU.erra de 

independencia, continüÓ en manos de los terratenientes: después -

de la revoluci6n de 1910 y .hG~ta la actualidnd1 µermanece en su mQ;_ 

yoríe en fOder de la bur¡:;tlcsía~ esuec:ífica~ente en la fracción 

agraria de ésta. 

Las ca.uGns aue propiciriron tal situación son mu1.tiples, resel 

tanda entre es·tas: la prohi oici6n a los "~indíeer\ s a ser dueños de 

ganado desde el momento oue se inició esta actividt>d en 18. t\ueva -

Espaqa; el. hecho C.e a.ue la -poblo.ci6n c-i"!lpesina exn1ot:1dn y subor

dinada, hist6~icemente ha sido despojada de sus tierras; esi como 

le estrecho vincu.lación ciue los r:r-rnnd.eros han m~intcni<'lo con los --

grupos o clases ¡;obernantes. 

-:::s, sin 1.ugA.r R dudas, l::i. se¡runda de 1.as causas anotadrrn '.la 

oue principalmente ha imped.ido n l.os ce.unesinos -pobres explot~r 

la ganadería. 

Hemos visto cómo durante la Col.oni~ las or~en~nzas d~ la 

Mesta prohibieron a los ind{~enas poseer ~anndo, y n 1a vez, 

cómo l8s tiern:ia de pastoreo fueron creciendo a cost<"l de las tie

rros d"' lns comunidades, dando orir-en a l.ns primeras estancias de 

~a.nado, y sentando las bases sobre las ~ue se desArrol~or!n ~ost~ 
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::-iorment.e la hacienda. De esta manera, mediante el desnojo ce sus 

tierra.s y lE> µ:::.·ohibici6n establecida en las ordene...nzas de la ?líes-
... ., . . v_,. los inC.Ígenn.s son releE2dos .de lP. activid8d ¡::e.nRdera • 

Ecta situaci6n ~Prdursr~ a trav~s de toda la histori~ rle nue~ 

tro ue.ís. Desde en\;onces 12 e.ctivided t-8.nader2., i:.ior lA forma de e~ 

"Clotación, es Pi_l1Ó!"!i'llo de latifundio cuya e:<if;ter:iciH permanece hn~ 

-:a nuestros dír.s aun(lue con una serie de rnod.ificacir:>nes, producto 

¿e los difere::-ites aconteci:r.ientns sociales, como lfl ¡ruer!'e. a.e ind~ 

~endencie, le reforme y 13 revoluci6n de 19iO,oue dieron oriven a 

la ~ocieaP-d actual. 
¡ . 

.,_, Así -pues, E'.firma:nos oue los antecedentes hist6ricos de 1:a -

:racción burguesa ciue ectualmente exnlotn. mayoritariamente la p:a

!:rc:t1eríi:.1, así como la f'ormn extens'.tva de nroducci6r. {;.e encuentran 

e:-i. 18.n P-T8ndes hnciend<: s nue conformaron los ¡;:nnaderos de le épo

C3 colonial, y nue, t1e unr:i u otra form? 1 h2n lopredo subsistir a ue 

snr de lc8 movimientos sociales antes sefialados. 

En efecto, como se nuedc confirmflr a lo lt>.rgo de nuestro es

t\ldio, dcscle sus oricenes la gannderia hA sido una e:xnlotación e~ 

elusiva de le clr.>iN do::iinantc. Fn el. P'.lríodo conrnrendido de la f"U2, 

rra de inc<::-oenc1encie. hesta ln revolución de 1.910, Ór-'ta peraflncce -

en manos de los terrAtenicnte~auicnes ejercen directa o indirecta 

t[lmente el control sobre el conjunto de la sociedad. Si bienn 'Pª!. 

tir de 1813, el desaparecer la lllesta y sus ordenanzns r desapareci6 

J.e. 'Prohibición p2.n1 oue los ind{genas fueran ·pro-pie torios de p.-nna

do, tembién es cierto oue durante la roforma y .el porfiriato, 1.:,t -

inmensa ::iayorío. de J.a i:iobl2.ción eo violentamente de::ipo jada de sus 

tierraa, base nec•3sar:ia no sólo para ln 8Ctividad pecunri.:i. sino -

de su pronia cxistenci8 libre de explotaci6n. 

Desnués de la revoluci6n de 1910, y concretamente durante el 
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L·~e:imen cardenieta, en pleno reparto a¡!1T-'.'!rio y dei:nrticulación de 

la ~flcienda ,co:no U...."lidad de tiroducci6n en el cFJrnno mexic¡=mo, los -

ganaderos terratenientes lop:raron no s?lo ~antener sus nronied~des 

sino inclueo aue el Sstado le~islnra u~ra uroteperlPs de les afec

taciones agrrlri2s,-mediente las fe~osR.s concesiones "te:n'!')orale3" -

de iru:tfect~bilidRd pan2dera. 

De esta m.qnera, pode:n::>s co:i.cluin e.puntando r.ue en el caso de 

"r;'h::ico, la sep?ri:ici6n entre lo arrícola y lo p~cunrio, entre el -

c::i!llnesin.o "ar-ric.J.l tor" y el terra;teniente 5a!1adero, es el resulta. 

do qe les conñiciones específicas del Llesarrollo de la formación 
1 

soc:'L'l. ·mexicana; donde l.r1 actividnd ¡zanadera ha servido como un me 

dio a través del cual una fracción de la burf'Uesí::i ha mantenido el 

monouoJ.io cobre v-i stas suuerficies de tierra. En ef1 '}~to, como lo -

demuestr8n los acontecimientos hist6ricos,y las rclnciones socia-

les de producci6n nredominantes en 18 sociedad actunl, el desnrro-

llo de la formación soci8l mexic::ina ha sido un uroceso de diferen 

cieci6n social, del •ue fueron e~ereiendo las clases AntAg6nicas -

que caracterizan al répimen de n::-oducci6n capit0lista.: la burruesín, 

poseedora de los medios de producci6n1 y el prolctnriado, propieta-

rio únicam•?nte de su fuerza de trabo,i:), Gl lAdo del cuRl se er.cue!l 

tra una. gran mnsA. de camnesinos pobres, constnntemente desDo jF1dos -

de su Único medio de subsistencin: la tierra. 

Es 1Jreci~::;:iment.:> en el proceso de í'orrnnci6n del modo de produc

ci6n canitR1.i9ta en nuestro país, nl oue se circunscribe el despo

jo y -por tanto l.a i;npo!?ibilided estructural par!l que los C:J'lrpesinos 

"[)Obres nueclan exulotPr la activir:!r?d p:;omndera. Si bien es cierto 

que en la actualidad, a diferencia del pe;·íodo c:il::>ni3l1 no ex:!..sten -

normas jurídicas ni forr:ias extra.económicns oue prohiban a les camp!!_ 

sinos ser duaños de ~anado, ni ta~poco se ha dauo una cxprouiaci6n 
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masiva: y directa de las tierras de los campesinos "beneficiados" 

con el reparto agrario, como suce.dio durante la Reform'.'i y el I'orf! 

riato? lo nue imniüe actual.~ente a los ca~pesinos pobres, exnlo-

tar la e:anadería es la 1Óp:ica del canital, so!1. l.2s relcicio.nP.s S.2, 

ciales de l~ protlucción capitalista, donde la bur¡;:uesía terrate

niente se v:i:6 -privilegi;;;.da c_on .lris medifü,s tomad¡:is -cor el .Estado 

durante el ré~imen cnrdeni~ta, permitiendo au~ lsta cóntinunra en 

posesión de la ganaderÍaJ nor un lado, mediimte les concesiones - ·') 

"~emnoralestt de inafectabilidad de las tierras ocupadas por esta 

activic!.ad, y uor otro parte, a través del b1~ulso oi'.i.e di6 a la -

organización ele los e-anaderos, precisamente en el r!!O:?iento o.ue los 

terratenientes ten:bn practicamente el do'ilinio absoluto sobre la 

ganadería. 

En este sentido, y no obstante 0ue hoy en día se encuentren 

afilindos a la Confedere.ci6n liacional Ga.nBdcr:: individuos auc eó 

lo cuentan con algunas cabezas de ganado bovino, co;¡¡o un comnlernen 
e -

to a su inp.-reso de su1)sistencie, :r C\Ue en ella se agrupan J.os pro-

piatarios de especias menores, afirmamos aue en esencia se trata -

de u:ntt orrnnizací6n aue desde sus origen~s hu representado funda-

mentalmente los intereses de 1.u. burguesía {!R.rindern lotifund.ista. 

Esta or¡::ranización, riue surge y se d<?snrr011a al am-oaro del ~.:?.. 

tado bu:t'f'.Ués mexicano, se Ct:'.ra.cteriz.n -pornue al if.Ual Que ln 7Jies

ta durante la Nueva. :~spa-?ia, ade11:-\s de que hn. per;:ü tido aue E:l --

{'rueso de la. ganadería pern2nezca en :::ianos de un reduci11o p:rv:~o de 

frra!!des ganaderos peivados, ~stos la han Útilizado -para mnntener -

en·!Ju -poder rrnndc::i extensiones de tierra, ['Tn.Cif.!s también al a.uo

.:¡o, alri..mns veces abierto o bien de manern er:cuhiertn1 oue les ha -

brindado el Estado, :iiendo preciE"3::wnte e!:ltn i..íltimo Rspecto lo que 

de. pie a crmsidernr a ln ConfcC.ero ción Nacíonnl Gen.ad era., co:-;o una 
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de las or~anizaciones aue a¡;:rupa a una parte de la burf"uesía la.ti 

fundista en nues~ro país. 

Los antecedentes hif;t6-:-:icos _sobre la orea.niza.ción de lo·s p-a

n;:ideros se encue:--,trRn en los re:notos .tiempos de la Colonia. En -

las primeras d6cadns de la nueva Espaffa, las autoridedes pArtici

paron_ directamente en l¡:¡. formaci6n y· reglamentnci6n d~ lu r.;eata, 

la cual pretendió ser una orF-aniznción e:-:clusiva.::nente d~ propiet_!l 

rios de Fa.nado. Esta surgi6 con el fin de ordenar el pqs+,01·eo ce 
los animales, evitar el destrozo en los sembradíos de los indíge

nas,as{ como p~ra tratar de impedir los conflictos aue emnezuro~ 

a sur~ir entre ganaderos y comunidades; pero, noco tie~~o de9pués 

de hR.oeroe fundado ;{ de'bido al aumento e:-i el nú.rnero de cabezas de 

ganado, los enfrentamieritos entro los ganaderos espa~o1es y los -
l . 

. indígenas "a,r;ricul tor-3s 11 , to'.!laron car:'lcterísticas cada vez más --

viole:1tas, en cuya climÍ'!lica la !11esta se tran~for:nó~ :3us tnie:nbros 

no serían únic2l:'lerite los propietarios d;,:. f'BDat17_, sino fund:J:nental 

mente los Que fueran a la vez pronietarios de estancias, es decir, 

propietarios de tierra. ~sta orvanizaci6n funcionó durante los ---

tres sip:los riue duró' el do":l'irlio esria~ol, sicrido utilizada, ta:>.to -

p2ra i:ipcc1ir rr los 1ndJp;onas s0:· pror)iete.rios rlo ganado, como par~. 

despojarlos ae sus tierras. 

Como de jn::<os anotado en este trcibajo, uno de los elc!11entos que 

perni te expl~_car la ausenci:J. d~ orfHnización de l08 p:¡noderos en -

particular y de los terratenient.<>s en p:er:cral, C.ur2.-it.e '11 1:1r{"O p~ 

ríodo de la guerra d.e In e.e pendencio h?.stu des;:-iuós e e la rnvo1 uci6n 

de 1910 1 es -precisamente qua éstos ejercían, cor:io r:ruuo o clase -

ao~in2nte, t8nto,el ~~der político como econ6~ic~y do~de la pro

.piedad de 1.a tierra no s~ les prese·Lt6 co'.!lo r.::-oblemFt i'ur1dR:ae:1ta1. 

Situaci6n, coir:':)let;:iraente diferente es la e:xistenté d~spu 01o de la 



252 

lucha arruada de 1910, cuando éstos son desplazados.del noder poli 

tico, viéndose en la :::v~cesirlad de contar con alr:u.--ia forma de orp-~ 

nizaci6n oue les pe~i.""Ciera ma'.'lte:ier no s6lo el {'?..nado, sino tarn

bi~n sus r:-2ndes extenGiones de tierra •. 

·De est?. ~anera, al i¡n:ial nue ourRnte la Colonia, e!'! el propio 

Estado y concretamente el .régimen de Lázaro cárdenP.~, el C1ue se en_ 

pa-::ga de orf"2.:::liz8.r a los p-anadero::i; si en la Nueva España fueron 

las autoridades virreynales, nuie:ies redactaron y aprobaron l~s 

ordenanzas p~::--a el funcionamiento de la Mesta, durante el sexenio 

C'lrdenista fue el -prouio gobierno con la particiunci6n de los g-an~ 

de ros el ciue redactó y expidió ln ley que dió oriren R la C'1nfeder_!! 

ción Nacio::1al ~nnadera. Pero.no sólo se ocu-pó de organizarlos sino 

Que inc1.uso¡ en su afan .de "proteger la existencia 11 de la ganP..dería, 

·instituyó las concesiones "temporales" de innfectabilidad {!anadera, 

"'.l.c~dida jurídica que evi.t6 la expropiac~ 6n de los grandes latifun--

0.ios, bajo el argumento de que su a:fcctad;;.ón pon~a en pelie-ro de -

desaparecer la ¡:ranadería, justificaci6n bastante pueril, toda vez 

a ue podría h::o.ber establecido la exnlotación colectiva de la pane.d!!_ 

rÍ8. pt"l~ra svitar el fraccionamiento de las tierras, como lo hizó en 

ls re¡:ri6n de la La(':U!1a, en Yucatnn o en Sonora, donde la producci6n 

e. f:-rícola no admí tía la parcelaci6n de las tierras, so penn de fre

n~T la producci6n. 

En realidad, más que salvaguardar la existencia de la ranade

~ía, lo Que intentó el c~rdenismo, fu~ prote~er la base de susten

taci6n de la actual burguesía p-a.had e:1:8: las [Tandes extension·~s de 

tierra, con lo aue propició no s6lo la exiotencia de una gar.adería 

ex:nlotada en :forma exten~iva oue no ha sido canuz de sntisfncer J.a 

de::::nnda interr:.a, por lo oue, el país se ha visto en la necesidad -

de importar al,-;:unos deriva.dos de la producción pecuaria, sino tao

!)i.én que esta actividad permaneciera en manos de un Teducid.o prur..o 
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de [""!"a~des ~anade~os· latifu~cistas. 

-sn .est~ for.n?J. el f"·Jbie-:-'.lo C:lrdeni!>":? nermiti6 CJ'.le 10R terra-

te::i.e::tes burl!Ueses c0nt.inU?.!'~~ en Poder de consid~r<ibles sup-.r

fici~s dP tierra D~ra explotar l~ actividad pecuari2, enco~endán

dol~s la"hist6ri~?." t<-trea d~ contribuir a l"!. fOrr:JPCi '5·,· de una f<l.'.'i.~ 

derí~ ejidal, pron0rcirinando volunt<>ria"!'.lente un porce'."!ta.ie de ca

bezas ue ~anado C'.)~O pa¡:ro ~cr"los anoyos recibido~ ap los difere~ 

tes"Eob~ernos de le rcvoluci6n". 

3.:; sus primeros treint'l: a;íos de existencia, lri ~::mfederación 

Nacio:l?.l Gannuera st> consolidR en el plar-o 0rp:anizai;ivo, al ouer12r 

intet=Ta<l"l. rerionnl :r loca.l :iente a tr~vés ae a.¡:rrupacic:-"es panader2s 

en 12.s diferentes_ entidades :federativas y en los municipio!' del 

país. Es anartir d·~ rrnte m:>'ll'!:ltO cuand'J los f."3,naderos utilizan e?. 

da vez con mayor eficacia la "fuerza. U.e su 'Jr¡;ranización, nara defe.:.! 

der sus intereses, tanto en la.realización de sus p:ane:i.:icíris en el 

meres.do, como en la defensa de la fuente de sus gana>:cias: el mon2 

polio de vsstas extenoiones de tierra, influ:rendo de !:23nern deci~.oi 

va en las uolíticas ~ue el ~stado ha impl~~entado en los tres úl-

timos sexénios, tandi~ntes a d~terminar la "penueña propiedad ~~ 

dcra innfectable" 

3n síntesiu, la Confederación Nacional Ganadera eo una 01·~ 

nización que representa los intereses de la burl!Uesía ¡zan~dera la 

tifundista, creada y desarrolln<la por el nropio Estado bur~uéa me 

xicano, y cuya fuerzn se deja sentir fund2::oentalmente R nivel re

gional y local, cuando se -trata de defender laa :!:ierrno propiedad 

de sus agremindoe. 
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REF'F..RENCIAS HEI.iEH.OGRAPICAS. 

D I A R I o L u G A~ F 

Diario Oficial de la Federación México, D.F. 14 
Diario Oficial do la Federación México, D.F. 9 
Diario Ofic:i..al de la Federación México, D.1''. 24 
Diario Oficic>.l de la Federación !VIéxico, TI. F. 29 
Diario Oficial de la Federación ?!é::cico, D.F. 30 
Diario Oficial de la Federación México, D.F.· 2 

Diario C]_ :.romonto Sn. L'.lis Potosí 
UHO !,fAS UHO México, D.F. 4 
UNO MAS UHO ri~éxico, D.F' • 19 
mm ;,r,;.s U1W México, D.F. 8 
Uh O !MS UNO México, D.F. 9 
mm w.s UNO México, D.F. l.~ 
UNO MAS UNO México, D,F. 6 
m;o 71TAS UNO rMxico, D.F. 7 
mw MAS uno México, D.F. 2 
UNO Iru\S UNO México, D,F. 24 

U:..1.iversa1 México, D.F. 6 
Univeraa.1 México, D.F. 10 
Univorsa1 M6xico, D.P. 11 
Universal. México, D.F. 18 

-'·;~·j· 
E e H A 

de mayo da 1938 
de octubre d·~ 1948 
de <H!,osto do 1965 
do novie:!1bre de 1978 
da novir::ubre de 197? 
de enero c1e 1981 

22 de junio dB 1980 
do oc:tubrd (l.;) 1978 
de octubre dú 1978 
de enero de 1979 
de r .. m.rzo de l979 
tlo i:carzo de 1.979 
de julio tle 1980 
de EJUOI'~ de 1981 
de n:ayo do 1981 

de ju1:i..o d0 1981 

ele marzo de 1937 
de rna1·zo de 1937 
da marzo de 1937 
de marzo do 1953 



D I A R I O 

Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 
Universal 

RE\lISTA MB'·iSUAL 

Mé>~ico G-o..natlero 
t11:h:ico Gr.nadcro 
!tí8xico Gan::lrforo 
1ié:xico Ganadero 
Mé:xico Ganadero 
!!léxico Ganadero 
ri:éxico Ganadero 
Iííéxico Gr...nadero 
!.'.é:xico Ganad.ero 
México Gtm3dcro 
México Ga.'1.a<lero 
Viéxico Ganadero 
Y.'.éxico Ganadero 
México Gann<lcro 
México Ganadero 
J,~é:.i.:ico Ganot\ero 
México Gane.doro 
ri:éxico Ganndero 
Méxicv Gan;-Hlero 
i:íéxico Ganadero 
México Ganauero 
México Ganadero 
México Ga.nnderoi 

LUGAR 

México, D.P. 
Ir!éxico, D.F. 
México, D.:F. 
México, D.F'. 
:Mxrco. D. F. 
México,. D.F .. 

·'léxico, D.F. 
·México, D. F. 

!.réxico,. D. F. 
·"México, D.F. 

i1!éxico, D.11'. 
México, D.F. 
!.'J:6xico,- u. P. 
México, D.P. 

L U G AR 

México, D .. F. 
!r!é:>::iC•), D.,F. 
i.I~xico, D.F. 
rMi:xico, D.F. 
México, D .. P. 
México, D.F. 
!:íéxico, D.F. 
ilíéxico, D.F. 
México, D.F. 
MÓ:dco, ti .. F. 
México, D~F. 
l':!Óxico, D.F. 
r.:éxico, D.F. 
México, D.F. 
ff;Óxico, D.F. 
M6xico, D.F. 
r.~éxico, n. F. 
México, D.F. 
:México, D.F. 
l\!Óxico, D. F. 
!i:éxico, D.F. 
l'Mxico, D.F. 
Júéxico, D.F. 
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FECHA 

24 de marzo da 1955 
7 de mayo de 1957 

12 de marzo·de 1963 
13 de marzo de 1963 
14 de m~rzo de 1963 
15 de mnrzo de 1963 
16 de merzo de 1963 
17 de marzo de 1963 
18 de marzo de 1963 
19 de marzo de 1963 · 
20 de marzo de 1953 
21 de ma1·zo de 1963 
22 de marzo de 1G63 
23 de marzo de 1963 

FECHA 

febrero do 1958 
junio de 1958 
j'l.UÜO .de "!.959 
mayo de 1.960 
mayo da 1.961 . 
sep-oct.cle 1961 
febrero do 1.962 
abril do 1962 
jul.io de .1962 

.enero de 1963 
marzo de J..963 
abril de 1963 
junio de 1963 
junio de 1965 
junio de 1966 
mayo de 1967 
junio de J.967 
jul.io de J.968 
ágosto de 1968 
mayo de 1969 
ju:.;.io de l.969 
julio de 1969 
sept.. de 1969 

1
0rgano oficial de 1a Confederaci6n Nacional Ganadera. 
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RE'lISTA MENSUAL L u G A R F E e H A 

México Ganadero ~:~xico,· D.F. marzo de 1.970 
!!Iéxico Ganadero !ti~xico, D.F. muyo de 1970 
r.rh:ico Ganadero- México, D.F. junio de 1970 
México Ganadero México, D.F. sept. de 1970 
r.:é:üco Gan~dero r.~éxico, D.F. dic. de 197'.J 
li'Iéxico ~anatlero M8xico, D.F. mayo de 197.l 
ruéxico Ganadero 1'.éxico, D.F. junio de 1971" 
México Ga.n;>dero J'éxico, D.F. Junio de 1972 
!l!éxico Gana.de ro México, D.F. agosto de 1972 -~) 

?ríéx:ico Gunndero Néxico,.D.P. nmyo de 1973 
rr:éxico Ganadero r.~éxico, D. F. ,julio de 1973 
r.réxico Ganadero Ii.í.~xico, D.F.- junio 

-, 
de 1974 

México Ganadero !Mxi~o, D.P. junio (h) 1975 
1í'3xico Ganadero México, D, F. octubre de 1975 
México •};:ma <le ro México, D. F. febrero de 1976 
LiéxiC<> Gan:?.dero. México, D.P. julio dG 1976 
México Ganadero M8xico, D.F. juni•> de 1977 
ll:é:üco Ganadero ~axico, D.F. roe.yo de 1978 
!iir2:x:ico Ganadero México, D.F. mayo de 1979 
r.iéxiC".'1 Ganadero r.~éxico, D.P. marzo do 19~0 
J.':~xico Ge.nade ro Liéxico, D.F. julio tle 1980 
México Ganadero México, D. F. abril de 1981 
T1:éxico Ganadero México, D.F. mayo de 1981 
México Ganadero México, D.F. :nnyo de 1982 
Mé:üco Ganadero i1iéxico, D.F. j\UÜO d•3 1.982 
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A P E N D I C E. 

l 



CUADRO I 261 

Re1ación de solicitudes de !.."lól.fectabilidad ele tie?'r<!.E' desti
nada!:' a la gannde::·íe., tramitadas p:>r .la Dir<?cción Gent.?r2l de Gatlfl 
dería de la S.A.F., y turn?da2 ál De:iarta.::le:lt~ _!. .. .rrnrio. 

De septiembre de 1938 el m~s de eco~to de 1940. 

'l'ADO Sol·Lci 
tu<.18!3 

~if5CA.li·:ir1tes 7 
::·,;~p IJ'.:liforr.:ia I 

'KJ~:~;·:·~: : : : : : J.~ 
··,Ja.c-,an.. • • • • • 10 

•J .. 

. .'. iliix;hun. ••• ; • 21 ·.', 
-~,:J'.'11.'.'.0 <B"' • e*..,_"" 5 
f ti.r·i j ur1:t o º • • • 6 
,i-rr .. ~rot'.,, .. 6,., 1 
·' -. ·-Jl;. !. ¿~o ¡, (t • ,. •• e 3 
?.i:":"C0.,0"~ª"'º 27 

-~~:~,!~',:~¡~:::: l ~ 
¡ .• ~ <y: l. e o •• º •• ~ • • _ 

·.·J::;¿ft.C;3.,. •a • ... • • 2 
··_,: l::" b ]_ '.1 :- • <:> e e • • • 9 ,, .. . 
· 0 1 .... :_..:.,~~·o 2 ;_J ':. •.; tn l. • G • e o- -

'J º L<.d.~3 Potosi II 
~:~11a].O<l. ~. ~ it • ~ 2 
.J 
/)norn G. ~,, •... 12 
~~1 bn;;.~co • .i-••••• 2 
;.m~ul~ipe.s. ~ º. 2 
\; axc2ln ..... ~. 4 
~.~racru.s •••••• 7 

cotecaz..... 8 

Superi. 
en ~·:1t~"1,...._...._..,ñ~0_...~_,2~:-~,p~.,·~º~--------

1hs. ! 1 J -~-D_o_v_i_n_o_s_·_.___~_·~~·u_1_·n_o_s_~0;_._v-_~_n_o_s_~_C~a~o8 Total 

16486 
6464 

157618 
tE17 

422'15 
450580 
164024 

113000 
187 

ff256 
1:05565 

l9ó70 
9891)9 
1819 

t¡QQ:)O 

25825 
3809 

18707 
709') 

219237 
2690 

31250 
4374 
9735 

2322J .. 5 

31'37 
250 

10736 
1440 
9744 

32083 
9431 
87ti7 

2.?0 
1957 

23174 
4091-

1'3487 
18'10 
3700 
3050 

,160 
62ti8 
2200 

22236 
1422 
2300 
1952 
2265 

13033 

1027 
120 

.. 1602 
431 

1057 
2191 
1269 
1050 

60 
195 

2888 
390 

103 
1250 

939 
93 

3,10 
100 
193 
153 
200 
730 

1064 
27659 

.:.101 

36 
300 

36205 
13315 

2300 
882 
261 

234 
1200 

10259 

Bl6 

4925 

1726 

.. 

17001 
224.5 

207 
250 
993 

1331 

30 
3000 
5691 
1092 

5l 

652 
50 

9638 

10041 
370 

20665 
1871 

10837 
34574 
63906 
30857 

497 
5202 

27937 
6073 

13487 
2217 
9150 

19939 
16'15 
7458 
2300 

22429 
1575 
2500 
8259 
3379 

69071 

O 'r A L B S. J:87 IT44l62 179263 45104 

E·7H 

10.?061 48801 376229 

üEri'l.'8: Memorias <le la SecretRría de Aericultura y Fomento, a;íos 1938, 
l939 y 1940 



N o ?II B R 

PRESIDENTES DE LA CONFEDERACION NACIONAL GANADERA 
DE SU FUNDACION. A 1983 

E 'P E R I o D o 
MIEMBRO DE LA 

U.G.R:7 DE 
--------· ---·- -·--·- ---·--- - ·- ----· . ···-·~ ----·-- -·~---.-· - --------

J.,.-LIC. R,\!f.ON COSIO GONZALEZ 

2o-IrIC. A3.'l'U'10 H. ORCI 

3.-CORONEL JE~ms A~ AL ME IDA 

4.-conorr::L JESUS A. .:.LMEIDA 

5 .. -LIC. 1-3'.!:'U1W H. O:tCI 

6 0 -LIC. ?'"":,.._7r;.SL tíDEZ. OCHO A 

7 .-LIC. 2J.2:'.0H cosro GONZALEZ 

8 0 -SR. ;;;,:,:,-.' AD·JR VAI.i~i-CIA 

9.-LIC. ~;.;·'v,::,·rg nr:;cm; GALLARDO 

10.-sn~ ~Jr: ~:· .:l'/ ro OCROA OCHO A 

1l.~-snº e{:;~~~ ;\'!IO OCHO~ OCHO A 

12.-.sn. GL:I~ZBAT.iDO ?LCRES FUEl~TES 

J.3.-SH. G:.:::-1:::11,\!,DO :~T10R3S FUEN'l'ES 

1.4.-SR. s .. ::...:s"l /'i,r;;on f';~A-:!GRGA CAI'r7E~OS 

J.5.-Sn. A'S.11.'Ui-lO DE L:, GA!{ZA GON Z/.LC:Z 

1.ó.-SRo ,\2-::'URO DE L!. GAirnA GOt<ZALSZ 

~"lJUIQ!; G.í~i..:iP .. DEHA RI:GION A.L 

SEP. DE '1936 a 

r.µRZO DE 1.941 a. 

MARZO DE 1944 a 

ABRIL DE 1947 a 

ABRIL DE 1950 a 

MARZO DE 1953 n 

ENERO DE 1954 a 

MAYO DE 1956 a 

i!íAYO DE l959 a 

ABRIL DE l9ó2 n 

MAYO DE 1965 a 

MAYO DE 1968 a 

MAYO D3 1971. f'.. 

MAYO DS l974 a 

?iiAYO )):-!; 1977 a 

JUNIO DE J.980 a 

MARZO DE '1941 

M.A~ZO DE 1944 

ABRIL DE 1947 

ABRIL DE 1950 

I.!/!,RZO DE 1953 

m;ERQ DE 1954 

Ii'i./'.,..-f.O DE 1956 
¡,;f;.YO DE 1959 

ir!AYO DE 1962 

;,:AYO DE 1965 

;/
1 
.. AYO DE 1968 

~(!/t.YO DB 19T1 

I~AYO DF. 1974 

¡,:t .. YO I!E 1977 

JUNIO DF; 1980 

DE J.983 

TA'tíAULI:PAS 

SONOTIA 

CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

SONORA 

VE::\ACRUZ 

TA?·íAULIPAS . 
NmtTE m: DUTIANGO 

JALISCO 

CE'l'1'R0 DE VEHAGRUZ 

CE:,'rrtO DE Vh'RACRUZ 

NOH'l'E DE VBRACHUZ 

NOR.'fü DE VEHACRUZ 

JALISCO 

I'lUS-VO LEON 

NUEVO LEON 



de l'l ";~t:ru":":"\:-t1'l dq Ap-rir.ul":::;:-<'\ y Jfo'Tl,.nto, r.:orr·"" ... ~rinr1{.,nt'IB 

~rion d11 1941 h:iRtn apo~to d;:i 11? !6 1 7 11.,,., ln 3f'l'Cr"'t"'1"Í.t1 Je Nrr1-
Y' n..~:i~d;;.ríc; 1tt is4'Pt1.~fs\Jr111 ,·u· i;.{5 ti 19~8. IJ._ 'l"lt• u.fío •n ado 

1~0 di:""re~r.t ni.1'.n4roo da U4;c.f.oo C.!:'.r..&.iero. -

•• •# ·--·-----··-~·--.--· -...•~ •,,.~,u>• .... ....---·-··----·- ----....... - . .:.,•-"'r ._..-- -• 

--, --~------------ - ---·- ·-· ~------
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RELACION DE GANADEROS ORGANIZADOS DENTRO DE LA GONFEDERACION NACIONAL GANADERA {19~ 4) 

UN ION GANADERA 
REGIONAL 

Af"'.lFts co.li entes 
Ea ja Californ:ia 
Ba.ja California 
Ca::ipeche 
Coa.huila 
Coli:ria. 
Chiof:'a.s 
Cos-:a de Chiapas 
Cn:.ta=:ajá 
Chi1'luehu.a 
Dt1rar..¡;ro 
Du.::-eng-o Norte 
Gunnajuato 
'.Porcic_ul torea de 
Gi1ru::ajuato 
Guerrero Norte 
Guerroro Costa. 
Hidelgo 

(N) 
( S) 

Hunsteca Potooina 
ItF:~o de Tehuantepec 
.Tnltsco 
:Porcicul tores de 
Jalisco 
Esta.do de M~xico 
Michoacán 
!'orcicultores de 
Tllich.oa.cán 
More les 
Nayarit 

PRODUCT.Q 
RES DE .

CARNE , 

602 
1.008 
1,J.51 

681 
1,362 

433 
7,717 
1,307 

793 
4,077 
2,414 
1,105 
1,584 

4,509 
4,755 

878 
2,019 
2,324 

34.1.34 

549 
39.189 

126 
9.789 

PRODUCTQ 
RES DE 

LECHE 

189 
260 

248 

240 
56 

567 
182 

180 

74 

OVIN.Q 
CULTO 
RES 

21 

17 

Ct~PJII

NOCUL
TO RES 

59 

~ 

'CULTO
RES 

51 
11 
20 

70 
22· 

1.458 

199 

40 

1,011 
142 

1,717 

35 

AVICULTO
RES Y ES-. 
PECIES ~ 

NORES· 

CRIADO
RES DE
CAB~LLOS 

·~CTAL 

842 
1 279 
1 1.71 

681 
1,690 

433 
7,'717 
1,Y>7 

9.3 
4, '.i87 
2, ,09 
l. 72 
1,766 

1,458 
4,5 9 
4,7'."5 
1, 2~;7 
2,019 
2, ~ d. 

34 'l.34 

1,01. 
76) 

39,189 

1,71 
126 

9,824 

264 

1 



'qNICN GANADERA 
REGIONAL 

Nuevo Le6n 
Oaxaca 
Costa de Oaxaca. 
Puebla 
Norte de Puebla 
Quer~ta.ro 
Quintana. Roo 
San Luie Potosí 
Si.naloa 
Sonora 
TabaGCO 
'l'::ur;auli-pas 
Tl.a:xca!.a 
Centro de Veraoruz 
Norté de Vera.cruz 
Sur de Veracruz 
0::-ientD de Yucatán 
Y~catHn 
Z~::.ca to CCHJ 

F~oductores de Leche 
d~l Dintrito Federal 

:~11Sn Nacional de 
,~".Jicul toreo 

PRODUCTQ 
RES DE -

CARNE 

3,115 
687 
291. 
641 
553 
546 

78 
3,688 

22,430 
13,151 

5,477 
3,794 

1.27 
11,203 

6,252 
5. 730 .. 

623 
626 

7,467 

PRODUCTO 
RES DE 

LECHE 

31. 

l.18 

l.56 

38 

59 

320 

OVINO 
CULT.Q 

RES 

CAPRI- --:roRCI 
NOCUL- - .. CoLTO. 
TORES RES-

571.1 

18 

l.8 
26. 

84. 

2\VICULTO.:. 
RES Y ES-. 
.PECIES ME 
NORES. 

3,203 
1r727 

CRIADO
. RES DE
.CABALLOS 

265 

·~OTAL 

3,115 
71.8 
291 
816 
55:-i, 
564 
78 

3,688 
22,448 
1.3'177 

5,633 
.3.794 

165 
1.1,287 

6, 252 
5,,730 

623 
626 

7,526 

. 3, 203 
1;727 

~~~~~~~~~~~~-'--~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~~ociaci6n do Criadores 
da Ganado Abcrdeen-An-
,zus de l.a República ?1!2_ 
xi can& 25 



266 
UN ION GANADERA PRODUC'l'Q PRODUCTQ OVIllQ CAPRI- :PORCI AVICULTQ CRIADO-

REGIONAL RES DE RES· DE CULT.Q. NOCUL- CULTQ. RES y E§ RES DE- .T o 'f A. L 
CARNE LECHE RES TO RES RES :PECIES M~ CABALLOS 

NORES 

Asociación de Criad_f?. 
res de Ganado Charo-
la is ?lexicano 43 43 
AsociRci.6n de Críad_f?. 
res HoJ.stein Frie sien 
do r,:Gxico 25 25 
Asocie> .:i.Ó:> G8nadera de 
Crio.dores de C.::bú en l.a. 
Reuública Mexicana 270 270 
Aoocia·~:i6n !Iereford :Na-
cionc,l d.;: Hcg:i.s·tro 29 29 
Anoci:o ció::i. ~:1e:<icana. ele-
Crindo:~ós de Caballos -
Cu.:.:rto e.o l·1i1.la 

.. 
14 14 

Acocj_r~:;:..ón de Criadores 
de G~1n:cGI) Snn .... ca. r.ert:.":Udia 34 34 
Asocinc:L6:::l i,foxicuna da Gn ~ 

nado Sui.zo 71 71 
Ac:;cinc:i.6n t\r:.cional de CriR 
Cort:s c. <J 'l'o:·os do L:idio. l.13 ;~::>-- 11.3 
11noci2-r.:ión nucicnal do -
Reeistrc de G8Ilndo !'orcino 11 11' 
Asoci0 c:Lón de Criad orea -
do Ci1i :::.2hi.lla 37; 37 
A~;oci:::.ciót1 de Cu.n:Lcul toros 
dE;l ·~./::...l l (l de rUizico 42 42 
l~coc ié~ . .:; i.ón r.ocal de l?orci-
cuJ.toroo del. Distrito F; 39 39 

.. ~ 

5.009 · 14 222,356 f\ij o T A L 209,499 2,814 38 59 ?,029 ... 
Fuente: r:réxico Gr.;r1adero, junio de 1974 pp. 59-60·:~dro o1a.borado po:r la·CNG .. 



6UADRO V. RELACION DS ASOCIACIONES QUE INTEGRAN A LAS DIFERENTES 
UNIONES GANA.DE:RAS REGIONALES (1972) 

UNION GANADERA 
REGIONAL 

Apu.ascn1iontes ••••••• 
Bajn California Norte 
Baja CaliforniR Sur •• 
Camneche ••••••••••••• 
Conhu11a .•••••••••••• 
Co1ima ••••••••••••••• 
Chinpas .............. . 
Chinprls Costn ......... . 
Cntnzajá ••••••.•••••• 
Ch.ihunhun • ...... •4 

••••• 

Distrit~ Pedera1 ••••• 
D~rango •••••••.•••••• 
Duranro Norte •••••••• 
Guannjunto ••••••••••• 
CTunnajuato Porcíco1a. 
Hidnlpo •••••••••••• ;. 
Huasteca Potosin~ •••• 
Istmo de Tehuantepec. 
Ja1isco •••••••••••••• 
Jalisco Porcícola ••• o 

Eetedo de M~xico ••••• 
Michoacán •••••••••••• 
Michoac&n Po~cíco1a •• 
Morelos ••••••••••• ~ •• 
Nnyarit •••••••••••••• 
Ovinocu1tores del No!:_ 
te J\~é~~ico 

AS0CIA 
CIONES 
LOCALES 

9 
·13 
'J.O 
·7 
.17 

3 
43 
14 

4 
32 

26 
8 

35 

i9 
J.6 
35 

123 

12 
109 

5 
20 

ASOCI~ 
CION83 
PO::tCI
COLA3 

1 
1 
1 

3 

l. 

23 
2 

2 

23 
.4 

41. 

1 

ASOGIACIO 
HES LBGHE 
RA: 

1 
4 

4 

3 
3 
l 
5 
3 

2 

·1 

4 

1 

ASOCI!!:CIQ 
NES DE RE 
CIENTE 
CREACICN 

3 
1 

2 

3 

6 
4 

2 
1 

·ASOCI~ 
CIONES 
CA.1'1CE
LADAS 

ASOCIACIQ 
NES FRENE 
NIDAS DE
DISOLUCION 

1 
Un:1.6n 

1 
1 

2 

l 

2 

2 
2 y Un16n 
1 
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O T R AS 

·ea-prino 
' 

4 Ovinos 



.tJNION GANAD~ 
REGIONAL 

Nuevo Le6n •••••.•••• 
Ottxaca ••••••••••••• 
Pueb1a .•••••••••••• 
Puebla Norte ••••• ;. 
QuerétarO •••••••••• 
Quintana Roo ••••••• 
San Luis Potosí •••• 
Sinn1oa •••••••.•••• 
Sonora ••••••••••••• 
Taba~co •••••••••••• 
Tamnulipas ••••••••• 
Veracruz Centro~ ••• 
Veracruz Norte ••••• 
Veracrüz sur ••••••• 
Yucatán •••.•••••.•• 
Zacatecaaooo••••e•••Q 
Guerrero Norte.o••• 
Guerrero Coata ...... 
GÚcrrero Centro •••• 

TOTAL •••••• 

ASOCIA 
CIONES 
LOCALES 

37 
J.9. 
11 

8 
7 
4 

37 
18 
77 
17 

4. 
69 
36 
26 
23 
56 
22 
22 
11 

1,224 

ASOCIA 
CIONES 
PORCI
COLAS. 

l. 

1 
2 
2 

l. 

114 

ASOCIACIO 
Írns LECH:§ 
RAS 

1 
3 

2 
1 

1 
2 

47 

Fuente: México Ganadero, junio de 1972 p. 37 

ASOCIACIO 
NES DE R] 
CIENTE 
CREACION 

2 

1 

1 

2 
].' 

1 

1 
2 

36 

ASOCI~ 
CIONES 
CANCE
LADAS 

,ASOCIACI.Q 
NES PREVE 
NIDAS DE
DISOLUCION 

6 
5 y Uni6n 
3 

3 

2 
1 

1 
1 y Unión 
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35 y 4 Uniones 



CUADRO VI Re1aci6n de Certificados de Inaf ectab11idnd Ganadera proporc~onados 
por Luis Echeverr!a (de enero de 1972 a junio.de 1975) 

!certifi 

ffiHON GANADERA REGIONAL!cndos.-

! 2~~~; 
'-·----·---·------·--- -- _______ i .. 
Baja Ca1ifornia Norte 2 
Daja Ca1ifornia Sur •• 
co~huila............. 46 
Campeche ••••••••••••• 
Chihuahua............. 8 
qhinpus •••••••••••••• 
Ch.iapns Catnzo.j~i. ª.... 1 
Chinpns Centro....... ·3 
Cll.inpna Coota6',,~•·••• 3 
Durnngo •••••••• #••••• 3 
Duranf(o Nort o •• ~... • • • 3 
Gu'.'lnrr jun. to. • • • • • • • • • • 2 
Guerrero ••••••• •••••• 1 
Hidnl~o.............. 2 
Huasteca Fotosir1n,.. º. 3 
J~:iliftCO. • • • • • • ~ • • • • • • 
Michonc~n •••••••••••• 
Nuevo Le6n..... • • • • • • 12 
Oaxaca •••••••••••••• i 2 
Puebla............... 4 
Puebla Norte......... 4 
Querétaro •••••••••••• 
sonora ••••••••.•••••• ·· 25 
San Luis Potosí •••••• 
Taba.seo ••••• · •••••• ••• .---.... 
Tamaul.ipae........... 1 

hectá-- ertif!iHectá--.certif>, heotá-¡ce~tif! hectá--1 certifi hectá-ITOTAL l 
reas ,pados ¡reas E'-!!! cnt1-:io. 1 reas aE!_ cados. reas em! cadoa. 'rens ami CE!iTI- j 
ampar!!_ l.2-VI-72 parada 8-V j paradas 12-V- parada.;1 15-VI paradae PICA-¡ 
das. j23-:rI-7l___ 1 1-J_'Q_____ 1974 1975 DOS ¡ 
1,624 1 3 

--~ 1 1 
312,553 

29,048 

1,019 
1,446 
1,013 

19, TL6 
J.8.643 . 

8,162 
1,300 
2,249 
1,907 

45,081 
. 379 

373 
865 

98,20]. 

9.263 

29 

51. 
13 

15 

3 

1 

13 
'2 
1 

2 
9 

2 

1.87,751 

403,770 
5,098 

---
56,461 

202 

60,415 
318 
316 

4,802 

76 

1 

2 

1.6 
11 

622, 76J. 

---~ 

6,000 

440 

6, 394 

15 
3 

33 
3 

1.2 

2 
2 
6 
5 

32 

5 
19 

23 ~I 174 
6 ~ 9 

27 ¡;:j 119 

47 

12 

3 
6 

l.7 

5 

l 
15 

23 
21 

o~ 16 
U) r-
0 O\ 
H~ 

1. 

53 
42 

3 
2 
1 
5 
'6 
9 
2 

49 
9· 

12 
4 
1 

9Ó 
20 
28 
53 
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TOTAL 
DE 

HECT! 
R?._!~~-



UNION GANADERA R.RGION~ 

Veracruz ••••••••••• o•• 

V cm cruz Norte •••••••• 
V;:irecruz Centro ........ 
Vero.cruz S:ur ......... ~ •• 
Yucntñn •• ~ •••••••••••• 
Yucatl'n Zona Or-iente ... 
Zacatccas •••••••• ~ •••• 

T o 'l' A L E s .. ....... 

certii'i 
ce.dos. 
22-I-
1972 

1.0 

--'---

141 

Fuentes l\Téxico G:-i.nfldero 11 junio 
71)."lyo 

¡. 

....... 
'.-1 

heotá- 1certif! hectá- ~ert~~~ 
!'ªªª· _ 1cados. reas ª·!!!/ cado!'•,.. :r 
ampn~ l1.2-YI=7 'Par¡:¡da 8-\' ¡;:. 

hectá-¡certif'.! 
l!::aa am ca dos. 
·aradao¡ 1:::-v-

das · (23-II-7 19T., ' 
-- i 

i 1.974 

46 9,332· 27 7,840 134 
1,592 ... ---- ------~ ------____ ........ 

2 879 ----- 2e 
------_ ....... ____ 

1. 

574t434 1.89 774,966 137 738,784 2" A C-.+ 

de 1972 'P· 38 ju.·110 dt!· 1:_;74 'P· 47-~;3 
de 197} P'P• 63-66 jul:!.o de ;_975 p. 33 

270 

he~tá- certif! hectá- TOTAL TOTAL 
rea a cado~. refls 8ID. CERT! DE 
nmpar§ j 15-VI paradas FICA:- HZGTA 
da3 1975 DOS. RB.4.s-: 

¡ 
1 

207 
60 70 
55 55 

9 9 
30 

5 ·5 
·1 2 

663.564 338 480,.71.7 1089 3.232,465 
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